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A L P R I N C I P E 
N U E S T R O S E Ñ O R . 

SERENÍSIMO SEÑOR. 

P r o p o n g o á V. A. la Idea de un 
Principe Politico-Christiano , repre
sentada con el buril y con la pluma, 
para que por los ojos y por los oidos 
(instrumentos del saber) quede mas 
informado el animo de Vi A. en la 
ciencia de reynar , y sirvan las figu
ras de memoria artificiosa. Y porque 
en las materias politicas se suele enga
ñar el discurso, si la experiencia de los 
casos no las asegura, y ningunos exem-
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píos mueven mas,al sucesor que los 
de sus antepasados', me valgo de las 
acciones de los de V. A. y asi no lison
jeo sus memorias encubriendo sus de
feceos , porque no alcanzaría el fin 
de que en ellos aprenda V. A. á. g o 
bernar. Por esta razón nadie me p o 
drá acusar que les pierdo el respeto, 
porque ninguna libertad mas impor
tante a los Reyes , y á los Reynos, 
que la que sin malicia ni pasión re
fiere, como fueron, las acciones de 
los gobiernos pasados, para enmienda 
de los presentes. Solo este bien que
da de haber tenido un Principe m a 
lo , en cuyo cadáver haga anatomia 
la prudencia , conociendo por él las 
enfermedades de un mal gobierno, pa
ra curarlas. Los Pintores y Estatuarios 
tienen museos con diversas pinturas 
y fragmentos de estatuas donde obser
van Jos aciertos ó errores de los an
tiguos. Con este fin refiere la historia 
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libremente los hechos pasados, para 
que las virtudes queden por exemplo, 
y se repriman los vicios con el temor 
de la memoria de la infamia. Con el 
mismo fin señalo aqui las de los pro
genitores de V, A . , para que unas le 
enciendan en gloriosa emulación , y 
otras le cubran el rostro de generosa 
vergüenza, imitando aquellas, y hu
yendo de estas. N o menos industria 
han menester las artes de reynar, que 
son las mas difíciles y peligrosas , ha-
hiendo de pender de uno solo el go
bierno y la salud de todos. Por esto 
trabajaron tanto los mayores ingenios 
en delinear al Principe una cierta y se
gura carta de gobernar, por donde 
reconociéndolos escollos y baxios, pu
diese seguramente conducir al puerto 
el baxel de su estado. Pero no todos 
miraron á aquel divino N o r t e , eter
namente inmóvi l , y asi señalaron rum
bos peligrosos, que dieron con m u 
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chos Principes en las rocas. Las agu
jas tocadas con la impiedad , el en
gaño y la malicia hacen erradas las 
demarcaciones. Toquelas siempre V.A. 
con la piedad , la razón y la justicia, 
c o m o hicieron sus gloriosos progeni
tores , y arrójese animoso y confiado 
á las mayores borrascas del gobierno 
futuro , quando después de largos y 
felices años del presente pusiere Dios 
en él á V. A. para bien de la Christian-
dad. Viena 10 de Jul io 164.0. 

S E R E N . m o SEñoR, 

A L. P. de V. A. 

(Diego Saavedra Faxardo. 

EL 



E L I M P R E S O R 
A L Q U E L E Y E R E . 

3Sl deseo de formar un Principe g l o 
rioso , y hacer feliz una Monarquía, es
timuló á D o n Diego Saavedra Faxardo á 
inventar tantas maravillas, quantas son 
sus Empresas. Apenas se hallará en la 
Europa Ministro ú t i l , ni Cortesano dis
creto que no se haya cortado en esta 
cantera, ó no haya bebido en esta fuen-^ 
te. Mas políticos ha dado al mundo Saa
vedra en nuestros t iempos, que Grecia 
y Roma en sus siglos de oro. La pu
reza del idioma , y primoroso enlace de 
la profana erudición con la Moral chris^ 
tiana, han hecho la obra tan provecho
sa á toda clase de gentes , que su utili
dad ha pasado mucho mas allá de los li
mites de la esperanza de su Autor, 

Varias veces y en varias provincias se 
ha dado á la prensa, pero con la desgra
cia de no haber salido tan puntual y cor
réela como debiera. En algunas edicio
nes están truncadas las clausulas, en otras 
no guardan el sentido que les quiso dar 
el A u t o r , y en todas hay varias erratas, 



asi en las autoridades como en las citas: 
trabajo á que suelen estar expuestas por 
lo común las ediciones postumas. 

Deseando yo pues que una Obra tan 
útil volviese á salir á luz con la primitiva 
perfección , después de haber registrado 
varias Bibliotecas, tuve la fortuna de en
contrar en la de D . Antonio Mayáns y 
Sisear, Canónigo de esta Metropolitana 
Iglesia, un exemplar de la segunda Im
presión hecha en Paris año 1 6 4 Z , y cor
regida por el mismo Autor. Este insigne 
Prebendado , no menos hermano en la 
erudición que en la naturaleza del difun
to D .Gregor io Mayáns, de feliz memo
ria , á quien tanto debe la República li
teraria por su vasta erudición , profunda 
inteligencia , y singular cuidado en reco
ger las primeras ediciones de los princi-, 
pales autores de todas ciencias, especial
mente Españoles, me franqueó el expre
sado Original, de que me he valido para 
la presente Edición. 

Si merece la aprobación de los sabios, 
me lisonjearé de haber hecho un gran 
obsequio al Autor , y un gran beneficio 
al Publ ico , sino me contentaré con ha
berlo intentado. V A L E , 

AL 



A L L E C T O R . 

H>n la trabajosa ociosidad de mis continuos 
v iagespor Alemania , y por otras provincias, 
pensé en esas cien Empresas , que forman la 
Idea de un Principe Politico-Christiano , e s 
cribiendo en las posadas lo que habia discur
rido entre mí por el camino , quando la cor 
respondencia ordinaria de despachos con el Rey 
nuestro Señor , y con sus Ministros , y los de -
mas negocios públicos que estaban á mi cargo, 
daban algún espacio de tiempo. Creció la obra, 
y aunque reconocí que no podia tener la pe r 
fección que convenia, por no haberse hecho con 
aquel sosiego de animo , y continuado calor del 
discurso, que habría menester para que sus par
tes tuviesen mas trabazón y correspondencia e n 
tre sí j y que era soberbia presumir que podia 
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yo dar preceptos á los Principes ( i ) , me obliga
ron las instancias de amigos (en mí muy pode
rosas) á sacarla á luz , en que también tuvo a l 
guna parte el amor propio, porque no menos 
desvanecen los partos del entendimiento , que 
los de la naturaleza. No escribo es to , ó Ledlor, 
para disculpa de errores , porque qualquiera se
ría flaca, sino para grangear alguna piedad de 
ellos en quien considerare mi zelo de haber, en 
medio de tantas ocupaciones , trabajos y peli
gros , procurado cultivar este libro, por si aca
so entre sus hojas pudiese nacer algún fruto, 
que cogiese mi Principe y señor na tu ra l , y no 
se perdiesen conmigo las experiencias adquir i 
das en treinta y quatro anos , que después de 
cinco en los estudios de la Universidad de Sa
lamanca he empleado en las Cortes mas p r in 
cipales de Europa , siempre ocupado en los n e 
gocios públicos, habiendo asistido en Roma á dos 
Conclaves: en Ratisbona á un Convento Elec
toral , en que fue elegido Rey de Romanos el 
presente Emperador : en los Cantones Esguiza-
ros á ocho Dietas ; y últimamente en Ratisbo
na á la Dieta general del Imperio , siendo Ple
nipotenciario de la Serenísima Casa y Circulo 
de Borgoña. Pues quando uno de los adver
timientos politicos de este libro aproveche á 

quien 

( i ) Pracipere qualis debeat esse Princeps , pulchrum 
quidem, sed onerosum, ac prope superbttm. Phn. Jun. 
lib. 3. epist. 18. 



quien nació para gobernar dos mundos , que 
dará disculpado mi atrevimiento. 

A nadie podrá parecer poco grave el asun
to de las Empresas , pues fue Dios autor de 
ellas. La sierpe de metal ( i ) , la zarza encendi
da ( a ) , el vellocino de Gedeon ( 3 ) , el león de 
Sansón ( 4 ) , las vestiduras del Sacerdote ( 5 ) , los 
requiebros del Esposo (6) , qué son sino E m 
presas? 

He procurado que sea nueva la invención, 
y no sé si lo habré conseguido, siendo muchos 
los ingenios que han pensado en este estudio , y 
fácil encontrarse los pensamientos , como me ha 
sucedido inventando algunas Empresas, que des
pués hallé ser agenas, y las dexé no sin daño 
del intento , porque nuestros antecesores se va
lieron de los cuerpos y motes mas nobles , y hu
yendo ahora de ellos, es fuerza dar en otros no 
tales. 

También á algunos pensamientos y precep
tos politicos, que sino en el t i empo, en la in 
vención fueron hijos propios, les hallé después 
padres , y los señalé á la margen , respetando lo 
venerable de la antigüedad. Felices los ingenios 
pasados, que hurtaron á los futuros la gloria de 
lo que habian de inventar ; sí bien con part icu
lar estudio y desvelo he procurado texer esta te
la con los estambres politicos de Cornelio T a -

ci-
(1) Num. cap. i r . (z) Exod. cap. 5. 
(3) Judie, cap 6. (4) Judie, cap. 14. 
(;) Exod. cap. 28. (<í) Cant. Cantic. 



cito, por ser gran Maestro de Principes, y quien 
con mas buen juicio penetra sus naturales , y 
descubre las costumbres de los palacios y cor 
tes , y los errores ó aciertos del gobierno. Por 
sus documentos y sentencias llevo de la mano al 
Principe que forman estas Empresas , para que 
sin ofensa del pie coja sus ñores , trasplanta
das a q u í , y preservadas del veneno y espinas 
que tienen algunas en su terreno nativo , y les 
añadió la malicia de estos tiempos. Pero las má
ximas principales de estado confirmo en esta 
impresión con testimonios de las sagradas L e 
tras , porque la política que ha pasado por su 
crisol, es plata siete veces purgada y refinada 
al fuego de la verdad ( i ) . Para qué tener por 
maestro á un Étnico , ó á un impio , si se.pue-
d,e al Espíritu Santo? 

E n la declaración de los cuerpos de las Em
presas no me detengo , porque el Leftor no 
pierda el gusto de entenderlas por sí mismo. Y 
si en los discursos sobre ellas mezclo alguna eru
dición , no es por ostentar estudios, sino para 
ilustrar el ingenio del Pr incipe, y hacer suave 
la enseñanza. 

Toda la obra está compuesta de sentencias 
y máximas de estado, porque estas son las pie
dras con que se levantan los edificios politicos. 
No van sueltas, sino atadas al discurso , y apli-

ca-

(i) Eloqula Domíni, eloquia casta: árgentum igne 
examinaium , (robatum térra, furgatam septuplttm. 
Psalm. xi. 7. 



cadas al caso , por huir del peligro de los p r e 
ceptos universales. 

Con estudio particular he procurado que 
el estilo sea levantado sin afectación, y breve sin 
obscuridad : empresa que á Horacio pareció di
ficultosa ( i ) , y que no la he visto intentada en 
nuestra lengua Castellana. Yo me atreví á ella, 
porque en lo que se escribe á los Principes , ni 
ha de haber clausula ociosa, ni palabra sobra
da. En ellos es preciso el tiempo , y peca contra 
el publico bien el que vanamente los ent re
tiene. 

No me ocupo tanto en la institución y g o 
bierno del Pr incipe, que no me divierta al de 
las Repúblicas , á sus crecimientos, conservación 
y caídas, y á formar un Ministro de Es tado , y 
un Cortesano advertido. 

Si alguna vez me alargo en las alabanzas, 
es por animar la emulación, no por lisonjear, de 
que estoy muy lejos ; porque sería gran delito 
tomar el buril para abrir adulaciones en el bron
ce , ó incurrir en lo mismo que reprehendo ó 
advierto. 

Si en las verdades soy l ibre , atribuyase á 
los achaques de la dominación , cuya ambición 
se arrayga tanto en el corazón humano, que no 
se puede curar sin el hierro y el fuego. Las doc* 
trinas son generales; pero si alguno por la se
mejanza de los vicios entendiere en su persona 

lo 
(i) Dum brevis esst laboro , obscurus fio. Horar. 

Arr. Poe:. 



lo que noto generalmente, ó juzgare que se acu
sa en él lo que se alaba en los demás , no será 
mía la culpa. 

Quando repruebo las acciones de los Princi
pes , ó hablo de los Tiranos , ó solamente de la 
naturaleza del Principado, siendo asi que mu
chas veces es bueno el Principe , y obra mal; 
porque le encubren la ve rdad , ó porque es mal 
aconsejado. 

Lo mismo se ha de entender en lo que se 
afea de las Repúblicas; porque , ó es documento 
de lo que ordinariamente sucede á las comuni
dades , ó no comprehende á aquellas Repúblicas 
coronadas, ó bien instituidas, cuyo proceder es 
generoso y real. 

Me he valido de exemplos antiguos y m o 
dernos : de aquellos, por la autoridad ; y de es
tos , porque persuaden mas eficazmente , y tam
bién , porque habiendo pasado poco tiempo, es
tá meaos alterado el estado de las cosas, y con 
menor peligro se pueden imi tar , ó con mayor 
acierto formar por ellos un juicio político y ad
vertido , siendo este el mas seguro aprovecha
miento de la historia: fuera de que no es tan es
téril de virtudes y heroycos hechos nuestra edad, 
que no dé al siglo presente y á los futuros insig
nes exemplos, y sería una especie de envidia en
grandecer las cosas antiguas , y olvidarnos de la> 
presentes. 

Bien s é , ó Leftor, que semejantes libros, de 
razón de estado , son como los Estafermos , que 

t o -



todos se ensayan en ellos , y todos los hieren ; y 
que quien saca á luz sus obras , ha de pasar por 
el humo y prensa de la murmuración (que es 
lo que significa la Empresa antecedente, cuyo 
cuerpo es la Imprenta ) ; pero también sé, que 
quanto es mas obscuro el humo que baña las 
letras, y mas rigurosa la prensa que las opr i 
me , salen á luz mas claras y resplandecien
tes. V A L E . 



S U M A R I O D E LA O B R A , 
y orden de las Empresas. 

E D U C A C I Ó N DEL PRINCIPE. 

I. Hinc labor , W virtus. Pag. i 
Desde la cuna da señas de sí el valor. 
II. Ad omnia. 10 
Y puede el arte pintar como en tabla rasa 

sus imágenes. 
III. Robur, & decus. 11 
Fortaleciendo é ilustrando el cuerpo con 

exercicios honestos. 
IV. No» solum armis. 33 
Y el animo con las ciencias. 
V. Deleytando enseria. 43 
Introducidas en él con industria suave. 
VI . Politioribus ornantur litteiis. 48 
Y adornadas de erudición. 

C O M O S E H A D E H A B E R 
el Principe en sus acciones. 

VII. Auget, to* m'muit. 5 5 
Reconozca las cosas como son , sin que 

las acrecienten ó mengüen las pasio
nes, 

VIII. Pne oculis ira. 67 
Ni la ira se apodere de la razón. 

IX. 



IX. Sihimet invidia vindex. 78 
Ó le coamueva la envidia, que de sí m i s 

ma se venga. 
X. Fama nocet. ' 89 
Y resulta de la gloria y de la fama. 
XI. Ex pulsu noscitur. 98 
Sea el Principe advertido en sus palabras, 

por quien se conoce el animo. 
XII. Exccecat candor. *o6 
Deslumbre con la verdad la mentira. 
XIII. Censura patet. 1 1 4 
Teniendo por c ier to , que sus defectos s e 

rán patentes á la murmuración. 
XIV. Detrahit, iJ* decorat. 1 2 4 
La qual advierte, y perficiona. 
XV. Dum luceam , peream. 1 3 4 
Estime mas la fama, que la vida. 
XVI. Purpura juxta purpuram. 1 4 0 
Cotejando sus acciones con las de sus a n 

tecesores. 
XVII. Alienis spoliis. 1 4 5 
Sin contentarse de los trofeos y glorias h e 

redadas. 
XVIII. ADeo. 1 5 2 
Reconozca de Dios el Cetro. 
XIX. Vicissim traditur. 1 6 8 
Y que ha de restituirle al sucesor. 
XX. Bonum fallax. 1 7 4 
Siendo la corona un bien falaz. 
XXI. Regit, iJ* corrigit. 1 8 3 
Con la ley rija y corrija. 

* * XXII. 



XXII. Pnesidia Majestatis. 1 9 9 
Con la justicia y la clemencia afirme la Ma-

gestad. 
XXIII. Pretium virtutis. 2 1 r 
Sea el premio precio del valor. 
XXIV. Immobilis ad immobile numen. 2 2 2 
Mire siempre al norte de la verdadera Re

ligión. 
XXV. Hic tutior. 230 
Poniendo en ella la firmeza y seguridad de 

sus Estados. 
XXVI. í» hoc signo. 2 3 7 
Y la esperanza de sus vi&orias. 
XXVII. Specie Religionis. 2 4 4 
N o en la falsa y aparente. 
XXVIII. (¿u<z sint, qu<e fuerint, qü& mox 

ventura trahantur. 2 5 2 
Consúltese con los tiempos pasados, presen

tes y futuros. 
XXIX. Non semper tripodem. 260 
Y no con los casos singulares, que no vuel

ven á suceder. 
XXX. Fulcitur experientiis. 2 6 6 
Sino con la experiencia de muchos , que for

talecen la sabiduría. 
XXXI. Existimárteme nixa. 278 
Ellos le enseñarán á sustentar la Corona con 

la reputación. 
XXXII. Ne te quesiveris extra. 290 
A no depender de la opinión vulgar. 
XXXIII. Siempre el mismo. 298 

Á 



Á mostrar un mismo semblante en ambas 
fortunas. 

XXXIV. Ferendum , sperandum. 3 1 0 
A sufrir y esperar. 
XXXV. Interclusa respirât. 3 1 6 
A reducir á felicidad las adversidades. 
XXXVI. In contraria ducet. 320 
À navegar con qualquier viento. 
XXXVII. Minimum eligendum. 328 
À elegir de dos peligros el menor. 

C O M O S E H A D E H A B E R 
el Principe con los subditos, 

y extrangeros. 

XXXVIII. Con halago y con rigor. 3 3 6 
Hágase amar y temer de todos. 
XXXIX. Omnibus. 346 
Siendo ara expuesta á sus ruegos. 
XL. Qua tribuunt, tribuit. 356 
Pese la liberalidad con el poder. 
XLI. Ne quid nimis. 364 
Huya de los extremos. 
XLII. Omne tulit punflum. 3 7 6 
Mezclándolos con primor. 
XLIII. Ut sciat regnare. 3 8 1 
Para saber r eynar , sepa disimular. 
XLIV. Nec à quo , nec ad quem. .392 
Sin que se descubran los pasos de sus d e 

signios. 
**2 XLV. 



X L V . Non Majestate securas. 400 
Y sin asegurarse en fe de la Magestad. 
X L V I . FalUmur opinione. 405 
Reconozca los engaños de la imaginación. 
XLVII . Et juvisse nocet. 4 1 9 
Los que se introducen con especie de v i r 

tud. 
XLVIII . Sub luce lues. 4 3 1 
O con la adulación y lisonja. 

C O M O S E H A D E H A B E R 
el Principe con sus Ministros. 

XLIX. Lumine Solis. 450 
Dé á sus Ministros prestada la autoridad. 
L . Jovi, to' fulmini. 460 
Teniéndolos tan sujetos á sus desdenes , co

mo á sus favores. 

E M , 
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E M P R E S A I. 

ACE el valor , no se adquiere-
Calidad intrínseca es del alma, 
que se infunde con ella , y obra 
luego. Aun el seno materno fue 
campo de batalla á dos he rma

nos valerosos ( i) . El mas atrevido si no pudo 
adelantar el cuerpo , rompió brioso las l igadu
ras , y adelantó el brazo , pensando ganar el 
mayorazgo (2). En la cuna se exercita un espí
ritu grande. La suya coronó Hercules con la 
victoria de las culebras despedazadas. Desde allí 
le reconoció la envidia, y obedeció á su VÍF4-
tud la fortuna. Un corazón generoso en las pr i - v.\^' 

Tom.I. A meVí-Ai V ! " 

(r) Sed collídebantur in útero ejus par-bu! i. Gen. C.2 fS¿ 
v. 22. (2) Instante autem partu , apparuerunt gemini• 
in útero, atque in ipsa effusione infantium v.nus protülit 
maniim. Gen. 38. 27. 



7. Empresa 

meras acciones de la naturaleza y del acaso des
cubre su bizarría. Antes vio el Señor Infante 
Don Fernando , tio de V". A. en Norlinguen la 
batalla , que la guerra, y supo luego mandar con 
p rudenc ia , y obrar con valor. 

V età precorse, é la speranza, épresti 
Pareano i fior , quando ri1 uscirò, i frutti ( i ) . 

Siendo Ciro niño , y elefto Rey de otros de su 
e d a d , exercitó en aquel gobierno pueril tan he-
roycas acciones, que dio á conocer su nacimien
to real hasta entonces oculto. Los partos n o 
bles de la naturaleza por sí mismos se mani
fiestan. Entre la masa ruda de la mina brilla 
el d iamante , y resplandece el oro. E n nacien
do el león reconoce sus garras , y con alt i
vez de Rey sacude las aun no enxutas guede
jas de su cuello , y se apercibe para la pelea. 
Las niñeces descuidadas de los Principes son 
ciertas señales y pronósticos de sus acciones a -
dultas. N o está la naturaleza un punto ocio
sa. Desde la primera luz de los partos asis
te diligente á la disposición del cuerpo , y á 
las operaciones del an imo, y para su perfec
ción infunde en los padres una fuerza amoro
sa , que los obliga á la nutrición y á la e n 
señanza de los hijos ; y porque recibiendo la 
substancia de otra madre no degenerasen de 
la propia , puso con gran providencia en los 
pechos de cada una dos fuentes de candida 
sangre , con que los sustentasen. Pero la flo-

xe-
( i ) Torquat. Tass. Gofr. 



Politica I. 3 

xedad, ó el temor de gastar su hermosura , in
duce las madres á frustrar este fin con grave da
ño de la República, entregando la crianza de 
sus hijos á las amas. Ya pues que no se puede 
corregir este abuso , sea cuidadosa la elección 
en las calidades de ellas ( i ) . Esto es (palabras 
son de aquel sabio Rey Don Alonso, que dio 
leyes á la t i e r ra , y á los orbes en una ley dé 
las Partidas ) en darles amas sanas, y bien acos
tumbradas , é de buen linage , ca bien asi como 
el niño se govierna , é se cria en el cuerpo de la 
madre fasta que nace , otro si se govierna , é se 
cria del ama desde que le da la teta fasta que 
gela fuelle , é porque el tiempo de la crianza es 
mas luengo que el de la madre, por ende non pue
de ser que non reciba mucho del contenente, é de 
las costumbres del ama. 

L a segunda obligación natural de los padres 
es la enseñanza de sus hijos (2). Apenas hay 
animal que no asista á los suyos hasta dexar-
los bien instruidos. No es menos importante el 
sér de la do t t r ina , que el de la naturaleza , y 
mas bien reciben los hijos los documentos ó 
reprehensiones de sus padres , que de sus maes
tros y avos (3) , principalmente los hijos de 
Principes, que desprecian el ser gobernados de 
los inferiores. Parte tiene el padre en la m a -

A 2 t e - " 

(r) L . 5. tir. 7. parr. 2. (2) Filü tibí sunt ? eru
dì ¡líos. Ecc l . 7. 2)-. (3) Educati siqv.idem reftè à fa-
rentibv.s per sanflos £5T justos mores , beni merito eva
derli. Aristot. Oecon . l ib. 2. 



4 Empresa 

terla humana del hijo , no en la forma , que es 
el alma producida de Dios\, y sino asistiere á 
la regeneración de esta por medio de la doc
trina ( i ) , no será perfeélo padre. Las sagradas 
Letras llaman al maestro p a d r e , como á T u -
b a l , porque enseñaba la música (2). Quién si
no el Principe podrá enseñar á su hijo á r e 
presentar la magestad , conservar el decoro, 
mantener el respeto , y gobernar los estados ? 
(3) El solo tiene ciencia pradica de lo universal: 
los demás, ó en alguna parte , ó sola especu
lación. El Rey Salomón se preciaba de haber 
aprendido de su mismo padre (4). Pero porque 
no siempre se hallan en los padres las calida
des necesarias para la buena educación de sus 
hijos , ni pueden atender á ella , conviene en
tregarlos á maestros de buenas costumbres, de 
ciencia y experiencia ( 5 ) , y á ayos de las p a r 
tes que señala el Rey Don Alonso en una ley (6) 
de las Partidas. Onde por todas estas razones de
ben los Reyes querer bien guardar sus fijos , é 
escoger tales ayos, que sean de buen linage, é 
bien acostumbrados, é sin mala saña , é sanos, 

é 
( t ) Sapientia filiis suis v'itam inspimt. Fccl. 4. iz . 
( 2 ) Pater canentimn citbara , £5° órgano. Gen. A . z i , 
(?) Pruebe, fili mi, coy tvum rnihi, cíT oculi tui vías 

meas ciuío'diant. Proverb. zi. 16. 
(4) Nam (T ee.o filius fui patris mei , tenellus , C 

unigenitv.s coram matre mea , CÍP docehat me. Prov . 4; 5. 
( í ) Qu&rendi sunt liberit mafiistri , quorum £5* in

culpen a sit vita, mores. Plut. de edllC. 
(6) Lib. 4. tit. 7. pare 2. 
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é de buen seso , é sobre todo que sean leales , de
rechamente amando el por del Rey , é del Reynó. 
A que parece se puede añadir , que sean tam
bién de gran valor y generoso espíritu , y tari 
experimentados en las artes de la paz y de la 
guerra , que sepan enseñar á reynar al Pr inc i 
pe : calidad que movió á Agripina á escoger 
por maestro de Nerón á Séneca ( i ) . No puede 
un animo abatido encender pensamientos gene
rosos en el Principe. Si amaestrase el buho al 
águila , no la sacaría á desafiar con su vista los 
rayos del sol , ni la llevada sobre los cedros al
tos , sino por las sombras encogidas de la n o 
che , y entre los humildes troncos de los a rbo
les. El maestro se copia en el discípulo , y dexa 
en él un retrato y semejanza suya. Para este 
efefto constituyó Faraón por Señor de su pala
cio á Josef, el qual enseñando á los Principes, 
los sacase parecidos á sí mismo (2). 

Luego en naciendo se han de señalar los maes
tros y ayos á los hijos, con la atención que sue
len los jardineros poner encañados á las p lan
tas aun antes que se descubran sobre la tier
ra , porque ni las ofenda el p i e , ni las aman
cille la mano. De los primeros embozos y de-

l i -

(1) Utque Vomitii pueritia tali magistro adolesceret; 
V consiliis ejusdem ad spem dominationis v.teretur. T a c . 
lib. i i . aa. 

(2) Constituit eum Dominum domus sute^ (T Prin
cipen? omnis possessionis su¡a , v.t erudiret Principes ejusy 

licut semetipsum. Psal. 104. 2 1 . 



6 Empresa 

lineamentos pende la perfección de la pintura, 
asi la buena educación de las impresiones en 
aquella tierna e d a d , antes que robusta cobren 
fuerza los afectos , y no se puedan vencer ( i ) . 
De una pequeña simiente nace un árbol : al prin
cipio débil vara que fácilmente se inclina y en
dereza ; pero en cubriéndose de cortezas, y ar
mándose de ramas , no se rinde á la fuerza. Son 
los afectos en la niñez como el veneno , que si 
una vez se apodera del corazón , no puede la 
medicina repeler la palidez que introduxo. Las 
virtudes que van creciendo con la juventud , no 
solamente se aventajan á las demás , sino t a m 
bién á sí mismas (2). E n aquella visión de Eze-
quiel de los quatro animales alados, volaba el 
águila sobre ellos , aunque era uno de los qua
tro ( 3 ) , porque habiéndole nacido las alas des
de el principio , y á los demás después , á ellos 
y á sí misma se excedía. Inadvertidos de esto 
los padres suelen entregar sus hijos en los p r i 
meros años al gobierno de las mugeres , las 
quales con temores de sombras les enflaque
cen el animo , y les imponen otros resabios, 

que 
(1) Curva cervicem ejus in juventute, & tunde late

ra ejus dum infans e¡t, ne forte induret , y non credat 
tibí , (3" erit tibí dolor anima. Eccl . 30. iz. 

( z ) Bonitm est viro cum. fortaverit jugum ab adole
scente sua ; sedcbtt solitarius, CP tacebit, quia levavit 
juper se. Thren. 3 . 2 7 . 

( 3 ) Et.facies ac¡uil¡z desuper Jporum quatuor. Eze-
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que suelen mantener después ( i ) . Por este i n 
conveniente los Reyes de Persia los encomen
daban á varones de mucha confianza y p ruden
cia (2). 

Desde aquella edad es menester observar y 
advertir sus naturales , sin cuyo conocimiento 
no puede ser acertada la educación, y ninguna 
mas á proposito que la infancia , en que descono
cida á la naturaleza la malicia y la disimula
ción ( 3 ) , obra sencillamente , y descubre en la 
frente , en los ojos, en la r i sa , en las manos, 
y en los demás movimientos sus aféelos é incli
naciones. Habiendo los Embaxadores de Bearne 
alcanzado de Don Guillen de Moneada, que eli
giesen á uno de dos niños , hijos suyos , para su 
Principe , hallaron al uno con las manos cerra
das , y al otro abiertas , y escogieron á este, a r 
guyendo de aquello su liberalidad , como se ex
perimentó después. Si (4) el niño es generoso y 
altivo , serena la frente y los ojuelos , y risue
ño oye las alabanzas, y los retira entristecién
dose , si le afean algo. Si es animoso , afirma 
el rostro , y no se conturba con las sombras y 
amenazas de miedos. Si liberal , desprecia los 

J u ~ 
(1) Adolescens juxta viam suam, etiam cuín senue-

rit, non recedet ab ea. Prov. zz. 6. 
(z) Nutritur puer non a mullere nutrtce farum ho

norífica, verum ab Eunuchis , qui reliquorum circa Re-
gern optimi videantur. Plut. primo Alcib. 

(3) Juvenes non sunt maligni moris, sed facilts mo
rís , propterea quod nondum viderunt nequitias. Arist. 

(<v) Po nt. Heuc. in Gen. Comit. Bear. 
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juguetes , y los reparte. Si vengativo, dura en 
los enojos, y no depone las lagrimas sin la sa
tisfacción. Si colérico, por ligeras causas se con
mueve , dexa caer el sobrecejo , mira de sosla
yo , y levanta las manecillas. Si benigno , con la 
risa y los ojos grangea las voluntades. Si m e 
lancólico , aborrece la compañía , ama la sole
dad , es obstinado en el llanto , y difícil en la 
risa , siempre cubierta con nubéculas de triste
za la frente. Si alegre , ya levanta las cejas , y 
adelantando los ojuelos, vierte por ellos luces de 
regocijo : ya los retira , y plegados los parpa
dos en graciosos dobleces, manifiesta por ellos 
lo festivo del animo : asi las demás virtudes ó 
vicios traslada el corazón al rostro y adema
nes del cuerpo , hasta que mas advertida la edad 
los retira y zela. En la c u n a , y en los brazos 
de la aya admiró el palacio en V. A. un natural 
agrado y compuesta magestad con que daba á 
besar la mano , y excedió á la capacidad de sus 
años la gravedad y atención con que se presen
tó V. A. al juramento de obediencia de los Rey-
nos de Castilla y León, 

Pero no siempre estos juicios de la infancia 
salen ciertos , porque la naturaleza tal vez bur
la la curiosidad humana que investiga sus o -
bras , y se retira de su curso ordinario. Vemos 
en algunas infancias brotar aprisa los malos afec
tos , y quedar después en la edad madura p u r 
gados los ánimos, ó ya sea que los corazones 
altivos y grandes desprecian la educación , y 

si-
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siguen los afeftos naturales no habiendo: fuer
zas en la razón para domarlos, hasta que sien
do .fuerte y robusta , reconoce sus errores , y 
con generoso valor los corrige. Y asi fue cruel 
y barbara la costumbre de los Brachmanes, que. 
después de dos meses nacidos los n iños , si les 
parecian por las señales de mala índole , ó los 
mataban , ó los echaban á las selvas. Los La-* 
cedemonios los arrojaban en ;ei rio Taygetes. Po
co confiaban de la educación, y de la razón y 
libre albedrio , que son los que corrigen los d e 
feceos naturales. Otras veces ia naturaleza se es
fuerza por excederse á sí misma , y junta mons
truosamente grandes-virtudes , y grandes vicios 
en un sugeto, no de otra suerte que quarido 
en dos ramos se ponen dos inxertos contrarios, 
que siendo uno mismo el t ronco, rinden diver
sos frutos, unos dulces, y otros amargos. Esto 
se vio en Alcibiades, de quien se puede dudar 
si fue mayor en los vicios, que en las virtudes. 
Asi obra la naturaleza desconocida á sí misma; 
pero la razón y el arte corrigen y pulen sus 
obras. 

Siendo el instituto de estas Empresas criar 
un Principe desde la cuna hasta la tumba , d e 
bo ajusfar á cada una de sus edades el estilo y 
la doítrina , como hicieron Platón y Aristó
teles ; y asi advierto , que en la infancia se fa
cilite con el movimiento el uso de sus brazos 
y piernas. Que si alguna por su blandura se 
torciere, se enderece con artificiosos instrumen

tos. 
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E M P R E S A I I . 

^ o n el pincel y los colores muestra en to
das las cosas su poder el arte. Con ellos, sino 
es naturaleza la p in tu ra , es tan semejante á ella, 
que en sus obras se engaña la vis ta , y ha me-

nes-

( i ) Geterum ne propter teneritatem membrorum i ar
que antur , nationes nonnulla quibusdam ariificiosis in
strumenta utebantw. Arist. Pol. lib. 7. c. 1 7 . 

tos ( i ) . Que no se le ofrezcan objetos espanto
sos , que ofendan su imaginativa, ó mirados de 
soslayo le desconcierten los ojos. Que le hagan 
poco á poco á las inclemencias del tiempo. Que 
con la armonia de la música aviven su espíri
tu. Que sus juguetes sean libros y armas para 
que les cobre afición, porque nuevos los niños 
en las cosas, las admiran é imprimen fácilmen
te en la fantasia. 
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nester valerse del taéto para reconocerlas. N o 
puede dar alma á los cuerpos; pero les da la 
gracia , los movimientos , y aun los aféelos del 
alma. No tiene bastante materia para abultar
los ; pero tiene industria para realzarlos. Si pu
dieran caber zelos en la naturaleza , los tuviera 
del a r t e ; pero benigna y cortes se vale de él 
en sus obras , y no pone la ultima mano en 
aquellas que él puede perfeccionar. Por esto 
nació desnudo el hombre , sin idioma par t icu
lar , rasas las tablas del entendimiento , de la 
memoria , y de la fantasía, para que en ellas 
pintase la dodlrina-Jas imágenes de las artes y 
ciencias , y escribiese la educación sus docu
mentos , no sin gran misterio , previniendo asi, 
que la necesidad y el beneficio estrechasen los 
vinculos de gratitud y amor entre los h o m 
bres , valiéndose unos de otros : porque si bien 
están en el animo todas las semillas de las a r 
tes y de las ciencias , están ocultas y enter
radas , y han menester el cuidado ageno que 
las cultive y riegue ( i ) . Esto se debe hacer en 
la juventud tierna y apta á recibir las formas, 
y tan fácil á percebir las ciencias, que mas pa 
rece que las reconoce, acordándose de ellas, 
que las aprende : a rgumento , de que infería 

Pía-

( i ) Ómnibus natura fundamenta dcdit, semenque vir-
tutum, omnes ad ista omnia nati su.mus: cum irriíaicr 
atcessit, tune illa animi bina velut sopita exc'rtantur. 
Sen. episc. 10. 
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Platón la inmortalidad del alma ( i ) . Si aquella 
disposición de la edad se pierde , se adelantan 
los afectos, y gravan en la voluntad tan firme
mente sus inclinaciones, que no es bastante des
pués á borrarlas la educación. Luego en nacien
do lame el oso aquella confusa masa , y le for
ma sus miembros ; si i a dexara endurecer , no 
podia obrar en ella. Advertidos de esto los Re
yes de Persia daban á sus hijos maestros, qué en 
los primeros siete años de su edad se ocupasen 
en organizar bien sus cuerpecillos, y en los otros 
siete, los fortaleciesen con los exercicios de la gi-
neta y la esgrima : y después les ponían al la
do quatro insignes varones. El uno muy sabio, 
que les enseñase las artes. El segundo muy mo
derado y prudente , que corrigiese sus aféelos y 
apetitos. El tercero muy justo , que los instru
yese en la administración de la justicia. Y el quar-
to muy valeroso y praético en las artes de la 
gue r r a , que los industriase en ellas , y les qui
tase las aprehensiones del miedo con los estímu
los de la gloria. 

Esta buena educación es mas necesaria en 
los Principes que en los demás , porque son ins
trumentos de la felicidad política , y de la salud 
publica. En los demás es perjudicial á cada uno 
ó á pocos la mala educación, en el Principe á 
él y á todos, porque á unos ofende con ella, 

.t*c y 
( r ) Ex hoc posse cognoscl animas immortales esse , at-

que divinas , quid in pueris mobilia sunt ingenia } W ad 
percipiendum facilia. Plat. de Á n . 
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y á otros con su exemplo. Con la buena edu
cación es el hombre una criatura celestial y di
v ina , y sin ella el mas feroz de todos los a n i 
males ( i ) . Qué será pues un Principe mal exlu-
cado , y armado con el poder ? Los otros d a 
ños de la República suelen durar poco : este 
lo que dura la vida del Principe. Reconocien
do esta importancia de la buena educación Fe 
lipe Rey de Macedonia, escribió á Aristóteles 
(luego que le nació Alexandro) que no daba 
menos gracias á los Dioses por el hijo nacido, 
quanto por ser en tiempo que pudiese tener 
tal maestro. Y no es bien descuidarse con su 
buen na tura l , dexando que obre por sí mismo, 
porque el mejor es imperfecto, como lo son ca
si todas las cosas que han de servir al hombre: 
pena del primer error humano , para que t o 
do costase sudor. Apenas hay árbol que no dé 
amargo f ru to , si el cuidado no le trasplanta, 
y legitima su naturaleza bastarda , casándo
le con otra rama culta y generosa. La ense
ñanza mejora á los buenos, y hace buenos á los 
malos (2). Por esto salió tan gran Goberna

dor 

(1) Homo reBam naBus institutionerriidivinissimum, 
mansuetissirnumque animal effici ¡oíet , vero , vel non 
¡ufficienter , -vel non bene educetur , eorum qua térra pro-
genuit , feracissimitm. Plac. lib. 3. de leg. Age l . l ib. 9. 
noü. At. c. 3. 

(2) Educatio j & institutio cgmmoda bonas naturas 
induc'it, & rursum bonas naturas y si talem institutionem 
ennsequantur, meliores adbuc , ífT prtcstantiores evadere 
1 cimu¡. Plac. Dia l . 4. de Leg . 
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dor el Emperador Trajano , porque á su buen 
natural se le arrimó la industria y dirección de 
Plutarco su maestro. No fuera tan feroz el an i 
mo del Rey Don Pedro él Cruel , si lo h u 
biera sabido domesticar Don Juan Alonso de 
Alburquerque su ayo. Hay en los naturales las 
diferencias , que en los metales : unos resisten 
al fuego , otros se deshacen en é l , y se der ra
man ; pero todos se rinden al buril , ó al ma r 
tillo , y se dexan reducir á sutiles hojas. No hay 
ingenio tan duro , en quien no labre algo el cui
dado y el castigo. Es verdad que alguna vez no 
basta la enseñanza , como sucedió á Nerón , y al 
Principe Don Carlos , porque entre la purpura, 
como entre los bosques y las selvas, suelen criar
se monstruos humanos al pecho de la grandeza, 
que no reconocen la corrección. Fácilmente se 
pervierte la juventud con las delicias , la liber
tad y la lisonja de los palacios, en los quales sue
len crecer los malos afectos, como en los campos 
viciosos las espinas, y yerbas inútiles y dañosas, 
y sino están bien compuestos y reformados, lu
cirá poco el cuidado de la educación , ¡jorque 
son turquesas que forman al Principe seguu ellos 
son , conservándose de unos criados en otros los 
vicios , ó las virtudes una vez introducidas. Ape
nas tiene el Principe discurso , quando , ó le li
sonjean con las desenvolturas de sus padres y 
antepasados, ó le representan aquellas acciones 
generosas , que están como vinculadas en las fa
milias. De donde nace el continuarse en ellas de 

p a -
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padres á hijos ciertas costumbres particulares, 
no tanto por la fuerza de la sangre , pues ni el 
tiempo , ni la mezcla de los matrimonios las mu
da , quanto por el corriente estilo de los ,pala
cios donde la infancia las bebe y convierte en 
naturaleza: y asi fueron tenidos en Roma por so
berbios los Claudios , por belicosos los Scipiones, 
y por ambiciosos los Apios ; y en España están 
los Guzmanes en opinión de buenos, los Mendo-
zas de apacibles, los Manriques de terribles, y 
los Toledos de graves y severos. Lo mismo su
cede en los artifices , si una vez entra el primor 
en un l inage , se continúa en los sucesores a -
maestrados con lo que vieron obrar á sus p a 
dres , y con lo que dexaron en sus diseños y me
morias. Otras veces la lisonja mezclada con la 
ignorancia , alaba en el niño por virtudes la 
tacañeria , la jaftancia , la insolencia, la i r a , la 
venganza, y otros vicios , creyendo que son 
muestras de un Principe grande , con que se ce 
ba en ellos, y se olvida de las verdaderas v i r 
tudes , sucediendcle lo que i las mugeres , que 
alabadas de briosas y desenvueltas, estudian en 
serlo , y no en la modestia y honestidad que 
son su principal dote. De todos los vicios conviene 
tener preservada la infancia; pero principalmen
te de aquellos que inducen torpeza ú odio , por
que son los que mas fácilmente se imprimen ( i ) . 

Y 
(¡) Cuntía igitur mala, sed ea máxime, qu¡e tur-

pitudinem babent , vel odium pariv.nt, sunt procul pueris 
removenda. Arisc. Pol. lib. 7. c. 17 . 
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Y&asi ni conviéiié que oyga estas cosas'el Prin
cipe, ni se le ha de permitir que las diga , por
que si las dice , cobrará animo .para cometerlas. 
Facilmente executarnoù lo que decimos , ó lo que 
•está,próximo áeílo (i) . 

Por evitar estos daños , buscaban los Roma
nos una matrona de su familia, ya de edad y 
de. graves costumbres, que fuese aya de sus hi
jos , y cuidase de su educación, en cuya presen
c i a , ni se.dixese, ni hiciese cosa torpe (2). Es
ta severidad miraba á que- se conservase sincero 
y puro el' na tura l , y abrazase las artes hones
tas (3). Quintiliano se queja de que en su tiem
po se corrompiese este buen estilo , y que cria
dos los hijos entre los siervos bebiesen sus vicios, 
sin haber quien cuidase ( ni aun sus mismos .pa
dres ) de lo que se decía y hacia delante de 
ellos (4). Todo esto sucede hoy en muchos pa
lacios de Principes, por lo qual conviene mu
dar sus estilos, y quitar de ellos los criados he

chos 
( 1 ) Nam facile turpia loquendo, efficitur ut homines 

bis próxima faciant. Arist. Pol . lib. 7 . c. 1 7 . 
(2) Corani qua, ñeque dicere fas erat, qv.od turpi 

àiBu, ñeque faceré, , qv.od inhonestmn faüu videretur. 
Quint . Dial , de or. 

0 ) disciplina , ac severitas eo pertinebat , v.i 
sincera , & integra , (S' nullis pravitatibus ditorta unius-
cujusque natura toto statim peclore arriperet artes ho
nestas. Quint . ibidem. 

(4) Nec qvisquam in teta domo pensi habet quid co
rani infante domino , av.t dicat, aut faci ai : quando etiain 
ìpsi parentes, nec probi'ati, ñeque modestia párvulos as-
suefaciunt, sed lascivi* , i5f Ubertati. Quint. ibid. 
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chos á sus vicios, substituyendo en su lugar otros 
de altivos pensamientos, que enciendan en el p e 
cho del Principe espiritus gloriosos ( 1 ) , porque 
depravado una vez el palacio, no se corrige sino 
se muda , ni quiere Principe bueno. La familia 
de Nerón favorecía para el Imperio á Othon, 
porque era semejante á él (2). Pero si aun para 
esto no tuviere libertad el Principe, huyase de 
él , como lo hizo el Rey Don Jayme el Prime
ro de Aragón, viéndose tiranizado de los que le 
criaban , y que le tenian como en prisión (3), 
que no es menos un palacio donde están in 
troducidas las artes de cautivar el albedrio y vo
luntad del Principe, conduciéndole adonde quie
ren sus cortesanos , sin que pueda, inclinar á una 
ni á otra parte como se encamina el agua por 
ocultos conductos para solo el uso v beneficio de 
un campo. Qué importa el buen natural y edu
cación , si el Principe no ha de ver , ni oír , ni 
entender mas de aquello que quieren los que le 
asisten? Qué mucho que saliese el Rey Don E n 
rique el Quarto tan remiso, y parecido en todos 
los demás defectos á su padre el Rey Don Juan 
el Segundo , si se crió entre los mismos adulado
res y lisonjeros que destruyeron la reputación 
del gobierno pasado? Casi es tan imposible criar
se bueno un Principe en un paiacio malo , como 

Tom.1. B t i -

(1) Ñeque enhn auribus jucunda convenit dicere, sed 
ex quo aliquis gloriosus fiat. E u n p . in Hippol . 

(2) Prona in eum aula Nercnis ut simi!em.T¿6, 11b. 
1. hist. (3) Mar. hisc. Hisp. 1. i z . c. $. 
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tirar una linea derecha por una regla torcida. 
N o hay en él pared donde el carbón no pinte ó 
escriba lascivias. N o hay eco que no repita liber
tades. Quantos le habitan , son como maestros, 
ó idea del Pr incipe , porque con el largo trato 
nota en cada uno algo que le pueda dañar ó a-
provechar , y quanto mas dócil es su natural, 
mas se imprimen en él las costumbres domesti
cas. Si el Principe tiene criados buenos, es bueno; 
y malo, si los tiene malos: como sucedió á Gal-
ba , que si daba en buenos amigos y libertos, sin 
reprehensión se gobernaba por ellos, y si en ma
los , era culpable su inadvertencia ( i ) . 

No solamente conviene reformar el palacio 
en las figuras vivas, sino también en las muer
tas , que son las estatuas y pinturas , porque si 
bien el buril y el pincel son lenguas mudas, per
suaden tanto como las mas fecundas. Qué afec
to no levanta á lo glorioso la estatua de Alexan-
dro Magno ? A qué lascivia no incitan las t rans
formaciones amorosas de Júpiter ? En tales co 
sas , mas que en las honestas, es ingenioso el ar
te (fuerza de nuestra depravada naturaleza), y 
por primores las trae á los palacios la estima
ción , y sirve la torpeza de adorno de las pare
des. No ha de haber en ellos estatua , ni pintu
ra , que no crie en el pecho del Principe glorio

sa 

(r) Jmicm-nm , lih"f*rrvrrtque ,ubi in bonos tncidisset, 
)¡ne reprehensvre patiens: si malí forent, usque ad cuh 
pam ignanis. Tac. lib. i. hist. 
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sa emulación ( i ) . Escriba el pincel en los lien
zos , el buril en los bronces, y el cincel en los 
marmoles los hechos heroycos de sus antepasa
dos , que lea á todas horas, porque tales estatuas 
y pinturas son fragmentos de historia siempre 
presentes á los ojos. 

Corregidos pues (si fuere posible) los vicios 
de los palacios, y conocido bien el natural é in
clinaciones del Principe , procuren el maestro y 
ayo encaminarlas á lo mas heroyco y generoso, 
sembrando en su animo tan ocultas semillas de 
virtud y de gloria , que crecidas se desconozca 
si fueron de la naturaleza ó del arte. Animen la 
virtud con el honor : afeen los vicios con la i n 
famia y descrédito : enciendan la emulación con 
el exemplo. Estos medios obran en todos los na
turales ; pero en unos mas que en otros. En los 
generosos la gloria: en los melancólicos el des
honor : en los coléricos la emulación : en los in
constantes el temor, y en los prudentes el exem
plo , el qual tiene gran fuerza en todos, p r i n 
cipalmente quando es de los antepasados, po r 
que lo que no pudo obrar la sangre , obra la 
emulación, sucediendo á los hijos lo que á los 
renuevos de los arboles, que es menester des
pués de nacidos inserirles un ramo del mismo 
padre que los perficione. Inxertos son los exem-
plos heroycos, que en el animo de los descen-

B 2 d ien-

( i ) Cutn autem , ne quis taita loquatur , probibetur, 
satis intelligitur vtari, ne twpes vel piBuras, vel fábu
las spefiet. Arisc. Pol. lib. 7. c. 17. 
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dientes infunden la virtud de sus mayores: en 
que debe ingeniarse la industria , para que en 
trando por todos los sentidos prendan en él , y 
echen raices; porque no solamente se han de pro
poner al Principe en las exhortaciones ó repre
hensiones ordinarias, sino también en todos los 
objetos. La historia le refiera los heroycos he 
chos de sus antepasados, cuya gloria eternizada 
en la estampa , le incite á la imitación. La m u -
sica (delicado filete de oro , que dulcemente g o 
bierna los afeftos) le levante el espíritu , cantán
dole sus trofeos y viclorias. Recítenle panegíri
cos de sus abuelos , que le exhorten y animen á 
la emulación, y él también los recite y haga con 
sus meninos otras representaciones de sus glo
riosas hazañas , en que se inflame el animo: por
que la eficacia de la acción se imprime en é l , y 
se da á entender, que es el mismo que represen
ta. Remede con ellos los aftos de R e y , fingien
do que da audiencias, que ordena , castiga , y 
premia: que gobierna esquadrones, expugna ciu
dades, y da batallas. En tales ensayos se crió Ci
ro , y con ellos salió gran Gobernador. 

Si descubriere el Principe algunas inclina
ciones opuestas á las calidades que debe tener 
quien nació para gobernar á otros, es conve
niente ponerle al lado meninos de virtudes opues
tas á sus vicios, que tos corrijan, como suele una 
vara derecha corregir lo torcido de un arboli-
Uo , atándola con él. Asi pues al Principe avaro 
acompañe un liberal, al tímido un animoso , al 

en-
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encogido un desenvuelto , y al perezoso un dili

gente: porque aquella edad imita lo que ve y oye» 
y copia en sí las costumbres del compañero. 

La educación de los Principes no sufre des

ordenada la reprehensión y el castigo, porque es 
especie de desacato. Se acobardan los ánimos 
con el rigor , y no conviene que vilmente se rin

da á uno quien ha de mandar á todos ; y co

mo dixo el Rey Don Alonso ( i ) : Los que de 
buen lugar vienen, mejor se castigan por palabras, 
que por feridas : é mas aman por ende aquellos 
que asi lo facen , é mas gelo agradecen quando han 
entendimiento. Es un potro la juventud, que сод 
un cabezón duro se precipita, y fácilmente se 
dexa gobernar de un bocado blando. Fuera de 
que en los ánimos generosos queda siempre un 
oculto aborrecimiento á lo que se aprendió por 
temor, y un deseo y apetito de reconocer los vi

cios que le prohibieron en la niñez. Los afeftos 
oprimidos (principalmente en quien nació Prin

cipe ) dan en desesperaciones, como en rayos 
las exhalaciones constreñidas entre las nubes. 
Quien indiscreto cierra las puertas á las inclina

ciones naturales, obliga á que se arrojen por las 
ventanas, Algo se ha de permitir á la fragilidad 
humana, llevándola diestramente por las delicias 
honestas a l a virtud: arte de que se valieron los 
que gobernaban la juventud de Nerón (2). R e 

p r e 

(r) Lib. 8. tit. 7. pnrt. 2. (2) Quo fadüus Iv.bri

cam Erincipis ¿etatem, si virtutem aspernaretúr,volupta

tibus concessis retinerent. Tac. lib. 13. ann. 
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E M P R E S A I I I . 

C^on la asistencia de una mano delicada solici
ta en los regalos del r iego , y en los reparos de 
las ofensas del sol y del viento crece la rosa, y 
suelto el nudo del botón, extiende por el ayre la 
pompa de sus hojas, Hermosa flor, reyna de las 
demás ; pero solamente lisonja de los ojos, y tan 
achacosa , que peligra en su delicadez. El mis
mo sol que la vio nacer , la ve mor i r , sin mas 

f ru-
( i ) Homer. Iliad. ix . 

prehenda el ayo á solas al Pr incipe, porque en 
publico le hará mas obstinado, viendo ya des
cubiertos sus defedos. En dos versos incluyó Ho
mero ( i ) , como ha de ser enseñado el Principe, 
y como ha de obedecer, 

At tu reità el dato Consilia, & admone, 
Et ei impera: Ule autemparebit, saltem in bonum. 
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fruto que la ostentación de su belleza , dexando 
burlada la fatiga de muchos meses', y aun las
timada tal vez la misma mano que la cr ió, por
que tan lasciva cultura no podia dexar de p r o 
ducir espinas. N o sucede asi al coral, nacido en
tre los trabajos , que tales son las aguas , y com
batido de las olas y tempestades, porque en ellas 
hace mas robusta su hermosura , la qual endu
recida después con el viento , queda á prueba de 
los elementos para ilustres y preciosos usos del 
hombre. Tales efedros contrarios entre sí nacen 
del nacimiento y crecimiento de este á rbol , y de 
aquella flor por lo mórbido ó duro en que se 
criaron; y tales se ven en la educación de los 
Principes \ los quales si se crian entre lps a r m i 
ños y las delicias, que ni los visite el sol , ni el 
viento , ni sienten otra aura que la de los perfu
mes , salen achacosos é inútiles para el gobierno, 
como al contrario robusto y hábil quien se e n 
trega á las fatigas y trabajos (1). 

Con estos se alarga la v ida , con los deley-
tes se abrevia. A un vaso de vidrio formado á 
soplos, un soplo lo rompe : el de oro hecho á 
martillo , resiste al martillo. Quien ociosamente 
ha de pasear sobre el mundo , poco importa que 
sea delicado : el que le ha de sustentar sobre sus 
hombros, conviene que los crie robustos. No ha 
menester la República á un Principe entre viri

les, 

(1) Est etiam utile, statim ab ineunte"átate frigoribtif 
asiuescere, hoc enim , tum ad valetudinem , twm ad mu
ñera militaría commodissimum est. Arist. Pol. lib. 7. c .17. 
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les , sino entre el polvo y las armas. Por castigo 
da Dios á los vasallos un Rey afeminado ( i) . 

La conveniencia ó daño de esta ó aquella 
educación se vieron en el Rey Don Juan el Se
gundo , y el Rey Don Fernando el Católico (2). 
Aquel se crió en el palacio, este en la cam
paña. Aquel entre damas , este entre soldados. 
Aquel quando entró á gobernar, le pareció que 
entraba en un golfo no conocido, y desamparan
do el timón le entregó á sus validos : este no se 
halló nuevo , antes en un Reyno ageno se supo 
gobernar y hacer obedecer. Aquel fue desprecia
d o , este respetado. Aquel destruyó su Reyno , y 
este levantó una Monarquia. Considerando esto 
el Rey Don Fernando el Santo , crió entre las 
armas á sus hijos Don Alonso y Don Fernan
do (3). Quién hizo grande al Emperador C a r 
los Quinto , sino sus continuas peregrinaciones 
y fatigas ? Quatro razones movieron á Tiberio 
á ocupar en los exercitos la juventud de sus hijos 
Germánico y Druso: que se hiciesen á las armas: 
que ganasen la voluntad de los soldados : que se 
criasen fuera de las delicias de la corte : y que 
estuviesen en su poder mas seguras las armas (4). 

E n la campaña logra la experiencia el tiem
po: 

(1) Et efeeminatí dominabuntur eis. Isai. 5 . 4 . 
(2) Mar. hisc. Hisp. 1, 2.0. c. 1 r. 
( 3 ; Mar. hist. Hisp . 1. 13. c. r. 
(4) T'í militite assuescerent i ut exerchus studia pa

raren! ; ut procííl aula deliciis educarentur; fS" deniqut 
ut fi'it: utroque legiones obtinenie tutior ipse , i? securior 
tiiveret. Tac. lib. z. ann. 
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po : en el palacio la gala , la ceremonia y el di
vertimiento le pierden. Mas estudia el Principe 
en los adornos de la persona , que en los del ani
mo ; si bien como se atienda á este , no se debe 
despreciar el arreo y la gentileza, porque aquel 
arrebata los ojos, y esta el animo y los ojos. Los 
de Dios se dexaron agradar de la buena dis
posición de Saul (1) . Los Etiopes, y los Indios 
(en algunas partes) eligen por Rey al mas her
moso , y las abejas á la mas dispuesta y de mas 
resplandeciente color. El vulgo juzga por la pre
sencia las acciones, y piensa que es mejor Prin
cipe el mas hermoso. Aun los vicios y tiranías 
de Nerón no bastaron á borrar la memoria de 
su hermosura , y en comparación suya aborrecía 
el pueblo Romano á Galba, deforme con la ve
jez (2). El agradable semblante de Tito Vespa
siano , bañado de magestad , aumentaba su fa
ma (3). Esparce de sí la hermosura agradables so
bornos á la vista, que participados al corazón le 
ganan la voluntad. Es un privilegio particular 
de la naturaleza, una dulce tiranía de los afec
tos , y un testimonio de la buena compostura del 

an i -
(r) Stetitque in medio populi, V aitior fuit univer

so populo ab humero, ZS* sursum. Et alt Samuel ad popu-
Iv.m : Certe videtis quetn elegit Dominus, quoniam non sit 
similis UH in omni populo. 1. R e g . 10. 25. & 24. 

(2) Ipsa atas Galbtt ,& irrisiti, & fastidio erat as-
suttis juventce Ne'ronis , & Imperatore; forma , ac decore 
corporis (ut est mos vulgi) camparantihus. Tac . 1. i .hisc . 

(?) Auzebat famam ipsius-dccor oris cum quadam 
majestate. T a c . Üb. 2. hist. 
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animo. Aunque el Espíritu Santo por mayor se
guridad aconseja , que no se haga juicio por las 
exterioridades ( i ) , casi siempre á un corazón au
gusto acompaña una augusta presencia. A Pla
tón le parecía , que asi como el circulo no pue
de estar sin centro , asi la hermosura sin virtud 
interior. Por esto el Rey Don Alonso el Sabio 
propone , que al Principe se procure dar muger 
muy hermosa (2). Porque los fijos que de ella hu~ 
viere , serán mas fermosos , é mas apuestos , lo 
que conviene mucho á los fijos de los Reyes, que 
sean tales, que parezcan bien entre los otros ho-
mes. Los Lacedemonios multaron á su Rey A r -
chiadiao , habiéndose casado con una muger pe-
quena , sin que bastase la excusa graciosa que da
ba de haber elegido del mal el menor. Es la her
mosura del cuerpo una imagen del animo, y un 
retrato de su bondad ( 3 ) , aunque alguna vez la 
naturaleza divertida en las perfecciones exter
nas , se descuida de las internas. En el Rey 
Don Pedro el Cruel una agradable presencia en
cubría un natural áspero y feroz. La soberbia y 
altivez de la hermosura suele descomponer la 
modestia de las vir tudes, y asi no debe el Prin
cipe preciarse de la afeitada y femenil, la qual 

es 

(1) Non laudes vintm in specie sua, ñeque spernas 
homintm in vi su suo : brevis in volátil ¡bus est apis, & 
initium Aulcoris habet fruBus illius, Eccles. 1 1 . z.8c 3. 

(2) L . 1. tit. 6. pare. 2. 
( 3 ) Species enim corporis simulacrum est mentís,fi~ 

puraque probitatis. D.Amb. 2, de Vü'g. 
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es incitamento de la agena lascivia, sino de aque
lla que acompaña las buenas calidades del an i 
mo , porque no se ha de adornar el alma con la 
belleza del cuerpo , sino al contrario el cuerpo 
con la del alma (1). Mas ha menester la Repú
blica que su Principe tenga la perfección en la 
mente, que en la frente 7 si bien es gran o rna- s 

mentó , que en él se hallen juntas la una y la 
otra, como se hallan en la palma lo gentil de su 
tronco y lo hermoso de sus ramos con lo sa
broso de su fruto , y con otras nobles calidades, 
siendo árbol tan útil á los hombres , que en él 
notaron los Babilonios (como refiere Plutarco ) 
trecientas y sesenta virtudes. Por ellas se entien
de aquel requiebro del Esposo: Tu estatura es se
mejante á la palma ( 2 ) , en que no quiso alabar so
lamente la gallardía del cue rpo , sino también 
las calidades del animo , comprehendidas en la 
palma, símbolo de la justicia por el equilibrio 
de sus hojas, y de la fortaleza por la constancia 
de sus ramos que se levantan con el peso; y ge-
roglífico también de las victorias, siendo la c o 
rona de este árbol común á todos los juegos y 
contiendas sagradas de los antiguos. No mere 
ció este honor el ciprés , aunque con tanta g a 
llardía , conservando su verdor , se levanta al 
cíelo en forma de obelisco, porque es vana aque
lla hermosura sin virtud que la adorne ; antes 

en 

(r) Omnis gloria ejus ab intut ;« fimbris aurais. 
Psal. 44. 14. 

(2) Staiura tua assimilata est palmee. Cant. 7. 7. 
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en nacer es tardo, en su fruto vano , en sus ho
jas amargo , en su olor violento , y en su som
bra pesado. Qué importa que el Principe sea dis
puesto y hermoso, si solamente satisface á los 
ojos , y no al gobierno ? Basta en él una gracio
sa armonia natural en sus partes , que descubra 
un animo bien dispuesto y varoni l , á quien el 
arte dé movimiento y brio; porque sin él las ac
ciones del Principe serian torpes, y moverían el 
pueblo á risa y á desprecio : aunque tal vez no 
bastan las gracias á hacerle amable , quando es
tá destemplado el Estado , y se desea en él mu
danza de dominio , como experimentó en sí el 
Rey Don Fernando de Ñapóles. Suele también 
ser desgraciada la virtud , y aborrecido un Prin
cipe con las mismas buenas partes que otro fue 
amado , y á veces la gracia que con dificultad 
alcanza el ar te , se consigue con la ignavia y flo-
xedad , como sucedió á Vitelio ( i ) . Con todo eso 
generalmente se rinde la voluntad á lo mas per
fecto , y asi debe el Principe poner gran estudio 
en los exercicios de la sala y de la plaza , ó 
para suplir, ó para perficionar con ellos los fa
vores de la naturaleza, fortalecer la juventud, 
criar espíritus generosos , y parecer bien al pue
blo ( 2 ) , el qual se complace de obedecer por Se

ñor 

( 1 ) Studla exercitus raro cuiquam bonis artibus quf 
sita perinde adfuere , quam buic per ignaviam. Tac. 
1. 3. hist. 

(2) Persona Princifis non solum animis , sed etiM 
oculis serviré debet civium. Cicer. phil. 8. 
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ñor á quien entre todos aclama por mas dies
tro. Lo robusto y suelto en la caza del Rey nues
tro Señor , padre de V. A. su brio y destreza en 
los exercicios militares , su gracia y ayroso m o 
vimiento en las acciones publicas, qué voluntad 
no ha grangeado ? Con estas dotes naturales y 
adquiridas se hicieron amar de sus vasallos , y 
estimar de los ágenos, el Rey Don Fernando el 
Santo , el Rey Don Enrique el Segundo , el Rey 
Don Fernando el Católico , y el Emperador 
Carlos V. ( i ) , en los quales la hermosura y bue
na disposición se acompañaron con el arte , con 
la virtud y el valor. 

Estos exercicios se aprenden mejor en com
pañía , donde la emulación enciende el animo, 
y despierta la industria; y asi los Reyes Godos 
criaban en su palacio á los hijos de los Españo
les mas nobles, no solo para grangear las v o 
luntades de sus familias , sino también para que 
con ellos se educasen y exercitasen en las artes 
los Principes sus hijos. Lo mismo hacian los R e 
yes de Macedonia, cuyo palacio era seminario 
de grandes varones (2). Este estilo , ó se ha ol
vidado , ó se ha despreciado en la Corte de E s 
paña , siendo hoy mas conveniente para g ran 
gear los ánimos de los Principes extrangeros, t ra
yendo á ellas sus hijos , formando un seminario, 
donde por el espacio de tres años fuesen instrui

dos 

(r) Mar. hi«. Hisp. 1.13. c. 8. 
(2) Heec cobtrs , velut seminarittm Ducum , Priefe 

ümimque apud Macedonat fait. Cufc. 



30 Empresa 

dos en las artes y exercicios de caballero, con 
que los hijos de los Reyes se cr iar ian, y se ha
rían á las costumbres y trato de las naciones, y 
tendrían muchos en ellas, que con particular 
afedo y reconocimiento los sirviesen. 

Porque el Rey Don Alonso el Sabio, abuelo 
de V. A. dexó escritos en una ley de las parti
das los exercicios en que debían ocuparse los hi
jos de los Reyes , y harán mas impresión en V. A. 
sus mismas palabras las pongo aquí ( i ) : Apren
der debe el Rey otras maneras, sin las que diximos 
en las leyes antes desta , que conviene mucho. Es
tas son en dos maneras, las unas que tarden en 
fecho de armas, para ayudarse de ellas, quando 
menester fuere , é las otras para aver sabor é pla
cer , con que pueda mejor sofrir los trabajos é los 
pesares , quando los hoviere. Ca en fecho de cava-
lleria conviene que sea sabidor, para poder mejor 
amparar lo suyo, ¿conquerir lo de los enemigos. 
É por ende debe saber cavalcar bien, épuestamen
te , é usar toda manera de armas , también de 
aquellas que ha de vestir para guardar su cuerpo, 
como de las otras con que se ha de ayudar. É aque
llas que son para guarda , ha las de traer , é usar 
para poderlas mejor sofrir quando fuere menester; 
de manera, que por agravamiento de ellas no cay-
ga en peligro , ni en vergüenza, é de las que son 
para lidiar, asi como la lanza , é espada, é porra, 
é las otrus con que los homes lidian amanteniente, 
ha de ser muy mañoso para ferir con ellas. E to

das 

( i ) L . 3. t i c part. z. 
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(i) Nam 'sylva ¡olitudo, ipsumque illud jjlentium, 

¿as estas armas que dicho avernos, también de 
las que ha de vestir, como de las otras, ha me
nester que las tenga tales , que él se apodere aellas, 
é no ellas del. É aun antiguamente mostravan á 
los Reyes a tirar de arco, é de ballesta, é de su
bir aína en cavallo , é saber nadar , é de todas las 
otras cosas que tocasen a ligereza é valentía. É es
to fazian por dos razones. La una , porque ellos se 
sopiesen bien ayudar de ellas quando les fuese me
nester. La otra, porque los homes tomasen ende 
buen exemplo para quererlo fazer é usar. Onde si 
el Rey, asi como dicho avernos, non usase de las 
armas , sin el daño que ende le vernia, porque 
¡as gentes desusarían aellas por razón del, po
dría el mismo venir á tal peligro , porque perde
ría el cuerpo, é caería en gran vergüenza. 

Para, mayor disposición de estos exercicios 
es muy á proposito el de la caza. En ella la j u 
ventud se desenvuelve , cobra fuerzas y ligere
za , se practican las artes militares , se reconoce 
el terreno , se mide el tiempo de esperar, aco 
meter y herir , se aprende el uso de los casos y 
de las estratagemas. Alli el aspefto de la sangre 
vertida de las fieras, y de sus disformes movi
mientos en la muerte , purga los aféelos , forta
lece el animo , y cria generosos espíritus, que 
desprecian constantes las sombras del miedo. 
Aquel mudo silencio de los bosques levanta la 
consideración á acciones gloriosas ( i ) , y ayuda 

mu-
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E M -

quod •venationt datar , magna cogitation!/ inc it amenta 
sunt. Pl in. l ib. i . epist. ad C o m . T a c . 

( ) L . 22. tit. f. part. 2. 
(2) Nam simul rnentem , corpus laboribus fatiga' 

re non convenit , quoniam hi labores contrariarum rerum 
efficientes sunt. Labor enirn corporis menti est impedimen' 
tri, mentis autem corpori. Arist . Pol . l ib. 8. c. 4. 

mucho la caza (como dixo el Rey Don Alon
so) ( i ) á menguar los pensamientos , é la saña, 
que es mas menester al Rey que á otro home. E sin 
todo aquesto da salud ca el trabajo que se toma, 
si es con mesura , face comer, é dormir bien , que 
es la mayor cosa de la vida del home. Pero ad
vierte dos cosas : Que non debe meter tanta costa, 
que mengüe en lo que ha de complir , nin use tan
to de ella, que le embargue los otros fechos. 

Todos estos exercicios se han de usar con tal 
discreción, que no hagan fiero y torpe el ani
mo , porque no menos que el cuerpo se endu
rece y cria callos con el demasiado trabajo , el 
qual hace rústicos los hombres. Conviene tam
bién que las operaciones del cuerpo y del animo 
sean en tiempos distintos, porque obran efectos 
opuestos. Las del cuerpo impiden á las del ani
mo , y las del animo á las del cuerpo ( 2 ) . 
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E M P R E S A I V . 

B 
X ara mandar es menester ciencia, para obe
decer basta una discreción natural , y á veces 
la ignorancia sola. E n la planta de un edificio 
trabaja el ingenio , en la fabrica la mano. £1 
mando es estudioso y perspicaz : Iá obedien
cia casi siempre ruda y ciega. Por naturaleza 
manda el que tiene mayor inteligencia ( i ) , el 
otro por sucesión , por elección , ó por la fuer
za , en que tiene mas parte el acaso que la r a 
zón : y asi se deben contar las ciencias e n 
tre los instrumentos politicos de reynar. Á Jus-
tiniano le pareció , que no solamente con a r 
mas , sino también con leyes habia de estar ilus
trada la Magestad imperial , para saberse g o -

Tom.I. C ber-
(r) Pr¿cest ¿tutern natura , ac dominv.s natura est» 

mi valet intelligentia prtvidere. Arisc. Pol. lib. i . c. i . 
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bernar en la guerra , y en la paz ( i) . 

Esto significa esta empresa en la pieza de ar
tillería nivelada (para acertar mejor) con la es-
quadra, símbolo de las leyes y de la justicia (co
mo di remos) , porque con esta se ha de ajustar 
la paz y la guerra , sin que la una ni la otra se 
aparten de lo justo, y ambas miren derechamen
te al blanco de la razón por medio de la pru
dencia y sabiduría. Por esto el Rey Don Alon
so de Ñapóles y Aragón, preguntado que á quién 
debia mas , á las armas , ó á las letras ? respon
dió : En los libros he aprendido las armas y los 
derechos de las armas (2). 

Alguno podría entender este ornamento de 
las letras mas en el cuerpo de la República, sig
nificado por la Magestad , que en la persona del 
Principe , cuya asistencia á los negocios no se 
puede divertir al estudio de las letras, y que bas
tará que atienda á favorecer y premiar los in
genios , para que en sus reynos florezcan las 
ciencias : como sucedió al mismo Emperador 
Justiniano , que aunque desnudo de ellas , hizo 
glorioso su gobierno con ios varones doétos que 
tuvo cerca de ;>í. Bien, creo , y aun lo muestran 
muchas experiencias , que pueden hallarse gran

des 

fi) Irnpcratoriam Majestatem non solum armis deco-
ratam, sed etiam legibus onortet esse a>'rnatarn, v.t utrum-
que terrpus £3" bellorurn , EÍFpacis re&é possir gubernart. 
In rrosem. Insc. 

(?) Ex libris se arma, V. armorum jura dtdkiste. 
Panorm. 1.4. 
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des gobernadores sin la cultura de las ciencias, 
como fue el Rey Don Fernando el Católico ; pe
ro solamente sucede esto en aquellos ingenios 
despiertos con muchas experiencias , y tan favo
recidos de la naturaleza de un rico mineral de 
juicio , que se les ofrece luego la verdad de las 
cosas, sin que haga mucha falta la especulación 
y el estudio ; si bien este siempre es necesario 
para mayor perfección ( i ) : porque aunque la 
prudencia natural sea grande , ha menester el 
conocimiento de las cosas para saber elegirlas ó 
reprobarlas , y también la observación de los 
exemplos pasados y presentes , lo qual no se ad
quiere perfectamente sin el estudio; y asi es p re 
cisamente necesario en el Principe el ornamen
to y luz de las artes: Capor la mengua de non sa
ber estas cosas (dice el Rey Don Alonso) ( 2 ) 
avria por fuerza meter otro consigo que lo sopie-
se. É poderle ya avenir lo que dixo el Rey Salo
món , que el que mete su poridad en poder de otro, 
fazese su siervo , é quien la sabe guardar , es Se
ñor de su corazón, lo que conviene mucho al Rey. 
Bien ha menester el oficio de Rey un entendi
miento grande ilustrado de las letras: Ca sin duda 
(como en la misma ley dixo el Rey Don Alon
so ) tan gran'fecho como este non lo podría nin
gún home complir á menos de buen entendimien
to , y de gran sabiduría : onde el Rey que despre-

C 2 cia-

(1) Eti't prudentia qwudam ímpetus a natura sumat^ 
tamen perficienda doéJrina est. Quint. hb. 12, c. 12, 

(2) L . 16. tic. J. pare 2. 
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ciase de aprender los saberes , despreciarla a Dios, 
de quien vienen todos. Algunas ciencias hemos 
visto infusas en muchos, y solamente en Salo
món la politica. 

Para la cultura de los campos da reglas cier
tas la agricultura, y también las hay para do
mar las fieras; pero ningunas son bastantemen
te seguras para gobernar los hombres, en que es 
menester mucha ciencia ( i ) . N o sin gran caudal, 
estudio y experiencia se puede hacer anatomía 
de la diversidad de ingenios y costumbres de los 
subditos, tan necesaria en quien manda ; y asi 
á ninguno mas que al Principe conviene la sa
biduría ( 2 ) . Eila es la que hace felices los rey-
nos , respetado y temido al Principe. Entonces 
lo fue Salomón, quando se divulgó la suya por 
el mundo. Mas se teme en los Principes el sa
ber que el poder. Un Principe sabio es la segu
ridad de sus vasallos ( 3 ) , y un ignorante la rui
na (4). De donde se infiere quan barbara fue la 
sentencia del Emperador Lucinio , que llamaba 
á las ciencias peste publica, y á los Filósofos y 
Oradores venenos de las repúblicas. No'fue me
nos barbara la reprehensión de los Godos á la 

m a -
(1) Omni animal! faciliús imperabis , quam hornim, 

ideo stpientissimum esse oportet, qui bomines regere ve-
lit. Xenoph. 

(2.) Nvllus est, cni sapientia magis conveniat, quam 
Principi, cujus doclrina ómnibus debet prodesse subditis. 
V e e e t . 

(?) Rex sapiens stabilimentum fopuli est. Sap. 6. zí. 
(4) Rex insipiens perdet pofulum íttum. Eccl. 1 0 . 3 . 
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madre del Rey A l e r i c o , porque le instruía ert 
las buenas letras, diciendo que le hacia inhábil 
para las materias políticas. A diferente luz las 
miraba Enea Silvio , quando dixo: Que á los ple
beyos eran plata, á los nobles oro , y á los Prin
cipes piedras preciosas. Refirieron al Rey Don A l 
fonso de Ñ a p ó l e s , haber dicho un Rey que no 
estaban bien las letras á los Principes, y respon
dió : Esa mas fue voz de buey , que palabra ds 
hombre ( i ) . Por esto dixo el Rey Don Alonso ( 2 ) : 
Acucioso debe el Rey ser en aprender los saberes: 
ca por ellos entenderá las cosas de Reyes , y sa
brá mejor obrar en ellas. Igualmente se preciaba 
Julio Cesar de las armas , y de las letras : y asi 
se hizo esculpir sobre el globo del mundo con la 
espada en una mano , y un libro en la o t r a , y 
este mote : Ex utroque Cesar, mostrando que 
con la espada y las letras adquirió y conser
vó el Imperio. N o las juzgó por tan importan
tes el Rey de Francia Ludovico Undécimo, pues 
no permitió á su hijo Carlos Oftavo que estu
diase , porque habia reconocido en sí mismo, 
que la ciencia le hacia pertinaz y obstinado en 
su parecer , sin admitir el consejo de otros; p e 
ro no le salió bien , porque quedó el Rey Carlos 
incapaz , y se dexó gobernar de todos con grave 
daño de su reputación, y de su Reyno. Los e x 
tremos en esta materia son dañosos. L a profun
da ignorancia causa desprecio é irrisión, y co

me-

(1) lita vox bovis fuit non hominis. Panor. I. 4> 
(z) L. 16. tit. ; . part. z. 
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mete disformes errores, y la demasiada aplica
ción á los estudios arrebata los ánimos , y los 
divierte del gobierno. Es la conversación de las 
musas muy dulce y apacible , y se dexa mal por 
asistir á lo pesado de las audiencias, y á lo mo
lesto de los consejos. Ajustó el Rey Don Alon
so el Sabio el movimiento de trepidación, y no 
pudo el gobierno de sus reynos ( i ) . Penetró con 
su ingenio los orbes, y ni supo conservar el im
perio ofrecido , n i la corona heredada. Los Re
yes muy cientificos ganan reputación con los ex
traños , y la pierden con sus vasallos, A aquellos 
es de admiración su ciencia, y á estos de daño: 
verificándose en ellos aquella sentencia de Tuci-
d ides , que los rudos ordinariamente son mejo
res para gobernar , que los muy agudos ( 2 ) . El 
Soldán de Egipto , movido de la fama del Rey 
Don Alonso , le envió Embaxadores con gran
des presentes, y casi todas las Ciudades de C a s 
tilla le tuvieron en poco , y le negaron la obe
diencia. Los ingenios muy entregados á la espe
culación de las ciencias, son tardos en obrar , y 
tímidos en resolver, porque á todo hallan razo
nes diferentes que los ciegan y confunden. Si la 
vista mira las cosas á la reverberación del sol, 
las conoce como son ; pero si pretende mirar 
derechamente á sus rayos , quedan los ojos tan 
ofuscados, que no pueden distinguir sus formas. 

Asi 
(r) Mar. hísc. Hisp. 1. 14. c. f. 
(2) Hebetiores quam acutiores , ut pluritvum melhts 

Rempublicam admhiinrant. Thucyd . lib. 1 3 . 
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Asi los ingenios muy dados al resplandor de las 
ciencias, salen de ellas inhábiles para el manejo 
de los negocios. Mas desembarazado obra un ju i 
cio natural , libre de las disputas y sutilezas de 
las escuelas. El Rey Salomón tiene por muy ma
la esta ocupación, habiéndola experimentado ( i ) , 
y Aristóteles juzgó por dañoso el entregarse d e 
masiadamente los Principes á algunas de las cien
cias liberales, aunque les concede el llegar á gus
tarlas ( 2 ) . Por lo qual es muy conveniente que 
la prudencia detenga el apetito glorioso de sa 
ber , que en los grandes ingenios suele ser vehe
mente, como lo hacia la madre de Agrícola, mo
derando su ardor al estudio , mayor de lo que 
convenia á un caballero Romano , y á un Sena
dor (3) , con que supo tener modo en la sabidu
ría (4). No menos se excede en los estudios, que 
en los vicios. Tan enfermedad suelen ser aque
llos del animo, como estos del cuerpo; y asi bas

ta 
(1) Et proposui in animo meo quxrere , CÍT investiga

re sapienter de ómnibus, qu£ fiunt sub solé. Hanc occu-
fationem pessimam dedit Deus filiis hominum, ut occupfi-
rentur in ea. Eccles. x. r j . 

(2) Sunt enim qucedam ex liberalibui scientiis , quas 
usque ad aliquid discere bonestius sit, penitus vero sese 
illis tradere , atque usque ad extrernum persequi velley 

valde noxium. Arisr. Pol. lib. 8. 
(?) Sed in prima juventa studium Philosopbia acrius 

ultra quam concessum Rom. ac Senatori hav.sisse , nisi 
frudentia matris incensum , ac flagrantetn animam coer-
cuisset. Tac . in vic. Agr ie . 

(4) Retinuitque {qued est dif/icillimum) ex sapien-
tia modum. lbid. 
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ta en el Principe un embozo de las ciencias y 
ar tes , y : un conocimiento de sus efectos prácti
cos , y principalmente de aquellas que conducen 
al gobierno de la paz y de la g u e r r a , tomando 
de ellas lo que baste á ilustrarle el entendimien
to , y formarle el ju ic io , dexando á los inferio
res la gloria de aventajarse. Conténtese con ocu
par el ocio con tan noble exercicio, como en 
Elvidio Prisco lo alaba Tácito ( i ) . 

Supuesto este fin, no son mejores para maes
tros de los Principes los ingenios mas científicos, 
que ordinariamente suelen ser retirados del tra
to de los hombres, encogidos, irresueltos , é 
inhábiles para los negocios, sino aquellos prácti
cos , que tienen conocimiento y experiencia de 
las cosas del mundo , y pueden enseñar al P r i n 
cipe las artes de reynar juntamente con las cien
cias. 

L o primero que ha de enseñar el maestro al 
Principe es el temor de D i o s , porque es princi
pio de la sabiduría ( 2 ) . Quien está en Dios , es
tá en la fuente de las ciencias. L o que parece 
saber humano-, es ignorancia hija de la malicia, 
por quien se pierden los Principes y los estados. 

L a eloqüencia es muy necesaria en el Pr in
cipe , siendo sola la tiranía que puede usar para 

atraer 

(1) Ingenium illustre altioribus studils juvenis adrno-
dum dedit, non v.t plerique, ut nomine magnificó segne 
otium -velara, sed quo firmior ad-versus fortuita Rempu-
blicavn capessertt. Tac . iib. 4. hisc. 

(2) Timar Domini initium sapientix. Psalm. n o . 10. 
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atraer á sí dulcemente los ánimos, y hacerse obe
decer y respetar. Reconociendo esta importancia 
Moysen , se excusaba con Dios de que era tarda 
é impedida su lengua , quando le envió á E g i p 
to á gobernar su pueblo ( i ) , cuya excusa no re
probó D i o s , antes le aseguró que asistiría á sus 
labios , y le enseñaría lo que había de hablar ( 2 ) . 
Por esto Salomon se alababa de que con su elo-
qüencia se haría reverenciar de los poderosos, y 
que le oyesen con el dedo en la boca (3). Si aurt 
pebre y desnuda la eloqüencia es poderosa á ar
rebatar el pueblo , qué hará armada del poder, 
y vestida de la purpura ? Un Principe que ha 
menester que otro hable por é l , mas es estatua 
de la Magestad, que Principe. Nerón fue notado 
de ser el primero que necesitase de la facundia 
agena (4). 

L a historia es maestra de la verdadera politi
ca (5) , y quien mejor enseñará á reynar al Prin-

ci-

( 1 ) Obsecro Domine i non sum eloquens ab heri,& nu-
Aiustertius, SP" ex quo locutus es ad servurn tuum ,. irn-
peditioris , W tardioris lingua sum. Exod. 4. 10. 

( 2 ) Terge ¡gitur , ET* ego ero in ore tuo : doceboque 
le quid loquaris. Exod. 4. iz. 

(3) In conspelìu petentium admirabilis ero, 5?'facies 
Principum mirabuntur me : tacentem me sustinebunt, 6¡T 
hquentem me respicient, £3" sermocinante me plura, ma-
nus ori suo imponent. Sapient. 8. iz. 

(4) Primum ex iis , qui rerum potiti essent , Nero-
nem aliente facundia eguisse. T a c . lib. 13. ann. 

(f ) Verissimam disciplinam, exercitationemque adp»-
Uticas a¿3'iones, bìstoriam esse.Volyb. lib. 1. 
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E M -
(x) Hominumque multorum mens in unum collccla. 

S. Gregor. Nazian. ad N i c . 

c i p e , porque en ella está presente la experiencia 
de todos los gobiernos pasados , y la prudencia 
y juicio de los que fueron ( i ) . Consejero es , que 
á. todas horas está con él. D e la Jurisprudencia 
tome el Principe aquella parte que pertenece al 
gobierno , leyendo las leyes y constituciones de 
sus estados, que tratan de é l , las quales halló la 
razón de esrado, y aprobó el largo uso. 

E n las ciencias de Dios no se entremeta el 
Principe , porque en ellas es peligroso el saber, 
y el poder , como lo experimentó Inglaterra en 
el Rey Jacobo , y basta que tenga una fe cons
tante , y á su lado varones santos y doctos. 

E n la Astrologia judiciaria se suelen perder 
los Principes , porque el apetito de saber lo futu
ro es vehemente en todos, y en ellos mas , por
que les importaría mucho , y porque anhelan por 
parecerse á Dios , y hacer sobrenatural su poder; 
y. asi pasan á otras artes supersticiosas y abor
recidas del pueblo , llegando á creer que todo 
se obra por las causas segundas, con que niegan 
la providencia divina , dando en agüeros y sor
tilegios ; y como dependen mas del acaso , que 
de la prudencia é industria humana , son remi
sos en resolverse y o b r a r , y se consultan mas 
con los Astrólogos, que con sus Consejeros. 
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E M P R E S A V . 

it*as letras tienen amargas las raices, si bien son 
dulces sus frutos. Nuestra naturaleza las abor
rece , y ningún trabajo siente mas que el de sus 
primeros rudimentos. Qué congojas , qué sudo
res cuestan á la juventud ? Y asi por esto , c o 
mo porque ha menester el estudio una continua 
asistencia , que ofende á la salud , y no se pue
de hallar en las ocupaciones , ceremonias y d i 
vertimientos del palacio , es menester la indus
tria y arte del maestro, procurando que en ellos 
y en los juegos pueriles vaya tan disfrazada la 
enseñanza, que la beba el Principe sin sentir, 
como se podria hacer para que aprendiese á leer, 
formándole un juego de veinte y quatro dados, 
en que estuviesen esculpidas las letras, y ganase 
el que arrojados pintase una ó muchas silabas, 
ó formase entero el vocablo, cuyo cebo de la 

g a -
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ganancia , y cuyo entretenimiento le ciaría fá
cilmente el conocimiento de las letras , pues mas 
hay que aprender en los naypes , y los juegan 
luego los niños. Aprenda á escribir teniendo gra
badas en una lamina sutil las letras, la qual pues
ta sobre el p a p e l , lleve por ella , como por sur
cos , segura la mano y la pluma , exercitandose 
mucho- en habituarse en aquellas letras de quien 
se forman las demás, con que se enamorará del 
trabajo , atribuyendo á su ingenio la industria 
de la "lamina. 

E l conocimiento de diversas lenguas es muy 
necesario en el Principe , porque el oir por in
terprete , ó leer traducciones, está sujeto á enga
ños , ó á que la verdad pierda su fuerza y ener
gía , y es gran desconsuelo del vasallo que no 
le entienda quien ha de consolar su necesidad, 
deshacer sus agravios , y premiar sus servicios. 
Por esto Josef habiendo de gobernar á Egipto, 
donde había gran diversidad de lenguas que no 
entendía ( i ) , hizo estudio para aprenderlas to
das. Al presente el Emperador DON FERNANDO 
acredita y hace amable la perfección con que 
habla muchas , respondiendo en la suya á cada 
uno de los negociantes. Estas no se le han de 
enseñar con preceptos que confundan la memo
ria , sino teniendo á su lado meninos de diver
sas naciones , que cada uno le hable en su len
gua , con que naturalmente sin cuidado , ni tra
bajo las sabrá en pocos meses. 

P a -
(i) Linguam, quam non noverat, audivit. Psal. 8o. 6-
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Para que entienda lo practico de la G e o 
grafía , y Cosmografía (ciencias tan importan
tes y que sin ellas es ciega la razón de estado), 
estén en los tapices de sus cámaras labrados los 
mapas generales de las quatro partes de la t ier
ra , y las provincias principales, no con la c o n 
fusión de todos los lugares, sino con los rios y 
montes, y con algunas ciudades y puestos n o 
tables. Disponiendo también de tal suerte los es
tanques , que en el los, como en una carta de 
marear , reconozca ( quando entrare á pasear
se ) la situación del mar , imitados en sus cos
tas los puertos, y dentro las islas. E n los g l o 
bos y esferas vea la colocación del uno y otro 
emisferio , los movimientos del cielo , los c a 
minos del s o l , y las diferencias de los días y de 
las noches, no con demonstraciones científicas, 
sino por via de narración y entretenimiento. 
Exercitese en los usos de la Geometría , midien
do con instrumentos las distancias , las alturas 
y las profundidades. Aprenda la fortificación, 
fabricando con alguna masa fortalezas y p l a 
zas con todas sus estradas encubiertas , fosos, 
baluartes , medias lunas , y tixeras, que des
pués bata con piecezuelas de artillería , y p a 
ra que mas se le fixen en la memoria aquellas 
figuras , se formarán de mirtos y otras yerbas 
en los jardines, como se ven en la presente em
presa. 

Ensáyese en la sargentería, teniendo vacia
das de metal todas las diferencias de soldados, 

asi 
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asi de caballería como de infantería, que hay en 
un exercito , con ios quales sobre una mesa for
me diversos esquadrones, á imitación de algu
na estampa donde estén dibuxados, porque no 
ha de tener el Principe en la juventud entrete
nimiento ni j uego , que no sea una imitación 
de lo que después ha de obrar de veras ( 1 ) . Asi 
suavemente cobrará amor á estas ar tes , y des
pués ya bien amanecida la luz de la razón , po
drá entenderlas mejor con la conversación de 
hombres doélos, que le descubran las causas j 
efeftos de ellas ( 2 ) , y con ministros exercitados 
en la paz y en la guerra , porque sus noticias, 
como son mas del tiempo presente, satisfacen 
á las dudas , se aprenden mas , y cansan me
nos (3). 

No parezcan á alguno vanos estos ensayos 
para la buena crianza de los hijos de los Reyes, 
pues muestra la experiencia quantas cosas a-
prenden por sí mismo fácilmente los niños , que 
no pudieran con el cuidado de sus maestros. Ni 
se juzguen por embarazosos estos medios, pues 
si para domar y corregir un caballo, se han in
ventado tantas diferencias de bocados, frenos, 

ca-
( 1 ) Itaque ludí magna ex parte itnitationes esse de-

bent earum rerwn , qua serio postea sunt obeundce. Arist. 
Pol. lib. 7. c. 17 . 

( 2 ) Audiens sapiens , sapientior erit: tS4 intelligem, 
gubernacula possidebit. Prov . 1 . f. 

0 ) Sapientiam omnium antiquorum exquiret sapieni, 
íT narrationem virorum nominatorum conservabit. Eccl. 

1. & z. 
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E M -

( i ) Mihi videtur ars artium, & scicntia jcientia-
\'um homincm regere, anhnal tarn varium, (ST multiplex. 
!S. Gregor. Nazianz. in A p o l o g , 

cabezones , y mucerolas, y se ha escrito tanto 
sobre ello \ quanto mayor debe ser la atención 
en formar un Principe perfecto , que ha de g o 
bernar no solamente á la plebe ignorante , sino 
también á los mismos maestros de las ciencias? 
El arte de reynar no es don de la naturaleza, 
sino de la especulación y de la experiencia. Cien
cia es de las ciencias ( i ) . Con el hombre nació 
la razón de estado , y morirá con é l , sin haber
se entendido perfectamente. 

N o ignoro, Serenísimo Señor, que tiene V . A . 
al lado tan docto y sabio maestro, y tan enten
dido en todo (felicidad de la Monarquía), que 
llevará á V . A. con mayor primor por estos ata
jos de las ciencias y de las artes; pero no he po
dido excusar estos advertimientos, porque si bien 
habla con V . A . este libro , también habla con 
los demás Principes que son, y serán. 
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E M P R E S A VI . 

K3el cuerpo de esta empresa se valió el Es
poso en los cantares , para significar el ador
no de las virtudes de su esposa ( i ) , á que pa
rece aluden los follages de azucenas que coro
naban las columnas del templo de Salomón, pa
ra perficionarlas ( 2 ) , y el candelabro del taber
náculo cercado con ellas (3) , lo qual me dio 
ocasión de valerme del mismo cuerpo, para sig
nificar por el trigo las ciencias, y por las azu
cenas las buenas letras y artes liberales con que 
se deben adornar ; y no es agena la compara
ción , pues por las espigas entendió Procopio 

los 

(1) Venter tuus skut acervus tritici, vallatuí lilüi. 
Cant. 7. 2. 

( 2 ) Et super capita columnnrv.rn opas in modum lilii 
pojuit: perfcclumque est opus columnarum. ?. R e g . 7. %i, 

(3) Ac Hita ex ipso procedentia. Exod . z¡. 31 . 
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los discípulos ( i ) , y por las azucenas la elo-
qüencia el mismo Esposo ( 2 ) . Qué son las bue
nas letras sino una corona de las ciencias ? Dia
dema de los Principes las llamó Casiodoro (3). 
Algunas letras coronaban los Hebreos con una 
guirnalda. Eso parece que significan los lauros 
de los Poetas, las roscas de las becas , y las bor
las de varios colores de los Doétores. Ocupen 
las ciencias el centro del animo ; pero su c i r 
cunferencia sea una corona de letras pulidas. 
Una profesión sin noticia ni adorno de otras es 
una especie de ignorancia, porque las ciencias 
se dan las manos , y hacen un circulo , como se 
ve en el coro de las nueve Musas. A quién no 
cansa, la mayor sabiduría, si es severa, y no sa
be hacerse amar y estimar con las artes libera
les y con las buenas letras ? Estas son mas n e 
cesarias en el Principe , para templar con ellas 
la severidad del reynar , pues por su agrado las 
llaman humanas. Algo común á los demás se lia 
de ver en él, discurriendo de varios estudios con 
afabilidad y buena gracia, porque no es la gran
deza Real quien confunde , sino la indiscreta 
mesura, como no es la luz del sol quien ofen-
Tom.I. D de 

(r) Spica nrm'me , v.t ego quidem sentio , discípulo' 
rum ccetum intellexit. Procop. in cap. u. Isaí. 

( 2 ) Labia ejús lilla d.istillantia myrrbam primam. 
Cant. y. 1 3 . 

( 3 ) Diadema eximium impretiabilis notitia littera-
rv.m , per quam dum veterurn providentia discitur , Rega-
lis dignitas semper augetur. Casiod. 1 2 . var. 1. Aloys. 
Nov. Sch. proph. cap. f. 
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de á los ojos, sino su sequedad. Y asi conviene 
que con las artes liberales se domestique y ador
ne la ciencia politica. N o resplandecen mas que 
ellas los rubíes en la corona, y los diamantes 
en los anillos, y asi no desdicen de la Mages-
tad aquellas artes, en que obra el ingenio, y 
obedece la m a n o , sin que pueda ofenderse la 
gravedad del Pr incipe, ni el cuidado del go
bierno , porque se entregue á ellas ( i ) El E m 
perador Marco Antonio se divertia con la pin
tura : Maximiliano Segundo con sincelar : Teo-
baldo Rey de Navarra con la poesía, y con la 
música , á que también se aplica la Magestad 
de Felipe Quarto , padre de V . A . , quando de
pone los cuidados de ambos mundos. E n ella 
criaban los Espartanos su juventud. Platón y 
Aristóteles encomiendan por útiles á las repúbli
cas estos exercicios. Y quando en ellos no repo
sara el animo , se pueden afedar por razón de 
estado , porque al pueblo agrada ver entreteni
dos los pensamientos del Principe, y que no es
tén siempre fixos en agravar su servidumbre. 
Por esto eran gratas al pueblo Romano las de
licias de Druso ( 2 ) . 

Dos cosas se han de advertir en el uso de 
ta-

(1) Nec cu'tquam judie! grave aures studiis honestis, 
C voluptatibus concessis impartiré. T a c . lib. 14- ann. 

( 2 ) Nec luxus in juvene adeo displicebat: hoc potiv.s 
intenderet, diern ¡edificationibus , notlem conviviis trahe-
ret, quam jolus , E?" nullis voluptatibus avocatus, mosst.is 
violentias, Er malas curas exerceret. Tac. lib. 3. ann. 
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tales artes. Que se obren á solas entre los muy 
domésticos, como hacia el Emperador Alexan-
dro Severo, aunque era muy primoroso en so
nar y cantar. Porque en los demás causa des
precio el ver ocupada con el plectro ó con el 
pincel la mano que empuña el cetro, y gobier
na un reyno : esto se nota mas quando ha e n 
trado la edad en que han de tener mas parte los 
cuidados públicos que los divertimientos part i 
culares , siendo tal nuestra naturaleza, que no 
acusamos á un Principe, ni nos parece qué pier
de tiempo quando está ocioso , sino quando se 
divierte en estas artes. L a segunda, que no se 
emplee mucho tiempo , ni ponga el Principe 
todo su estudio en ser excelente en ellas ( 1 ) , 
porque después fundará su gloria mas en aquel 
vano primor , que en los del gobierno , como 
la fundaba N e r ó n , soltando las riendas de un 
imperio por gobernar las de un c a r r o , y p r e 
ciándose mas de representar bien en el teatro la 
persona de comediante , que en el mundo la de 
Emperador. Bien previno este inconveniente el 
Rey Don Alonso en sus partidas ( 2 ) , quando 
tratando de la moderación de estos divertimien
tos , dixo : É por ende el Rey , que no sóplese 
destas cosas bien usar, según de suso diximos, 
sin el pecado , é la mal estanza , que le ende ver' 

D 2 ni a, 

( 1 ) Hac tria ad disciplinam speBari oportet, ut mé
dium teneatur , ut fieri possit, ut deceat. Arist. Pol. 
lib. 8. c. 7. 

(z) L. a i . tit. pare. z. 
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fila , seguirleha aun de ello gran daño , que envi
lecerla su fecho, dexando las cosas mayores y bue
nas por las viles. Este abuso de hacer el Prin
cipe mas aprecio de las artes que de la ciencia 
de reynar , acusó elegantemente el Poeta ( i ) en 

"éstos versos: 

Excudent allí splrantia mollius ¿era, 
Credo equidem vivos ducent de marmore vultus, 
Orabúnt causas melius , ccellque meatus 
Describent radio, i5* surgentla sidera dicent. 
Tu regere imperio populas Romane memento: 
Has tibí erunt artes , pacique Imponere morem, 
Varcere subjeclls, i? debellare superbos. 

L a Poesía si bien es parte de la Música, por
que lo que en ella obra el grave y el agudo, 
obran en la poesía los acentos y consonantes, 
y es mas noble ocupación , siendo aquella de 
la mano , y esta de solo el entendimiento: aque

l l a para deleytar , y esta para enseñar deleytan-
do ; con todo eso no parece que conviene al 
Principe , porque su dulzura suspende mucho 
las acciones del animo , y enamorado de sus 
conceptos el entendimiento , como de su canto 
el ruiseñor , no sabe dexar de pensar en ellos, 
y se afila tanto con la sutileza de la poesía , que 
después se embota y tuerce en lo duro y áspe
ro del gobierno ( 2 ) , y no hallando en él aque

lla 

( 1 ) Virg. 6. iEneíd. 
( 2 ) File autem exercitium jputandum est, ars, & 

di-
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lia delectación que en los versos, le desprecia 
y aborrece, y le dexa en manos de otro , co-> 
mo lo hizo el Rey de Aragón Don Juan el Pr i 
mero , que ociosamente consumía el tiempo en 
la poesía, trayendo de provincias remotas los 
mas excelentes en ella, hasta que impacientes 
sus vasallos se levantaron contra él , y dieron l e 
yes á su ocioso divertimiento. Pero como es la 
poesia tan familiar en las cortes y palacios , y 
hace cortesanos y apacibles los ánimos, pa re 
cería el Principe muy ignorante , sino tuviese 
algún conocimiento de ella , y la supiese tal vez 
usar , y asi se le puede conceder alguna apl i 
cación que le despierte y haga entendido. Muy-
graves poesías vemos de los que gobernaron el 
mundo , y tuvieron el timón de la nave de la 
Iglesia , con aplauso universal de las naciones. • 

Suelen los Principes entregarse á las artes de 
la destilación, y si bien es noble divertimien-* 
to , en que se descubren notables efeétos y se
cretos de la naturaleza , conviene tenerlos muy 
lejos de ellas ( i ) , porque fácilmente la cur io
sidad pasa á la alquimia, y se tizna en ella la 
codicia , procurando fixar el azogue , y hacer 
plata y oro , en que se consume el tiempo va
namente con desprecio de todos, y se gastan 

las 

disciplina , quacumque Corpus , aut animam , av.t men-
tem Uberi bominis ad usum, t?" opera virtutis imtilcm 
reddant. Arist. Pol. lib. 8. c. 2. 

(1) In supervacuis rebus noli scrutari multipliciter+ 
Eccl . 3. 24. 
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E M -

(1) Quid sapientia locupletius > qua operatur omnia? 
Si cittern smsus operatur, quis horum, qu<e sunt, magis 
qv.am ilia est artifex> Sap. 8. f. 

(2) Et disputa-vit super lignis a cedro, qua est in Li-
bano, usque ad hjssopum, qua egreditur depariete. J.Reg. 
4- 3 3-

l a s riquezas presentes por las futuras dudosas 
é inciertas. Locura es que solamente se cura 
con la muerte, empeñadas unas experiencias con 
otras , sin advertir que no hay piedra filosofal 
mas rica que la buena economía. Por e l la , y por 
la negociación , y no por la ciencia chimica sa 
ha de entender lo que dixo Salomón , que nin
guna cosa había mas rica que la sabiduría (i), 
como se experimentó en él, mismo , habiendo sa
bido juntar con el comercio en Tarsis y Ophir 
grandes tesoros, para los quales no se valdría 
de flotas , expuestas á los peligros del m a r , si los 
pudiera multiplicar con los crisoles; y quien to
do lo disputó ( 2 ) , y tuvo ciencia infusa , hubie
ra (si fuera posible) alcanzado y obrado este se
creto. N i es de creer que lo permitirá Dios , por
que se confundiría el comercio de las gentes, que 
consiste en las monedas labradas de metal pre
cioso y raro. 
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E M P R E S A V I I . 

Nacen con nosotros teafeííos.y la r a ™ He-
ga después de muchos a ñ o s , quando ya los h a 
lla apoderados de la voluntad que los reconoce 
por señores, llevada de una falsa apariencia de 
bien , hasta que la razón , cobrando fuerzas con 
el tiempo y la experiencia , reconoce su imperio, 
y se opone á la tiranía de nuestras inclinacio
nes y apetitos. E n los Principes tarda mas este 
reconocimiento , porque con las delicias de los 
palacios son mas robustos los aféelos ; y como 
las personas que les asisten , aspiran al valimien
to , y casi siempre entra la gracia por la volun
tad , y no por la razón , todos se aplican á l i 
sonjear y poner asechanzas á aquella, y des
lumhrar á esta. Conozca pues el Principe estas 
artes , ármese contra sus afectos, y contra los 
que se valen de ellas para gobernarle. 

G r a n 
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Gran descuido hay en componer los ánimos 
de los Principes. Arrancamos con tiempo las 
yerbas infructuosas que nacen entre las mieses, 
y dexamos crecer en ellos los malos afectos y 
pasiones que se oponen á la razón. Tienen los 
Principes muchos Galenos para el cuerpo , y 
apenas un Epitedo para el animo , el qual no 
padece menores achaques y enfermedades ; an
tes son mas graves que las del cuerpo , quan-
to es mas noble parte la del animo. Si en él hu
biese frente donde se trasladase la palidez de 
sus malas afecciones , tendríamos compasión á 
muchos que juzgamos por felices, y tienen abra
sada el alma con la fiebre de sus apetitos. Si se 
viese el animo de un tirano , se verían en él las 
ronchas y cardenales de sus pasiones ( i ) . E n su 
pecho se levantan tempestades furiosas de afec
tos , con las quales perturbada y ofuscada la ra
z ó n , desconoce la verdad , y aprehende las cosas 
no como s o n , sino como se las propone la p a 
sión : de donde nace la diversidad de juicios y 
opiniones , y la estimación varia de los objetos, 
según la luz á que se les pone. N o de otra suer
te nos sucede con los afectos, que quando m i 
ramos las cosas con los anteojos largos, donde 
por una parte se representan muy crecidas y 
corpulentas, y por la otra muy disminuidas y 

p e -

( i ) Si recludantur tjrannormn mentes, posse aspici 
laniatus , ty ¡lilis , quando , ut cor por a vaberibus , ¡ta 
sxv'nia , libídine, malis consultis animus dilaceretur.Tzc. 
lib: 6. aun. 
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pequeñas. Unos mismos son los cristales, y unas 
mismas las cosas; pero está la diferencia en que 
por la una parte pasan las especies ó los rayos 
visiiales del centro á la circunferencia, con que 
se van esparciendo y multiplicando , y se an to 
jan mayores los cuerpos, y de la otra pasan de 
la circunferencia al centro , y llegan disminui
dos : tanta diferencia hay de mirar de esta ó de 
aquella manera las cosas. A un mismo tiempo 
(aunque en diversos reynos) miraban la suce
sión á la Corona el Infante Don Jayme, hijo del 
Rey Don Jayme el Segundo de Aragón ; y el 
Infante Don Alonso , hijo del Rey Don Dioni
sio de Portugal (i) . El primero contra la volun
tad de su padre la renunció; y el segundo pro
curaba con las armas quitársela al suyo de la 
frente. El uno consideraba los cuidados y peli
gros de reynar , y elegía la vida religiosa por 
mas quieta y feliz : el otro juzgaba por inútil y 
pesada la vida sin el mando y cetro , y antepo
nía el deseo y apetito de reynar á la ley de la 
naturaleza. El uno miraba á la circunferencia 
de la corona que se remata en flores, y le pa re 
cía vistosa y deleytable : el otro consideraba el 
punto ó centro de ella, de donde salen las lineas 
de los desvelos y fatigas. 

Todas las acciones de los hombres tienen por 
fin alguna especie de bien ( 2 ) , y porque nos en-

ga-
( 1 ) Mar. hist. Hisp. 1. i f . c. 16. 
(t) Omnia narnque ejus , qv.od speciem boni prafert, 

gratia omites agunt. Arist. Pol. 1.1. c. r. 
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ganamos en su conocimiento, erramos. La m a 
yor grandeza nos parece pequeña en nuestro po
der , y muy grande en el ageno. Desconocemos 
en nosotros los vicios, y los notamos en los de-
mas. Qué gigantes se nos representan los in 
tentos tiranos de otros , qué eiianos los nuestros? 
Tenemos por virtudes los vicios, queriendo que 
la ambición sea grandeza de animo , la crueldad 
justicia , la prodigalidad liberalidad , la temeri
dad valor , sin que la prudencia llegue á discer
nir lo honesto de lo malo , y lo útil de lo da 
ñoso ( i ) . Asi nos engañan las cosas, quando las 
miramos por una parte de los anteojos de nues
tros afeítos ó pasiones: solamente los beneficios 
se han de mirar por ambas. Los que se reciben, 
parezcan siempre muy grandes ; los que se dan, 
muy pequeños. No solamente le parecían asi al 
Rey Don Enrique el Quarto ( 2 ) ; pero aun los 
olvidaba, y solamente tenia presentes los servi
cios que recibía, y como deuda trató ya de pa
garlos luego. N o piense el Principe, que la mer
ced que hace , es marca con que dexa señalado 
por esclavo á quien la recibe ; que esta no sería 
generosidad , sino tiranía , y una especie de co
mercio de voluntades como de esclavos en las 
costas de Guinea, comprándolas á precio de gra
cias. Quien da, no ha de pensar que impone obli
gación. El que la recibe , piense que queda con 

ella: 

(1) Pauci prudentia honesta a detertoribus , utilta i 
noxiis discernunt. Tac. lib. 4. ann. 

(z) Mar. hist. Hisp. 1. 22. c. if. 
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ella : imite pues el Principe á D i o s , que da l i -
beralmente , y no zahiere ( i ) . 

E n las resoluciones de mover la guerra : en 
los tratados de la p a z : en las injurias que se ha
cen , y en las que se reciben ; sean siempre unos 
mismos los cristales de la r a z ó n , por donde se 
miren con igualdad. A nadie conviene mas esta 
indiferencia y justicia en la consideración de las 
cosas que al Principe , que es el fiel de su r e y -
no , y ha de hacer perfecto juicio de las cosas 
para que sea acertado su gobierno, cuyas b a 
lanzas andarán desconcertadas, si en ellas car
garen sus afectos y pasiones, y no las igualare 
la razón. Por todo esto conviene que sea g r a n 
de el cuidado y atención de los maestros e a des
engañar el entendimiento del Principe , dándo
le á conocer los errores de la voluntad, y la v a 
nidad de sus aprehensiones , para que libre y 
desapasionado haga perfecto examen de las c o 
sas. Porque si se consideran bien las caidas de 
los imperios, las mudanzas de los estados, y las 
muertes violentas de los Principes , casi todas 
han nacido de la inobediencia de los aféelos y 
pasiones á la razón. N o tiene el bien publico m a 
yor enemigo que á ellas y á los fines particu
lares. 

N o es mi dictamen que se corten los afectos 
ó que se amortigüen en el Principe , porque sin 
ellos quedaría inútil para todas las acciones g e -

n e -

( 0 ¿Huí dat ómnibus affiuentur , & non improperat. 
Jac. i. ¡¡. 
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nerosas, no habiendo la naturaleza dado en v a 
no el amor , la ira , la esperanza y el miedo, los 
quales sino son virtud , son compañeras de ella, 
y medios con que se alcanza, y con que obramos 
mas acertadamente. El daño está en el abuso y 
desorden de el los, que es lo que se ha de c o r 
regir en el Principe , procurando que en sus ac
ciones no se gobierne por sus afectos, sino por 
la razón de estado. A u n los que son ordinarios 
en los demás hombres, no convienen á la Mages-
tad ( i ) . En su retrete solía enojarse Carlos Q u i n 
to ; pero no quando representaba la persona de 
Emperador. Entonces mas es el Principe una idea 
de Gobernador , que hombre : mas de todos que 
suyo. N o ha de obrar por inclinación, sino por 
razón de gobierno. N o por genio propio , sino 
por arte. Sus costumbres mas han de ser políti
cas que naturales. Sus deseos mas han de nacer 
del corazón de la República, que del suyo. Los 
particulares se gobiernan á su modo , los Princi
pes según la conveniencia común, E n los part i
culares es doblez disimular sus pasiones , en los 
Principes razón de estado. Ningún afecto se des
cubrió en Tiberio , quando Pisón, executada por 
su orden la muerte de Germánico , se le puso 
delante ( 2 ) . Quien gobierna á todos , con todos 

ha 

(1) Regv.m est ita vivere , ut non modo homini, sed 
ne cupiditati quidem servias. M . Tul l . in orat. pro Sy 11. 

(2) Nullo rnagis exterritus est, quam quod Tiberium 
sine miseratione , sine ira obstinaturn s clausumque vidit, 
ne quo affetlu perrumperetur. Tac . lib. 5. ann. 
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ha de mudar de aféelo , ó mostrarse si convinie
re , desnudo de ellos ( i ) . Una misma hora le ha 
de ver severo y benigno , justiciero y clemente, 
liberal y parco , según la variedad de los c a 
sos ( 2 ) , en que fue gran maestro Tiberio , vién
dose en su frente tan mezcladas las señales de ira 
y mansedumbre , que no se podia penetrar por 
ellas su animo (3). E l buen Principe domina á 
sí mismo , y sirve al pueblo. Sino se vence, y dis
fraza sus inclinaciones naturales, obrará siempre 
uniformemente , y se conocerán por ellas sus fi
nes , contra un principal documento político de 
variar las acciones para zelar los intentos. T o 
dos los Principes peligran , porque les penetran 
el natural , y por él les ganan la voluntad , que 
tanto conviene mantener libre para saber g o 
bernar. E n reconociendo los ministros la incli
nación del Principe , le lisonjean, dando á e n 
tender que son del mismo humor. Siguen sus te
mas , y viene á ser un gobierno de obstinados. 
Quando conviniere ganar los ánimos y el aplauso 
común, finja el Principe que naturalmente ama 
ó aborrece lo mismo que ama y aborrece el 
pueblo. 

Entre los afeólos y pasiones cuenta Arísto-
t e -

( 1 ) Jstvd est ¡apere , qui , ubicumque cpv.s sit, ani-
tnum possit flefíere. Terent. 

( 2 ) Ternpori aptari decel. Sen. in M e d . 
(?) in re excellens fuit, cujv.s mentem haud fa

cíle quisquam dispicere potv.it, adeo vertil c?' miscv.it ir je 
er clementite signa. Tac. 1.3. aun. 

http://potv.it
http://miscv.it
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teles la vergüenza , y la excluye del numero de 
las virtudes morales , porque es un miedo de la 
infamia , y parece que no puede caer en el v a -
ron bueno y constante , el qual obrando confor
me la razón , de ninguna cosa se debe avergon
zar. Pero San Ambrosio la llama virtud, que da 
modo á las acciones ( i ) . L o qual se podría en
tender de aquella vergüenza ingenua y natural, 
que nos preserva de incurrir en cosas torpes é 
ignominiosas , y es señal de un buen natural , y 
argumento que están en el animo las semillas 
de las virtudes, aunque no bien arraygadas , y 
que Aristóteles habla de la vergüenza viciosa 
y destemplada, la qual es nociva á las virtudes, 
asi como un roció .ligero cria y sustenta las y e r 
bas , y si pasa á ser escarcha, las cuece y abrasa. 
Ninguna virtud tiene libre exercicio donde esta 
pasión es sobrada , y ninguna es mas dañosa en 
los Principes, ni que mas se cebe en la genero
sidad de sus ánimos, cuya candidez (si ya no 
es poco valor) se avergüenza de negar, de con
tradecir , de reprehender y de castigar. E n c o -
gense en su grandeza , y en ella se asombran y 
atemorizan, y de Señores se hacen esclavos de 
sí mismos y de los otros. Por sus rostros se es
parce el color de la vergüenza, que habia de 
estar en el del adulador, del mentiroso y del 

d e -

(i) Pulchra vhtus est verecundia ,tT sucivis gratia, 
qu<e non solum in faclis sed etiarn in ipsis speliatur ser-
monibus, ne rnodum prcetergrediaris loquendiy ne quid in-
décorum serrno resonet tuus. S. Amb. 
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delinqüente , y huyendo de sí mismos, se dexan 
engañar y gobernar. Ofrecen y dan lo que les 
piden , sin examinar méritos , rendidos á la d e 
manda. Siguen las opiniones agenas, aunque co
nozcan que no son acertadas, por no tener cons
tancia para replicar , eligiendo antes el ser con
vencidos , que convencer : de donde nacen g r a 
vísimos inconvenientes á ellos y á sus estados. 
No se ha de empachar la frente del que gobier
n a , siempre se ha de mostrar serena y firme ( 1 ) : 
y asi conviene mucho curar á los Principes e s 
ta pasión , y romperles este empacho natural, 
armándoles de valor y constancia el animo y el 
rostro contra la lisonja , la mentira , el engaño 
y la malicia , para que puedan reprehenderlas y 
castigarlas, conservando la entereza real en t o 
das sus acciones y movimientos. Este afecto ó fla
queza fue muy poderosa en los Reyes D. Juan, el 
Segundo , y Don Enrique el Quarto , y asi pel i
gró tanto en ellos la reputación y la corona. E n 
la cura de esta pasión es menester gran tiento, 
porque si bien los demás vicios se han de c o r 
tar de raiz como las zarzas , este se ha. de p o 
dar solamente quitándole lo superfluo , y dexan-
do viva aquella parte de vergüenza, que es guar
da de las virtudes , y la que compone todas las 
acciones del hombre, porque sin este freno que
daría indómito el animo del Principe , y no re
parando en la indecencia é infamia , fácilmen

te 

( 1 ) Quorundam parum idónea est verecundia rebus 
(ivilibus , qute firmam frontem deiiderant. Séneca. 
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te seguirla sus antojos, facilitados del poder , y 
se precipitaría. Si apenas con buenas artes se 
puede conservar la vergüenza ( 1 ) , qué sería si 
se la quitásemos ? En perdiéndola Tiberio , se 
entregó á todos los vicios y tiranías ( 2 ) . Por es
to dixo Platón , que temiendo Júpiter no se per
diese el genero humano, ordenó á Mercurio que 
repartiese entre los hombres la vergüenza y la 
justicia , para que se pudiese conservar. 

No es menos dañoso en los Principes , ni 
muy distante de esta pasión la de la conmisera
ción , quando ligeramente se apodera del ani
mo , y no dexa obrar á la razón y á la justicia, 
porque condoliéndose de entristecer á otros ó 
con la reprehensión ó con el castigo , no se opo
nen á los inconvenientes, aunque los reconoz
can , y dexan correr las cosas. Hacense sordos 
á los clamores del pueblo. N o les mueven á com
pasión los daños públicos , y la tienen de tres ó 
quatro que son autores de ellos. Hallanse confu
sos en el delito ageno , y por desembarazarse de 
sí mismos, eligen antes el disimular , ó el per
donar ,-que el averiguarle. Flaqueza es de la ra
zón , y cobardía de Ja prudencia , y conviene 
mucho curar con tiempo esta enfermedad del 
animo ; pero con la misma advertencia que la 
de la vergüenza viciosa, para que solamente se 

cor-

( 1 ) Vix artibus bonestis pudor rctinetvr.Tzc.l. 14.ann. 
( 2 ) Postremo in sedera simv.l, ac dedecora prcrvpit, 

fostquam remoto pudore , & tnetu, stw tantum ingenio 
ntebatur* Tac. lib. 6. ann. 
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corte aquella parte de conmiseración flaca y afe
minada , que impide el obrar varonilmente , y 
se dexe aquella compasión generosa (virtud pro
pia del Principado) ( 1 ) quando la diíta la razón 
sin daño del sosiego publico. L a una y otra pa
sión de vergüenza y conmiseración se vencen y 
sujetan con algunos aflos opuestos á e l las , que 
enxuguen y desequen aquella ternura del cora
zón , aquella fragilidad del a n i m o , y le hagan 
robusto, librándole de estos temores serviles. A 
pocas veces que pueda el Principe ( aunque sea 
en cosas menores) tener el animo firme y cons
tante , y reconocer su potestad y su obligación, 
podrá después hacer lo mismo en los mayores. 
Todo está en desempacharse una vez , y hacerse 
temer y reverenciar. 

Otras dos pasiones son dañosas á la j u v e n 
tud , el miedo y la obstinación. E l miedo, quan
do el Principe lo teme todo , y desconfiado de 
sus acciones, ni se atreve á hablar , ni á obrar: 
piensa que en nada ha de saber acertar : rehusa 
el salir en publico , y ama la soledad. Esto nace 
de la educación femenil retirada del trato huma
no, y de la falta de experiencia, y asi se cura 
con ella , introduciéndole audiencias de los sub
ditos y de los forasteros , y sacándole por las c a 
lles y plazas á que reconozca la gente , y con
ciba las cosas como son , y no como se las p i n 
ta la imaginación. En su quarto tengan libre en
trada y comunicación los Gentileshombres de 

Tom.I. E la 
(1) Principatus snim proprium est misertri, S. Chrys 
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E M -

la cámara de su p a d r e , y los cortesanos de va
lor , ingenio y experiencia , como se practicó 
en España hasta el tiempo del Rey Felipe Segun
do , el qual escarmentado en las desenvolturas 
del Principe Don Carlos su hijo , estrechó la co
municación de los demás, y huyendo de un in
conveniente , dio en otro mas fácil á suceder, 
que es el encogimiento dañoso en quien ha de 
mandar y hacerse obedecer-

L a obstinación es parte de miedo , y parte 
de una ignavia na tura l , quando el Principe no 
quiere obrar, y se está quedo á vista de la ense
ñanza. Esta frialdad del animo se cura con el 
fuego y estímulos de la gloría, como con las es
puelas lo reacio de los potros , poniendo poco 
á poco al Principe en el camino , y alabándole 
los pasos que diere , aunque sea con alabanzas 
desiguales ó fingidas. 



Politica Vili. 

E M P R E S A V I I I . 

Considerada anduvo la naturaleza con el U n i 
cornio. Entre los ojos le puso las armas de la ira. 
Bien es menester que se mire á dos luces esta 
pasión tan tirana de las acciones, tan señora de 
los movimientos del animo. Con la misma llama 
que levanta, se deslumhra. El tiempo solamen
te la diferencia de la locura. E n la ira no es un 
hombre el mismo que antes, porque con ella sa
le de sí. N o ia ha menester la fortaleza ( i ) para 
obrar , porque esta es constante , aquella varia: 
esta sana, y aquella enferma (2). N o se vencen 
las batallas con la liviandad y ligereza de la ira. 
Ni es fortaleza la que se mueve sin razón. N i n -

E 2 g u -

(r) Non desiderat fortitude advocatam iram.Clcer. 
( 2 ) Quid ¡mitins est qudrn hanc ab iracundia petere 

presidium y rem stabilem ab incerta , fidelem ab infida, 
sanarn ab negra ? Séneca. 
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guna enfermedad del animo mas contra el de 
coro del Principe que esta , porque el airarse su
pone desacato ú ofensa recibida: ninguna mas 
opuesta á su oficio , porque ninguna turba mas 
la serenidad del juicio, que tan claro le ha me
nester el que manda. El Principe que se dexa 
llevar de la i r a , pone en la mano de quien le 
irrita las llaves de su corazón, y le da potestad 
sobre sí mismo. Si tuviera por ofensa que otro le 
descompusiese el manto rea l , tenga por reputa
ción que ninguno le descomponga el animo. Fá
cilmente le descubririan sus designios, y prende
rían su voluntad las asechanzas de un enojo. 

Es la ira una polilla que se cria y ceba en 
la purpura. No sabe ser sufrido el poder : la 
pompa engendra soberbia, y la soberbia ira. De
licada es la condición de los Principes, espejo 
que fácilmente se empaña, cielo que con ligeros 
vapores se conturba , y fulmina rayos: vicio que 
ordinariamente cae en ánimos grandes y gene
rosos , impacientes y mal sufridos , á semejanza 
del mar , que siendo un cuerpo tan poderoso y 
noble , se conmueve y perturba con qualquier 
soplo de viento : si bien dura mas la mareta en 
los pechos de los Reyes, que en él, principalmen
te quando intervienen ofensas del honor , por
que no les parece que le pueden recobrar sin la 
venganza. Nunca pudo el Rey Don Alonso el 
Tercero (i) olvidar la descortesía del Rey D.San
cho de Navarra , porque dada la batalla de Ar

cos, 

(i) Mar. hist. Hisp. 1. i i . c. 18 , 
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eos, se volvió á su corte sin despedirse de él , y 
no sosegó en la ofensa hasta que le quitó el R e y -
no. Es la ira de los Principes como la pólvora, 
que en encendiéndose , no puede dexar de hacer 
su efefto. Mensagera de la muerte la llamó el 
Espiritu Santo ( 1 ) , y asi conviene mucho que 
vivan siempre señores de ella. N o es bien que 
quien ha de mandar á todos, obedezca á esta 
pasión. Consideren los Principes, que por esto 
no se puso en sus manos por cetro cosa con que 
pudiesen ofender, y si tal vez llevan los Reyes 
delante un estoque desnudo, insignia es de j u s 
ticia , no de venganza , y aun entonces le lleva 
otra mano , para que se interponga el mandato 
entre la ira y la execucion. D e los Principes pen
de la salud publica, y peligraría ligeramente, si 
tuviesen tan precipitado consejero como es la 
ira. Quién estaría seguro de sus manos? porque 
es rayo , quando la impele la potestad. É porque 
la ira del Rey (díxo el Rey Don Alonso en sus 
partidas) ( 2 ) es mas fuerte é mas dañosa , que la 
de los otros homes , porque la puede mas aína com-
plir , por ende debe ser mas apercebido, quando la 
oviere, en saberla sofrir. Si los Principes se viesen 
quando están airados, conocerían que es descom
postura indigna de la Magestad , cuyo sosiego y 
dulce armonía de las palabras y de las acciones 
mas ha de atraer, que espantar: mas ha de -de
xar amarse , que hacerse temer. 

R e -

(1) Jndignatio Regís, nuntii mortis. Pl'OV. i í . 14. 
(2) L. 10. tit. y. part. i . 
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Reprima pues el Principe los efedros de la 
i r a , y si no suspenda su furor, y tome tiempo 
para la execucion; porque como dixo el mismo 
Rey Don Alonso ( i ) : Debe el Rey sofrirse en la 
saña fasta que sea pasada , é quando lo fiziere se
guírsele ha gran pro , ca podrá escoger la verdad, 
é facer con derecho lo que fiziere. En sí experi
mentó el Emperador Teodosio este inconvenien
te , é hizo una ley , que las sentencias capitales 
no se executasen hasta después de treinta dias. 
Este decreto habia hecho primero Tiberio hasta 
solos diez , pero no quería que se revocase la sen
tencia (2). Bien considerado , si fuera para dar 
lugar á la gracia del Principe, y á que se reco
nociese de é l ; pero Tiberio, como tan cruel, no 
usaba de ella (3). A Augusto Cesar aconsejó Ate-
nedoro , que no diese ordenes enojado , sin ha 
ber primero pronunciado las veinte y quatro le
tras del abecedario Griego. 

Siendo pues la ira un breve furor opuesto á 
la tardanza de la consulta , su remedio es el con
sejo , no resolviéndose el Principe á la execucion 
hasta haberse consultado. Despreció la Reyna de 
Vastho el llamamiento.del Rey Asuero , y aun
que se indignó del desacato , no procedió al cas-

t i -

(1) L . 1 0 . tít. 5*. part. 2. 
( 2 ) liqp.e -vttte spatium damnatis prorogaretur, sed 

non Señal ni libertas ad pcenitendum erat. Tac . lib. 3. 
ann. 

( í ) Ñeque Ti berius interjelftt- temporil mhigahatur.-
T a c . ibid. 
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tigo hasta haber tomado el parecer de los G r a n 
des de su Reyno ( 1 ) , 

L a conferencia sobre la injuria recibida e n 
ciende mas la i r a , por esto prohibió Pitagoras 
que no se hiriese el fuego con la espada , porque 
la agitación aviva mas las llamas, y no tiene ma
yor remedio la ira que el silencio y retiro. Por 
sí misma se consume y extingue. A u n las pala
bras blandas suelen ser rocios sobre la fragua, 
que la encienden, mas. 

Habita la ira en las orejas, ó por lo menos 
está casi siempre asomada á ellas, estas debe c a u 
telar el Principe, para que no le obliguen siniestras 
relaciones á descomponerse con ella l igeramen
te ( 2 ) . Por esto creo que la estatua de Júpiter 
en Creta no tenia orejas, porque en los que go
biernan suelen ser de mas daño que provecho; 
yo por necesarias las juzgo en los Principes , co
mo estén bien advertidas , y se consulten con la 
prudencia, sin dexarse llevar de las primeras im
presiones. Conveniente es en ellos la ira , quan-
do la razón la m u e v e , y la prudencia la c o m 
pone. Donde no está la i ra , falta la justicia (3). 
L a paciencia demasiada aumenta los vicios , y 
hace atrevida la obediencia. 

S u -
(1) Qu¡e renuit , (T ad Regís imperium, quod per 

Eunuches mandaverat , venire contempsit. Vnde iratus 
Rex , (Sf nimio furore succensus , interrogavit sapientes-^ 
qui ex more regio semper ei aderant. Esth. 1. u . 

(2) Sit omnis homo velox ad audiendum, tardas au-
tem ad, loquendum , W tardus ad iram. Jacob. 1. 19. 

(3 ) Nunc irasci convenit jttstitiee causa. S tob .serm. io . 
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Sufrirlo todo , ó es ignorancia ó servidum
bre , y algunas veces poca estimación de sí mis
mo. El durar en la ira para satisfacción de agra
vios , y para dexar escarmientos de injurias h e 
chas á la dignidad R e a l , no es vicio, sino virtud 
en que no queda ofendida la mansedumbre. Quién 
mas apacible y manso que David ( 1 ) ? Varón se
gún el corazón de Dios ( 2 ) , tan blando en las 
venganzas , y tan corregido en sus iras, que t e 
niendo en las manos á su enemigo S a ú l , se c o n 
tentó con quitarle un girón del vestido , y aun 
después se arrepintió de haberle cortado ( 3 ) , y 
con todo esto , habiendo A m o n hecho raer las 
barbas, y desgarrar los vestidos de los E m b a x a -
dores que enviaba á darle el pésame por la m u e r 
te de su padre , y creyendo que era estratagema 
para espiar sus acciones (4) , le movió la guerra, 
y ocupadas las ciudades de su estado, las saqueó, 
haciendo aserrar á sus ciudadanos, y trillarlos 
con trillos de hierro , y después les mandó c a p o 
lar con cuchillos, y abrasar en hornos (5). C r u e l 

dad 

( 1 ) Memento Domine David, omnis mansuetudi-
ah ejus. Psal. 1 3 1 . 1. 

(2) Jnveni David filium Jesse, virum secundum cor 
tneum. A el. 1 ? . 22. 

(3) Surrexit ergo David , V pr&cidit oram cblamy-
dis Saúl silenter. Post h<xc percussit cor suum David , e» 
4¡y.od abscidisset oram chlamydis Saúl. 1. Reg. 24. 

(4) 1. Paral, c. 19. 
($) Fopulum quoque ejus addvxens serravit, V cir-

Gttmegit super eos /errata carpenta : divisitque cultris , (3" 
tra-
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dad y exceso de ira parecerá esto á quien no su
piere que todo es menester para curar de suerte 
las heridas de los desacatos, que no queden se
ñales de ellas. Con el hierro y el fuego amenazó 
Anaxerxes á las ciudades y provincias que no 
obedeciesen un decreto suyo, y que dexaria exem-
plo de su desprecio é inobediencia á los hombres 
y á las bestias ( i ) . D e Dios podemos aprender 
esta política en el extremo r igor , que sin ofensa 
de su misericordia usó con el exercito de Siria, 
porque le llamaron Dios de los montes ( 2 ) . Par
te es de la República la soberanía de los Princi-. 
p e s , y no pueden renunciar sus ofensas é i n 
jurias. 

También es loable y muy importante en los 
Principes aquella ira hija de la razón, que e s 
timulada de la g lor ia , obliga á lo arduo y g lo
rioso , sin la qual ninguna cosa grande se pue
de comenzar , ni acabar. Esta es la que con ge
nerosos espíritus ceba el corazón, y lo mantiene 
animoso para vencer dificultades. Piedra de amo
lar de la fortaleza la llamaron los Académicos, 
y compañera de la virtud Plutarco. 

E n 

traduxit in typo laterum : sic fecit universis civitatibus 
filiorum Ammon. 2 . R e g . iz. 31 . 

( 1 ) Vi non solum bominibus, sed etiam bestiis in via 
sit in sempiternum , pro exemplo contempius , V inobe-
dientix. Esth. 16. 24. 

(2) §uiet dixerunt Syri ; Dev.s montium est Dominus, 
non est Deus vallium: dabo otnnem mv.ltitudinem hanc 

grandem in manu tua} (3* scietis, quia ego sv.m Dominus 
3.Reg. 1 0 . 2 8 . 



7 4 Empresa 
E n los principios del reynado debe el Pr in

cipe disimular la i ra , y perdonar las ofensas re
cibidas antes , como lo hizo el Rey Don Sancho 
el Fuerte ( i ) , quando sucedió en la Corona de 
Castilla. Con el imperio se muda de naturaleza, 
y asi también se ha de mudar de afectos y p a 
siones. Superchería sería del poder, vengarse de 
quien ya obedece. Conténtese el ofendido de ver
se señor, y vasallo al ofensor. N o pudo el caso 
darle mas generosa venganza. Esto consideró el 
Rey de Francia Ludovico Duodécimo , quando 
proponiéndole , que vengase las injurias recibi
das siendo Duque de Orliens, dixo : No convie
ne á un Rey de Francia vengar las injurias del 
Duque de Orliens. 

Las ofensas particulares hechas á la persona 
y no á la dignidad, no ha de vengar el Princi
pe con la fuerza del poder ; porque si bien p a 
recen inseparables, conviene en muchas accio
nes hacer esta distinción, para que no sea ter
rible y odiosa la Magestad. E n esto creo se fun
dó la respuesta de Tiberio , quando dixo , que si 
Pisón no tenia en la muerte de Germánico- mas 
culpa que haberse holgado de ella y de su d o 
l o r , no quería castigar las enemistades particu
lares con la fuerza de Principe ( 2 ) . A l contrario, 

no 

( 1 ) Mar. hist. Hisp. 1. 14. c. 10. 
( i ) Nam si legatus officii términos , obsequium erga 

Jmperatorem exuit, ejujdemque morte , t!f luílu meo l<eta-
tus est; odero, seponamque a domo mea , W privatas ini-
micitiasy non Principis} ulciscar. Tac, lib. a. ann. 
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no ha de vengar el Principe como particular las 
ofensas hechas al oficio ó al estado, dexandose 
luego llevar de la pasión, y haciendo reputa-, 
cion la venganza, quando conviene diferirla pa
ra otro tiempo , ó perdonar ; porque la ira en 
los Principes no ha de ser movimiento del an i 
mo , sino de la conveniencia publica. A esta m i 
ró el Rey Don Fernando el Católico ( i ) , quan
do habiéndole el Rey de Granada negado el tr i
buto que solían pagar sus antecesores-, diciendo, 
que eran ya muertos, y que en sus casas de m o 
neda no se labraba oro ni p la ta , sino se forja
ban alfanges y hierros de lanzas ; disimuló esta 
libertad y arrogancia, y asentó treguas con él,, 
remitiendo la venganza para quando las cosas 
de su reyno estuviesen quietas, en que se con-' 
sultó mas con el bien publico, que con su ira 
particular ( 2 ) . 

Es también oficio de la prudencia disimular 
la ¡ra y los enojos, quando se presume que pue-; 
de suceder tiempo en que sea dañoso el haber
los descubierto. Por esto el Rey Católico D. Fer
nando, aunque le tenían muy ofendido los Gran
des, disimuló con ellos, quando dexó el gobier
no de Castilla , y se retiró á Aragón , despidién
dose de ellos con tan agradable semblante , y tan 
sin darse por entendido de las ofensas recibidas, 
como si anteviera que había de volver al g o -

bier-

(r) Mar. hist. Hisp. 1. 2 4 . c. 16. 
( 2 ) Fatuta statim indicat iram mam : qi'.i autetn 

disshmdat injuriam xcallidus eit. P i o v . 1 2 . 16. 
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bierno del R e y n o , como sucedió después. 
U n pecho generoso disimula las injurias, y 

no las borra con la execucion de la i r a , sino 
con sus mismas hazañas : noble y valerosa v e n 
ganza. Murmuraba un Caballero (quando el Rey 
D o n Fernando el Santo estaba sobre Sevilla) ( i ) 
de Garci-Perez de V a r g a s , que no era de su l i -
nage el escudo ondeado que traia : disimuló la 
ofensa, y al dar un asalto á T r i a n a , se adelan
tó y peleó tan valientemente, que sacó el escu
do abollado y cubierto de saetas , y volviéndose 
á su e m u l o , que estaba en lugar seguro , dixo: 
Con razón nos quitáis el escudo de nuestro linage, 
pues lo ponemos en tales peligros : vos lo merecéis 
mejor, que lo recatáis mas. Son muy sufridos en 
las calumnias los que se hallan libres de ellas, y 
no es menor valor vencer esta pasión, que al 
enemigo. 

Encender la ira del Principe no es menos pe
ligroso , que dar fuego á una mina ó á un p e 
tardo , y aunque sea en favor propio , es p r u 
dencia templarla, principalmente quando es con
tra personas poderosas, porque tales iras suelen 
reventar después en daño de quien las causa. E n 
esto se fundaron los Moros de Toledo ( 2 ) , quan
do procuraron aplacar el enojo del Rey D. Alon
so el Sexto contra el Arzobispo de Toledo y c o n 
tra la Reyna , porque les habian quitado la Mez
quita sin orden suya. D e esta doctrina se sacan 

dos 

(1) Mar. hist. Hisp. 1.13. c. 7. 
(1) Mar. hist. Hisp . 1, í> .c» 17-
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E M -
(1) Cunlia tarnen ad Tmperatorem in melius relata. 

Cor. T a c . l ib. 14. ann. 
( 2 ) Duabus alts velabant faciem ejus, V dv.abv.s ve-

labant pedes ejus. Isai. 6. z. 
(?) Cadite super nos, W abscondite nos d facie se-

dcntis super thronum , O" ab ira rlgni. A p o c . 6. 16. 
(4) Respiciensque uxor ejus post se, versa est in sta-

tuarn mlis. G e n . 1$. zä. 

dos avisos prudentes. El primero, que los Minis
tros han de representar blandamente al Princi
pe (quando es obligación de su oficio) las c o 
sas que pueden encenderle la ira ó causarle dis
gusto ( i ) ; porque alborotado el animo se vuel
ve contra quien las refiere, aunque no tenga 
culpa, y lo haga con buen zelo. E l segundo, que 
no solamente deben procurar con gran destreza 
templar sus iras, sino ocultarlas. Aquellos dos Se
rafines (Ministros de amor) que asistían á Dios 
en la visión de Isaias, con dos alas se. envolvían 
á sus pies , y con otras dos le cubrían el sem
blante ( 2 ) , porque estando indignado, no pusie
se en tal desesperación á los que le habían ofen
dido , que quisiesen antes estar debaxo de los 
montes, que en su presencia (3). Pasado el furor 
de la i r a , se ofenden los Principes de haber te
nido testigos de ella , y aun de quien volvió los 
ojos á su execucion , porque ambas cosas son 
opuestas á la benignidad real. Por esto Dios con
virtió en estatua á la muger de L o t (4). 
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E M P R E S A IX. 

C o n propio daño se atreve la envidia á las g l o 
rias y trofeos de Hercules. Sangrienta queda su 
boca quando pone los dientes en las puntas de 
su clava. De sí misma se venga. Parecida es al 
hierro , que con la sangre que vierte se cubre de 
robin, y se consume. Todos los vicios nacen de 
alguna apariencia de bien ó deleytacion , este de 
un iatimo tormento y rencor del-bien ageno. Á 
los demás les llega después el castigo, á este an
tes. Primero se ceba la envidia en las entrañas 
propias, que en el honor del vecino (i). Sombra 
es de la virtud. Huya su luz quien la quisiere 
evitar. E l sacar á los rayos del sol sus oíos el 
buho , causa emulación y envidia á las demás 
aves. N o le perseguirían , si se encerrara en el 
olvido y sombras de la noche. Con la igualdad 

no 
( i ) Putredo ossium, invidia. Prov. 14. 30. 
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no hay competencia : en creciendo la fortuna de 
uno , crece la envidia del otro ( 1 ) . Semejante es 
á la cizaña , que no acomete á las mieses baxas, 
sino á las altas quando llevan fruto ( 2 ) . Y asi 
desconózcase á la fama, á las dignidades, y á 
los oficios el que se quisiere desconocer á la en
vidia. En la fortuna mediana son menores los 
peligros (3). Regulo vivió seguro entre las cruel
dades de Nerón , porque su nobleza nueva, y sus 
riquezas moderadas no le causaban envidia (4); 
pero sería indigno temor de un animo genero
so. Lo que se envidia, es lo que nos hace mayo
res. Lo que se compadece , nos está mal. Mejor 
es ser envidiados, que compadecidos. La envidia 
es estimulo de la virtud , y espina que como á 
la rosa la conserva. Fácilmente se descuidaría, 
sino fuese emulada. A muchos hizo grandes la 
emulación , y á muchos felices la envidia. La 
gloria de Roma creció con la emulación de Car-
tago. La del Emperador Carlos Quinto con la 
del Rey Francisco de Francia. La envidia traxo 
á Roma á Sixto Quinto , de donde nació su for-

tu-

(1) ínsita mortalibus natura, recentem aliorum feli-
citatem degris ociáis introspicere, rnodumqv.e fortuna ¿i 
nv.llis rnagis exigere, quam quos in cequo videre. Tac . 
lib. 2. hist. 

(2) Curn autem crevisset berba , tsr frufíum fecisset, 
tune apparuerunt Ú " x.ix.ania. Match. 13. z6. 

(3) • Ex mediocritate fortuna pauciora pericula sunt. 
Tac. lib. 14. ann. 

(4) Qu¡a nova generis ciar itudine , ñeque invidiosis 
opibus'erat. Tac . ibid. 
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tuna. Ningún remedio mejor que el desprecio, 
y levantarse á lo glorioso, hasta que el envidio
so pierda de vista al que persigue. L a sombra 
de la tierra llega hasta el primer orbe con fin 
de los elementos, y mancha los resplandores de 
la luna , pero no ofende á los planetas mas l e 
vantados. Quando es grande la fuerza del sol, 
vence y deshace las nieblas. N o hay envidia, 
si es muy desigual la competencia, y asi solo 
este es su remedio. Quanto mas presto se subie
re al lugar mas alto , tanto menor será la en
vidia. N o hace humo el fuego que se enciende 
luego. Mientras regatean entre sí los méritos, 
crece la envidia , y se arma contra aquel que se 
adelanta. L a soberbia y desprecio de los demás 
es quien en la felicidad irrita á la envidia , y la 
mezcla con el odio. L a modestia la reprime, por
que no se envidia por feliz á quien no se tiene 
por tal. Con este fin se retiró Saúl á su casa (i), 
luego que fue ungido por R e y , y mostrando que 
no le engreía la dignidad, arrimó el cetro, y 
puso la mano en el arado. 

Es también remedio cierto levantar la for
tuna en provincias remotas, porque el que vio 
n a c e r , y ve crecer al sugeto , le envidia. Mas 
por la vista que por el oido entra la envidia. 
Muchos varones grandes la pensaron huir , reti
rándose de los puestos altos. Tarquinio Cónsul 
por quitarse de los ojos de la envidia , eligió vo
luntariamente el destierro. Valerio Publio que

mó 

(i) r. Reg. c. 1 0 . & i i . 



Política IX. 81 
mó sus casas, cuya grandeza le causaba envi
diosos. Fabio renunció el Consulado , diciendo: 
Ahora dexarála envidia á la familia de los Fa-
bios. Pero pienso que se engañaron, porque an-
tes es dar venganza y ocasión á la envidia, la 
qual nó dexa al que una vez persiguió, hasta 
ponerle en la ultima miseria. No tiene sombras 
el sol, quando está en la mayor a l tu ra ; pero al 
paso que va declinando, crecen y se extienden: 
asi la envidia persigue con mayor fuerza al que 
empieza á caer , y como hija de ánimos cobar
des siempre teme que podrá volver á levantarse. 
Aun echado Daniel á los leones, le pareció al 
Rey Dario que no estaba seguro de los que e n 
vidiaban su valimiento; y temiendo mas la e n 
vidia de los hombres que el furor de las fieras, 
selló la piedra con que se eerraba la leonera, 
porque alli no le ofendiesen ( i ) . Algunas veces 
se evita la envidia , ó por lo menos sus efeétos, 
embarcando en la misma fortuna á los que pue 
den envidiarla. Asi la remora ( 2 ) que fuera del 
navio detiene su curso, pierde su fuerza si 1% 
recogen dentro. 

Ño siempre roe la envidia los cedros levan
tados : tal vez rompe sus dientes , y ensangrien
ta sus labios en los espinos humildes , mas inju
riados, que favorecidos de la naturaleza, y le ar* 

Tom.I. F r e -

(i) §uem absignavit Rex annulo suo, V annttlo optt-
matum suorum, ne quidfieret centra Danielem. Dan.6.17« 

(1) Peculiariter miratum, quomodo adbarens renitis sety 

nec idem polleret tn navigium receptus. Plin. lib. 23. C. i . 
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rebatan los ojos y la indignación las miserias y 
calamidades agenas : ó ya sea que desvaría su 
malicia, ó ya que no puede sufrir el valor y 
constancia del que padece, y la fama que resul
ta de los agravios de la fortuna. Muchas causas 
de compasión , y pocas ó ninguna de envidia se 
hallan en el Autor de este libro , y hay quien en
vidia sus trabajos y continuas fatigas, ó no ad 
vertidas , ó no remuneradas. Fatal es la emula
ción contra él. Por sí misma nace , y se levanta 
sin causa, atribuyéndole cargos, que primero los 
oye , que los haya imaginado ; pero no bastan 
á turbar la seguridad; de su animo candido y a-
tento á sus obligaciones : antes ama á la envidia, 
porque le despierta \ y á la emulación., porque 
le incita. • 

Los Principes que tan superiores se hallan 
á los demás , desprecien la envidia, Quien no 
tuviere valor para ella , no le tendrá para ser 
Principe. Intentar vencerla con los beneficios ó 
con el rigor , es imprudente empresa. Todos los 
monstruos sujetó Hercules , y contra este ni bas
tó la fuerza, ni el beneficio : por ninguno d e 
pone el pueblo las murmuraciones, tocios le pa
recen deuda , y se los promete mayores que los 
que recibe. Las murmuraciones no han de ex
tinguir en el Principe el aféelo á lo glorioso. Na
da le ha de acobardar en sus empresas. Ladran 
los perros á la luna , y ella con magestuoso des
precio prosigue el curso de su viage. L a primer 
regla del dominar es saber tolerar la envidia. 

J La 
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L a envidia no es muy dañosa en las m o 
narquías , antes suele encender la virtud, y dar
la mas á conocer, quando el Principe es justo, y 
constante, y no da ligero crédito á las calum
nias. Pero en las repúblicas donde cada uno es 
parte , y puede execütar sus pasiones con la par
cialidad de parientes y amigos , es muy peligro
sa , porque cria discordias y bandos, de donde 
nacen las guerras civiles , y de estas las mudan
zas de dominio. Ella es la que derribó á Aníbal 
y á otros grandes varones en los tiempos pasa
dos, y en estos pudo poner en duda la gran leal
tad de Angelo Baduero , clarísimo Veneciano, 
gloria y ornamento de aquella república, tan fi
no y tan zeloso del bien publico , que aun des
terrado y perseguido injustamente de sus ému
los, procuraba en todas partes la conservación 
y grandeza de su patria. 

El remedio de la envidia en las repúblicas 
es la igualdad común , prohibiendo la pompa y 
la ostentación, porque el crecimiento y lustre de 
las riquezas es quien la despierta. Por esto ponia 
tanto cuidado la República Romana en la tasa 
de los gastos superfiuos , y en dividir los cam
pos y las haciendas, para que fuese igual la fa
cultad y poder de sus ciudadanos. 

La envidia en los Principes es indigna de su 
grandeza , por ser vicio del inferior contra el 
mayor, y porque no es mucha la gloria, que no 
puede resplandecer, sino escurece á las demás. 
Las Pirámides de Egipto fueron milagro del mun-

F 2 do. 



84 Empresa 
d o , porque en si mismas tenían la luz , sin man
char con sus sombras las cosas vecinas ( i) . Fla
queza es echar menos en sí lo que se envidia en 
otro. Esta pasión es mas vil , quando el Princi
pe envidia el valor ó la prudencia de sus Minis
tros , porque estos son partes suyas, y la cabe
za no tiene envidia á los p ies , porque son muy 
fuertes para sustentar el cuerpo , ni á los brazos 
por lo que obran , antes se gloría de tener tales 
instrumentos. Pero quién reducirá con razones al 
amor propio de los Principes ? Como son supe
riores en el poder , lo quieren ser en las calida
des del cuerpo y del animo. Aun la fama de los 
versos de Lucano daba cuidado á Nerón en me
dio de tantas grandezas ( 2 ) : y asi es menester, 
que los que andan cerca de los Principes estén 
muy advertidos para huir la competencia con 
ellos del saber ó del valor , y si el caso los p u 
siere en el la , procuren ceder con destreza, y 
eoncederles el vencimiento. Lo uno ó lo otro no 
solamente es prudencia , sino respeto. En aquel 
palacio de Dios, que se le representó á Ezequiel, 
estaban los Querubines (espíritus de ciencia y 
sabiduría) encogidos, cubiertas las manos con 
las alas (3). Solamente quisiera envidioso al Prin-

c i -
(1) Pyramides in JEgypto, quarum in suo statu se 

umbra consumcns , ultra construí}ionis spatia nulla parte 
respidtur. Cassiod. lib. 6, var. epist. 16. 

( 2 ) Lucanum proprice causee accendebant , quod fa-
mam carminurn ejus premehat Ñero. Tac. lib. if. ann. 

(?) Apparuit in Cherubim similitudo manus bominis 
sv.btus ptnnas eorum. Ezech. 1 0 . 8. 
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cipe de la adoración que causa en el valido el 
exceso de sus favores, para que los moderase. 
Pero no sé que hechizo es el de la gracia , que 
ciega la envidia del Principe. Mira Saúl con m a 
los ojos á David , porque sus hazañas ( con ser 
hechas en su servicio) eran mas aclamadas que 
las suyas ( i ) , y no envidia el Rey Asuero á Aman 
su privado , obedecido como Rey , y adorado de 
todos ( 2 ) . 

Ninguna envidia mas peligrosa que la que 
nace entre los nobles, y ksi se ha de procurar que 
los honores y cargos no parezcan hereditarios 
en las familias , sino que pasen de unas á otras, 
ocupando los muy ricos en puestos de ostenta
ción y gasto , y los pobres en aquellos con que 
puedan rehacerse y sustentar el esplendor de su 
nobleza. 

L a emulación gloriosa, la que no envidiad 
la virtud y grandeza agena , sino la echa m e 
nos en s í , y la procura adquirir con pruebas de 
su valor é ingenio, esta es loable ; no vicio , si
no centella de v i r tud , nacida de un animo no
ble y generoso. La gloria de Melchíades , por la 
victoria que alcanzó contra los Persas , encen
dió rales llamas en el pecho de Temistocles, que 
consumieron el verdor de sus vicios, y compues
tas sus costumbres antes depravadas, andaba por 

A t e -

(1) Non re&is ergo oculis Saúl atpiciebat David a die 
illa. i .Reg. 18.9. 

(2) Cunclique servi Regis, qui inforibus palatii versl-
bantur, fieclebant genua, adorabant Aman. Esth. ; . z. 
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Atenas como fuera de sí , diciendo : Que Ios-
trofeos de Melchiades le quitaban el sueno, y traían 
desvelado. Mientras tuvo competidores Viteüo 
corrigió sus vicios, en faltando les dio libre rien
da ( i) . Ta l emulación es la que se ha de cebar 
en las repúblicas con los premios, los trofeos y 
estatuas, porque es el alma de su conservación, 
y el espíritu de su grandeza. Por esto las Repú
blicas de Helvecia no adelantan sus confines, y 
salen de ellas pocos varones grandes , aunque 
no falta valor y virtud á sus naturales , porque 
su principal instituto es la igualdad en todo , y 
en ella cesa la emulación, y sin la competencia 
se cubren de ceniza las ascuas de la virtud m i 
litar. 

Pero si bien es conveniente y necesaria esta 
emulación entre los Ministros, no dexa de ser 
peligrosa; porque el pueblo autor de ella ( 2 ) se 
divide, y aplaudiendo unos á uno y otros á otro, 
se enciende la competencia en ambos , y se le 
vantan sediciones y tumultos. También el deseo 
de preferirse se arma de engaños y artes , y se 
convierte en odio y en envidia la emulación , de 
donde nacen graves inconvenientes. Desdeñado 
Mételo de que le nombrasen por sucesor en E s 
paña Citerior á Pompeyo , y envidioso de su 

g l o -

(1) Tum ipse exercitusque, ut nullo ¡emulo, savitia, 
libídine, raptu in extremos mores proruperunt. Tac . lib.i. 
hist. 

(z) Scientía militia , y rumore populi, qui neminem 
sine amulo sinit. Tac. lib. 14. ann. 
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gloria , licenció los soldados, enflaqueció las ar
mas , y suspendió las provisiones. Después hizo 
lo mismo Pompeyo , quando supo que era su su
cesor el Cónsul Marco Popilio, y porque no g a 
nase la gloria de vencer á los Nutnantinos, asen
tó paces con ellos muy afrentosas á la grandeza 
Romana. En nuestro tiempo se perdió Grol por 
las diferencias de los Cabos que iban al socorro. 
Ninguna cosa mas perjudicial á los Principes, ni 
mas digna de remedio , y asi parece convenien
te castigar al culpado , y al que no lo es :' á aquel 
porque dio causa, y á este porque no cedió á su 
derecho, y dexó perder la ocasión. Si algún ex
ceso hay en este rigor, se recompensa con el be
neficio publico , y con el exernplo á los demás. 
Ninguna gran resolución sin alguna mezcla de 
agravio. Primero ha de mirar el vasallo por el 
servicio de su Principe que por su satisfacción. 
Pida después la recompensa de la ofensa recibi
da , y cargue por servicio el haberla tolerado. 
Valor es en tal caso el sufrimiento del Ministro, 
porque los ánimos generosos deben anteponer el 
servicio de sus Reyes y el beneficio publico á 
sus pasiones ( 1 ) . Aristides y Temistocles eran 
grandes enemigos , y habiendo sido enviados á 
una embaxada juntos, quando llegaron á la puer
ta de la ciudad, dixo Aristides: Quieres. Temis
tocles, que dexemos aqui nuestras enemistades, pa
ra tomarlas después quando salgamos ? Asi lo h i 

zo 

(1) Prhata odia pubücis utilitatibus remitiere. Tac-
lib. 1. ann. 
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E M -
(r) Mar. hist. Hisp. 1. 2f. c. 1. 
(z) Arduum eodem loe i potentiatn> Wconcordiam esse. 

Tac. Ub. 4 . ann. 
(?) Deleílus est M. Alerus e preetoriis, ne consulari 

oblinente Asiam , <emu\at\o inter pares , W ex eo vnpedi-
mentum oriretur. Tac. lib. z. ann. 

zo D o n Enrique de G u z í n a n , Duque de Medi-
na-Sidonia ( i ) , que aunque muy encontrado con 
D o n Rodrigo Ponce , Marques de C á d i z , ie so
corrió quando le tenían cercado los Moros en 
Alhama. Pero porque á menos costa se previe
nen los inconvenientes, que se castigan después;-
debe el Principe atender mucho á no tener en 
los puestos dos Ministros de igual grandeza y 
autoridad, porque es difícil que entre ambos ha
ya concordia (2). Habiendo de enviar Tiberio á 
Asia un Ministro que era de igual calidad con 
el que estaba gobernando aquella provincia, con
sideró el inconveniente ; y porque no hubiese 
competencia con é l , envió un Pretor que era de 
menor grado (3). 
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Suelto el Halcón procura librarse del cascabel, 
reconociendo en su ruido el peligro de su liber
tad , y que lleva consigo á quien le acusa , lla
mando con qualquier movimiento al cazador que 
le recobre , aunque se retire en lo mas oculto y 
secreto de las selvas. O ! á quantos lo sonoro de 
sus virtudes y heroycos hechos les despertó la 
envidia , y los reduxo á dura servidumbre ! N o 
es menos peligrosa la buena fama que la mala (i). 
Nunca Milciades hubiera en la prisión acabado 
infelizmente su v ida, si sordo é incógnito su v a 
lor á la f a m a , y moderando sus pensamientos 
altivos, se contentara con parecer igual á los de-
mas ciudadanos de Atenas. Creció el aplauso de 
sus victorias , y no pudiendo los ojos de la e m u -

la-
( i ) Nec m'inus pertculum ex magna fama, quam ex 

mala. Tac. in. vit. Agrie. 
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lacion resistir á los rayos de su fama, pasó á ser 
en aquella república sospecha lo que debiera ser 
estimación y agradecimiento. Temieron en sus 
cervices el yugo que imponía en la de sus ene
m i g o s , y mas el peligro futuro é incierto de su 
infidelidad , que el presente (aunque mucho ma
yor) de aquellos que trataban de la ruina de la 
ciudad. N o se consultan con la razón las sospe
chas , ni el rezelo se detiene á ponderar las c o 
sas, ni á dexarse vencer del agradecimiento. Qui
so mas aquella república la prisión é infamia de 
un ciudadano , aunque benemérito de e l l a , que 
vivir todos en continuas sospechas. Los Carta
ginenses quitaron á Safon el gobierno de Espa
ña zelosos de su valor y poder , y desterraron á 
Anón , tan benemérito de aquella república, por 
la gloria de sus navegaciones. N o pudo sufrir a-
quel Senado tanta industria y valor en un c iu
dadano. Vieronle ser el primero en domar un 
l e ó n , y temieron que los domaría quien hacia 
tratables las fieras. Asi premian hazañas y servi
cios las repúblicas. Ningún ciudadano cuenta por 
suyo el honor ó beneficio que recibe la comuni
dad , la ofensa s í , ó la sospecha. Pocos concur
ren con su voto para premiar , y todos le dan 
para condenar. El que se levanta entre los d e -
mas , ese peligra. El zelo de un Ministro al bien 
publico acusa el desamor de los demás , su inte
ligencia descubre la ignorancia agena. De aqui 
nace el peligro de las finezas en el servicio del 
Pr incipe, y el ser la virtud y el valor persegui

dos 
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dos como delitos. Para huir este aborrecimiento 
y envidia Salustio Crispo, se fingía soñoliento y 
para p o c o , aunque la fuerza de su ingenio era 
igual á los mayores negocios ( i ) ; pero lo peor 
es , que á veces el mismo Principe siente que le 
quiebre el sueño el desvelo de su Ministro , y le 
quisiera dormido como él. Por tanto como hay 
hipocresía que finge virtudes y disimula vicios, 
así conviene que al contrario la haya para disi
mular el valor y apagar la fama. Tanto procuró 
ocultar Agrícola la suya (temeroso de la e n v i 
dia de Domiciano) que los que le veian tan h u 
milde y modesto , sino la presuponían , no la ha
llaban en su persona (2). Con tiempo reconoció 
este inconveniente Germánico, aunque no le va
lió, quando vencidas muchas naciones levantó un 
trofeo, y advertido del peligro de la fama no p u 
so en él su nombre (3). E l suyo ocultó S. Juan, 
quando refirió el favor que le habia hecho Jesús 
en la C e n a , y sino fue politica, fue modestia ad
vertida (4). A u n los sueños de grandeza propia 

c a u -

( 1 ) Cu! vigor animi in^entibus ne^otiis par suberat, 
eo magis ut invidiam ainolireíur , somnium & inertiam 
ostentabat. T a c . lib. j \ ann. 

( 2 ) Viso, aspeéloque Agrícola queererentfamam,pau-
ci interpretarentur. Tac . in vit . Agrie . 

(3) Debellatis inter Rhenurn , Albimque uatinnibus, 
exerciíum Tiberii C¡esaris ea monirnenta Marti, ES" Joví, 
£9" Augusto sacravisse , de se nihil addidit metu invidia, 
an ratus cotascientiam faíli satis esse. T a c . lib. 2. ann. 

(4) Erat ergo recumbens urtus ex discipulis ejus i» 
s-inu Jesu, quem diligebat Jesús. Joan. 1 3 . 23. 
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causan envidia entre los hermanos. L a vida pe
ligró en Josef, porque con mas ingenuidad que 
recato refirió el sueño de los manojos de espi
gas que se humillaban al suvo , levantado en
tre los demás ; que aun la sombra de la gran
deza , ó el poder ser , da cuidado á la envidia. 
Peligra la gloria en las propias virtudes y en los 
vicios ágenos ( i ) . N o se teme en los hombres el 
v i c i o , porque los hace esclavos; la virtud sí, 
porque los hace señores. Dominio tiene conce
dido de la misma naturaleza sobre los demás, y 
no quieren las repúblicas que este dominio se 
halle en uno, sino en todos repartido igualmen
te. Es la virtud una voluntaria tiranía de los 
ánimos, no menos los arrebata que la fuerza, y 
para los zelos de las repúblicas lo mismo es que 
concurra el pueblo á la obediencia de uno por 
razón , que por violencia ; antes aquella tiranía 
por ser justa es mas peligrosa , y sin reparo : lo 
qual dio causa y pretexto al Ostracismo, y por 
esto fue desterrado Aristides , en quien fue culpa 
el ser aplaudido por justo. El favor del pueblo 
es el mas peligroso amigo de la virtud. Como 
delito se suele castigar su aclamación, como se 
castigó en Galeriano ( 2 ) ; y asi siempre fueron 
breves é infaustos los requiebros del pueblo R o -

ma-

( 1 ) Agrícola simul suis virtutibus, simal vitiis alio-
rv.m in ipsam gloriam pr¡eceps agebatur. Tac. ín vit. 
Agrie. 

(2) Nihil ausus, sed nomen insigne & decora ipsiju-
venta rumore vulgi celebrabantur. Tac. Ub. 4. hisc. 
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mano, como se experimentó en Germánico (i). 
Ni las repúblicas , ni los Principes quieren que 
los Ministros sean excelentes, sino suficientes pa
ra los negocios Esta causa dio Tácito al haber 
tenido Popeo Sabino por espacio de veinte y qua-
tro años el gobierno de las mas principales pro
vincias ( 2 ) , y asi es gran sabiduría ocultar la 
fama, excusando las demonstraciones del valor, 
del entendimiento y de la grandeza , y teniendo 
entre cenizas los pensamientos altos, aunque es 
difícil empresa contener dentro del pecho á un 
espíritu generoso, llama que se descubre por to
das partes , y que ama la materia en que encen
derse y lucir. Pero nos pueden animar los exem-
plos de varones grandes, que de la dictadura 
volvieron al arado ; y los que no cupieron por 
las puertas de R o m a , y entraron triunfando por 
sus muros rotos, acompañados de trofeos y de 
naciones vencidas, se reduxeron á humildes cho
zas , y allí ios volvió á hallar su república. N o 
hallaran tan presto con ellos , sino los vieran re
tirados de sus glorias , porque para alcanzarlas 
es menester huirlas. L a fama y opinión se c o n 
cibe mayor de quien se oculta á ella. Merecedor 
del Imperio pareció Rubelio Plauto porque v i 
vía retirado (3). N o asi en las monarquias, don

de 

(1) Breves, ÍÍT infaustos populi Romani amor es."Tac. 
lib. z . ann. 

(2 ) Nullam ob eximiam artem , sed quod par nego-
tiis, ñeque supra erat. Tac . lib. 6. ann. 

(3) Omnium ore Rv.bellius Plautus celebratur, cui no-
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de se sube porque se ha empezado á subir. El 
Principe estima , las repúblicas temen á los gran
des varones. Aquel los alienta con mercedes , y 
estas los humillan con ingratitudes. No es sola
mente en ellas temor de su libertad , sino tam
bién pretexto de la envidia y emulación. La au
toridad y aplauso que. está en todos, es sospe
choso y envidiado quando se ve en un ciudada
no solo. Pocas veces sucede esto en los Principes, 
porque no es la gloria del vasallo objeto de en
vidia á su grandeza ; antes se la atribuyen á sí; 
como obrada por sus ordenes , en que fue nota
do el Emperador Otón (i). Por esto los Minis
tros advertidos deben atribuir los felices sucesos 
á su Principe , escarmentando en S i 1 i o , que se 
gloriaba de haber tenido obedientes las legiones, 
y que le debia Tiberio el Imperio , con que cayó 
en su desgracia , juzgando que aquella jactancia 
disminuía su gloria , y hacia su poder inferior al 
beneficio (2). Por lo mismo fue poco grato á Ves-
pasiano Antonio Primo (3). Mas recatado era 

Agr i -

bil i tas per matrem ex Julia familia. Ipse plací ta majo-
rum colebat babitu severo, casta E9" secreta domo, quan-
toque metu occultior, tanto plus fama adeptus. Tacit. 
lib. 14. annal. 

( 1 ) Gloriam in se trábente , tanquam & ipse felix 
bello, suis ducibus . (T suis exercitibus Rempublicam 
auxisset. Tac. lib. 1. hist. » 

( 2 ) Destruí per hjec fortunam suam Casar, imparern-
que tanto mérito rebatur. Tac. lib. í . ann. 

(3) Nim'ms commemorandiS)qu.-e ipse meruisset. Tac . 
ibid. 
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Agrícola, que atribuía la gloria de sus hazañas 
á sus superiores ( i ) , lo qual le aseguraba de la 
envidia, y no le daba menos gloria que la arro
gancia ( 2 ) . Ilustre exemplo dio Joab á todos los 
Generales, llamando siempre que tenia apreta
da alguna ciudad al Rey D a v i d , que viniese con 
nueva gente sobre e l la , para que á él se atribu
yese el rendimiento (3). Generosa fue la atención 
de los Alemanes antiguos en honrar á sus P r i n 
cipes , dándoles la gloria de sus mismas haza-i 
ñas (4). 

Por las razones dichas es mas seguro el pre
mio de los servicios hechos á un Principe que á. 
una república: y mas fácil de ganar su g r a 
cia (5). Corren menos riesgo los errores contra 
aquel que contra esta ; porque la multitud ni 
disimula , ni perdona , ni se compadece. T a n a-
nimosa es en las resoluciones arriesgadas como 1 

en las injustas, porque repartido entre muchos 
. . . el 

(1) Nec Agrícola unquam in suam famam gestis exul-
tavit, ad auclorem, Wducem, ut Minister, fortunam re-
ferebat. Tac . in vic. Agrie . 

(2) lía virtute in obsequendo, verecundia in predi
cando, extra invidiam,nec extra gloriam erat. Tac . ibid. 

(3) Nunc igiiur congrega reliquam partem popu!i,&' 
obside civitatem, (51 cape eam : ne, cum a me vastata fue-
rit urbs , nomini meo ascribatvr viéloria. 2 .Rtg. 12. 28. 

(4) Principem sv.um defenderé, tueri, jua quoque for
tín facía gloria ejus aisignare , pracipuum sacramentum 
erat. Tac . lib. de Germ. 

(y) Tarda sunt, qu.ee in commune expostuhintur , pri-
vatam gratiam statim rnereare, statim recipias. Tacit . 
lib. 1. ann. 

http://qu.ee
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el temor ó la c u l p a , juzga cada uno que ni le 
ha de tocar el peligro, ni manchar la infamia (i). 
N o tiene la comunidad frente donde salgan los 
colores de la vergüenza como á la del Principe, 
teniendo en su persona, y después en su fama 
y en la de sus descendientes la infamia. Al Prin
cipe lisonjean todos, proponiéndole lo mas glo
rioso : en las repúblicas casi todos miran por la 
seguridad, pocos por el decoro ( 2 ) . El Principe 
ha menester satisfacer á sus vasallos : en la co
munidad cesa este temor, porque todos concur
ren en el hecho. De aqui nace el ser las repú
blicas ( no hablo de aquellas que se equiparan á 
los Reyes ) poco seguras en la fe de los tratados, 
porque solamente tienen por justo lo que impor
ta á su conservación \ grandeza, ó á la libertad 
que profesan, en que son todas supersticiosas. 
Creen que adoran una verdadera libertad , y a-
doran á muchos Ídolos tiranos. Todos piensan 
que mandan, y obedecen todos. Se previenen de 
triacas contra el dominio de uno , y beben sin 
rezelo el de muchos. Temen la tiranía de los de 
afuera , y desconocen la que padecen dentro. En 
todas sus partes suena libertad , y en ninguna se 
ve : mas está en la imaginación que en la ver
dad. Hagan las Provincias rebeldes de Flandes 

pa-

(1) Jta trepidi, Wutrimque anxii eoeunt; nemo pri-
vatim , expedito consilio, ínter multos , societate culpa 
lutior. Tac. lib. 2. hisc. 

(2) Pnucís decus publicum curt, plurcs tata diste-
ritnt. Tac. lib. 1 1 . ann. 
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paralelo entre la libertad que gozaron antes y la 
presente , y consideren bien si fue mayor, si pa
decieron entonces la servidumbre , los tributos y 
daños que ahora. Ponderen los subditos de al
gunas repúblicas, y el mismo Magistrado, que 
domina, si pudiera haber tirano que les pusie
se mas duros hierros de servidumbre , que los 
que ellos mismos se han puesto á titulo de cau
telar mas su libertad, no habiendo alguno que 
la goce y sea libre en sus acciones. Todos viven 
esclavos de sus rezelos. De sí mismo es tirano el 
Magistrado , pudiéndose decir de ellas que viven 
sin Señor, pero no con l ibertad(i) ; porque quan-
to mas procuran soltar los nudos de la servidunv 
bre , mas se enlazan en ella ( 2 ) . 

TomJ, G EM-

(1) M/tgis sine Domino , quam in libértate. Taci t . 
lib. z. ann. 

(z) Sed dum <veritati cvnsiúitur , libertas Ctrrvtnpe-
batur. T a c . l ib. 1. ann. 
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EMPRESA XI. 

]Eis la lengua un instrumento por quien expli
ca sus conceptos el entendimiento. Por ella se 
dexa entender , ó por la pluma, que es otra len
gua muda , que en vez de ella pinta y fixa en 
el papel las palabras que habia de exprimir con 
el aliento. Una y otra hacen fe de la calidad del 
entendimiento y del valor del an imo, no ha
biendo otras señales mas ciertas por donde se 
puedan mejor conocer ( i ) . Por eso el Rey D. A-
lonso el Sabio , tratando en una ley de las Par
tidas como debe ser el Rey en sus palabras, y 
la templanza con que ha de usar de ellas , dixo 
asi ( 2 ) : Ca el mucho fallar faze envilecer las pa
labras , fazele descubrir las poridades, é si él no 

fue-

( 1 ) In l'tngv.a enim sapientia dignoscitur : ES* semas, 
tS" scientia , CST doilrina in verbo sentad. Eccl. 4 . z9. 

(2) L . tit. 2, pare. 2. 
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fuere home de gran seso , por las sus palabras en
tenderán los homes la mengua que ha dél.Ca bien 
asitcomo el cántaro quebrado se conoce por su so
nido, otrosí el seso del home es conocido por lapa-
labra. Parece que tomó el Rey Don Alonso esta 
comparación de aquellos versos de Persio: 

Sonat vitium, percussa maligné, 
Respondet viridi non coda fidelia limo. 

Son las palabras el semblante del animo, por 
ellas se ve si el juicio es entero ó quebrado ( i ) . 
Para significar esto se buscó otro cuerpo mas no
ble y proporcionado , como es la campana, sim-
bolo del Principe , porque tiene en la ciudad el 
lugar mas preeminente , y es el gobierno de las 
acciones del pueblo; y sino es de buenos meta 
les , ó padece algún defedto, se dexa luego cono
cer de todos por su son ( 2 ) . Asi el Principe es 
un relox universal de sus estados, los quales pen
den del movimiento de sus palabras: con ellas 
ó gana ó pierde el crédito , porque todos p r o 
curan conocer por lo que xüce , su ingenio , su 
condición é inclinaciones. Ninguna palabra suya 
se cae al que las oye. Fixas quedan en la m e 
moria , y pasan luego de unos á otros por un 
examen riguroso , dándoles cada uno diferentes 
sentidos: aun las que en los retretes dexa caer 

G 2 des-

(1) Oratio va! tus animi est, si circumtonsa est, si fu-
cata, V manufaíla, ostcndit illum non esse sincerum,®" 
babere aliquid fratli. Séneca epist. 1 1 $ . 

(2) Vasfitlile iílu, & sonó, homo sirmoneprobatur. 
Melis. serm. 48. tom. ¡. Bibl. 
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descuidadamente, se tienen por profundas y mis
teriosas , y no dichas acaso ; y asi conviene que 
no se adelanten al entendimiento ( i ) , sino que 
salgan después de la meditación del discurso , y 
de la consideración del tiempo , del lugar y de 
la persona, porque una vez pronunciadas ñolas 
vuelve el arrepentimiento, 

Nescit v.ox missa revertí, 
dixo Horacio, y el mismo Rey Don Alonso ( 2 ) 
É por ende todo home , é mayormente el Rey se 
debe mucho guardar en su palabra; de manera, 
que sea acatada é pensada ante que la diga, ca 
después que sale de la boca, non puede home fa-
zer que non sea dicha: de que podrían nacer gran
dísimos inconvenientes, porque las palabras de 
los Reyes soa los principales instrumentos de rey-
nar (3). E n ellas están la vida ó la muerte (4): 
la honra ó la deshonra : el mal ó el bien de sus 
vasallos. Por esto Aristóteles aconsejó á Caliste-
no , enviandole á Alexandro M a g n o , que habla
se poco con él, y de cosas de gusto , porque era pe
ligroso tratar con quien en el corte de su lengua 
tenia el poder de la vida, y de la muerte. N o hay 
palabra del Principe que no tenga su efedo. 
Dichas sobre negocios , son ordenes : sobre deli
tos , sentencia : y sobre promesas, obligación. 

Por 

( O A facie verbi parturit fatuus, tanquam gemitm 
fartus infantis. Ecc l . 19. 1 1 . 

(z) L . 1 . tic. 4. part. z. 
(?) Et senno illius potestate p/enus est. Eccles. 8. 4. 
(4) Mors, CS" vita in manu lingual. Prev. 18. » 1 . 
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Por ellas ó acierta ó yerra la obediencia. Por 
lo qual deben los Principes mirar bien como usan/C

v 

de este instrumento de la lengua , que no acasoi^í 
la encerró la naturaleza, y le puso tan firmes ^ 
guardas como son los dientes. Como ponemos 
freno al caballo para que no nos precipi te , le 
debemos poner á la lengua (i). Parte es p e q u e 

ña del cuerpo ; pero como el t i m ó n , de cuyo 
movimiento pende ó la salvación ó la perdición 
de la nave. Está la lengua en parte muy h ú m e 

da, y fácilmente se desliza sino la detiene la pru

dencia. Guardas pedia David á Dios para su b o 

ca , y candados para sus labios ( 2 ) . 
Entrar el Principe en varios discursos con 

todos, es desacreditada familiaridad, llena de in

convenientes , si ya no es que convenga para la 
información ; porque cada uno de los negocian

tesquisiera un Principe muy advertido é infor

mado en su negoc io , lo qual es imposible, no p u 

l iendo comprehenderlo todo (3) , y sino respon

de muy al caso , le juzga por incapaz ó por des

cuidado : fuera de que nunca corresponde el c o 

nocimiento de las partes del Principe á la o p i 

nión que se tiene de ellas. Bien consideraron e s 

tos peligros los Emperadores R o m a n o s , quando 
i n 

(1) Aurum tunm, t? argentum tu'um confía, W verbii 
tuis facito stateram , frenos ori tun retios. Eccl .2.8. z^u'

(г) Pone Domine custodiam ori meo, ostium ciir ( 
cmstantia labiis meis. Psal. 140. 3. {'••'.-

(3) Ñeque posse Principem sua scientia cunda сШг-í 
pleéli. Tac. lib. 3. arin. 
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introduxeron que les hablasen por memoriales, 
y respondían por escrito, para tomar t iempo, y 
que fílese mas considerada la respuesta , y tam
bién porque á menos peligro está la pluma que 
la lengua. Esta no puede detenerse mucho en 
responder , y aquella sí. Seyano aunque tan va
lido de Tiberio le hablaba por memorial ( i ) ; pe
ro hay negocios de tal cal idad, que es mejor tra
tarlos , que escribirlos , principalmente quando 
no es bien dexar la prenda de una escritura, que 
es un testimonio perpe tuo , sujeto á mas inter
pretaciones que las palabras , las quales como 
pasan ligeras , y no se retienen fielmente, no se 
puede hacer por ellas reconvención cierta; pero 
ó ya responda el Principe/ de una ó de otra suer
t e , siempre es de prudentes la brevedad ( 2 ) , y 
mas conforme á la magestad de los Principes. 
Imperial la l lamó Tácito (3). D e la lengua y de 
la espada se ha de jugar sin abrirse : el que des
cubre el pecho , peligra. Los razonamientos bre
ves son eficaces, y dan mucho que pensar. N i n 
guna cosa mas propia del oficio del R e y , que ha
blar poco y oir mucho. N o es menos convenien
te saber ca l lar , que saber hablar. E n esto tene
mos por maestros á los hombres , y en aquello 
á Dios , que siempre nos enseña el silencio en 
sus misterios. Mucho se allega á su divinidad 

quien 

(1) Componit ad Casarem codtcillos; morís quippe tune 
erat j quanqmm prasentem, scripto adire. Tac. lib.4. ann. 

(z) Muhum breví sermoni inest prudentí*. Sophocl. 
(3) Impcratoriam brevitatem. Tac. lib. 1. hisc 
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quien sabe callar. Entendido parece el que t i e 
ne los labios cerrados ( 1 ) . Los locos tienen el c o 
razón en la boca, y los cuerdos la boca en el co
razón ( 2 ) . La prudencia consiste en no exceder 
los fines en lo uno ni en lo ot ro , porque en ellos 
está el peligro. 

Ut diversa sibi, vicinaque culpa est, 
Multa loquens , Í5" cúnela silens (3). 

Entonces son convenientes las palabras, quando 
el silencio sería dañoso al Principe ó á la verdad. 
Bastantemente se dexa entender por los movi
mientos la Magestad. Muy eloqüente es en los 
Principes un mudo silencio á su t iempo, y mas 
suelen significar la mesura y el agrado que las 
palabras; y quando haya de usar de ellas, sean 
sencillas con sentimiento libre y real. 

Liberi sensi in simplici parole (4). 
Porque se desacreditan y hacen sospechosas con 
las exageraciones , los juramentos y los testimo
nios ; y asi han de ser sin desprecio graves, sin 
cuidado graciosas, sin aspereza constantes, y sin 
vulgaridad comunes. Aun con Dios parece que 
tienen alguna fuerza las palabras bien compues
tas (5). 

En lo que es menester mas recato de la len
gua 

(1) Stultus qttoque si tacuerit,sapiens reputabitur;®' 
si compresserit labia sua, intelligens.Vvov. 17. 28. 

(2) In ore fatuorum cor illorum, <L9" in carde sapien-
iiurn os illorum. Eccl. 2 r. 251. 

(3) Auson. (4) Tass. 
($•) Non parcam ei, (Sf verbis potentibus, W ad de-

precandum compositis. Job 41. 3. 
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gua y de la p l u m a , es en las promesas, en las 
quales ó por generosidad propia , ó por facili
tar los fines , ó por excusar los peligros se sue
len alargar los Principes , y no pudiendo des
pués satisfacer á ellas, se pierde el crédito, y se 
ganan enemigos, y fuera mejor haberlas excusa
do ( i) . Mas guerras han nacido de las promesas 
hechas y no cumplidas , que de las injurias , por
que en las injurias no siempre va mezclado el 
interés como en lo prometido, y mas se mueven 
los Principes por é l , que por la injuria. Lo que 
se promete y no se cumple, lo recibe por afren
ta el superior , por injusticia el igual , y por 
tiranía el inferior; y asi es menester que la len
gua no se arroje á ofrecer lo que no sabe que 
puede cumplir ( 2 ) . 

En las amenazas suele exceder la lengua, 
porque el fuego de la colera la mueve muy a-
prisa , y como no puede corresponder la ven
ganza á la pasión del corazón, queda después 
desacreditada la prudencia y el poder del Pr in
cipe ; y asi es menester disimular las ofeasas , y 
que primero se vean los efectos de la satisfacción 
que la amenaza. El que se vale primero de la 
amenaza que de las manos , quiere solamente 
vengarse con el la , ó avisar al enemigo. Ningu
na amenaza mayor que un silencio mudo. La 

m i -

(1) Multo tneliiu est non voverí , quam fost votutn 
promissa non rtddere. Eccles. s • 4-

( 2 ) Noli citatus esse in lingua tua : i9" inutilit , ÍF 
rsmissus in operibus tais. Eccl. 4. 34-. 
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E M -

(r) Ante mortem nt laudes hominem queinquam, 
Eccl. n . 30. 

mina que ya reventó , no se teme : la que está 
oculta parece siempre m a y o r , porque es mayor 
el efeéio de la imaginación , que el de los s e n 
tidos. -

L a murmuración tiene mucho de envidia ó 
jactancia p r o p i a , y casi siempre es del inferior 
al superior ; y asi indigna de los Principes , en 
cuyos labios ha de estar segura la honra de t o 
dos. Si hay v ic ios , debe castigarlos : si faltas, re
prehenderlas ó disimularlas. 

L a alabanza de la v ir tud, de las acciones y 
servicios eS parte de premio , y causa emulación 
de sí mismo en quien se atribuye. Exhorta y 
anima á los demás ; pero la de los sugetos es 
peligrosa , porque siendo incierto el juicio de 
ellos , y la alabanza una , como sentencia difini-
tiva , puede descubrir el t iempo que fue l igere
za el d a r l a , y queda el Principe obligado por 
reputación á. no desdecirse de lo que una vez 
aprobó: y asi por esto como por no causar e n 
vidia , debe andar muy recatado en alabar las 
personas, como fue consejo del Espíritu S a n 
to ( i ) . Á los Estoycos pareció que no se había 
de alabar, porque ninguna cosa se puede afir
mar con seguridad; y m u c h o de lo que p a r é -
ce digno de a labanza , es falsa opinión. 
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E M P R E S A XII. 

A lo mas profundo del pecho retiró la natu
raleza el corazón humano , y porque viéndose 
oculto y sin test igos , no obrase contra la razón, 
dexó dispuesto aquel nativo y natural color , ó 
aquella llama de sangre con que la vergüenza 
encendiese el rostro y le acusase quando se a-
parta de- lo hones to , ó siente una cosa , y pro 
fiere otra la l e n g u a , debiendo haber eutre ella 
y el corazón un mismo movimiento, y una igual 
consonancia ; pero esta señal que suele mostrar
se en la juventud, la borra con el tiempo la m a 
licia. Por lo qual los Romanos considerando la 
importancia de la verdad , y que es la que con
serva en la República el trato y el comercio , y 
deseando que la vergüenza de faltar á ella se 
conservase en los hombres, colgaban del pecho 
de los niños un corazón de o r o , que llamaban 

Bu-
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Bula, geroglifíco que dixo Ausonio haberlo i n 
ventado Pitagoras para significar la ingenuidad 
que deben profesar los hombres , y la puntuali
dad en la v e r d a d , llevando en el pecho el co
razón , símbolo de ella , que es lo que v u l g a r 
mente significamos, quando decimos de un hom
bre verdadero, que lleva el corazón en las m a 
nos. L o mismo daban á entender los Sacerdotes 
de E g i p t o , poniendo al pecho de sus Principes 
un zafiro, cuyo nombre retrae al de la verdad, 
y los Ministros de justicia llevaban una imagen 
suya : y no parezca á alguno que si truxese el 
Principe tan patente la v e r d a d , estaría expuesto 
á los engaños y artes, porque ninguna cosa mas 
eficaz que ella para deshacerlos, y para tener 
mas lejos la mentira , la qual no se atreve á m i 
rarla rostro á rostro. Á esto aludió Pitagoras, 
quando enseñó que no se hablase vueltas las e s 
paldas al s o l , queriendo significar , que n i n g u 
no debía ment ir , porque el que miente no p u e 
de resistir á los rayos de la verdad , significada 
por el s o l , asi e n ser uno , como en que desha
ce las nieblas, y ahuyenta las sombras , dando á 
las cosas sus verdaderas luces y co lores , c o m o 
se representa en esta empresa , donde al paso, 
que se va descubriendo por los horizontes el sol 
se va retirando la noche , y se recogen á lo obs
curo de los troncos las aves nocturnas , que en 
su ausencia embozadas con las tinieblas hacían 
sus robos , salteando engañosamente el sueño de 
las demás aves. Qué confusa se halla una lechu

za 
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za quando por algún accidente se presenta de
lante del sol ? En su misma luz tropieza y se 
embaraza : su resplandor la ciega, y dexa inú
tiles sus artes. Quién es tan astuto y fraudulen
to , que no se pierda en la presencia de un Prin
cipe Real y verdadero ( i) ? No hay poder pene
t rar los designios de un animo candido, quando 
la candidez tiene dentro de sí los fondos conve*-
nientes de la prudencia. Ningún cuerpo mas 
patente á los ojos del m u n d o , ni mas claro y 
opuesto á las sombras y tinieblas que el so l ; y 
si alguno intenta averiguarle sus rayos y pene
trar sus secretos , halla en él profundos golfos y 
obscuridades de luz que le deslumhran los ojos, 
sin que puedan dar razón de lo que vieron. La 
malicia queda ciega al candor de la verdad , y 
pierde sus presupuestos, no hallando arte que 
vencer con el arte. Digno triunfo de un Pr in
cipe deshacer los engaños con la ingenuidad, 
y la mentira con la verdad. Mentir es acción vil 
de esclavos , é indigna del magnánimo corazón 
de un Principe ( 2 ) , que mas que todos debe 
procurar parecerse á Dios, que es la misma ver
dad. Onde los Reyes (palabras son del Rey D. A-
lonso el Sabio ( 3 ) , hablando de ella) que tienen 
su lugar en la tierra , á quien pertenece de la 
guardar mucho , deben parar mientes que no sean 

con-

( 1 ) Magnlpr&tent'tct veri. Virgil. 
( 2 ) Non decent stultum verba composita, nec Pr'm-

c'tpem labium mentiens. Prov. 17. 7 . 
' 3 ) L. 3. tit.4. pírt. 2 . 
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contra ella , diciendo palabras mentirosas; y aba-
xo da otra razón en ia misma ley: É demás, 
quando él mintiese en sus palabras , no le creerían 
los homes que le oyesen , maguer dixese verdad, 
é tomarían ende carrera para mentir. Este in
conveniente se experimentó en Tiberio , el qual 
diciendo machas veces fingidamente que estaba 
resuelto á poner en libertad la República, ó sos-
tituir en otros hombros el peso del Imperio , no 
fue creído después en las cosas verdaderas y jus
tas ( 1 ) . 

Quanto son mayores las monarquías, mas 
sujetas están á la mentira. La fuerza de los ra
yos de una fortuna ilustre levanta contra sí las 
nieblas de la murmuración ( 2 ) . Todo se inter
preta á m a l , y se calumnia en los grandes i m 
perios. Lo que no puede derribar la fuerza , lo 
intenta la calumnia, ó con secretas minas, ó con 
supuestas cuñas , en que es menester gran valor 
de quien domina sobre las naciones, para no al
terar su curso , y pasarle sereno sin que le pe r 
turben sus voces. Esta valerosa constancia se ha 
visto siempre en los Reyes de España , despre
ciando la envidia y murmuración de sus é m u 
los , con que se han deshecho semejantes nieblas, 
las quales como las levanta la grandeza, t a m 

bién 

(1) Ad vana , & totks rrrisa revolutus, de redderula 
República, v.tque cónsules , seu quis alius régimen susci-
peret, vero quoque , 69* honesto fidem dempsit. Tac ir. 
lib. 4 . ann. ' 

(2) Cunda magnis imperiii objefíari sólita* Tac. ibid. 
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bien las derriba con la fuerza de la verdad, co
m o sucede al sol con los vapores. Qué libelos in
famatorios , qtié manifiestos falsos , qué fingidos 
Parnasos , qué pasquines maliciosos no, se han 
esparcido contra la Monarquía de España ? N o 
pudo la emulación manchar su justo gobierno 
en los reynos que posee en E u r o p a , por estar á 
los ojos del m u n d o , y para hacer odioso su d o 
minio , é irreconciliable la inobediencia de las 
Provincias rebeldes con falsedades difíciles de 
averiguar ; divulgó u n libro supuesto de los ma
los tratamientos de los Ind ios , con nombre del 
Obispo de Chiapa , dexandole correr primero en 
España , como impreso en Sevi l la , por acredi
tar mas la mentira , y traduciéndole después en 
todas lenguas. Ingeniosa y nociva t r a z a , aguda 
malicia que en los ánimos sencillos obró malos 
efedros, aunque los prudentes conocieron luego 
el engaño desmentido con el zelo de la religión 
y justicia que en todas partes muestra la nación 
Española , no siendo desigual á sí misma en las 
Indias. N o niego que en las primeras conquistas 
de America sucederían algunos desordenes por 
haberlas emprendido hombres, que no cabiendo 
la bizarría de sus ánimos en un m u n d o , se ar
rojaron , mas por permisión que por elección 
de su R e y , á probar su fortuna con el descu
brimiento de nuevas reg iones , donde hallaron 
idolatras mas fieros que las mismas fieras, que 
tenían carnicerías de carne humana con que se 
sustentaban, los quales no podían reducirse á 

la 
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la r a z ó n , sino era con la fuerza y el rigor. P e 
ro no quedaron sin remedio aquellos desorde
nes , enviando contra ellos los Reyes Católicos 
severos Comisarios que los castigasen , y mantu
viesen los Indios en just ic ia , dando paternales 
ordenes para su conservación, eximiéndolos del 
trabajo de las minas , y de otros que entre ellos 
eran ordinarios antes del descubrimiento : e n 
viando varones apostólicos que los instruyesen 
en la fe , y sustentando á costa de las rentas 
Reales los Obispados , los templos y religiones 
para beneficio de aquel nuevo plantel de la Ig le
sia , sin que después de conquistadas aquellas 
vastas provincias se echase menos la ausencia 
del nuevo Señor : en que se aventajó el gobier
no de aquel Imperio , y el desvelo de sus M i 
nistros al del s o l , y al de la luna y estrellas, 
pues en solas doce horas que falta la presencia 
del sol al uno de los dos hemisferios, se confunde 
y perturba el otro , vistiéndose la malicia de las 
sombras de la noche , y executando con la mas
cara de la obscuridad homicidios, hurtos, adul
terios y todos los demás del i tos , sin que baste á 
remediarlo la providencia del sol en comunicar
le por el horizonte del mundo sus crepúsculos; en 
dexar en su lugar por Vireyna á la luna con 
la asistencia de las estrellas como ministros su
y o s , y en darles la autoridad de sus rayos: y 
desde este mundo-mantienen aquel los Reyes de 
España en justicia , e n paz y en rel igión, con la 
misma felicidad política que gozan losReynos de 
Castilla. P e -
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Pero porque no triunfen las artes de íos ému
los y enemigos de la Monarquía de E s p a ñ a , y 
quede desvanecida la invención de aquel libro; 
considérense todos los casos imaginados , que en 
él fingió la malicia haberse exercitado contra 
los Indios , y pónganse en paralelo con los ver
daderos que hemos visto en las guerras de nues
tros tiempos , asi en la que se movió contra Ge
nova , como en las presentes de Alemania , Bor-
goña y L o r e n a , y se verá que no llegó aquella 
mentira á esta verdad. Qué géneros de tormen
tos crueles inventaron los tiranos contra la ino
cencia , que no los hayamos, visto en obra ? N o 
ya contra barbaros inhumanos , sino contra na
ciones cu l tas , civiles y religiosas; y no contra 
enemigas , sino contra sí mismas , turbado el 
orden natural del parentesco , y desconocido el 
afedto á la patria. Las mismas armas auxiliares 
se volvían contra quien las sustentaba. Mas san
grienta era la defensa que la oposición. N o ha
bía diferencia entre la protección y el despojo: 
entre la amistad y la hostilidad. A ningún edi
ficio ilustre , á ningún lugar sagrado perdonó la 
furia y la llama. Breve espacio de tiempo vio 
en cenizas las villas y las c iudades , y reducidas 
á desiertos las poblaciones. Insaciable fue la sed 
de sangre humana. Como en troncos se proba
ban en los pechos de los hombres las pistolas y 
las espadas , aun después del furor de Marte. La 
vista se alegraba de los disformes visagés de la 
muerte. Abiertos los pechos y vientres huma

nas 
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nos servían de pesebres , y tal vez en los de las 
mugeres preñadas comieron los caballos, envuel-
tos entre la paja los no bien formados m i e m -
brecillos de las criaturas. A costa de la vida se 
hacian pruebas del agua que cabia en un c u e r 
po humano , y del tiempo que podia un h o m 
bre sustentar la hambre. Las vírgenes consagra
das á Dios fueron violadas, estrupadas las d o n 
cellas , y forzadas las casadas á la vista de sus 
padres y maridos. Las mugeres se vendían y 
permutaban por vacas y cabal los , como las d e -
mas presas y despojos, para deshonestos usos. Un
cidos los rústicos tiraban los carros , y para que 
descubriesen las riquezas escondidas los c o l g a 
ban de los pies y de otras partes obscenas , y los 
metían en los hornos encendidos. A sus ojos des
pedazaban las criaturas, para que óbrase el a -
mor paternal en el dolor ageno de aquellos, 
partes de sus entrañas , lo que no podia el pro 
pio. E n las selvas y bosques donde tienen r e 
fugio las fieras, no le tenian los hombres , p o r 
que con perros venteros los buscaban en ellas y 
los sacaban por el rastro. Los lagos no estaban 
seguros de la cod ic ia , ingeniosa en inquirir las 
alhajas * sacándolas con anzuelos y redes de sus 
profundos senos. A u n los huesos difuntos per
dieron su ultimo reposo, trastornadas las urnas, 
y levantados los marmoles para buscar lo que 
en ellos estaba escondido. N o hay arte mágica 
y diabólica que no se exerciíase en el descubri
miento del oro y de la plata. A manos de la 

Tom.í. H. c r u e l -
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E M P R E S A XIII. 

jBLepara la Luna las ausencias del S o l , presi
diendo á la noche. D e sus movimientos, crecien
tes y menguantes pende la conservación de las 

co-

crueldad y de la codicia murieron muchos mi 
llones de personas , no de vileza de animo c o 
m o los I n d i o s , en cuya extirpación se exercitó 
la divina justicia por haber sido por tantos si
glos rebeldes á su Criador. N o refiero estas co
sas por acusar alguna n a c i ó n , pues casi todas 
intervinieron en esta tragedia inhumana , sino 
para defender de la impostura á la Española. La 
mas compuesta de costumbres está á riesgo de 
estragarse. Vicio es de nuestra naturaleza tan 
frágil , que no hay acción irracional en que no 
pueda caer si le faltare el freno de la religión ó 
de la justicia. 



Política XIII. 115 

cosas , y aunque es tanto mas hermosa , quanto 
son ellas mas obscuras y desmayadas , recibien
do ser de su l u z , ni por esto , ni por sus c o n 
tinuos beneficios hay quien repare en ella , aun 
quando se ofrece mas llena de-resplandores; pe
ro si alguna vez interpuesta la sombra de la 
tierra se eclipsan sus r a y o s , y descubre el d e 
fecto de su cuerpo , no iluminado , como se ofre
cía antes á la v i s t a , sino opaco y obscuro, t o 
dos levantan los ojos á notarla , y aun antes que 
suceda , está prevenida la curiosidad, y le tiene 
medidos los pasos grado á grado y minuto á mi 
nuto. Son los Principes los planetas de la tierra, 
las lunas en las quales substituye sus rayos aquel 
divino Sol de justicia para el gobierno t e m p o 
ral ; porque si aquellos predominau á las cosas, 
estos á los ánimos ( 1 ) : y asi los Reyes de Persia 
con fingidos rayos en forma del sol y de la luna 
procuraban ser estimados como astros ; y el Rey 
Sapor no dudó de intitularse hermano del sol y 
de la luna en una carta que escribió al E m p e 
rador Constancio ( 2 ) . Entre todos los hombres 
resplandece la grandeza de los Principes , c o l o 
cados en los orbes levantados del poder y del 
m a n d o , donde están expuestos á la censura de 
todos. Colosos son que no pueden descomponer
se sin ser notados; y asi miren bien como obran, 

H 2 p o r -

(1) Chrysolog. serm. 120. 
(2 ) Rex Regum Sapor , particeps siderum, (T frater 

solis, E5* luna, Constantiofrairi meo salutem. Amm. Mar-
cel. lib. 7. 
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porque en ellos tiene puesta su atención el mun
d o , el qual podrá dexar de repararen sus acier
tos , pero no en sus errores. D e cien ojos y otras 
tantas orejas se previene la curiosidad para p e 
netrar lo mas oculto de sus pensamientos. Aque
lla piedra es de Zacarías , sobre quien estaban 
siete ojos ( r ) : por lo q u a l , quanto es mayor la 
grandeza , ha de ser menor la licencia en las 
desenvolturas ( 2 ) . L a mano del Principe lleva 
la solfa á la música del gobierno j y si no seña
lare á compás el t i empo, causará disonancias en 
los demás, parque todos remedan su movimien
to : de donde nace que los estados se parecen á 
sus Principes , y mas fácilmente á los malos que 
á los buenos , porque estando muy atentos los 
subditos á sus vicios , quedan fixos en sus ima
ginaciones , y la lisonja los i m i t a , y asi hace el 
Principe mas daño con su exemplo que con sus 
v i c i o s , siendo mas perjudiciales sus malas cos
tumbres que provechosas sus buenas , porque 
nuestra mala inclinación mas se aplica á emular 
vicios que virtudes. Grandes fueron las que res
plandecieron en Alexandro Magno , y procura
ba el Emperador Caracalla parecerse solamente 
á él en llevar inclinada la cabeza al lado izquier
do : y asi aunque unos vicios en el Principe son 
malos á sí solo , y otros á la república , como lo 

n o -

(1) Super lapidem unum septem oculi sunt. Zach.3.9. 
(i) Qui magno imperio praditi, in excelso cetatem 

tgunt, eorumque facía cuncli moríales novere: ¡ta máxi
ma fortuna mínima licentia est, Sallusc. 
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aotó Tácito en Vitelio y Otón ( 1 ) , todos son d a 
ñosos á los subditos por el exemplo. Girasoles 
somos , que damos vuelta mirando é imitando 
al Principe ( 2 ) , semejantes á aquellas ruedas de 
la visión de E z e q u i e l , que seguian siempre el 
movimiento del Querubín (3). Las acciones del 
Principe son mandatos para el pueblo , que con 
la imitación las obedece (4). Piensan los subdi
tos que hacen agradable servicio al Principe e n 
imitarle en los vicios , y como estos son señores 
de la voluntad, juzga la adulación que con ellos 
podrá grangearla , como procuraba Tigell íno la 
de N e r ó n , haciéndose compañero en sus malda
des (5). Desordenase la República , y se confun
de la virtud ; y asi es menester que sean tales 
las costumbres del Principe, que de ellas apren
dan todos á ser b u e n o s , como lo dio por d o c u 
mento á los Principes el Rey D o n Alonso el Sa

bio 

(r) Vttellius ventre, & gula sibi ipsi hostis: ütho In-
xu, savitia, audacia Reip* exitiosior ducebatur. Tacit. 
lib. z. hist. 

( 2 ) Flexibiles quamcumque in partem ducimur a Prin-
cipibus,atqueut ita dica>ri,sequaces sumus.VYin. in Paneg. 

(?) Cuín ambularent Cherubim, ibant pariter íy rota 
juxta ea : (T cum elevarent Cherubim alas suas , ut exal-
tarentur de térra, non residebant rota , sed 59" ipsa juxtit 
erant. Ezech. 10. itf. 

(4) Ea conditio Principum, ut quidquidfaciant ,pr¿e-
cipere videantur. Quintil. 

(?) Validiorque in dies Tigellinus, malas artes, 
quibuf pollebat,jratiores ratus; si Principem societatt 
scelerum obstringeret. Tac. lib. 14. ann. 
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bio ( i ) : E otrosí para mantener bien su pueblo, 
dándole buenos exemplos de sí mismos , mostrán
doles los errores para que fagan bien : Ca non po
dría él conocer á Dios , nin lo sabría temer, nin 
amar, nin otro , si bien guardar su corazón , nin 
sus palabras, nin sus obras (según diximos de suso 
en las otras leyes) nin bien mantener su pueblo, 
si él costumbres é maneras buenas non oviese. Por
que en apagando los vicios el farol luciente de 
la virtud del Principe, que ha de preceder á to 
dos , y mostrarles los rumbos seguros de la na 
vegación , dará en los escollos con la República, 
siendo imposible que sea acertado el gobierno 
de un Principe vicioso. Ca el vicio (palabras son 
del mismo Rey Don Alonso ( 2 ) ) ha en sí tal na
tura, que quanto el home mas lo usa, tanto mas 
lo ama , é desto le vienen grandes males , é men
gua el seso, é la fortaleza del corazón, é por fuer
za ha de dexar los fechos, que le convienen de fa-
zer por sabor de los otros , en que halla el vicio. 
Desprecia el pueblo las leyes, viendo que no las 
observa el que es alma de ellas ; y asi como los 
defectos de la luna son perjudiciales á la tierra, 
asi también los pecados del Principe son la rui
na de su reyno: extendido el castigo á los vasa
llos , porque á ellos también se extienden sus vi
cios, como los de Jeroboan al pueblo de Israel (3). 

Una 

(1) Lib. 6. tic. f. part. 2 . 
(z) Lib. r. tic. 3 . part. z. 
(?) Prapter peccata Jeroboam , qttipcccavit, &¡>ec-

care fecit Israel. 3. Reg. 14 . i<í. 
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Una sombra de deshonestidad que escureció la 
fama del Rey Don Rodrigo , dexó por muchos 
siglos en tinieblas la libertad de España. De don
de se puede en alguna manera disculpar el bár
baro estilo de los Mexicanos , que obligaban á 
sus Reyes ( i ) (quando los consagraban) á que ju 
rasen que administrarían justicia : que no opr i 
mirían á sus vasallos : que serian fuertes en la 
guerra : que harían mantener al sol su curso y 
esplendor, llover á las nubes , correr á los rios, 
y que la tierra produxese abundantemente sus 
frutos ; porque á un Rey santo obedece el sol, 
como á Josué en premio de su vir tud, y la tier
ra da mas fecundos partos, reconocida á la jus
tificación del .gobierno. Asi lo dio á entender 
Homero en estos versos: 

Sicut percelebris Regís , qui numína cttrat, 
In multísque probisque viris jura ¿equa minístrate 
Ipsa illi tellus nigricans , prompta , atque benigna 
Fert fruges, segetesque, ir" pomis arbor onusta est, 
Proveniunt pecudes , to" suppeditat mare piscesy. 
Ob reñum imperium poputi sors tota beata est.-

Á la virtud del Principe justo, no á los cam
pos , se han de atribuir las buenas cosechas ( 2 ) . 
El pueblo siempre cree que los que le gobier
nan son causa de sus desgracias ó felicidades, y 

m u -

Cí) Pop. Gamar. 
(2) Annus bonus non tam de bon'tt frutfibus, nuam 

de juste regnantibus existtmandus. Boecius. 
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muchas veces de los casos fortuitos ( i ) , como se 
los achacaba á Tiberio el pueblo Romano. 

N o se persuadan los Principes á que no se
rán notados sus v ic ios , porque los permita y ha
g a comunes al pueblo , como hizo W i t i z a , por
que á los vasallos es grata la l icencia , pero no 
el autor de ella : y asi le costó la v i d a , siendo 
aborrecido de todos por sus malas costumbres. 
Fácilmente disimulamos en nosotros qualquier 
defecto ; pero no podemos sufrir un átomo en el 
espejo donde nos miramos : tal es el Principe, 
en quien se contemplan sus vasal los , y llevan 
mal que esté empañado con los vicios. N o d i s 
minuyó la infamia de N e r ó n el haber hecho á 
Otros cómplices de sus desenvolturas ( 2 ) , 

N o áe aseguren los Principes en fe de su re
cato en el secreto , porque quando el pueblo no 
alcanza sus acciones, las discurre , y siempre s i 
niestramente , y asi no basta que obren bien, 
sino es menester que los medios no parezcan 
malos. Y qué cosa estará secreta en quien no 
puede huirse de su misma grandeza, y a c o m p a 
ñamiento , ni obrar s o l o , cuya libertad arrastra 
grillos y cadenas de oro que suenan por todas 
partes ? Esto daban á entender al Sumo Sacer
dote las campanillas pendientes de sus vest idu
ras sacerdotales, para que no se olvidase de que 

sus 

(1) g>ui mos vulgo fortuita ad culpam trabentes.Tzc. 
lib. 4. ann. 

(2.) Ratusque dedecui amoiiri, si plores fcedasseí. Tac. 
lib. 14 . annal. 
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sus pasos estaban expuestos al oido de todos (r) . 
Quantos están de guarda fuera y dentro del pa
lacio , quantos asisten al Principe en sus c á m a 
ras y retretes, son espías de lo que hace , y de lo 
que dice , y aun de lo que piensa, atentos todos 
á los ademanes y movimientos del ros tro , por 
donde se explica el corazón, puestos siempre los 
ojos en sus manos ( 2 ) : y en penetrando algún 
vicio del Principe , si bien fingen disimularle y 
mostrarse finos, afeflan el descubrirle por p a 
recer advertidos ó ín t imos , y á veces por hacer 
de los zelosos. Unos se miran á o t r o s , y e n c o 
giéndose , sin hablar se hablan. Hierve en sus 
pechos el secreto al fuego del deseo de manifes
tarle ( 3 ) , hasta que rebosa. Andan las bocas por 
las orejas. Este se juramenta con aquel y se lo 
dice , y aquel con el o tro , y sin saberlo nadie lo 
saben t o d o s , baxando el murmurio en un p u n 
to de los retretes á las cocinas , y de ellas á las 
esquinas y plazas. Que mucho que suceda esto 
en los domést icos , si de sí mismos no están s e 
guros los Principes en el secreto de sus vicios y 
tiranías, porque las confiesan en el tormento de 
sus conciencias propias , como le sucedió á T i 
berio , que no pudo encubrir al Senado la mise

ria 

( t ) Et clnxit illüm tintinnabulit aureis plurimis in. 
gyrO) daré son'ttum in incessu suo. Eccl. 4j\ 1 0 . 

(i) Oculi servorum in manibus dominorum suorum. 
Psal. i 2 2. 2. 

(3) Ñeque loquar ultra in nomine illius, t? faelia est 
in cordt meo quttii ignis exastuans. Jerem. 20. ? . 
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ria á que le habían reducido sus delitos (i).-

Pero no se desconsuelen los Pr inc ipes , si su 
atención y cuidado en las acciones no pudiere 
satisfacer á todos , porque esta empresa es i m 
posible , siendo de diferentes naturalezas los que 
han de juzgar de e l la s , y tan flaca la nuestra, 
que no puede obrar sin algunos errores. Quién 
mas solicito en ilustrar al m u n d o , quién mas 
perfecto que ese Principe de la luz-, ese luminar 
m a y o r , que da ser y hermosura á las cosas ? Y 
la curiosidad le halla manchas y obscuridades á 
pesar de sus rayos. 

Este cuidado del Principe en la justificación 
de su vida y acc iones , se ha de extender t a m 
bién á las de sus Ministros que representan su 
persona , porque de ellas le harán también car
go Dios y los hombres. N o es defecto de la luna 
el que padece en el ec l ipse , sino de la tierra 
que interpone su sombra entre ella y el s o l , y 
con todo eso se lo atribuye el mundo , y basta á 
obscurecerle sus r a y o s , y á causar inconvenien
tes y daños á las cosas criadas. En los vicios del 
Principe se culpa su depravada voluntad ; y en 
la omisión de castigar los de sus Ministros , su 
poco valor. Alguna especie de disculpa puede 
hallarse en los vicios propios por la fuerza de 
los aíé&os y pasiones : ninguna hay para permi
tirlos en otros. U n Principe"malo puede tener 

b u e -
CO Quippe Tiberiumnen fortuna-,non solitudines pro? 

tegebant, qi'.in tormenta peüoris , masque ipse posnasfa-
teretur. Tac. líb. i . ann. 
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buenos Minis tros; pero si es o m i s o , él y ellos 
serán malos. D e aqui nace , que algunas veces es 
bueno el gobierno de un Principe malo , que n o 
consiente que los demás lo sean ; porque este ri
gor no da lugar á lá adulación para imitarle, 
ni á la inclinación natural de parecemos á los 
Principes con el remedo de sus acciones : será 
malo para sí , pero bueno para la república. D e -
xar correr libremente á los Ministros , es soltar 
las riendas al gobierno. 

L a convalecencia de los Principes malos es 
tan difícil como la de los pulmones dañados, que 
no se les pueden aplicar los remedios ; porque 
estos consisten en o i r , y no quieren o ir , consis
ten en v e r , y no quieren ver , ni aun que otros 
oygan , ni vean ( 1 ) , ó no se lo consienten sus 
mismos domésticos y Ministros , los quales le a-
plauden en los v i c ios , y como solian los a n t i 
guos sonar varios metales é instrumentos q u a n -
do se eclipsaba la luna ( 2 ) , le traen divertido 
con músicas y entretenimientos, procurando te 
ner ocupadas sus orejas, sin que puedan entrar 
por ellas los susurros de la murmuración , y las 
voces de ja verdad y del desengaño , para que 
siendo el Principe y ellos cómplices en los vicios, 
no haya quien los reprehenda y corrija. 

E M -

(r) Qui dicunt vtdentibus : Nolite videre: & aspi-
cientibus: Nolite aspicere nobis ea, qux recia sunt: loqui-
mini nobis placentia. Isai. 30. ro. ( 2 ) Jgitur ¡cris sonó, 
tubarum cornv.umque concentu strepere : prout splendidior, 
éscuriorve, ¡atar i, aut moerere. Tac. lib. 6. ann. 
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E M P R E S A XIV. 

j t \ p e n a s hay instrumento que por sí solo dexe 
perfectas las obras. L o que no pudo el martillo, 
perficiona la lima. Los defectos del telar corrige 
la tixera (cuerpo de esta empresa ) , y dexa con 
mayor lustre y hermosura el paño. L a censuiv 
agena compone las costumbres propias. Llenas 
estuvieran de motas , sino las tundiera la lengua. 
L o que no alcanza á contener ó reformar la ley, 
se alcanza con el temor de la murmuración , la 
qual es acicate de la v i r t u d , y rienda que la o-
bliga á no torcer del camino justo. Las murmu
raciones en las orejas obedientes de un Principe 
prudente son arracadas de oro , y perlas resplan
decientes ( c o m o dixo Salomón ( i ) ) que le her
mosean y perficionan. N o tiene el vicio mayoc 

e n e -

( i ) Inau.ru áurea, W margarttum fulge»;, qul ar-
vii'rf tapientem, & aurem obedientem. ProY .z;. i2» 

http://Inau.ru


Política XIV. 125 

enemigo que la censura. N o obra tanto la e x 
hortación ó la doctrina como esta, porque aque
lla propone para después la fama y la gloria: 
esta acusa lo torpe , y castiga luego divulgando 
la infamia. L a una es para lo que se ha de obrar 
bien : la otra para lo que «e ha obrado m a l , y 
mas fácilmente se retira el animo de lo ignomi
nioso , que acomete lo arduo y honesto. Y asi 
con razón está constituido el honor en la o p i 
nión agena para que la temamos , y dependien
do nuestras acciones del juicio y censura de los 
demás , procuremos satisfacer á todos obrando 
bien. Y asi aunque la murmuración es en sí m a 
la , es buena para la Repúbl ica , porque no hay 
otra fuerza mayor sobre el Magistrado ó sobre 
el Principe. Qué no acometería el p o d e r , sino 
tuviera delante á la murmuración ? por qué e r 
rores no pasara sin ella ? Ningunos consejeros 
mejores que las murmuraciones , porque nacen 
de la experiencia de los daños. Si las oyeran los 
Principes, acertarían mas. N o me atreveré á a -
probarlas en las sátiras y l ibelos, porque suelen 
exceder de la verdad , ó causar con ella escán
dalos , tumultos y sediciones; pero se podría di 
simular algo por los buenos efectos dichos. L a 
murmuración es argumento de la libertad de la 
República , porque en la tiranizada no se p e r 
mite. Feliz aquella donde se puede sentir lo que 
se q u i e r e , y decir lo que se siente ( i ) . Injusta 

pre-

(i) Rara temporum felicitas y ubi sentiré qu<t velis, 
V qu& sentías dicere lictt. Tacic. lib. i. hisc. 
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pretensión fuera del que manda querer con can
dados los labios de los subditos, y que no se que
jen y murmuren debaxo del yugo de la servi
dumbre. Dexadlos m u r m u r a r , pues nos dexan 
mandar , decia Sixto V . á quien le referia quan 
mal se hablaba de él por Roma. N o sentir las 
murmuraciones fuera haber perdido la estima
ción del honor, que es el peor estado á que pue
de llegar un Principe, quando tiene por deleyte 
la infamia; pero sea un sentimiento que le obli
gue á aprender en e l las , no á vengarlas. Quien 
no sabe disimular estas cosas l igeras , no sabrá 
las mayores ( i ) . N o fue menor valor en el Gran 
Capitán sufrir las murmuraciones de su exerci-
to en el Garellano , que mantener firme el pie 
contra la evidencia del peligro. N i es posible 
poder reprimir la licencia y libertad del pueblo. 
V i v e n engañados los Principes que piensan ex
tinguir con la potencia presente la memoria fu
tura ( 2 ) , ó que su grandeza se extiende á po
der dorar las acciones malas. Con diversas tra
zas de dadivas y devociones no pudo Nerón des
mentir la sospecha, ni disimular la tiranía de 
haber abrasado á Roma (3). L a lisonja podrá 

ol?rar 
( 1 ) Magnarum rerum curas non dissimuíaturos , qui 

animurn etiarn levissimis adverterent. Tac. lib. 1 3 . ann. 
( 2 ) G>uo magis socordiam eorurn irridere libet, qui 

prcesenti potentia credunt extinguí posse etiarn sequentii 
avi memoriam. Tacit. lib. 4. ann. 

(?) Non ope humana , non largitionibus , aut Deítm 
placamentis , decedebat infamia, quin jtusum incendiar» 
erederetur. Tacit. lib. I J . ann. 
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obrar que no llegue á los oidos del Principe lo 
que se murmura de é l ; pero no que dexe de sel-
murmurado. El Principe que prohibe el discur
so de sus acciones , las hace sospechosas , y c o 
mo siempre se presume lo peor , se publican por 
malas. Menos se exageran las cosas de que no 
se hace caso. N o quería Vitelio que se hablase 
del maljestado de las suyas, y crecía la murmu
ración con la prohibic ión, publicándose p e o 
res (i). Por las alabanzas y murmuraciones se 
ha de p as ar , sin dexarse halagar de aquellas, 
ni vencer de estas. Si se detiene el Principe en 
las a labanzas , y les da o i d o s , todos procurarán 
ganarle el corazón con la lisonja. SÍ se perturba 
con las murmuraciones , desistirá de lo arduo y 
glorioso , y será ñoxo en el gobierne. D e s v a n e 
cerse con los loores propios , es ligereza del j u i 
cio. Ofenderse de qualquier cosa, es de particu
lares. Disimular mucho , de Principes. N o per
donar nada , de tiranos. Asi lo conocieron aque
llos grandes Emperadores Teodosio , Arcadio y 
Honorio , quando ordenaron al Prefefto Pre to 
rio Rufino que no castigase las murmuraciones 
del pueblo contra e l los; porque si nacian de l i 
gereza , se debian despreciar : si de furor ó l o 
cura, compadecer: y si de malicia, perdonar ( 2 ) . 

E s -
(1) Prohibid per civitatem sermones, eoque fltires, 

ac si liceret ,vera narratv.ri, quia vetabantur , atrociora 
vulgabant. Tacit. lib. ?. hist. 

( 2 ) Quoniam si id ex ¡evítate processerit, contem-
nendum est\ si ex insania , miseratione dignissimum : si 
ab injuria,rem¡ttendum.'L, unic.C. Si quislmp.maledix. 
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Estando el Emperador Carlos Quinto en Barce
lona le truxeron un proceso fulminado contra 
algunos que murmuraban sus acciones, para con
sultar la sentencia con é l , y mostrándose indig
nado contra quien le t ra ia , echó en el fuego 
( d o n d e se estaba calentando) el proceso. Es de 
Principes saberlo t o d o ; pero indigna de un co
razón magnánimo la puntualidad en fiscalizar 
las palabras ( i ) . L a República Romana las des
preciaba , y solamente atendía á los hechos (2) . 
H a y gran distancia de la ligereza de la lengua 
á la voluntad de las obras (3). Espinosa sería la 
corona que se resintiese de qualquier cosa. O 
n o ofende el agrav io , ó es menor su ofensa en 
quien no se da por entendido. Facilidad es en 
el Principe dexarse llevar de los rumores, y po
ca fe de sí mismo. L a mala conciencia suele es
timular el animo al castigo del que murmura, 
la segura le desprecia. Si es verdad lo que se no
ta en el Pr inc ipe , deshágalo con la enmienda: 
si fa l so , por sí mismo se deshará. E l resentirse 
es reconocerse agraviado. Con el desprecio cae 
luego la voz (4). El Senado Romano mandó que
mar los anales de Cremucio por libres ; pero los 
e scond ió , y divulgó mas el apetito de leerlos, 

co-
(r) Omnia scire, non omnia exequ!. Tac. in vit.Agrie. 
( 2 ) Faiía arguebantur , dieta impune erant. Tacit. 

lib. 1. annal. 
(3) Vana A scelestis, dicta dmaleficiit differunt. Tac. 

lib. j .ann. 
(4) Namqite spreta exolescunt; ti ¡rascare , agn'tta 

videntur. Tacit. lib. 4. ann. 
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como sucedió también á los codicilos infamato
rios de Veyento, buscados y leidos mientras fue
ron prohibidos, y olvidados quando los dexaron 
correr (i). La curiosidad no está sujeta á los 
fueros , ni teme las penas : mas se atreve contra 
lo que mas se prohibe. Crece la estimación de 
las obras satíricas con la prohibición , y la g lo
ria enciende los ingenios maldicientes ( 2 ) . La 
demostración publica dexa mas informado al 
Principe , y á ellos, mas famosos (3). Asi como es 
provechoso al Principe saber lo que se murmura, 
es dañoso el ser ligero en dar oidos á los que 
murmuran de otros : porque como fácilmente 
damos crédito á lo que se acusa en los demás, 
podrá ser engañado , y tomar injustas resolucio
nes , ó hacer juicios errados. En los palacios es 
mas peligroso esto, porque la envidia y la com
petencia sobre las mercedes, los favores y la gra
cia del Principe aguzan la calumnia , siendo los 
cortesanos semejantes á aquellas langostas del 
Apocalipsi con rostros de hombres y dientes de 
león (4), con que derriban las espigas del honor. 
A la espada aguda comparó sus lenguas el Es— 

Tom.I. I pi-

(1) Conquis'tt'ts , leclitatisque , doñee cuni pericifto pa-
rabantur, mox licentia habendi, oblivionem attillit. Tac. 
lib. 4. ann. 

( 2 ) Punitis judicüs gliscit auBoritas. Tac. ibid. 
(3) Ñeque aliud externi Reges, aut qui eadem s¿vh 

tia usí sunt, nisi dedecus sibi, atque illis gloriam pepe-
rere. Tacit. ibid. 

(4) Denles earum jicut d entes íeonum erant. A -
poc.,9. 8. 
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piritu Santo (1), y también á las saetas que ocul
tamente hieren á los buenos ( 2 ) . Dav id los per
seguía como á enemigos (3). N i n g ú n palacio pue
de estar quieto donde se consienten. N o menos 
embarazarán al Principe sus chismes , que los 
negocios públicos. E l remedio es no darles oidos, 
teniendo por porteros de sus orejas á la razón y 
al juicio , para no abrirlas sin gran causa. N o es 
menos necesaria la guarda en e l las , que en las 
del palacio ; y de estas cuidan los Principes , y 
se olvidan de aquellas. Quien las abre fácilmen
te á los murmuradores , los hace. Nadie m u r 
mura delante de quien no le oye gratamente. 
Suele ser también remedio el acarearlos con el 
acusado , publicando lo que refieren de é l , para 
que se avergüencen de ser autores de chismes. 
Esto parece que dio á entender el Espíritu San
to quando d ixo , que estuviesen las orejas cerca
das de espinas ( 4 ) , para que se lastime y que
de castigado el que se llegare á ellas con m u r 
muraciones injustas. Por sospechoso ha de tener 
el Principe á quien rehusa decir en publico lo 
que dice á la oreja (5): y si bien podrá esta d i -

l i -

(1 ) Et lingua eorum gladius acutus. Psal. f C. 
( 2 ) Paraverunt saginas suas in pharetra,ut sagit-

tent in obscuro recios cor de. Psal. 10 . z . 
(3) Detrahentem secreto próximo suo , bunc per seque 

lar. Psal. 100. 
( 4 ) Sepi aures tuas spinis. Eccl. 2 8 . 2 8 . 
(f) Et banc velim generalem tibi constituas regulam, 

zit omnem, qui palam veretur dicere , suspetlum babeas. 
S. Bern. lib. 4. de cons. ad Eug. cap. <r. 
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ligencia obrar que no lleguen tantas verdades al 
Principe , hay muchas de las domesticas, que es 
mejor ignorarlas que saberlas , y pesa mas el 
atajar las calumnias del palacio ; pero quando 
las acusaciones no son con malicia, sino con ze-
lo del servicio del Principe , debe oirías y exa
minarlas bien , estimándolas por advertimiento 
necesario al buen gobierno y á la seguridad de 
su persona. El Emperador Constantino animó, 
y aun ofreció premios en una ley á los que con 
verdad acusaban á sus Ministros y domésti
cos ( 1 ) . Todo es menester para que el Principe 
sepa lo que pasa en su palacio , en sus conse
jos y en sus tribunales , donde el temor cierra 
los labios , y á veces las mercedes recibidas de 
los Ministros con la misma mano del Principe 
inducen á cal lar , y aun á encubrir sus faltas y 
errores , teniéndose por reconocimiento y grati
tud lo que es alevosía y traición ; porque la 0 -
bligacion de desengañar al Principe engañado ó 
mal servido , es obligación de fidelidad mucho 
mayor que todas las demás. Esta es natural en 
el vasallo , las otras accidentales. 

Considerando las repúblicas antiguas la con
veniencia de las sátiras para refrenar con el t e -

1 2 mor 
(1) Si qttis est cujuscumque loci, ordinis, dignitatis, 

ijui se in queme v.mque Judicum, Cornitum, Amicorum,ZT 
Palatinorum meorum aliquid veraciter , manifesté pro
bare posse (onfidit, quod non integré atque justé gessisse 
videatur , intrepidus atque securus audeat, interpellet me, 
tpse audiam omnia, ipse cognosearn, £3" si fuerit compro-* 
batum, ipse me vindicabo. L. 4. O de aecus. 
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mor de la Infamia los vicios, se permitieron, 
dándoles lugar en los teatros ; pero poco á po
co de aquella reprehensión común de las cos
tumbres se pasó á la murmuración particular, 
tocando en el honor , de donde resultaron los 
bandos , y de estos las disensiones populares: 
porque (como dixo el Espíritu Santo ) una len
gua maldiciente es la turbación de la p a z , y la 
ruina de las familias y^de las ciudades ( 1 ) . Y asi 
para que la corrección de las costumbres no pen
diese de la malicia de la lengua ó de la pluma, 
se formó el oficio de Censores, los quales con au
toridad publica notasen y corrigiesen las costum
bres. Este oficio fue entonces muy provechoso, 
y pudo mantenerse , porque la vergüenza y la 
moderación de los ánimos mantenían su jurisdic
ción ; pero hoy no se podria executar , porque 
se atreverían á él la soberbia y desenvoltura, co
mo se atreven al mismo Magistrado, aunque ar
mado con las leyes y con la autoridad suprema, 
y serian risa y burla del pueblo los Censores con 
peligro del gobierno : porque ninguna cosa mas 
dañosa , ni que mas haga insolentes los vicios, 
que ponerles remedios que sean despreciados. 

Como se inventó la censura para corregir 
las costumbres, se inventó también para los bie
nes y haciendas , registrando los bienes , y alis

tan— 

(1) Susurro £y bilinguis makdi&us: multes enim tur-
bavit pacem habentcs. Lingua tertia multos commovit, C 
dispersit illas de gente ingentem: civitates muratas divi-
tum destruxit) (3 domosmagnatorum i-ffodit. Eccl.a8.1/. 
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E M -
(r) Percussit autem cor David ev.m , postqium nume

rami est populus , y dixit David ad Deminum: Peccavi 
valde in hoc fatto, z. Reg. 2 4 . 10. 

(2.) Quid enim tam durum , tamque inhumanum est, 
qv.am publicatione, pompaque rerum famUiarium,^"piti' 
"ertatis dettgi militatemi ET invidili exponere divitias. 
L. z. C. quand. & quib. quart. pars. 

tando las personas , y aunque fue observada con 
beneficio publico de las Repúblicas Griegas y 
Lat inas , sería ahora odiosa y de gravisimos i n 
convenientes : porque el saber el numero de los 
vasallos y la calidad de las haciendas , sirve s o 
lamente para cargarlos mejor con tributos. C o 
mo á pecado grave castigó Dios la lista que h i 
zo David del pueblo de Israel ( 1 ) . N inguna cosa 
mas dura , ni mas inhumana, que descubrir ^on 
el registro de los bienes y cosas domesticas* las 
conveniencias de tener oculta la pobreza , y l e 
vantar la envidia contra las riquezas ( 2 ) , e x p o 
niéndolas á la codicia y al robo. Y si en aque
llas repúblicas se exercitó la censura sin estos in
convenientes, fue porque la recibieron en su pri
mera inst i tución, ó porque no estaban los á n i 
mos tan altivos y rebeldes á la razón como en 
estos tiempos. 
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E M P R E S A X V . 

símbolo de esta empresa quisiera ver en los 
pechos gloriosos de los Principes , y que como 
los fuegos artificiales arrojados por el ayre i m i 
tan los astros, y lucen desde que salen de la ma
no hasta que se convierten en cen izas ; asi en 
ellos (pues los compara el Espíritu Santo á un 
fuego resplandeciente ( i ) ) ardiese siempre el d e 
seo de la fama y la antorcha de la gloria ( 2 ) , 
sin reparar en que la actividad es á costa de la 
materia , y que lo que mas a r d e , mas presto se 
acaba : porque aunque es común con los anima
les aquella ansia natural de prorogar la vida ; es 
en ellos su fin la conservación , en el hombre el 
obrar bien. N o está la felicidad en v i v i r , sino 
en saber vivir. N i vive mas el que mas vive , si

no 

(1) Quasi ign'is ejfulgens. Eccl. jo . 9. 
( 2 ) Fax mentís honesta gloria. Sil. 
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no el que mejor vive ; porque no mide el t i e m 
po la v i d a , sino el empleo. L a que como l u c e 
ro entre nieblas , ó como luna creciente luce á 
otros por el espacio de sus dias con rayos de be
neficencia (1), siempre es larga ; como corta la 
que en sí misma se consume , aunque dure m u 
cho. Los beneficios y aumentos que recibe del 
Principe la república, numeran sus dias (2). Si 
estos pasan sin hacer los , los descuenta el o l v i 
do (3). E l Emperador Tito Vespasiano , acor
dándose que se le habia pasado un dia sin hacer 
bien, dixo : Que le habia perdido. Y el Rey D . P e 
dro de Portugal ( 4 ) : Que no merecia ser Rey el 
que cada dia no hacia merced ó beneficio á su rey~ 
no. N o hay vida tan c o r t a , que no tenga b a s 
tante espacio para obrar generosamente. U n bre
ve instante resuelve una acción heroyca , y p o 
cos la perficionan. Que importa que con ella se 
acabe la vida , si se transfiere á otra eterna por 
medio de la memoria. L a que dentro de la f a 
ma se contiene, solamente se puede llamar vida; 
no la que consiste en el cuerpo y espíritus v i t a 
les, que desde que nace muere. Es común á to
dos la muerte , y solamente se diferencia en el 
o l v i d o , ó en la gloria que dexa á la posteridad. 

El 
(1 ) Quasi stella matutina in medio nébula, W quasi 

luna plena in diebus suis lucet. Eccl. fo. <f. 
(2) Bena vita numeras dierum; bonum autem nemets 

permanebit in avum. Eccl. 4 1 . 16. 
(?) Et numerus annorum incertus est tyrannidis ejuj. 

Job iy. 20 . 
(4) Mar. hist. Hisp. 
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El que muriendo substituye en la fama su vida, 
dexa de ser , pero vive. Gran fuerza de la vir
tud , que á pesar de la naturaleza hace inmor-
talmente glorioso lo caduco. _No le pareció á Tá
cito que había vivido poco Agrícola , aunque le 
arrebató la muerte en lo mejor de sus años , por
que en sus glorias se prolongó su vida ( 1 ) . 

N o se juzgue por vana la fama que resulta 
después de la v i d a , que pues la apetece el ani
mó , conoce que la podrá gozar entonces. Yer
ran los que piensan que basta dexarla en las 
estatuas ó en la sucesión , porque en aquellas es 
c a d u c a , y en esta agena , y solamente propia y 
eterna la que nace de las obras. Si estas son me
dianas , no hallará con ellas la alabanza, porque 
la fama es hija de la admiración, Nacer para ser 
numero , es de la plebe : para la singularidad, 
de los Principes. Los particulares obran para sí, 
los Principes para la eternidad (2). L a codicia 
llena el pecho de aquel los , la ambición de g lo 
ria enciende el de estos (3). 

Igneus 

( 1 ) ¿¡uanquam medio in spatio integra ¡ttatis ere-
ptus : nam quantum ad gloriam lengiisimum avum pere-
git. Tae. in vit. Agrie. 

(z) &eteris mortalibus in eo stare comilia , quid sibi 
eonducere putent: Principum diversam esse sortem , qtii-
bus precipua rerum ad famam dirigenda. Tac. lib. 4. 
annal. 

(3) Argentum quidem, W pecunia est communis om-
nium possesíw; at bonestum, tíF ex eo laus gloria, 
Deorum est, aut eorum, qui a Diis proximi esnsentur. 
Polybius. 
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ígneas est nostris vigor, № coelestis origo 
Principibus. Virg. 

U n espíritu grande mira á lo extremo : ó á 
ser Cesar , ó nada ; ó á ser estrel la, ó ceniza. 
No menos lucirá esta sobre los obeliscos, si glo

riosamente se c o n s u m i ó , que aquella ; porque 
no es gran espíritu el que como el salitre p r e 

parado y encendido no gasta aprisa el vaso del 
cuerpo. Pequeño campo es el pecho á un c o r a 

zón ardiente. El Rey de Navarra GarziSanchez 
temblaba al entrar en las batal las , y después se 
mostraba valeroso. N o podia sufrir el cuerpo el 
aprieto en que le habia de poner el corazón. A 

petezca pues el Principe una vida gloriosa, que 
sea luz en el mundo ( 1 ) : las demás cosas fácil

mente las alcanzará la f a m a , no sin atención y 
trabajo ( 2 ) . Y si en los principios del gobierno 
perdiere la buena op in ión , no la cobrará fáci l 

mente después. L o que una vez concibiere el 
pueblo de é l , siempre lo retendrá. Ponga todo 
su estudio en adquirir glor ia , aunque aventure 
su vida. Quien desea vivir , rehusa el trabajo y 
el peligro , y sin ambos no se puede alcanzar la 
fama. E n el Rey Marabodo echado de su R e y 

no , y torpemente ocioso en Italia lo notó T á c i 

to 

(1) Sic luceat lux vestra coram hominibus , ut vi

deant opera vestra bona. Matth. j . 16. 
(1) Ctstera Principi statim adsunt: unum insatia

hiliter parandum y prospera sui memoria. Tac. 1. 4. ann. 
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to (1). D e tal suerte ha de navegar el Principe 
en la bonanza y en las borrascas de su reynado, 
que se muestre siempre luciente el farol de la 
gloria , considerando (para no cometer ni pen
sar cosa indigna de su persona) que de ella y 
de todas sus obras y acciones ha de hablar siem
pre y con todas las naciones la historia. Los 
Principes no tienen otros superiores sino á Dios 
y á la fama, que los obliga á obrar bien por te
mor á la pena y á la infamia ; y asi mas temen 
á los historiadores, que á sus enemigos : mas á 
la pluma , que al acero. El Rey Baltasar se tur
bó tanto de ver armados los dedos con la pluma 
(aunque no sabía lo que habia de escribir) que 
t e m b l ó , y quedó descoyuntado ( 2 ) ; pero si á 
Dios ó á la fama pierden el respeto , no podrán 
acertar , porque en despreciando la fama , des
precian las virtudes. L a ambición honesta teme 
mancharse con lo vicioso ó con lo injusto. No 
hay fiera mas peligrosa que un Principe , á quien 
ni remuerde la conciencia , ni incita la gloria; 
pero también peligra la reputación y el estado 
en la g lor ia , porque su esplendor suele cegar 
á los Principes , y da con ellos en la temeridad. 
L o que parece glorioso deseo , es vanidad ó l o 
cura , que algunas veces es soberbia , otras e n -

v i -

(r) Consenuitque multum imminuta claritate, ob ni-
tniam vivendi cupidinem. Tac. lib. 2 . ann. 

( 2 ) Facies Regís commutata est, (X cogit atienes ejuí 
comi'.rbabant eum: £9" compages renum ejus solvebantur, 
£5* genua ejus ad se invicem collidebantur. Daniel, f. 6. 
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E M -

( 1 ) L. 3 . tit. 3 . part. 2 . 
( 2 ) Ad cogitationem post ¡é fttturorum plerique gra-

vhts moventur* Quint. declam. 2 7 4 . 

v idia , y muchas ambición y tiranía. Ponen los 
ojos en altas empresas , lisonjeados de sus M i 
nistros con lo glorioso , sin advertirles la injus
ticia ó inconvenientes de los m e d i o s , y hallán
dose después empeñados , se pierden. Y asi díxo 

' el Rey D o n Alonso ( i ) , que soberanas honras, é 
\ sin pro, non debe el Rey cobdiciar en su corazón, 

antes se debe mucho guardar dellas, porque lo que 
\ es ademas, non puede durar, é perdiéndose , é 

menguando , torna en deshonra. É la honra que es 
desta guisa, siempre previene daño della al que 
la sigue , nasciendole ende trabajos é costas gran
des , é sin razón, menoscabando lo que tiene por 
lo que cobdicia aver. Aquella gloria es segura, que 
nace de la generosidad , y se contiene dentro de 
la razón y del poder. 

Siendo la fama y la infamia las que obligan 
á obrar bien ( 2 ) , y conservándose ambas con la 
historia, conviene animar con premios á los His
toriadores , y favorecer las Imprentas, tesorerías 
de la g lor ia , donde sobre el deposito de los s i 
glos se libran los premios de las hazañas g e n e 
rosas. 
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E M P R E S A XVI. 

IProverbio fue de los antiguos: Purpura juxta 
purpuram dijudicanda , para mostrar que las co
sas se conocen mejor con la comparación de 
unas con otras , y principalmente aquellas que 
por sí mismas no se pueden juzgar bien , como 
hacen los mercaderes , cotejando unas piezas de 
purpura con o t ras , para que lo subido de esta 
descubra lo baxo de aquella, y se haga estima
ción cierta de ambas. Había en el templo de Jú
piter Capitolino un manto de grana (oferta de 
un Rey de Persia) tan realzada , que las pu r 
puras de las Matronas Romanas y la del mis
mo Emperador Aureliano parecían de color de 
ceniza cerca de él. Si V. A. quisiere cotejar , y 
conocer quando sea Rey , los quilates y valor de 
su purpura real, no la ponga á las luces , y cam
biantes de los aduladores y lisonjeros , porque le 

des-
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deslumhrarán la vista , y hallará en ella desmen
tido el color. N i la fie V. A. del amor propio, 
que es como los ojos que ven á los demás , pero 
no á sí mismos. Menester será , que cómo ellos 
se dexan conocer representadas en el cristal del 
espejo sus especies ; asi V . A. la ponga al lado 
de los purpúreos mantos de sus gloriosos p a 
dres y abuelos , y advierta si desdice de la pur
pura de sus virtudes , mirándose en ellas ( 1 ) . 
Compare V . A. sus acciones con las de aquellos, 
y conocerá la diferencia entre unas y otras , ó 
para subirles el color á las propias , ó para que
dar premiado de su misma virtud , si les hub ie 
re dado V. A. mayor realce. Considere pues V . A . 
si iguala su valor al de su generoso padre , su 
piedad á la de su abuelo , su prudencia á la de 
Felipe Segundo , su magnanimidad á la de Car
los Quinto , su agrado al de Felipe el Primero, 
su política á la de D o n Fernando el Católico, 
su liberalidad á la de D o n Alonso el de la m a 
no horadada , su justicia á la del Rey D o n Alon
so Undécimo , y su religión á la del Rey D . Fer
nando el Santo , y enciéndase V. A. en deseo de 
imitarlos con generosa competencia. Quinto Má
ximo y Publio Cipion decian , que quando p o 
nían los ojos en las imágenes de sus mayores , se 
inflamaban sus á n i m o s , y se incitaban á la v i r 
tud ; no porque aquella cera y retrato los m o 
viese , sino porque hacían comparación de sus 

h e -

( 1 ) Tanquam ¡n speculo ornare, & comparare vitam 
taam ad alienas virtutes. Plutarch. Thim. 
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hechos con los de aquel los , y no se quietaban 
hasta haberlos igualado con la fama y gloria de 
los suyos. Los elogios que se escriben en las ur
nas , no hablan con el que fue , sino con los que 
son : tales acuerdos sumarios dexa al sucesor la 
virtud del antecesor. Con ellos dixo Matatías á 
sus hi jos , que se harían gloriosos en el mundo, 
y adquirirían fama inmortal ( 1 ) . Con este fin los 
Sumos Sacerdotes (que eran Principes del pue
blo ) llevaban en el pectoral esculpidas en doce 
piedras las virtudes de doce Patriarcas sus a n 
tecesores ( 2 ) . Con ellos ha de ser la competen
cia y emulación gloriosa del Principe , no con 
los inferiores , porque si vence á e s tos , queda 
odioso ; y si le v e n c e n , afrentado. El E m p e r a 
dor Tiberio tenia por ley los hechos y dichos de 
Augusto Cesar (3). 

Haga también V . A. á ciertos tiempos c o m 
paración de su purpura presente con la pasada, 
porque nos procuramos olvidar de lo que fu i 
mos , por no acusarnos de lo que somos. Cons i 
dere V . A. si ha descaecido ó se ha mejorado, 
siendo m u y ordinario mostrarse los Principes 
m u y atentos al gobierno en los principios, y des
cuidarse después. Casi todos entran gloriosos á 

r e y -
( 1 ) Mementote operum Patrum, qu<e fecerunt in ge-

nerationilus suit: W accipietis gloriam wagnam, £3" no-
men aternum. i .Mach. 2 . fr . 

( 2 ) Et parentum magnalia in quatuor ordinibus la-
pidum erant tculpta. Sap. 1 8 . 2 4 . 

(?) Qui omnia facía diclaque ejus vice legis obser
vábate Tacit. lib. 4. ann. 
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reynar, y con espíritus altos; pero con el t i em
po ó los abaxa el demasiado peso de los n e g o 
cios, ó los perturban las del ic ias , y se entregan 
floxamente á e l l a s , olvidados de sus obligacio
nes , y de mantener la gloria adquirida. E n el 
Emperador Tiberio notó T á c i t o , que le había 
quebrantado y mudado la dominación (1). E l 
largo mandar cria soberbia, y la soberbia el odio 
de los subditos , como el mismo Autor lo consi
deró en el Rey Vannio (2). Muchos comienzan á 
gobernar modestos y recibos , pocos prosiguen, 
porque hallan después Ministros aduladores que 
los enseñan á atreverse , y á obrar injustamente, 
como enseñaban á Vespasiano (3). 

N o solamente haga V . A. esta comparación 
de sus virtudes y acc iones , sino también coteje 
entre sí las de sus antepasados, poniendo juntas 
las purpuras de unos manchadas con sus vicios, 
y las de otros resplandecientes con sus acciones 
heroyeas, porque nunca mueven mas los e x e m -
plos que al lado de otros opuestos. Coteje V . A . 
el manto real del Rey Ermenegildo con el del 

R e y 

(1 ) An cum Tiberius post longam rerum experientiam 
vi dorninationit convuhus (Sf mutatusfuerit. Tac. l.í.ann. 

(z) Prima Imperii átate clarus, acceptusque popula-
ribus: mox diuturnitatem in superbiam mutans , tír odio 
accolarum, jimul domesticis discordiis circumventusfv.it. 
Tac. lib. 12. annal. 

(3I Vespasiano inter initia Imperii ad obtinendas 
iniquitates haud perinde obstinato : doñee indulgentia for
tuna , 19" pravis magistris didicit, aususque est. Tac. 
lib. 2. hisc. 

http://circumventusfv.it
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(x) Mar. hist. Hisp. 1. r. c. 1 2 . 
E M -

Rey D o n Pedro el Segundo de A r a g ó n : aquel 
ilustrado con las estrellas que esmaltó su sangre 
vertida por oponerse á su padre el Rey Leuvi-
g i l d o , que seguia la sefta Arr iana; y este des
pedazado entre los pies de los caballos en la ba
talla de Garona por haber asistido á los Albi-
genses, he reges de Francia. Vuelva V . A. los ojos 
á los siglos pasados, y verá perdida á España por 
la vida licenciosa (i) de los Reyes W i t i z a y 
D o n Rodrigo , y restaurada por la piedad y va
lor de D o n Pelayo. Muerto y despojado del Rey-
no al Rey D o n Pedro por sus crueldades , y ad
mitido á él su hermano D o n Enrique el Segun
do por su benignidad. Glorioso al Infante Don 
F e r n a n d o , y favorecido del cielo con grandes 
coronas , por haber conservado la suya al Rey 
D o n Juan el Segundo su sobrino , aunque se la 
ofrecían; y acusado el Infante D o n Sancho de 
inobediente é ingrato ante el Papa Martino Quin
to de su mismo padre el Rey D o n Alonso Déci
m o , por haberle querido quitar en vida el R e y -
no. Este cotejo será el mas seguro maestro que 
V . A. podrá tener para el acierto de su gobier
no , porque aunque al discurso de V . A. se ofrez
can los esplendores de las acciones heroycas , y 
conozca la vileza de las torpes, no mueven tan
to consideradas en sí m i s m a s , como en los su-
getos que por ellas ó fueron gloriosos , ó aba
tidos en el mundo. 
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E M P R E S A X V I I . 

I i l árbol cargado de trofeos no queda menos 
tronco que antes. Los que á otros fueron gloria, 
á él son peso : asi las hazañas de los antepasa
dos son confusión é infamia al sucesor que no 
las imita. En ellas no hereda la g lor ia , sino una 
acción de alcanzarla con la emulación. C o m o la 
luz hace reflexos en el diamante porque tiene 
fondos, y pasa ligeramente por el vidrio que no 
los tiene , asi quando el sucesor es valeroso le 
ilustran las glorias de sus pasados; pero si fue
re vidrio v i l , no se detendrán en él, antes des
cubrirán mas su poco valor. Las que á otro son 
exemplo, á él son obligación. E n esto se fundó 
el privilegio y estimación de la nobleza, porque 
presuponemos que emularán los nietos las a c c i o 
nes de sus abuelos. El que las blasona y no las 
imita , señala la diferencia que hay de ellos á él. 
Tom.I. K N a -
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Nadie culpa á otro , porque no se iguala al va
lor de aquel con quien no tiene parentesco. Por 
esto en los zaguanes de los nobles de Roma es
taban solamente las imágenes ya ahumadas , y 
las estatuas antiguas de los varones insignes de 
aquella familia , representando sus obligaciones 
á ios sucesores. Boleslao Quarto Rey de Polonia 
traia colgada al pecho una medalla de oro en 
que estaba retratado su pad re , y quando habia 
de resolver algún negocio grave la miraba ,. y 
besándola decia: No quiera Dios que yo haga co
sa indigna de vuestro real nombre. O Señor, y 
quantas medallas de sus heroycos padres y abue
los puede V . Á . colgar al pecho , que no le de-
xarán hacer cosa indigna de su real sangre, an
tes le animarán , y llamarán á lo mas glorioso! 

Si en todos los nobles ardiese la emulación 
de sus mayores, merecedores fueran de los pri
meros puestos de la república en la paz y en la 
guerra , siendo mas conforme al orden y razón 
de naturaleza que sean mejores los que provie
nen de los mejores ( 1 ) , en cuyo favor está la 
presunción y la experiencia : porque las águilas 
engendran águilas , y leones los leones , y crian 
grandes espiritus la presunción y el temor de 
caer en la infamia. Pero suele faltar este presu
puesto , ó porque no pudo la naturaleza perfi-
cionsr su fin ( 2 ) , ó por la mala educación ó 

fio-

(1) Par est meliores es se eos, qa.i ex melioribui. Anst. 
(*) Nam ut ex hornine hominem , ex belluis bellúam, 

tic 
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floxedad de las del ic ias , ó porque no son igual
mente nobles y generosas las almas , y obran se
gún la disposición del cuerpo en quien se infun
den , y algunos heredaron los trofeos, no la vir
tud de sus mayores , y son en todo diferentes 
de ellos: como en el exemplo mismo de las águi
las se experimenta , pues aunque ordinariamente 
engendran águi las , hay quien diga que los aves
truces son una especie de ellas, en quien con la 
degeneración se desconoce ya lo bizarro del c o 
razón , lo fuerte de las garras , y lo suelto de las 
alas , habiéndose transformado de ave ligera y 
hermosa en animal torpe y feo ; y asi es daño
sa la elección , que sin distinción ni examen de 
méritos pone los ojos solamente en la nobleza 
para los cargos de la república , como si en t o 
dos pasase siempre con la sangre la experiencia 
y valor de sus abuelos. Faltará la industria , es
tará ociosa la v i r t u d , si fiada en la nobleza tu 
viere por debidos y ciertos los premios, sin que 
la animen á obrar , ó el miedo de desmerecer
los , ó la esperanza de alcanzarlos : motivos con 
que persuadió Tiberio al Senado , que no con
venia socorrer á la familia de M. Hórralo , que 
siendo muy noble , se perdía por pobre ( 1 ) . Sean 

K 2 p r e -

sic ex bonis bonum generar! pv.tant. At hoc quidem natura 
tape efficere vu!t, non tamen poteit. Arist. lib. 1. Pol. c.4. 

,(1) Languescet al toqui industria, intendetur socordia, 
si nullus ex s° me tus, autspes,iT securi omnes aliena 
subsidia expeilabunt, sibi ignavi , nobis graves. Tacit. 
lib. 2 . ann. 
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preferidos los grandes Señores para los cargos 
supremos de la p a z , en que tanto importa el es
plendor y la autoridad : no para los de la guer
ra , que han menester el exercicio y el valor. Si 
estos se hallaren en e l l o s , aunque con menos 
ventajas que en o t r o s , supla lo demás la noble
za ; pero no todo. Por esto Tácito se burló de 
la elección de Vi te l io , quando le enviaron á go
bernar las legiones de Alemania la baxa, porque 
sin reparar en su insuficiencia , solo se miró en 
que era hijo de quien habia sido tres veces Cón
sul , como si aquello bastara (1). N o lo hacia asi 
Tiberio en los buenos principios de su gobierno, 
porque si bien atendia á la nobleza de los suge-
tos para los puestos de la g u e r r a , consideraba 
como habían servido en e l la , y procedido en la 
p a z , para que juntas estas cal idades , viese el 
mundo con quanta razón eran preferidos á los 
demás ( 2 ) . 

E n la guerra puede mucho la autoridad de 
la sangre ; pero no se vence con e l l a , sino con 
el valor y la industria. Los Alemanes elegian 
por Reyes á los mas nob les , y por Generales á 
los mas valerosos (3). Entonces florecen las a r 
mas quando la virtud y el valor pueden espe

rar 
(1) Censorii Vitellii ac ter Consulis filius id satis vi-

debatur. Tac. lib. 1. hist. 
( 2 ) Mandabatque honores, nobilitatem majorum,c!a-

ritudinem militia , ¡Ilustres-domi artes speéiando , ut sa
tis constara, non alios potiores fuisse. Tac. lib. 4. ann. 

( 5 ) Reges ex nobilitate-, Duca ex virtute sumebant. 
Tac. de more G¿rm. 
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*ar que serán preferidos á todos , y que o c u 
pando los mayores puestos de la guerra podrán, 
ó dar principio á su nobleza , ó adelantar é ilus
trar mas la ya adquirida. Esta esperanza dio 
grandes Capitanes á los siglos pasados , y por 
falta de ella está hoy despreciada la mil icia, por
que solamente la gloria de los puestos mayores 
puede vencer las incomodidades y peligros de 
la guerra. N o es siempre cierto el presupuesto 
del respeto y obediencia á la mayor sangre, por
que sino es acompañada con calidades propias 
de virtud , prudencia y valor , se inclinará á ella 
la ceremonia , pero no el animo. A la virtud y 
valor que por sí mismos se fabrican la fortuna, 
respetan el animo y la admiración. El Océano 
recibió leyes de C o l o n , y á un Orbe nuevo las 
dio Hernán Cortés , que aunque no nacieron 
grandes Señores, dieron nobleza á sus sucesores 
para igualarse con los mayores. Los mas c e l e 
brados rios tienen su origen y nacimiento de a r 
royos : á pocos pasos les dio nombre y gloria su 
caudal. 

E n igualdad de par tes , y aunque otros ex
cedan algo en el las , ha de contrapesar la calidad 
de la nob leza , y ser preferida por el mérito de 
los antepasados, y por la estimación común. 

Si bien en la guerra, donde el valor es lo 
que mas se estima , tiene conveniencia el levan
tar á los mayores grados á quien los merece por 
sus hazañas , aunque falte el lustre de la noble 
za ; suele ser peligroso en la paz entregar el g o -

b i e r -
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bierno de las cosas á personas baxas y humildes, 
porque el desprecio provoca la ira de los nobles 
y varones ilustres contra el Principe (i). Esto 
sucede quando el sugeto es de pocas partes , no 
quando por ellas es aclamado y estimado del 
pueblo , ilustrada con las excelencias del animo 
la obscuridad de la naturaleza. Muchos vemos 
que parece nacieron de sí mismos , como dixo 
Tiberio de Curcio Ruffo ( 2 ) : en los tales cae la 
alabanza de la buena elección de Ministros que 
pone Claudiano: ^ 

Leños ex ómnibus oris 
Evehit, Í5" meritum nunquam cunabula qu<erit, 
Et qualis , non unde satus. 

Quando la nobleza estuviere estragada con 
el ocio y regalo, mejor consejo es restaurarla con 
el exercicio y con los premios, que levantar otra 
nueva. L a plata y el oro fácilmente se purgan; 
pero haeer de plata oro , es trabajo en que v a 

namente se fatiga el arte de la Alquimia. Por esto 
fue malo el consejo dado al Rey D o n Enrique el 
Quarto de oprimir los grandes Señores de su 
Reyno , y levantar otros de mediana fortuna; 
aunque la libertad é inobediencia de los muy 
nobles puede tal vez obligar á humillarlos, por

que la mucha grandeza cria soberbia, y no su

fre 

(1) Si Rempublicam ignaris , № nnn magni pretii ho

minibus committat, statim nobilmm, ac strenuorum 
iram in se prcvocabrt ob conternptctm eorv.m fidan, (S

1 ma

xitnis in rebus damna patietur. D i o n . Cassio. 
(2) Videtur mibi ex se naius. Tac. lib. 11 . ann. 
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fre superior la nobleza á quien es pesada la ser
vidumbre ( i ) . Los poderosos atropellan las l e 
yes , y' no cuidan de lo justo como los inferio
res ( 2 ) , y entonces están mas seguros los p u e 
blos , quando no hallan poder que los ampare y 
fomente sus novedades (3). Por esto las leyes de 
Castilla no consienten que se junten dos casas 
grandes (4) , y también porque estén mas bien 
repartidos los bienes , sin que puedan dar ze-
los. No faltarian artes que con pretexto de hon
ra y favor pudiesen remediar el exceso de- las 
riquezas , poniéndolas en ocasión donde se con
sumiesen en servicio del Principe y del bien p u 
blico. Pero ya ha crecido tanto la vanidad de 
los gastos, que no es menester valerse de ellas, 
porque los mas poderosos viven mas trabajados 
con deudas y necesidades, sin que haya substan
cia para executar pensamientos altivos , y a t r e 
verse á novedades. En queriendo los hombres ser 
con la magnificencia mas de lo que pueden, vie
nen á ser menos de lo que son , y á extinguirse 

las 

(1) Et revocante nobilltate , cu't in pace durius servi-
tium est. Tac. iib. 11 . ann. 

( 2 ) Nam imbecilliores semper ¡tquv.m & justum qu¡e-
••unt ,potentioribus autem id nibil est cura:. Arist. Iib. 6. 
Pol. C . 2 . 

( 3 ) Nibil ausuram plebem principibus amotis. Tacit. 
Iib. r. annal. 

(4) CommSdum est etiam, ut b¿ereditates non donatto
ne , sed jure agnationis tradantur, utque ad eundem una, 
non plures btereditates perveniant. Arist. Iib. f. Pol. 
c. 8. 
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•Á. muchos dio ía virtud el I m p e r i o , á pocos 
la malicia. E u estos fue el cetro usurpación v io 
lenta y peligrosa : en aquellos titulo justo y po 
sesión durable. Por secreta fuerza de su hermo
sura obliga la virtud á que la veneren. Los ele
mentos se rinden al gobierno del cielo por su 
perfección y nob leza , y los pueblos buscaron al 
mas justo y al mas cabal para entregarle la s u 
prema potestad. Por esto á Ciro no le parecía 

m e -

( 1 ) Dltes elim familia nobilium , aut claritudine in
signes, studio magnificentiaprolabebantur.'Tac.Xib. 3. ann. 

( i ) Sed cum ex primariis aliqui bona dissiparunt, 
bi res novas moliuntur. Arist. lib. 6. Pol. O N . 

las familias nobles (1): fuera de que si bien las 
muchas riquezas son pel igrosas , también lo es 
la extrema neces idad, porque obliga á nove
dades (2). 
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merecedor del Imperio , el que no era mejor que 
todos ( 1 ) . Los vasallos reverencian mas al P r i n 
cipe , en cmien se aventajan-las partes y calida
des del animo. Quanto fueren estas mayores, 
mayor será el respeto y es t imación, juzgando 
que Dios le es propic io , y que con particular cui
dado le asiste y dispone su gobierno. Esto hizo 
glorioso por todo el mundo el nombre de J o 
sué ( 2 ) . Recibe el pueblo con aplauso las a c c i o 
nes v resoluciones de un Principe v ir tuoso , y 
con piadosa fe espera de ellas buenos sucesos; y 
si salen adversos , se persuade á que asi c o n v i e 
ne para mayores fines impenetrables. Por esto 
en algunas naciones eran los Reyes Sumos S a 
cerdotes ( 3 ) , de los quales recibiendo el pue 
blo la ceremonia y el culto , respetase en ellos 
una como superior naturaleza, mas vecina y mas 
familiar á D i o s , de la qual se valiese para m e 
dianera en sus ruegos , y contra quien no se a -
treviese á maquinar (4). L a corona de Aaron so
bre la mitra se llevaba los ojos y los deseos de 
todos (5). Jacob adoró el cetro de Josef , que se 

re-
(r) Noncensebatconvenire cuiquamTmperium, qui non 

melior esset iis, quibv.s imperaret. Xenoph. lib. 8. Pxdag. 
(2) Fuit ergo Dorninus cum Josué, nomen ejus dí-

vulgatum est in omni térra. Jos. 6. 27. 
(3) Rex enim Dux erttt in bello, (5" Judex , C in iis, 

quje ad cultum Deorum pertinerent, summam potestatem 
babebat. Arist. lib. 3. Pol. c. 11 . (4) Minusque ¡n-
s'tdiantur eis, qui Déos auxiliares habertt. Arist. Pol. 

(f) Corona áurea super mitran* ejus expressa signo 
san-
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remataba en una c igüeña , símbolo de la piedad 
y religión (i). 

N o pierde tiempo el gobierno con el exerci-
cio de la v i r t u d , antes dispone Dios entretan
to los sucesos. Estaba Fernán Antolinez devoto 
oyendo M i s a , mientras á las riberas del Duero 
el Conde Garci-Fernandez daba la batalla á los 
M o r o s , y revestido de su forma peleaba por él 
un Á n g e l , con que le libró Dios de la infamia, 
atribuyéndose á él la gloria de la victoria. Igual 
suceso en la ordenanza de su exercito se refiere 
en otra ocasión de aquel gran varón el Conde 
de Ti l ly , Josué Christiano , no menos santo, 
que valeroso , mientras se hallaba al mismo Sa
crificio. Asistiendo en la tribuna á los divinos 
oficios el Emperador D o n Fernando el Segundo, 
le ofrecieron á sus pies mas estandartes y tro
feos que ganó el valor de muchos predecesores 
suyos ( 2 ) . Mano sobre mano estaba el pueblo de 
Israel, y obraba Dios maravillas en su favor (3). 
Eternamente lucirá la corona, que estuviere ilus
trada como la de Ariadne con las estrellas res-
plandeciexites de las virtudes (4). Ei Emperador 

Sep-

sanclitatis 1 (Sf gloria honoris: opui virtutis, & desr 
deria oculorum órnala. Eccl . 4J. 14. 

( 1 ) Ei adoravh fastigium virg<e ejus. Paul, epist.ad 
Hebr. 1 1 . 21. 
. (2) Noüte timere: state, W videte magnalia Domini, 
qu¡e faliuriis est bodie. Exod. 14. 13. 
•'(3) Dominas en im Deus Israelpugnavit pro eo.Jos. 10.42-

1 (4) Ñeque declinet inparíem dexteram,vel sinistratH) 
v.t longo tempore regnet ipse,ty filiiejus. Deut. 1 7 . 20. 
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Septimio dixo á sus hijos quando se moría : Que 
les dexaba el Imperio firme , si fuesen buenos ; y 
poco durable , si malos. E l Rey D . Fernando ( 1 ) 
llamado el Grande por sus grandes virtudes a u 
mentó con ellas su reyno , y lo estableció á sus 
sucesores. Era tanta su piedad , que en la trans
lación del cuerpo de San Isidoro de Sevilla á 
León , llevaron él y sus hijos las a n d a s , y le a-
compañaron á pies descalzos desde el rio Duero 
hasta la Iglesia de San Juan de León. Siendo 
Dios por quien reynan los R e y e s , y de quien 
depende su grandeza y sus aciertos , nunca p o 
drán errar , si tuvieren los ojos en él. A la luna 
no le faltan los rayos del s o l , porque recono
ciendo que de él,los ha de recibir, le está s iem
pre mirando para que la ilumine : á quien d e 
ben imitar los Pr inc ipes , teniendo siempre fixos 
los ojos en aquel eterno luminar , que da luz y 
movimiento á los o r b e s , de quien reciben sus 
crecientes y menguantes los imper ios , como lo 
representa esta empresa en el cetro rematado en 
una luna que mira al sol , símbolo de D i o s , por
que ninguna criatura se parece mas á su o m n i 
potencia , y porque solo él da luz y ser á las 
cosas. 

Quem, quia respicit omnia solus, 
Verum possis dicere Solem ( 2 ) . 

La mayor potestad desciende de Dios (3). A n 
tes que en la t ierra , se coronaron los Reyes en 

su 
( 1 ) Mar. híst. Hisp. ( i ) Boétius. 
(3) Non est enim potestas nisi a Deo. Rom. 13 . 1. 
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su eterna mente. Quien dio el primer móvil 3 
los orbes , le da también á los reynos y repúbli
cas. Quien á las abejas señaló Rey , no dexa ab
solutamente al acaso ó á la elección humana es
tas segundas causas de los Principes , que en lo 
temporal tienen sus veces , y son muy semejan
tes á él (1). E n el Apocalipsi se significan pot 
aquellos siete planetas que tenia Dios en su ma
n o (2). E n ellos dan sus divinos r a y o s , de don
de resultan los reflexos de su poder y autoridad 
sobre los pueblos : ciega es la mayor potencia 
sin su luz y resplandores. El Principe que los 
despreciare , y volviere los ojos á las aparentes 
luces del bien que le representa su misma con
veniencia , y no la razón , presto verá eclipsado 
el Orbe de su poder. T o d o lo que huye la pre
sencia del so l , queda en confusa noche. Aunque 
se vea menguante la luna , no vuelve las espal
das al s o l , antes mas alegre y aguileña le mira, 
y obliga á que otra vez la llene de luz. Tenga 
pues el Principe siempre fixo su c e t r o , mirando 
á la virtud en la fortuna prospera y adversa, 
porque en premio de su constancia el mismo Sol 
d i v i n o , que ó por castigo , ó por exercicio del 
mérito permitió su menguante , no retirará de 
todo punto su l u z , y volverá á acrecentar con 
ella su grandeza. Asi ha sucedido al Emperador 
D o n Fernando el Segundo : muchas veces se vio 
en los últimos lances de la for tuna , tan adver

sa, 

(r) Principes quidem instar Denrum eise. Taclíb.? .ann. 
( i ) Et habebat indextera sua stetlas «/>;e?n.Apoc.i.ií> 
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sa, que pudo desesperar de su I m p e r i o , y aun 
de su vida ; pero ni perdio la esperanza , ni a -
partó los ojos de aquel increado S o l , autor de 
lo cr iado , cuya divina providencia le libró de 
los peligros., y le levantó á mayor grandeza so -
b-e todos sus enemigos. L a vara de Moyses , s ig
nificado en ella el cetro , hacia milagrosos e f e c 
tos, quando vuelta al cielo estaba en su mano; 
pero en dexandola caer en tierra, se convirtió en 
venenosa serpiente formidable al mismo M o y 
ses ( 1 ) . Quando el cetro toca en el c i e l o , como 
la escala de Jacob , le sustenta D i o s , y baxan 
Angeles en su socorro (2). Bien conocieron esta 
verdad los E g i p c i o s , que grababan en las p u n 
tas de los cetros la cabeza de una cigüeña , ave 
religiosa y piadosa con sus padres , y en la par
te inferior un pie de h ipopodamo, animal i m 
pío é ingrato á su padre , contra cuya vida m a 
quina por gozar libre de los amores de su m a 
dre , dando á entender con este geroglifico, que 
en los Principes siempre ha de preceder la p i e 
dad á la impiedad. Con el mismo simbolo q u i 
siera Macabelo á su Principe , aunque con d i 
versa significación , que estuviese en las puntas 
de su cetro la piedad é impiedad , para vo lver -

le, 

( 0 Projecit, £9* versa est in colubrum, ita tttfuge-
rtt Moyses. Exod. 4. %. 

(2) Vidit in somnis scalarti stantem super terram, i3" 
cacumen illius tangens ccelum : Angelas quoque Dei ascen-
kntes, C descendentes per eam , W Dominum innixum 
nal*. Gen. 1 8 . 11. 
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le , y hacer cabeza de la parte que mas convi
niese á la conservación ó aumento de sus estar-
dos : y con este fin no le parece que las virtu
des son necesarias en é l , sino que basta el dar 
á entender que las t iene, porque si fuesen ver
daderas y siempre se gobernase por ellas, le se
rian perniciosas 5 y al contrario fructuosas, si se 
pensase que las tenia : estando de tal suerte dis
puesto , que pueda y sepa mudarlas , y obrar se
gún fuere conveniente y lo pidiere el caso : y 
esto juzga por mas necesario en los Principes 
nuevamente introducidos en el imperio, losqua-
les es menester que estén aparejados para usar 
de las velas según soplare el viento de la for
tuna , y quando la necesidad obligare á ello. Im
pío é imprudente consejo , que no quiere array-
gadas , sino postizas las virtudes. Cómo puede 
obrar la sombra lo mismo que la verdad ? Qué 
arte será bastante á realzar tanto la naturaleza 
del cristal, que se igualen sus fondos y luces á 
los del diamante ? Quién al primer toque no co
nocerá su falsedad , y se reirá de él ? La verda
dera virtud echa raices y flores; y luego se le 
caen á la fingida : ninguna disimulación puede 
durar mucho ( 1 ) . No hay recato que baste á 
representar buena una naturaleza mala. Si aun 
en las virtudes verdaderas y conformes á nues-

. tro 

(1 ) Vera gloria radices agit , atque etiam propaga-
tur : filia omnia celeriter tanquam fiosculi decidunt, ñe
que sirnulatum quidquam potest esse diuturnum. Cicer. 
lib. 2. de Offic. cap. 32 . 
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tro natural é inclinación con habito ya a d q u i " 
rido nos descuidamos, qué será en las fingidas? 
Y penetradas del pueblo estas artes , y desenga
ñado , cómo podrá, sufrir el mal olor de aquel 
descubierto sepulcro de v jc ios , mas abominable 
entonces sin el adorno de la virtud ? cómo p o 
drá dexar de retirar los ojos de aquella llaga in 
terna , si quitado el paño que la cubre se le ofre
ciere á la vista (1) ? D e donde resultaría el ser 
despreciado el Principe de los suyos , y sospe
choso á los extraños. Unos y otros le aborrece
rían , no pudiendo vivir seguros de él. Ninguna 
cosa hace temer mas la tiranía del Principe, que. 
verle afectar las v ir tudes , habiendo después de 
resultar de ellas mayores vicios, como se temie
ron en Otón quando competia el imperio (2). 
Sabida la mala naturaleza de un Pr inc ipe , se 
puede evitar; pero no la disimulación de las vir
tudes. E n los vicios propios ó b r a l a fragilidad,, 
en las virtudes fingidas el engaño , y nunca aca
so , sino para injustos fines , y asi son mas d a 
ñosas que los mismos v i c io s , como lo notó T á 
cito en Seyano (3). N inguna maldad mayor que 

v e s -

( 0 Quasi pannus menstruata universa justitia rio
stra. Isai. 6 4 . 6. 

( 2 ) Otho interim, contra spern omnium, non deliciis, 
ñeque desidia torpescere , dilata voluptates , dissimul.it a 
luxuria , W cunda ad decorern imperii composita. Eoque 
plus formidinis afferebant falsa virtutes , W vitia redi-
tur a. Tac. Iib. 1. hisc« 

(?) Haud minus noxia, quoties parando regno fm-
gimtur. Tac. Iib. 4. ann. 

http://dissimul.it
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•vestirse de la virtud para exercitar mejor la ma
licia ( i ) . Cometer los vicios , es fragilidad : disi
mular virtudes , malicia. Los hombres se com
padecen de los vic ios , y aborrecen la hipocresia; 
porque en aquellos se engaña uno á sí mismo, 
y en esta á los demás. A u n las acciones buenas 
se desprecian , si nacen del arte y no de la vir
tud. Por baxeza se tuvo lo que hacia Vitel io pa
ra ganar la gracia del p u e b l o , porque si bien 
era loab le , conocían todos que era fingido, y 
que no nacia de virtud propia (2). Y para qué 
fingir v ir tudes , si han de costar el mismo cui
dado que las verdaderas ? Si estas por la depra
vación de las costumbres apenas tienen fuerza, 
cómo la tendrán las fingidas ? N o reconoce de 
Dios la corona y su conservación, ni cree que 
premia y cas t iga , el que fia mas de tales artes 
que de su divina providencia. Quando en el Prin
cipe fuesen los vicios flaqueza y no afectación, 
bien es que los encubra por no dar mal exem-
p l o , y porque el zelarlos asi no es hipocresia, 
ni malicia para e n g a ñ a r , sino recato natural y 
respeto á la virtud. N o le queda freno al poder 
que no disfraza sus tiranias. Nunca mas temie
ron los Senadores á T i b e r i o , que quando le vie

ron 

(1) Extrema eit ptrver sitas, cum prorius justitia va-
ees, ad id niti, ut vir bonus esse videaris. Plato. 

(¿) Qua grata sane £3" popularía, si a virtutibus 
profíciscerentur ; memoria vita prioris, indecora £5T vi
lla accipiebantur. Tacic. lib. 2 . hisc. 
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ron. sin disimulación ( 1 ) . Y si bien dice Táci to , 
que Pisón fue aplaudido del pueblo por sus v ir 
tudes , ó por unas especies semejantes á ellas (2); 
no quiso mostrar que son lo mismo en el P r i n 
cipe las virtudes fingidas que las verdaderas, s i 
no que tal vez el pueblo se engaña en el juicio 
de ellas, y celebra por virtud la hipocresía. Quán-
to pues sería mas firme y mas constante la fama 
de Pisón , si se fundara sobre la verdad ? 

Los mismos inconvenientes nacerían si ei 
Principe tuviese virtudes verdaderas , pero d i s 
puestas á mudarlas según el tiempo y necesidad, 
porque no puede ser virtud la que no es un ha
bito constante , y está en un animo resuelto á 
convertirla en vicio , y correr si conviniere con 
los malos : y cómo puede ser esto conveniencia 
del Principe ? Ca el Rey contra los malos, quan-
to en su maldad estovieren (palabras son del Rey 
Don Alonso en sus partidas (3)) siempre les de
be aver mala voluntad , porque si desta guisa non 
lo fiziese , non podria fazer cumplidamente justi
cia , nin tener su tierra en paz, nin mostrarse por 
bueno. Y qué caso puede obligar á esto pr inc i 
palmente en nuestros t iempos, en que están asen-
Tom.I. L t a -

(1) Penetrabat pavor ES" adrniratio , callidum olirn, 
W legendis scelerikus obscurum, huc confdcntict venisse, 
nt tan'quam dimotis parietibuj ostenderet Nepotem sv.b 
•verberibus Centufíonis, inter servorum iBus, extrema 
vita alimenta frustra crantem. Tacit. l i b . 6. aun. 

(2) Claro apud vulgum rumore erat, per vírtutem, 
aut species virtutum símiles. Tacit. lib. i f . ann.. 

(3) . L. 5. tic. part. 2 . 



l6z Empresa 
tados los dominios , y no penden ( c o m o en tiem
p o de los Emperadores R o m a n o s ) de la elec
ción é insolencia de la milicia? N i n g ú n caso se
rá tan peligroso, que no pueda excusarlo la vir
tud gobernada con la prudencia, sin que sea me
nester ponerse el Principe de parte de los vicios. 
Si algún Principe virtuoso se perdió , no fue por 
haber sido bueno , sino porque no supo ser bue
no. N o es obligación en el Principe justo opo
nerse luego indiscretamente á los vicios , quan
do es vana y evidentemente peligrosa la dili
gencia ; antes es prudencia permitir lo que re
pugnando no se puede impedir ( i ) . Disimule la 
noticia de los vicios hasta que pueda remediar
los con el t i e m p o , animando con el premio á 
los b u e n o s , y corrigiendo con el castigo á los 
m a l o s , y usando de otros medios que ensena la 
prudenc ia ; y sino bastaren, dexelo al sucesor, 
como hizo Tiber io , reconociendo que en su tiem
po no se podían reformar las costumbres (2): 
porque si el Principe por temor á los malos se 
conformase con sus vicios , no los ganaría, y per
dería á los buenos, y en unos y otros crecería la 
malicia. N o es la virtud peligrosa en el Princi
pe : el zelo s í , y el rigor imprudente. ,No abor
recen los malos al Principe porque es bueno, 

s i -

( 1 ) Permittimus, quod nolentes indulgemus , quia 
pravam hom'mum voluntatem adplenum cohibere non peí' 
sumus. S. Chrís. 

(z) Non id tempus censura, nec si quid in moribus \sr 
baret, defuturum corrigendi auflorem. Tac. Iib. z, ann> 
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sino porque con destemplada severidad no los 
dexa ser malos. Todos desean un Principe justo: 
aun los malos le han de menester bueno para 
que los mantenga en justicia, y estén con ella se
guros de otros como ellos. En esto se fundaba 
Séneca, quando para retirar á Nerón del inces
to con su madre , le amenazaba con que se h a 
bía publ i cado , y que no sufririan los soldados 
por Emperador á un Principe vicioso (1). T a n 
necesarias son en el Principe las v ir tudes , que 
sin ellas no se pueden sustentar los vicios. S e -
yano fabricó su val imiento, mezclando con gran
des virtudes sus malas costumbres (2). E n L u c i -
nio Muciano se hallaba otra mezcla igual de 
virtudes y vicios. También en Vespasiano se n o 
taban v i c i o s , y se alababan virtudes ( 3 ) ; pero 
es cierto , que fuera mas seguro el valimiento 
de Seyano fundado en las virtudes , y que de 
Vespasiano y Muciano se hubiera hecho un 
Principe perfecto, si quitados los vicios de a m 
bos, quedaran solas las virtudes (4). Si los vicios 

i) L2 son 

(1) Pervulgatum esse incestum gloriante matre, nec 
toleraturos milites profani Principis Jmperium. Tacic. 
1. 14. ann. 

(1) Corpus Hit laborum tolerans, animas audax , sai 
obtegens, in alies criminator ,juxta adulatio , & superbia, 
palam compositus pudor, intus summa adipiscendi libido, 
tjusque causa , modo largitio , (5" luxus , seepius industria, 
ac vigilantia. Tac. lib. i. hist. 

(?) Ambigua de Vespasiano fama eral. Tac. ibid. 
(4) Egregiutn Principatus temperatnentum, si demptit 

utriuiqut vitiis, sol A virtutes mitcerentur. Tac. lib. z .hist. 
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son convenientes en el Principe para conocer á 
los malos , bastará tener de ellos el conocimiento, 
y no la prañica. Sea pues virtuoso ; pero de tal 
suerte despierto y advert ido , que no haya en
gaño que no alcance , ni malicia que no pene
tre , conociendo las costumbres de los hombres 
y sus modos de tratar , para gobernarlos sin ser 
engañado. E n este sentido pudiera disimularse 
el parecer de los que j u z g a n , que viven mas se
guros los Reyes quando son mas tacaños que 
los subditos ( 1 ) ; porque esta tacañería en el co
nocimiento de la malicia humana es convenien
te para saber castigar , y compadecerse también 
de la fragilidad humana. Es muy áspera y peli
grosa en- el gobierno la virtud austera sin este 
conocimiento : de donde nace , que en el Prin
cipe son convenientes aquellas virtudes heroy-
cas , propias del imperio , no aquellas monásti
cas y encogidas , que le hacen tímido , embara
zado en las resoluciones, retirado del trato h u 
mano , y mas atento á ciertas perfecciones pro
pias , que al gobierno universal. L a mayor per
fección de su virtud consiste en satisfacer á las 
obligaciones de Principe que le impuso Dios. 

N o solamente quiso Macavelo que el Prin
cipe fingiese á su tiempo virtudes , sino intentó 
fundar una politica sobre la maldad , enseñan
do á llevarla á un extremo grado , diciendo, que 
se perdían los hombres porque no sabian ser 

m a -
( t ) Eo munitreres Reges censent, que Mis, quilín 

imperiíant, nequiores fuere. Salusc. 
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malos , como si se pudiera dar ciencia cierta pa
ra ello. Esta doftrina es la que mas Principes ha 
hecho tiranos , y los ha precipitado. N o se pier
den los hombres porque no saben ser malos, si
no porque es imposible que sepan mantener lar
go tiempo un extremo de maldades , no habien
do malicia tan advertida que baste á cautelarse, 
sin quedar enredada en sus mismas artes. Qué 
ciencia podrá enseñar á conservar en los delitos 
entero el juicio á quien perturba la propia con
ciencia ? La qual aunque está en nosotros , obra 
sin nosotros , impelida de una divina fuerza in
terior , siendo juez y verdugo de nuestras accio
nes , como lo fue de Nerón después de haber 
mandado matar á su m a d r e , pareciendole que 
la luz que á otros da v i d a , á él habia de traer 
la muerte (1). El mayor corazón se pierde , el 
mas despierto consejo se confunde á la vista de los 
delitos. Asi sucedía á Seyano , quando tratando 
de extinguir la familia de Tiberio , se hallaba 
confuso con la grandeza del delito ( 2 ) . Caza 
Dios al mas resabido con su misma astucia (3). 
Es el vicio ignorancia opuesta á la prudencia: 
es violencia que trabaja siempre en su ruina. 

M a n 
i r ) Sceleris demum intelleíía magnitudine , reliquo 

noElis, modo per silentium defixus , sdepius pavore exur-
gens, W mentís inops lucem operiebatur , tanquam exi-
tiurn allaturam. Tac. lib. 1 4 . ann. 

(zj) Sed magnítudo facinoris mtmm, pro'.ationes , di' 
versa interdv.rn consilia afferebat. Tac. lib. 4 . ann. 

(?) §¿ui apprehendit sapientes in astutia eorum , & 
sonsilium pravorum dissipat. Job y. 13 . 
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Mantener una maldad es multiplicar inconve
nientes. Peligrosa fabrica, que presto cae sobre 
quien la levanta. N o hay juicio que baste á re
mediar las tiranias menores con otras mayores: 
y adonde llegaría este cumulo , que l e pudiesen 
sufrir los hombres ? E l mismo exemplo de Juan 
Pagólo tirano de Pe rusia , de que se vale M a -
cavelo para su doctrina, pudiera persuadirle el 
peligro cierto de caminar entre tales precipicios, 
pues confundida su mal i c ia , no pudo perficio-
narla con la muerte del Papa Julio Segundo. Lo 
mismo sucedió al Duque Valentín , á quien po
ne por idea de los demás Pr inc ipes , el qual ha
biendo estudiado en asegurar sus cosas después 
de la muerte del Papa Alexandro S e x t o , dando 
veneno á los Cardenales de la facción contraria; 
se trocaron los fiascos, y él y Alexandro bebie
ron el veneno , con que luego murió el Papa, 
y Valentín quedó tan indispuesto , que no pudo 
intervenir en el c o n c l a v e , n o habiendo su a s 
tucia prevenido este caso , y asi no salió Papa 
quien deseaba, y perdió casi todo lo que violen
tamente habia ocupado en la Romanía. N o per
mite la providencia divina que se logren las artes 
de los tiranos ( i ) . L a Virtud tiene fuerza para 
atraer á Dios á nuestros intentos , no la malicia. 
Si algún tirano duró en la usurpac ión , fuerza 
fue de alguna gran virtud ó excelencia natural, 
que disimuló sus v i c i o s , y le grangeó la volun

tad 

(i) Qu't d'tssipat cogitat'tones malignorum, nepossint 
impkre manas eorum, quod coeptrant. Job tt. 
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E M -

(1) Pro eo quod abjecisti lermenetn Domini, dbjecit 
te Dominus, ne sis Rex. 1. Reg. 15, 2 5 . 

tad de los pueblos ; pero la malicia lo atribuye 
á las artes t iranas , y saca de tales exemplos im
pías y erradas máximas de estado , con que se 
pierden los Principes, y caen los imperios : fue
ra de que no todos los que tienen el cetro en la 
mano, y la corona en las s i e n e s , r e y n a n , por
que la divina just ic ia , dexando á uno con el 
Reyno , se le q u i t a , volviéndole de señor en es
clavo de sus pasiones y de sus Minis tros , c o m 
batido de infelices sucesos y sediciones; y asi se 
verificó en Saúl lo que Samuel le d i x o , que n o 
sería R e y , en pena de no haber obedecido á 
Dios (1), porque si bien vivió y murió R e y , fue 
desde entonces servidumbre su reynado. 
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E M P R E S A XIX. 

j Sn los juegos de Vulcano y de Prometeo pues
tos á trechos diversos corredores, partía el pri
mero con una antorcha encendida , y la daba al 
segundo , y este al tercero , y asi de mano en 
mano. D e donde nació el proverbio : Cursa lam
pada trado : por aquellas cosas , que como por 
sucesión pasaban de unos á otros ; y asi dixo 
Lucrecio : 

Et quasi cursores vital tibi lampada trado. •; 
Que parece lo tomó de Platón , quando aconse
jando la propagación advierte , que era necesa
ria para que como tea ardiente pasase á la pos
teridad la vida recibida de los mayores (i). Qué 
otra cosa es cetro Real sino una antorcha en
cendida , que pasa de un sucesor á otro ? Qué 

se 

(Í) Vt vitam, quam ipsi a majar ¡bus accepissrnt, 
vicisiim> quaii tttdam ardentem ,.pojterij tradant. Plato. 
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se arroja pues la Magestad en grandeza tan bre
ve y prestada ? Muchas cosas hacen común al 
Principe con los demás hombres , y una sola, 
y esa accidental , le diferencia : aquellas no le 
humanan , y esta le ensoberbece. Piense que es 
hombre , y que gobierna hombres. Considere 
bien que en el teatro del mundo sale á repre
sentar un Principe , y que en haciendo su p a 
pel , entrará otro con la purpura que dexare, 
y de ambos solamente quedará después la m e 
moria de haber sido. Tenga entendido que aun 
esa purpura no es s u y a , sino de la república, 
que se la presta para que represente ser cabeza 
de e l l a , y para que atienda á su conservación, 
aumento y felicidad , como decimos en otra 
parte. 

Quando el Principe se hallare en la carrera 
de la vida con la antorcha encendida de su E s 
tado , no piense solamente en alargar el curso 
de e l l a , porque ya está prescrito su termino: 
y quién sabe si le tiene muy vec ino , estando su
jeta á qualquier ligero viento ? Una teja la a p a 
gó al Rey D o n Enrique el Primero ( 1 ) , aun no 
cumplidos catorce años ; y una caida de un ca
ballo , entre los regocijos y fiestas de sus bo
das , no dexó que llegase á empuñarla el P r i n 
cipe D o n Juan , hijo de los Reyes Ca-tolicos. 

Advierta bien el Principe la capacidad de su 
mano , la ocasión y el derecho , para no abar
car sin gran advertencia mas antorchas que las' 

que 
(1) Mar. hist. Hisp. 1. iz. c. i. 
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que le diere la sucesión ó la elección legítima. Si 
lo hubiera considerado asi el Conde Palatino 
Federico , no perdiera la voz eleftoral y sus es
tados por la ambición de la Corona de Bohemia. 
Mayor fuera la carrera del Rey Carlos de Ña
póles , si contento con la antorcha de su reyno, 
no hubiera procurado la de Ungria , donde fue 
envenenado. 

N o la fie el Principe de nadie , ni consienta 
que otro ponga en ella la mano con demasiada 
autor idad , porque el Imperio no sufre compa
ñía ; y aun á su mismo padre el Rey D o n Alon
so el Sabio ( t ) trató de quitársela el Infante 
D o n Sancho con el poder y mando que le ha
bía dado. N o le faltaron pretextos al Infante de 
Portugal contra su padre el Rey D o n Dionis, 
para intentar lo mismo. 

Estas antorchas de los reynos encendidas 
con malos medios presto se e x t i n g u e n ; porque 
ninguna potencia es durable , si la adquirió la 
maldad. Usurpó el Rey D o n García el reyno de 
su padre D o n Alonso el Magno (2), obligándo
le á la renunciac ión, y solos tres años le duró 
la corona en la frente. D o n Fruela el Segundo 
poseyó catorce meses el r e y n o , que mas por 
violencia que por elección había a lcanzado; y 
n o siempre salen los designios violentos. Pensó 
D o n Ramón (.3) heredar la Corona de Navarra, 

ma-
f i ) Mar. hist. H!sp. 1. 14. c. $•. 
(2) Mar. hist. H sp. 1. 7. c. 2 0 . 
(*) Mar. hist. Hisp. 1. 7. c. z. 
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. matando á su hermano D o n S a n c h o ; pero el 
Reyno aborreció á quien habia concebido tan 
gran maldad , y l lamó á la Corona al Rey D o n 
Sancho de Aragón su primo hermano. 

N o se mueva el Principe á dexar ligeramen
te esta antorcha en vida , porque si arrepentido 
después quisiere volver á tomarla, podrá ser que 
le suceda lo que al Rey D o n Alonso el Q u a r -
to ( 1 ) , que habiendo renunciado el reyno en 
su hermano D o n Ramiro , quando quiso r e c o 
brarle , no se le restituyó , antes le tuvo siempre 
preso. L a ambición quando posee , no se rinde á 
la justicia, porque siempre halla razones ó p r e 
textos para mantenerse. Á quién no moverá la di
ferencia que hay entre el mandar y obedecer ? 

Si bien pasan de padres á hijos estas antor
chas de los reynos , tengan siempre presente los 
Reyes, que de Dios las rec iben, y que á él se 
las han de restituir, para que sepan con el r e 
conocimiento que deben v i v i r , y quan estrecha 
cuenta han de dar de ellas. Asi lo hizo el Rey 
Don Fernando el Grande (2), diciendo á Dios 
en los últimos suspiros de su v i d a : Vuestro es, 
Señor, el poder , vuestro es el mando : vos, Señor, 
sois sobre todos los Reyes, y todo está sujeto á 
vuestra providencia. El reyno que recibí de vues
tra mano , os restituyo. Casi las mismas palabras 
dixo el R e y D o n Fernando el Santo en el m i s 
mo trance. 

I lus -

(1) Mar. hist.Hisp. 1. 8. c. 5V 
(i) Mar. hist. Hisp. 1.9. c. 6. 
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Ilustre aunque trabajosa carrera destinó el 

cielo á V. A. que la ha de correr , no con una 
sino con muchas antorchas de lucientes diade
mas de reynos , que emulas del s o l , sin perder
le de vista lucen sobre la tierra desde oriente á 
poniente. Furiosos vientos levantados de todas 
las partes del horizonte procuran apagarlas; pero 
como Dios las encendió para que precedan al 
estandarte de la cruz , y alumbren en las sagra
das aras de la Ig les ia , lucirán al par de ella (1): 
principalmente si también las encendiere la fe 
de V . A. y su piadoso z e l o , teniéndolas derechas, 
para que se levante su luz mas clara y mas se
rena á buscar el cielo donde tiene su esfera , por
que el que las incl inare, las consumirá aprisa 
con sus mismas llamas , y si las tuviere opues
tas al cielo , mirando solamente á la tierra , se 
extinguirán luego , porque la materia que les ha
bía de dar vida , les dará muerte. Procure pues 

• V . A. pasar con ellas gloriosamente esta carre
ra de la v i d a , y entregarlas al fin de ella lu
cientes al sucesor , y no solamente como las hu
biere recibido, sino antes mas aumentados sus 
rayos , porque pesa Dios los r e y n o s , y los Re
yes quando entran á reynar, para tomar después 
la cuenta de el los , como hizo con el Rey Balta
sar (2). Y si á Otón le pareció obligación dexat 

el 

( r ) Ecce, dedi te in lucem gentium, ut sis salus mea 
usque ad extremum térra. Isai. 49. 6. 

(2) Appensus es in statera, 63" inventus es minus bu-
ens. D a n . f. 27. 
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E M -

(j) Urbis nostra institutum, W a Regibus usque ad 
Principes continuum , (Sf irnmcrtale , sicut a m/íjoribus 
«ccepimus, sic posteris tradatnus. Táe. lib. i. hist. 

(2) Mar. hist. Hisp. 1. 2 í . c. 8. 

el Imperio como le halló ( 1 ) , no la heredó me
nor V . A. de sus gloriosos antepasados. Asi las 
entregó el Emperador Carlos Q u i n t o , quando 
en vida las renunció al Rey D o n Felipe el Se
gundo su hijo. Y aunque es malicia de algunos, 
que no aguardó al fin de su carrera porque no 
se las apagasen y escureciesen los vientos c o n 
trarios, que ya soplaba su fortuna adversa, c o 
mo lo hizo el Rey de Ñapóles D o n Alonso el 
Segundo (2) , quando no pudiendo resistir al 
Rey de Francia Carlos Cftavo , dexó la Corona 
al Duque de Calabria D o n Fernando su hijo ; lo 
cierto es , que quiso con tiempo restituirlas á 
Dios , y disponerse para otra corona , no tem
poral sino eterna, que alcanzada una vez se go
za sin temores de que haya de pasar á otras 
sienes. 
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E M P R E S A XX. 

Kin los acompañamientos de las bodas de Ate
nas iba delante de los esposos un niño vestido 
de hojas espinosas con un canastillo de pan en 
las manos , símbolo que á mi entender signi
ficaba no haber sido instituido el matrimonio: 
para las delicias so lamente , sino para las fati
gas y trabajos. Con él pudiéramos significar tara-
bien (si permitieran figuras humanas las empre
sas) al que nace para ser R e y ; porque qué es
pinas de cuidados no rodean á quien ha de man
tener sus estados en justicia, en paz y en abun
dancia ? A qué dificultades y peligros no está 
sujeto el que ha de gobernar á todos ( i ) ? Sus 
fatigas han de ser descanso del pueblo : su pe
ligro seguridad j y su desvelo sueño. Pero esto 

mis
i l ) Quam arduum , quam subjeílumfortun* regf' 

di canela onus- Tac. lib. i. ann. 
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mismo significamos en la corona hermosa y a-
pacible á la vista , y llena de espinas , con el 
mote sacado de aquellos versos de Séneca el 
Trágico: 

O fallax bonum! 
Quantum malum fronte , quam blanda tegis ! 

Quién mirando aquellas perlas-y diamantes 
de la corona, aquellas flores que por todas p a r 
tes la cercan , no creerá que es mas hermoso y 
deleytable lo que encubre dentro , y son espinas 
que á todas horas lastiman las sienes y el cora
zón ? N o hay en la corona p e r l a , que no sea su 
dor. N o hay r u b í , que no sea sangre. N o hay 
diamante , que no sea barreno. Toda ella es cir
cunferencia sin centro de reposo, simbolo de un 
perpetuo movimiento de cuidados. Por esto a l 
gunos Reyes antiguos traían la corona en for 
ma de n a v e , significando su inconstancia , sus 
inquietudes y peligros. Bien la conoció aquel, 
que habiéndosela ofrecido, la puso en tierra , y 
dixo: El que no te conoce , te levante. Las p r i 
meras coronas fueron de vendas (1), no en s e 
ñal de magestad , sino para confortar las sienes. 
Tan graves son las fatigas de una cabeza c o r o 
nada , que ha menester prevenido el reparo, 
siendo el reynar tres suspiros cont inuos , de man
tener, de adquirir, y de perder. Por esto el E m 
perador Marco Antonio decia , que era el Impe
rio una gran molestia. Para el trabajo nacieron 
los Principes , y conviene que se hagan á él. Los 

R e -
(1) Poniti cidan'm mundamsiiptr caput ejus.Zach.j.;. 
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Reyes de Persia tenían un Camarero que les des
pertase muy de mañana , diciendoles: Levantaos 
Rey , para tratar de los negocios de vuestros es
tados. N o consentirían algunos Principes presen
tes tan molesto despertador , porque muchos es
tán persuadidos á que en ellos el reposo , las de
licias y los vicios son premio del Principado , y 
en los demás vergüenza y oprobrio ( 1 ) . Casi to
dos los Principes que se pierden , es porque (co
mo diremos en otra parte) se persuaden que el 
reyno es herencia y propiedad de que pueden 
usar á su modo , y que su grandeza y lo abso
luto de su poder no está sujeto á las leyes , sino 
libre para ios apetitos de la voluntad, en que la 
lisonja suele halagarlos, representándoles , que 
sin esta libertad sería el Principado una dura 
servidumbre, y mas infeliz que el mas baxo es
tado de sus vasallos , con que entregándose á to
do genero de delicias y rega los , entorpecen las 
fuerzas y el ingenio , y quedan inútiles para el 
gobierno. 

D e aqui nace , que entre tan gran numero 
de Principes , muy pocos salen buenos goberna
dores : no porque les falten partes naturales, 
pues antes suelen aventajarse en ellas á los de-
m a s , como de materia mas bien alimentada, si
no porque entre el ocio y las delicias no las exer-
c i tan, ni se lo consienten sus domésticos, los qua-

les 

( 1 ) Hac Principatus premia putant, quorum libidí 
ac vola.pt r.s penes ipsos sit; rubor ac dedecus penes altos, 
Tac. lib.'i. hist. 

http://vola.pt
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les mas fácilmente hacen su fortuna con un Prin
cipe divertido , que con un atento. El remedio' 
de estos inconvenientes consiste en dos cosas. L a 
primera , en que el Principe luego en teniendo 
uso de r a z ó n , se vaya introduciendo en los ne
gocios antes de la muerte del antecesor , como 
lo hizo Dios con Josué , y quando no sea en los 
de gracia , por las razones que diré en la p e 
núltima Empresa , sea en los demás , para que 
primero abra los ojos al gobierno que á los v i 
cios , que es lo que obligó al Senado Romano á 
introducir en''él' á la juventud. Por este exerci -
c io , aunque muchos de los sobrinos de Papas 
entran mozos en el gobierno del Pontificado, se 
hacen en pocos años muy capaces de él. L a se
gunda , en que con destreza procuren los que 
asisten al Principe quitarle las malas opiniones 
de su grandeza , y que sepa que el consentimien
to común dio respeto á la c o r o n a , y poder al 
cetro , porque la naturaleza no hizo Reyes. Que 
la purpura es simbolo de la sangre que ha de 
derramar por el pueblo ( 1 ) , si conviniere, no pa
ra fomentar en ella la polilla de los vicios: que 
el nacer Principe es fortuito , y solamente p r o 
pio bien del hombre la virtud : que la domina
ción es gobierno, y no poder absoluto; y los v a 
sallos subditos , y no esclavos. Este documento 
d i o el Emperador Claudio al Rey de los Persas 

Toml M M e - ' 

(1) Consulares fasces , preetextam , cufulernqv.e sellam 
nihil alitídqtiam pornpam funerh putent: claris insignibus 
velut infulis velatos ad mortem destinar i. Liv. 1. 2 . hist. 
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Meherdates ( i ) : y asi se debe enseñar al Prin-
cipe ,-que trate á los que manda , . como él qui
siera ser tratado si obedeciera : consejo fue de 
Gaíva á Pisón , quando le adoptó por hijo (2). 
N o se eligió el Principe para que solamente fue
se cabeza , sino para que siendo respetado como 
t a l s i r v i e s e á todos. Considerando esto el Rey 
Antigono , advirtió á su hijo que no usase mal 
del poder , ni se ensoberbeciese ó tratase mal á 
los vasallos , diciendole : Tened ¡ hijo , entendido, 
que nuestro reyno es una nobh servidumbre (3). 
E n esto se fundó la muger , que excusándose el 
Emperador Rodulfo de darle audiencia, le res
pondió : Dexa pues de imperar. N o nacieron los 
subditos para el Rey , sino el Rey para los sub
ditos. Costoso les saldría el haberle rendido la 
l ibertad , sino hallasen en él la justicia y la de
fensa , que les movió al vasallage. Con sus mis
mos e scudos , hechos en forma circular , se co
ronaban los Romanos quando triunfaban, de don
de se introduxeron las diademas de los Santos 
victoriosos contra el común e n e m i g o ^ ) . N o me
rece el Principe la corona , sino fuere también 
escudo de sus vasallos , opuesto á los golpes de 

la 
(1) Vt non dominatorem, CT servas, sed reftorem , 

c'tves cogitares. Tac . lib. n . ann. 
(2 ) Cogitare , quid aut nolueris sub alio Principe, aut 

volueris. T a c . lib. 1. hist. 
( O An ignoras, fili mi, nostrum Rignum esse nob'r 

lem servitut'em ? Irog. 
(4) Domine, ut scuto boma voluntatis tu* coronasti 

w¡. Psal. r. 1 3 . 



Política XX. 1 7 9 

la fortuna. Mas es el reynar oficio , que digni
dad. Un imperio de padres á hijos (i). Y si los 
subditos no experimentan en el Principe la so 
licitud y amor de padre , no le obedecerán co
mo hijos. El Rey Don Fernando el Santo tuvo 
el reynar por oficio que consistía en conservar 
los subditos, y mantenerlos en justicia , castigar 
los vicios , premiar las virtudes , y procurar los 
aumentos de su reyno , sin perdonar á ningún 
trabajo por su mayor bien, y como lo-entendia, 
asi lo executó. Son los Principes muy semejan
tes á los montes (como decimos en otra parte) , 
no tanto por lo inmediato á los favores del c ie
lo , quanto porque reciben en sí todas las incle
mencias del tiempo , siendo depositarios de la 
escarcha y nieve , para que en arroyos deshe
chas baxen de ellos á templar en el estío la sed 
de los campos, y fertilizar los valles, y para que 
su cuerpo levantado les haga sombra , y defien
da de los rayos del sol (2). Por esto las divinas 
Letras llaman á los Principes gigantes ( 3 ) , por
que mayor estatura que los demás han menes-

M 2 ter 

('i) Ut enim gubernatio patrisfamilias est regia quí
dam potestas domi : ita Regia poíestas eit civitatis (3" 
¡entis unius, av.t plurium quasi domestica quadam gu-
bernatio. Arist. lib. 3. Pol. c. 1 1 . 

(2) ¿Huía faBus est fcrtitudo pauperi, fortitudo ege-
no in tribulatione sua, spes d turbine, umbraculum ab 
<tstu. I s a i . z f . 4 . 

(3) Gigantes autem erant super terram in diebus illit. 
Iiti mnt potentes d sáculo, viri famosi. Gen. 6.4. 
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ter los que nacieron para sustentar el peso del 
gobierno. Gigantes son que han de sufrir tra
bajos , y gemir ( c o m o dixo J o b ) debaxo de las 

"aguas ( i ) , significados en ellas los pueblos y na
ciones ( 2 ) , y también son ángulos que susten
tan el edificio de la república (3). El Principe 
que no entendiere haber nacido para hacer lo 
mismo con sus vasallos , y no se dispusiere á su
frir estas inclemencias por el beneficio de ellos, 
dexe de ser m o n t e , y humíllese á ser va l l e , si 
aun para retirarse al ocio tiene licencia el que 
fue destinado del cielo para el gobierno de los 
demás. Electo por Rey W a m b a no quería acep
tar la corona , y u n capitán le amenazó (4) que 
le mataría, sino la aceptaba, d ic iendo: Que no 
debía con color de modestia estimar en mas su 
reposo particular que el común. Por esto en las 
Cortes de Guadalaxara no admitieron la renun
ciación del Rey D o n Juan el Segundo en su hijo 
D o n Enrique , por ser de poca e d a d , y él aun 
en disposición de poder gobernar. E n que se co
noce que son los Principes parte de la república, 
y en cierta manera sujetos á ella como instru
mentos de su conservación , y asi les tocan sus 
bienes y sus males , como dixo Tiberio á sus hi

jos 

( 1 ) Ecce gigantes gemunt sub aquis. Job zt¡. <¡. 
( 2 ) Aqutt ,qvas vldisti, ubi merctrix sedet, populi 

sunt, i? gentes , ífT linoua. Apoc . 1 7 . iy. 
(3) Appikate huc universos ángulos fopuli. 1. Reg. 

14- 3 8. 
(4 ) Mar. hisc. Hisp. 1. 6. c. 12 . 
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jos ( i ) . Los que aclamaron por Rey á David , 
le advirtieron que eran sus huesas y su c a r 
ne ( 2 ) , dando á entender que ios habia de sus
tentar con sus fuerzas , y sentir e n sí mismo 
sus dolores y trabajos. 

También conviene enseñar al Principe d e s 
de su juventud á domar y enfrenar el potro del 
poder, porque si quisiere llevarle con el filete 
de la voluntad , dará con él en grandes prec i 
picios. Menester es el freno de la razón , las 
riendas de la pol í t ica , la vara de la just ic ia , y 
la espuela del valor , fixo siempre £l Principe 
sobre los estribos de la prudencia. N o ha de exe-
cutar todo lo que se le antoja , sino lo que c o n 
viene , y no ofende á la p i e d a d , á la es t ima
ción , á la vergüenza y á las buenas c o s t u m 
bres (3). N i ha de creer el Principe que es a b 
soluto su poder , sino sujeto al bien publico , y 
á los intereses de su estado : ni que es inmenso, 
sino limitado y expuesto á ligeros accidentes. U n 
soplo de viento desbarató los aparatos marí t i 
mos del Rey Felipe Segundo contra Inglaterra. 

Reconozca también el Principe la naturale
za de su potestad, y que no es tan suprema, que 
no haya quedado alguna en el pueblo , la qual 

ó 
( 1 ) Ita nati est'n, ut baria malaque vestrn ai Rem-

publícam pertineant. Tac . lib. 4. ann. 
(z) Ecce nos, os tv.v.m,^3" caro tua sumus. z . R e g . r . r . 
(3) Facía, qv.di ladunt pietatem , extstimationem, 

verecundtam nostram, t9" ut generaliter dixerim, contra 
hunos mores fiunt ,nec faceré nos credendum est.~L. if .rT. 
de condit. instit. 
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.ó la reservó al principio , ó se la concedió des
pués la misma lux natural para defensa y con
servación propia contra un Principe notoria
mente injusto y tirano, A los buenos Príncipes 
agrada que en los subditos quede alguna liber
tad. Los tiranos procuran un absoluto domi
nio (i). Constituida con templanza la libertad 
del pueblo , n a c e . d e ella la conservación del 
principado. N o está mas seguro el Principe que 
mas p u e d e , sino el que con mas razón puede: 
ni es menos soberano el que conserva á sus va
sallos los fueros y privilegios que justamente po
seen, Gran prudencia es dexarselós gozar libre
mente , porque nunca parece que disminuyen la 
autoridad del Pr inc ipe , sino quando se resiente 
de ellos é intenta quitarlos. Conténtese con man
tener su corona con la misma potestad que sus 
antepasados. Esto parece que dio á entender 
Dios por Ezequiel á los Principes ( aunque en 
diverso sentido) quando le d ixo , que tuviese ce
ñida á sí la. corona (2). Al que demasiadamen
te ensancha su circunferencia, se le cae de las 
sienes. 

EM-

(1) Quomodo pessimis Imperatoribus sine fine domi
nât ionem, ita quamvis egregiis modum libertatis placert-
Tacit . lib. 4. ann. 

(2) Corona tua circumligata sit tibi. Ezech. % 4..1 !• 

http://nace.de
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E M P R E S A XXI. 

I3el centro de la justicia se sacó la c ircunfe
rencia de la corona. N o fuera necesaria e s t a , si 
se pudiera vivir sin aquella. 
Hac una Reges olim sunt fine crean, 
Dicere jus popülis , injustaque tollere facía. 

E n la primera edad ni fue menester la p e 
na , porque la ley no conocía la culpa : ni el 
premio , porque se amaba por sí mismo lo ho 
nesto y glorioso ; pero creció con la edad del 
mundo la malicia , é hizo recatada á la virtud, 
que antes sencilla é inadvertida vivía por los 
campos. Desestimóse la igualdad , perdióse la 
modestia y la vergüenza , é introducida la a m 
bición y la fuerza , se introduxeron también las 
dominaciones : porque obligada de la necesidad 
la prudenc ia , y despierta con la luz natural, 
reduxo los hombres á la compañía c i v i l , d o n 

de 
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de exercitasen las virtudes á que les inclina la 
razón-, y donde se valiesen de-la voz" articulada 
que/les dio la naturaleza , para que unos á otros 
explicando sus conceptos , y manifestando sus 
sentimientos y necesidades, se enseñasen , acon
sejasen y defendiesen ( 1 ) . Formada pues esta 
compañía, nació del común consentimiento en 
tal modo de comunidad una potestad en toda 
ella ilustrada de la luz de naturaleza-para con
servación de sus partes , que las mantuviese en 
justicia y paz , castigando los vicios, y premian
do las vir tudes; y porque esta potestad no pu
do estar difusa en todo el cuerpo'del pueblo por 
la confusión en resolver y executar, y porque 
era forzoso que hubiese quien mandase, y quien 
obedeciese , se despojaron de ella , y-la pusieron 
en u n o , ó en pocos, ó en muchos , que son las 
tres formas de República : Monarquía , Aristo
cracia y Democracia. La Monarquía fue la pri
mera , eligiendo los hombres en sus familias, y 
después en los pueblos para su gobierno al que 
excedia á los demás en bondad, cuya mano (cre
ciendo la grandeza ) honraron con el cetro , y 
cuyas sbnes ciñeron con la corona en señal de 
magestad , y de la potestad suprema que le ha
bían concedido , la qual principalmente consis
te en la justicia para mantener con ella el pue
blo en paz : y asi faltando es ta , falta el orden 

de 
( 1 ) Sermo vero datus est homíni adutile, mutile, 

ac proinde justum, ÍÍP ¡njustum declarandum. Aristot. 
lib. 1. Pol. c. 2 . 
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de república ( i ) , y cesa el oficio de R e y , como 
sucedió en Castilla ( 2 ) , reducida al gobierno de 
dos Jueces , y excluidos los Reyes por las injus
ticias de D o n Ordoño y D o n Fruela. 

Esta justicia no se pudiera administrar bien 
por sola la ley natural , sin graves peligros de 
la república , porque siendo una constante y 
perpetua voluntad de dar á cada uno lo que le 
toca ( 3 ) , peligraría si fuese dependiente de la 
opinión y juicio del Principe , y no escrita. N i 
la luz natural ( quando fuese libre de aféelos y 
pasiones ) sería bastante por sí misma á juzgar 
redámente en tanta variedad de casos como se 
ofrecen, y asi fue necesario que con el largo 
uso y experiencia de los sucesos se fuesen las 
repúblicas armando de leyes penales y distribu
tivas : aquellas para el castigo de los delitos , y 
estas para dar á cada uno lo que le pertenecie
se. Las penales se significan por la espada , s ím
bolo de la justicia, como lo dio á entender Tra-
jano , quando dándosela desnuda al Prefecto Pre
torio , le dixo : Toma esta espada , y usa de ella 
en mi favor , si gobernare justamente ; y si noy 

contra mí. Los dos cortes de ella son ¡guales al 
rico y al pobre. N o con lomos para no ofender 
al uno , y con filos para herir al otro. Las l e 
yes distributivas se significan por la regla ó e s -

q u a -

( 1 ) Nam Respublica nulla est, ubi leges non tenent 
imperium. Arist. 1. 4. Po l . c. 4. 

( 2 ) Mar. hist. Hisp. 1. 8. c. 3. 
(3) Juititiaenim perpetua estgrimmortalis.Sap.i.if. 
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quadra que mide á todos indiferentemente sus 
acciones y derechos (i). A esta regla de justi
cia se han de ajustar las cosas, no.el la á las co
sas , como lo hacia la regla Lesv ia , que por ser 
de p l o m o , se doblaba y acomodaba á las for
mas de las piedras. A unas y otras leyes ha de 
dar el Principe aliento. Corazón y alma , dixo 
el Rey D o n Alonso el Sabio ( 2 ) , que era de la 
república el R e y : Ca asi como yaze el alma en 
el corazón del home, épor ella vive el cuerpo, é 
se mantiene ; asi en el Rey yaze la justicia, que 
es vida é mantenimiento del pueblo y de su seno-
rio. Y en otra parte dixo , que Rey tanto queria 
decir como reg la , y da la razón ( 3 ) : Ca asi 
como por ella se conocen todas las torturas , é st 
enderezan ; asi por el Rey son conocidos los yer
ros, é emendados. Por una letra sola dexó el Rey 
de llamarse ley. T a n uno es con e l l a , que el 
Rey es ley que habla , y la ley un Rey mudo. 
T a n Rey , que dominaría sola , si pudiese expli
carse. L a prudencia política dividió la potestad 
de los Principes , y sin dexarla disminuida en 
sus personas , la trasladó sutilmente al papel , y 
quedó escrita en é l , y distinta á los ojos del 
pueblo la Magestad para exercicio de la justicia, 
con que prevenida en las leyes antes de los ca
sos la equidad y el cas t igo , no se atribuyesen 
las sentencias al arbitrio, ó á la pasión y conve
niencia del Principe , y fuese odioso á los sub-

d i -

(1) Legcm scimus juití, ¡njustique regulam esse. Séneca. 
(2) L. y. tit. 1. pare z. (3) L. 6. t ic 1. part. 2 , 
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ditos. U n a excusa es la ley del rigor , un rea l 
ce de la g r a c i a , un brazo invisible del Princi
pe , con que gobierna las riendas de su estado. 
Ninguna traza mejor para hacerse respetar y 
obedecer la dominación: por lo qual no c o n v i e 
ne apartarse de la l e y , y que obre el poder lo 
que se puede conseguir con ella (1 ) . E n querien
do el Principe proceder de h e c h o , pierden su 
fuerza las leyes ( 2 ) . L a culpa se tiene por i n o 
cencia ( 3 ) , y la justicia por t irania , quedando 
el Principe menos poderoso , porque mas p u e 
de obrar con la ley , que sin ella. L a ley le c o n s 
tituye y conserva Principe ( 4 ) , y le arma de 
fuerza. Sino se interpusiera la l e y , no hubiera 
distinción entre él dominar y el obedecer. Sobre 
las piedras d é l a s l e y e s , no de la voluntad , se 
funda la verdadera política. Lineas son del g o 
bierno , y caminos reales de la razón de estado. 
Por e l las , como por rumbos ciertos, navega se 
gura la nave de la república. Muros son del má-. 
gistrado : ojos y alma de la ciudad , y v í n c u 
los del pueblo , ó un freno (cuerpo de esta E m 
presa ) que le rige y le corrige (5). A u n la- t i -

ra-
(1) Nec utehdum imperto, ubi legibus agiposs'tt. T a c . 

lib. 3. ann. 
(2) Minui jura, quoties gl ¡scat potestas. T a c . ibid. 
(?) Inauditi, atque indefensi tanquam innocentespe-

ñerant. Taci t . lib. r, hisr. 
(4) Opus justitia pax, £7" cv.ltus jastitia silentium, W 

securitas vsque in sempiternum. Isai. 32. 17. 
( y ) Fací¡e sunt autem leges, ut earum metu human* 

con— -
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rania no se puede sustentar sin ellas. 
A la inconstancia de la voluntad, sujeta á 

los aféelos y pasiones, y ciega por sí misma, 
no se pudo encomendar el juicio de la justicia, 
y fue menester que se gobernase por unos decre
tos y decisiones firmes, hijas de la razón y pru
dencia , é iguales á cada uno de los ciudadanos, 
sin odio , ni interés: tales son las leyes que pa
ra lo futuro diftó la experiencia de lo pasado, y 
porque estas no pueden darse á entender por sí 
mismas, y son cuerpos que reciben el alma y el 
entendimiento de los jueces, por cuya boca ha
blan , y por cuya pluma se declaran y aplican 
á los casos, no pudiendo comprehenderlos to
dos , adviertan bien los Principes á que sugetos 
las encomiendan , pues no les fian menos que su 
mismo ser , y los instrumentos principales de 
reynar : y hecha la elección, como conviene, no 
les impidan el exercicio y curso ordinario de la 
justicia , dexenla correr por el magistrado ; por
que en queriendo arbitrar los Principes sobre las 
leyes mas de aquello que les permite la clemen
cia , se deshará este artificio político , y las que 
le habían de sustentar, serán causa de su ruina: 
porque no es otra cosa la t i ranía , sino un des
conocimiento de la ley , atribuyéndose á sí los 
Principes su autoridad. De esto se quejó Roma, 

y 
coirceatur audacia, tutaque sit inter improbos innocentia; 
£5T i» ipsis improbis reformidato supplicio refranetur au
dacia, & nocendi facultas. Isid. lib. 2 . Etym. L. leg. 
C. de leg. 



Política XXI. 189 

y lo dio por causa de su servidumbre, habien
do Augusto abrogado á sí las leyes, para tira-, 
nizar el Imperio (1). 

Postquam jura ferox ín se commtmia Ccesar 
Transtulit, elapsi mores , desuetaque priscis 
Artibus, in gremium pacis servile recessi (2). 

En cerrando el Principe la boca á las leyes, la 
abre á la malicia y á los vicios, como sucedió 
en tiempo del Emperador Claudio (3). 

La multiplicidad de leyes es muy dañosa á 
las repúblicas , porque con ellas se fundaron t o 
das , y por ellas se perdieron casi todas. En sien
do muchas causan confusión, y se olvidan , ó 
no se pudiendo observar , se desprecian. A r g u 
mentos son de una república disoluta. Unas se 
contradicen á otras, y dan lugar á las interpre
taciones de la malicia y á la variedad de las o -
piniones , dé donde nacen los pleytos y las di
sensiones. Ocupase la mayor parte del pueblo en 
los tribunales. Falta gente para la cultura de los 
campos , para los oficios y para la guerra. Sus
tentan pocos buenos á muchos malos, y muchos 
malos son señores de los buenos. Las plazas son 
golfos de piratas, y los tribunales bosques de fo-
ragidos. Los mismos que habian de ser guardas 
del derecho , son dura cadena de la servidum

bre 

( 1 ) Insurgere paulatim, munia Senatus , Magistra-
luumjegum in se trahere. Tacit. lib. 1 . ann. (2) Claud. 

(3) Nam cunda legv.m £9" Magistratuum munia in 
se trabens Princeps, materiam prnedandi jpatefecerat. Tac. 
lib. 1 1 . ann. 
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paña , si algún R e y , no menos por tal empresa 
restaurador de ella que Pelayo , reduciendo las 
causas á términos breves , y dexando el derecho 
c ivi l , se sirviese de las leyes patr ias , no me
nos doñas y prudentes , que justas. El Rey Re-
cesvindo lo intentó, diciendo en una ley del Fue
ro juzgo ( 1 ) : É nin queremos, que de aqui ade
lante sean usadas las leyes Romanas , nin las es-
trañas. También el Rey Don Alonso el Sabio 
ordenó á los Jueces ( 2 ) , que los pleytos ante ellos 
los libren bien, é lealmente lo mas aina é mejor 
que supieren , é por las leyes deste libro , é non 
por otras. Esto confirmaron los Reyes Don Fer
nando y Doña Juana , y el Rey Alarigo (3) pu
so graves penas á los Jueces que admitiesen ale
gaciones de las leyes Romanas. Ofensa es de la 
soberanía gobernarse por agenas leyes. En esto 
se ofrecen dos inconvenientes : el primero , que 
como están las leyes en lengua castellana, se 
perdería la lat ina, si los profesores de la Juris
prudencia estudiasen en ellas solamente ; fuera 
de que sin el conocimiento del derecho civil, de 
donde resultaron , no se pueden entender bien, 
El segundo , que siendo común á casi todas las 
naciones de Europa el derecho civil , por quien 
se deciden las causas , y se juzgan en las cortes 
agenas y en los tratados de paz los derechos y 
diferencias de los Principes, es muy importante 

te-

C i ) L. 8. & $>. tit. 1. líb. z. For. 
( 2 ) L. 6. tic. 4. p. 3. 
(3) L. 3. tit. i. 1.2. Recop. 
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tener hombres doctos en é l : si bien estos incon
venientes se podrían remediar , dotando algunas 
cátedras de derecho civil en las universidades, 
como lo previno (aunque con diferentes moti
vos) el Rey D o n Fernando el Católico sobre la 
misma mater ia , diciendo ( 1 ) : Empero bien que~ 
remos, y sufrimos , que los libros de los derechos, 
que los sabios antiguos hicieron, que se lean en los 
estudios generales de nuestro Señorío , porque hay 
en ellos mucha sabiduría ; y queremos dar lugar, 
que los nuestros naturales sean sabidores , é sean 
por ende mas honrados. Pero quando no se p u e 
da executar esto , se pudieran remediar los dos 
excesos dichos : el primero , el de tantos libros 
de Jurisprudencia, como entran en España, pro
hibiéndolos , porque ya mas son para sacar el 
dinero, que para enseñar , habiéndose hecho tra
to y mercancía la imprenta. Con ellos se c o n 
funden los ingenios , y queda embarazado y d u 
doso el iuicio. Menores daños nacerán de que 
quando falten leyes escritas con que decidir a l 
guna causa , sea ley viva la razón natural , que 
buscar la justicia en la confusa noche de las opi
niones de los doctores , que hacen por la una y 
otra parte, con que es arbitraria , y se da lugar 
al soborno y á la pasión. El segundo exceso es 
la prolixidad de los pleytos , abreviándolos, co
mo lo intentó en Milán el Rey Felipe Segundo, 
consultado sobre ellos el S e n a d o , en que no so
lamente miró al beneficio común de los vasa-

Tpm.I. N líos. 
( 1 ) L . 3. tic. 1. l ib . 2 . R e c o p . 
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l íos , sino también á que siendo aquel estado an
temural de la monarquía y el teatro de la guer
ra , hubiese en él menos t o g a s , y mas arneses. 
L o mismo procuraron los Emperadores Tito y 
Vespasiano , Carlos Quinto , los Reyes Católi
cos , el Rey D o n Pedro de Por tuga l , el Rey de 
Aragón D o n Jayme el Pr imero, y el Rey Luis 
Undéc imo de Francia; pero ninguno acabó per
fectamente la empresa , ni se puede esperar que 
otro saldrá con e l l a , porque para reformar el 
estilo de los tribunales, es menester consultar 
á los mismos J u e c e s , los quales son interesados 
e n la duración de los pleytos , como los solda
dos en la de la guerra. Sola la necesidad pudo 
obligar á la Rey na D o ñ a Isabel/(i) á executar 
de motivo propio el r emed io , quando hallando 
á Sevilla trabajada con p l ey tos , los decidió to
dos en su presencia con la asistencia de hom
bres prácticos y doctos , y sin el ruido forense, 
y comulación de procesos é informaciones, ha
biéndole salido feliz la experiencia, Con gran 
prudencia y paz se gobiernan los Cantones de 
Esgüizaros , porque entre ellos no hay letrados. 
E n voz se proponen las causas al Consejo , se 
oyen los test igos , y sin escribir mas que la sen
tenc ia , se deciden luego. Mejor le está al litigan
te una condenación despachada brevemente, que 
una sentencia favorable después de haber liti
gado muchos anos. Quien hoy planta un pleyto, 
planta una p a l m a , que quando f ru t a , fruta pa

ra 

(i) Mar. híst. Hisp» 
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ra otro. E n la república donde no fueren b r e 
ves y pocos los p leytos , no puede haber paz ni 
concordia (1). Sean por lo menos pocos los letra
dos , procuradores y escribanos. Cómo puede es
tar quieta una república, donde muchos para 
sustentarse levantan pleytos ? Qué restitución 
puede esperar el desposeído, si primero le han 
de despojar tantos ? Y quando todos fueran j u s 
tos , no se apura mejor entre muchos la jus t i 
cia , como no curan mejor muchos médicos una 
enfermedad. N i es conveniencia de la república, 
que á costa del publico sosiego y de las hacien
das de los particulares se ponga una diligencia 
demasiada para el examen de los derechos, bas
ta la moral. 

N o es menos dañosa la multiplicidad de las 
prematicas para corregir el gobierno , los a b u 
sos de los trages y gastos superñuos *, porque 
con desprecio se o y e n , y con mala satisfacción 
se observan. Una pluma las escribe , y esa m i s 
ma las borra. Respuestas son de Sibila en h o 
jas de arboles , esparcidas por el viento. Si las 
vence la inobediencia, queda mas insolente y 
mas seguro el luxo. L a reputación del Principe 
padece quando los remedios que señala, ó no o -
bran , ó no se aplican. Los edictos de Madama 
Margarita de Austria, Duquesa de P a r m a , d e s 
acreditaron en Flandes su gobierno , porque n o 

N 2 se 

( 1 ) Non fuerlnl concordes v.nqu/im, aut 'ínter aman
tes cives , ubi mutua multa lites judiciales sunt, sed ubi 
« brevissima , W faucitsima. Piar. 
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se executaban. Por lo qual se puede dudar s 
es de menos inconveniente el abuso de los tra-
g e s , que la prohibición no observada ; ó si e 
mejor disimular los vicios ya arraygados y adii! 
tos , que llegar á mostrar que son mas pode
rosos que los Principes. Si queda sin castigo I 
transgresión de las premat icas , se pierde el te 
mor y la vergüenza. Si las leyes ó prematica 
de reformación las escribiese el Principe en si 
misma persona, podría ser que la lisonja ó la io 
clinacion natural de imitar el menor al mayoi, 
el subdito al señor , obrara mas que el rigor 
sin aventurar la autoridad. L a parsimonia qu 
no pudieron introducir las leyes suntuarias, !¡ 
introduxo con su exemplo el Emperador Ves
pasiano ( 1 ) . Imitar al Principe es serv¡dumbr¡ 
que hace suave la lisonja. Mas fácil dixo Teodo 
rico , Rey de los G o d o s , que era errar la natii 
raleza en sus obras, que desdecir la Republic 
de las de su Principe. En él como en un espej 
compone el pueblo sus acciones. 

Componitur orbis 
Regís ad exemplum, nec sic inflettere sensns 
Humanos edicla valent, quàm vita Regentum (2 

L a s costumbres son leyes , no escritas eni 
p a p e l , sino en el animo y memoria de todo 
y tanto mas a m a d a s , quanto no son mandati 

si

t i ) Sed preceipuns astriti} morís av.fìor Vespasiani 

fuit ; antiquo ipse cultu, vicluque. Qbsequiam indi' 

Principem, íT ¡emú! and i amor validior , quàm prendí 
legibus, er metus. Tac. lib. 3. ann. ( 2 ) Claud. 
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jsino arbitrio, y una cierta especie de libertad: 
¡y asi el mismo consentimiento común que las i n -
jtroduxo y prescribió, las retiene con tenacidad, 
|sin dexarse convencer el pueblo, quando son m a -

!

-las, que conviene mudarlas; porque en él es mas 
¡poderosa, la fe de que pues las aprobaron sus 
¡antepasados , serán razonables y justas , que los 
argumentos, y aun que los mismos inconvenien
tes que halla en ellas. Por lo qual es también 
mas sano consejo tolerarlas , que quitarlas. E l 
Principe prudente gobierna sus estados sin inno
var las costumbres ( 1 ) ; pero si fueren contra la 
virtud ó religión , corrijalas con gran tiento y 
poco á poco , haciendo capaz de la razón al 
pueblo. El Rey D o n Fruela fue muy aborreci
do porque quitó la costumbre introducida por 
Witiza de casarse los C lér igos , y aprobada con 
el exemplo de los Griegos. 

Si la república no está bien const i tuida, y 
muy dóciles y corregidos los ánimos , poco i m 
portan las leyes ( 2 ) . A esto miró S o l ó n , q u a n 
do preguntándole , qué leyes eran mejores? res
pondió , que aquellas de que usaba el pueblo. 

¡Poco aprovechan los remedios á los enfermos in
corregibles. 

Vanas serán las leyes , si el Principe que las 
promulga, no las confirmare y defendiere con 

su 

(1) Eos homines tutissimé agere , qui prasentibus mo-
ribus, legibusque, etiarn si deteriores sint, mínimum va" 
fiantes Rempublícam administrant. Thucyd. 

(z) Sftid leges sine moribus vana proficiente S. A u g . 
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5U exemplo y vida (i). Suave le parece al pue
blo la ley á quien obedece el mismo autor de 
ella. 
Ira commune jubes si quid, censesve tenendum. 
Primus jussa subi, tune observantior mqui 
Fit populas, nec ferré vetat, cum viderit ipsum 
Auííorem parere sibi (2). 
Las leyes que promulgó Servio Tulio no fueron 
solamente para el p u e b l o , sino también para 
los Reyes (3). Por ellas se han de juzgar las cau
sas entre el Principe y los subditos , como de 
Tiberio lo refiere Tácito (4). Aunque estamos 
libres de las leyes (dixeron los Emperadores Se
vero y Antonino) vivimos con ellas. N o obliga 
al Principe la fuerza de ser ley , sino la de la 
razón en que se funda , quando es esta natura! 
y común á t o d o s , y no particular á los subdi
tos para su buen gobierno , porque en tal caso 
á ellos solamente toca la observancia; aunque 
también debe el Principe guardarlas, si lo per
mitiere el caso , para que á los demás sean sua
ves. E n esto parece que consiste el misterio del 
mandato de Dios á E z e q u i e l , que se comiese el 
v o l u m e n , para que viendo que habia sido el 
primero en gustar las leyes , y que le habian pa-

" re-

( r ) Digna vox est majestate regnantis, legibus allí-
gatum se frofiter't. L. 4. C . de legib. (1) Claud. 

(?) Quibus et'tam Reges obtemperarent. Taci t . 1.3. 
ann. 

( 4 ) Si quando cum privatit disceptaret forum, V 
jus. Tac. lib. 1. ann. 
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E M P R E S A XXII. 

Si bien el consentimiento del pueblo dio á los 
Principes la potestad de la justicia , la reciben 
inmediatamente de D i o s , como Vicarios suyos 

en 

(1) Filt hominis comedí volumen istv.d. Et comedí ri
lad ; (T faclum tst in ere meo sicut mel dulce. Ezech.5,1. 

recido dulces (1), le imitasen todos. T a n suje
tos están los Reyes de España á las l e y e s , que 
el Fisco en las causas del patrimonio real corre 
la misma fortuna que qualquier vasa l lo , y en 
caso de duda es condenado : asi lo mandó F e 
lipe Segundo, y hallándose su nieto Felipe Quar-
to , glorioso padre de V . A. , presente al votar 
el Consejo Real un pleyto importante á la Cáma
ra , ni en los Jueces faltó entereza y constancia 
para condenarle , ni en su Magestad rectitud pa
ra oírlos sin indignación. Feliz reynado en quien 
la causa del Principe es de peor condición. 
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en lo temporal. Águilas son reales , ministros 
dé Júpiter , que administran sus rayos , y tienen 
sus veces para castigar los excesos y exercitar 
justicia ( i ) , en que han menester las tres cali
dades principales del á g u i l a : la agudeza déla 
vista para inquirir los delitos: la ligereza de sus 
alas para la execucion: y la fortaleza de sus gar
ras para no añoxar en ella. E n lo mas retirado 
y oculto de Galicia no se le escapó á la vista 
del Rey D o n Alonso el Séptimo ( 2 ) , llamado el 
E m p e r a d o r , el agravio que hacia á un labra
dor un Infanzón , y disfrazado partió luego á 
castigarle con tal ce ler idad, que primero le tu
vo en sus m a n o s , que supiese su venida. O alma 
viva'y ardiente de la ley ! hacerse juez y execu-
tor por satisfacer el agravio de un pobre , y 
castigar la tirania de un poderoso ! L o mismo 
hizo - el Rey D o n Fernando el Católico ( 3 ) , el 
qual hallándose en Medina del Campo , pasó 
secretamente á Sa lamanca , y prendió á Rodri
go M a i d o n a d o , que en la fortaleza de Monleon 
hacia grandes tiranías. Quién se atrevería á que
brantar las leyes , si siempre temiese que le po
dría suceder tal caso ? Con uno de estos queda 
escarmentado y compuesto un r e y n o ; pero no 
siempre conviene á la autoridad real imitar estos 
exemplos. Quando el reyno está bien ordenado, y 

t ie -

( 1 ) Dei enim m'mister est: vindex in iram ei, qui m¿t-
lum agit. A d R o m . 1 3 . 4 . 

( 2 ) Mar. hist. Hisp. 1. 1 0 . c. 2 . 
(3) Mar. hisc. Hisp. 
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tienen su asiento los tribunales, y está vivo el te
mor á la ley ; basta que asista el Rey á que 
observe justicia por medio de sus Ministros, 
ro quando está todo turbado , quando se pie? 
de el respeto y decoro al R e y , quando la o b e ^ 
diencia no es firme , como en aquellos tiempos; 
conveniente es una demostración semejante , con 
que los subditos vivan rezelosos de que puede 
aparecerseles la mano poderosa del R e y , y s e 
pan que como en el cuerpo h u m a n o , asi en el 
del reyno está en todo é l , y en cada una de 
sus partes entera el alma de la Magestad. Pero 
conviene mucho templar el rigor, quando la re-
publica está mal afeda , y los vicios endurecidos 
con la costumbre; porque si la virtud sale de sí 
impaciente de los desordenes , y pone la mano 
en todo , parecerá crueldad lo que es justicia. 
Cure el tiempo lo que enfermó con el tiempo. 
Apresurar su cura es peligrosa empresa , y en 
que se podría experimentar la furia de la m u 
chedumbre irritada. Mas se obra con la disimu
lación y destreza , en que fue gran maestro el 
Rey D o n Fernando el Católico , y en que pudo 
ser que se engañase el Rey D o n Pedro , s iguien
do el camino de la severidad , la qual le dio 
nombre de cruel. Siendo una misma la virtud 
de la justicia, suele obrar diversos efedos en di
versos tiempos. Tal vez no la admite el pueblq í <''{u7\ 
y es con ella mas insolente , y tal vez él misrrío", , 1 :\ 
reconoce los daños de su soltura en los excesos., 1 \\ \ ~j 
y por su parte ayuda al Principe á que aplique ' ' ̂  1 - • 

elX 
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el r emed io , y aun le propone los medios áspe
ros contra su misma libertad , con que sin peli
gro gana Opinión de justiciero. 

N o dexe el Principe sin castigo los delitos 
de pocos , cometidos contra la república, y per
done los de la multitud. Muerto Agripa por or
den de Tiberio en la Isla Planasia, donde esta
ba desterrado, hurtó un esclavo suyo sus ceni
zas , y fingió ser Agr ipa , á quien se parecía mu
cho. Creyó el pueblo Romano que vivia aun: 
corrió la opinión por el imperio : creció el tu
multo con evidente peligro de guerras civiles. Ti
berio hizo prender al esclavo, y que secretamen
te le matasen sin que nadie supiese de él; y aun
que muchos de su familia, y otros caballeros y 
Cónsules le habían asistido con dinero y conse
j o , no quiso que se hablase en el caso ( t ) . V e n 
ció su prudencia á su crueldad , y sosegó con el 
silencio y disimulación el tumulto. , 

Perdone el Principe los delitos pequeños , y 
castigue los grandes. Satisfágase tal vez del ar
repentimiento , que es lo que alabó Tácito eti 
Agricola (2). N o es mejor Gobernador el que 
mas castiga , sino el que excusa con prudencia 
y valor que no se-dé causa á los cast igos; bien 

asi 

(1) Et qv.unqua.nt multi tx ejus domo equttes ac Si-
rtatores sustentaste opibus , juvisse consilüs dicerentur, 
haud qujesitum. Tacic. lib. t. annal. 

(i) Pdfvis peccalii veniam , rnagnis scveritatem 
tóinmodate: net peería semper, sed sttpixt paen'ttentix con
tentas ene. Tacic» in vit. Agrie» 

http://qv.unqua.nt
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asi como no acreditan al medico las muchas 
muertes , ni al cirujano que se corten muchos 
brazos y piernas. N o se aborrece al Principe que 
castiga , y se duele de castigar , sino al que se 
complace de la ocas ión , ó al que no la quita 
para tenerla de castigar. El castigar para e x e m -
plo y enmienda , es misericordia ; pero el bus
car la culpa por pas ión , ó para enriquecer al 
Fisco, es tiranía. 

N o consienta el Principe que alguno se t e n 
ga por tan poderoso y libre de las l e y e s , que 
pueda atreverse á los que administran justicia, 
y representan su poder y of ic io , porque no e s 
taría segura la columna de la justicia (1). E n 
atreviéndose á ella la roerá poco á poco el d e s 
precio , y dará en tierra. El fundamento p r i n 
cipal de la Monarquía de E s p a ñ a , y el que la 
levantó y la m a n t i e n e , es la inviolable obser
vación de la jus t ic ia , y el rigor con que ob l i 
garon siempre los Reyes á que fuese respeta
da. N i n g ú n desacato contra ella se perdona, aun
que sea grande la djgnidad y autoridad de quien 
le comete. Averiguaba en Cordova un Alcalde 
de Corte de orden del Rey D o n Fernando el 
Católico un delito , y habiéndole preso el M a r 
ques de Priego (2), lo sintió tanto el Rey , que 
los servicios señalados de la casa de Cordova no 
bastaron para dexar de hacer con él una severa 

d e -

( 1 ) Harte P. C. curam ¡uitinet Princeps, hae omissa 
funditus Kempublicam trahet. Tacit . l ib. 3. annal, 

(z) Mar, hist. Hisp. 1. i i > . c. 13. 
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demonstracion , habiéndose puesto en sus reales 
manos por consejo del Gran Capitán , el qual 
conociendo la calidad del delito que no sufría 
p e r d ó n , y la condición del R e y , constante en 
mantener el respeto y estimación de la justicia, 
y de los que la administraban ; le escribió que 
se entregase y echase á sus pies , porque si asi 
lo h ic iese , sería castigado , y si no se perdería. 

N o solamente ha de castigar el Principe las 
ofensas contra su persona ó contra la Mages-
tad hechas en su tiempo ,' sino también las del 
gobierno pasado , aunque haya estado en poder 
de un enemigo ; porque los exemplos de inobe
diencia ó desprecio disimulados , ó premiados, 
son peligros comunes á los que suceden. L a dig
nidad siempre es una misma , y siempre esposa 
del que la posee , y asi hace su causa quien mi
ra por su honor , aunque le hayan violado an
tes. N o ha de quedar memoria de que sin cas
tigo hubo alguno que se le atreviese. E n pen
sando los vasallos que pueden adelantar su for
tuna , ó satisfacer á su pasión con la muerte ó 
ofensa de su Principe , ninguno vivirá seguro. 
El castigo del atrevimiento contra el antecesor 
es seguridad del sucesor , y escarmiento á todos 
para que no se le atrevan. Por estas razones se 
movió Vitel io á hacer matar á los que le ha 
bían dado memoriales , pidiéndole mercedes por 
haber tenido parte en la muerte de Galba (i). 

C a -

( 0 Non honore Galba, sed trad'tto Principibus more,mu-
nimsnium adprasens, iaposteruriiulthnem.'Ta.cAib.i.h.ht. 
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Cada uno es tratado como trata á los demás. 
Mandando Julio Cesar levantar las estatuas de 
Pompeyo , afirmó las suyas. Si los Principes no 
se unen contra los desacatos é infidelidades, p e 
ligrará el respeto y la lealtad. 

Quando en los casos concurren unas mismas 
circunstancias, no disimulen los Reyes con unos, 
y castiguen á otros , porque ninguna cosa los 
hará mas odiosos que esta diferencia. Los E -
gipcios significaban la igualdad que se debia 
guardar en la justicia por las plumas del aves
truz , iguales por el uno y otro corte. 

Gran prudencia es del Principe buscar tal 
genero de castigo , que con menos daño del 
agresor queden satisfechas la culpa y la ofensa 
hecha á la república. Turbaban á Galicia algu
nos nobles , y aunque merecedores de muerte, 
los l lamó el Rey D o n Fernando el Quarto ( 1 ) , 
y los ocupó en la guerra, donde á unos los cas 
tigó el enemigo , y á otros la aspereza y traba
jos de ella , dexando asi libre de sus inquietu
des aquella provincia. 

Asi como son convenientes en la paz la jus
ticia y la c lemencia , son en la guerra el p r e 
mio y el castigo ; porque los peligros son g r a n 
des , y no sin gran esperanza se vencen , y la 
licencia y soltura de las costumbres solo con el 
temor se refrenan. É sin todo esto (d ixo ( 2 ) el 
Rey D o n Alonso el Sabio) son mas dañosos los 

yrr-

( 1 ) Mar. hist. Hisp. 1. I J . c. ». 
( 2 ) In proh. tic. 3 8 . p. z. 
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yerros , que los nomes fazen en la guerra, ca assaz 
ahonda á los que en ella andan de averse de guar* 
dar del daño de los enemigos , quanto mas del, 
que les viene por culpa de los suyos mesmos ? Y 
asi ios Romanos castigaban severamente con di
versos géneros de penas é infamia á los solda
dos que faltaban á su obligación , ó en el peli
gro , ó en la disciplina militar , con que temían 
mas al castigo que al e n e m i g o , y elegían por 
mejor morir en la ocasión gloriosamente, que 
perder después el honor ó la vida con perpetua 
infamia. N i n g u n o en aquel tiempo se atrevía á 
dexar su bandera , porque en ninguna parte del 
imperio podía vivir seguro. Hoy los fugitivos no 
solamente no son castigados en volviendo á sus 
patr ias; pero faltando á la ocasión de la guer-
s a , se pasan de Milán á Ñapóles sin licencia, y 
cerno si fueran soldados de otro Principe , son 
admitidos con gran daño del servicio de su M a -
gestad y de su hacienda real: en que debieran 
los Vireyes tener presente el exemplo del Se 
nado Romano , que aun viéndose necesitado de 
gente después de la batalla de C a n a s , no quiso 
rescatar seis mil Romanos presos que le ofrecía 
A n í b a l , juzgando por de poca importancia á 
los que si hubieran querido morir con gloria, 
no hubieran sido presos con infamia. 

Los errores de los Generales nacidos de i g 
norancia , antes se deben disimular que casti
gar , porque el temor al castigo y reprehensión 
no los haga t ímidos ; y porque la mayor pru-

den-
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dencia se suele confundir en los casos de Ja 
guerra, y mas merecen compasión que castigo. 
Perdió Varron la batalla de C a n a s , y le salió á 
recibir el S e n a d o , dándole gracias porque no 
habia desesperado de las cosas en perdida tan 
grande. 

Quando conviniere no disimular , sino exe

cutar la justicia , sea con determinación y valor. 
Quien la hace á escondidas , mas parece asesino 
que Principe, El que se encoge en la autoridad 
que le da la corona, ó duda de su p o d e r , ó de 
sus méritos. D e la desconfianza propia del Prin

cipe en obrar nace el desprecio del pueblo, c u 

ya opinión es conforme á la que el Principe t ie

ne de sí mismo. E n poco tuvieron sus vasallos 
al Rey D o n Alonso el Sabio ( 1 ) , quando le v i e 

ron hacer justicias secretas. Estas solamente p o 

drían convenir en tiempos tan turbados, que se 
temiesen mayores pel igros , si el pueblo no v i e 

se antes castigados que presos á los autores de 
su sedición. Asi lo hizo Tiber io , temiendo este 
inconveniente (2). En los demás casos execute 

: el Principe con valor las veces que tiene de Dios 
; y del pueblo sobre los subditos , pues la justicia 
; es la que le d i o el cetro , y la que se le ha de 
: conservar. Ella es la mente de D i o s , la armo

I nia de la repúbl ica , y el presidio de la Mages

tad. 

(1) Mar. hist. Hísp. 1. г г . с, S. 
(2) Nec Tiberitti pacnam ejus pal<tm ettsas, гя tecrt

'apalatii parte inter/¡ci jvstit» eorpusque clam euferri. 
Tac, lib. г. ann. 
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tad. Si se pudiere contravenir á la ley sin casti
go , ni habrá miedo , ni habrá vergüenza (i), 
y sin ambas no puede haber paz ni quietud. Pe
ro acuérdense los Reyes que sucedieron á los pa-
dres de familias , y lo son de sus vasallos, para 
templar la justicia con la clemencia. Menesteres 
que beban los pecados del pueblo , como lo sig
nificó Dios á San Pedro en aquel vaso de ani
males inmundos con que le brindó ( 2 ) . El Prin
cipe ha de tener el estomago de avestruz, tan 
ardiente con la misericordia, que digiera hier
ros , y juntamente sea águila con rayos de jus
ticia , que hiriendo á uno amenace á muchos. Si 
á todos los que excediesen se hubiese de castigar, 
no habría á quien mandar , porque apenas hay 
hombre tan justo que no haya merecido la muer
te : Ca como quier (palabras son del Rey D. A-
lonso (3)) que la justicia es muy buena cosa en 
sí, é de que debe el Rey siempre usar j con tocio 
eso jazese muy cruel, quando á las vegadas no 
es templada con misericordia. No menos peligran 
la corona, la vida , y los imperios con la justi
cia rigurosa , que con la injusticia. Por muy se
vero en ella cayó él Rey Don Juan el Segun
do (4) en desgracia de sus vasallos : y el Rey 

Don' 

(1) Si probibita impune transcender!! , ñeque metm 
ultra, ñeque pudor est. Tac. lib. í . ann. 

(1) In quo erant omnia quadrupedia , ES* serpenth 
terne , iT lolatiüa cali. Et facía est vox ad eum: Swy-
Petre , occide, manduca. A í t . 10. 12. 

(;) L. 2. tic. 10. p. z. (4) Mar. hist. Hisp. 
\ 
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Don Pedro ( 1 ) perdió la vida y el reyno. Anden 
siempre asidas de las manos la justicia y la c l e 
mencia , tan un idas , que sean como partes de 
un mismo cuerpo, usando con tal arte de la una, 
que la otra no quede ofendida. Por eso Dios no 
puso la espada de fuego ( guarda del paraiso ) 
en manos de Serafín, que todo es amor y mise
ricordia , sino en las de un Querubín , espíritu 
de ciencia , que supiese mejor mezclar la justi
cia con la clemencia (2 ) . N inguna cosa mas da
ñosa que un Principe demasiadamente miseri
cordioso. En el Imperio de Nerva se decía , que 
era peor vivir sujetos á un Principe que todo 
lo permit ía , que á quien nada. Porque no es 
menos cruel el que perdona á todos, que el que 
á ninguno : ni menos dañosa al pueblo la c l e 
mencia desordenada que la crueldad , y á veces 
se peca mas con la absolución, que con el d e 
lito. Es la malicia muy atrevida quando se p r o 
mete el perdón. T a n sangriento fue el reynado 
del Rey D o n Enrique el Quarto por su d e m a 
siada clemencia (si ya no fue omisión ) , como 
el del Rey D o n Pedro por su crueldad. L a c l e 
mencia y la severidad , aquella prodiga , y esta 
templada , son las que hacen amado al Princi
pe (3). El que con tal destreza y prudencia m e z -

Tom.I. O c la-

(1) Lib. 2. tít. 10. p. 2. 
(2) Collocavit a-te paradhum voluptatts Cberubim, 

fS" fiammeum gladium. Gen. 3 . 24. 
( 3 ) Mirumque amorew assecutus erat effuste ckmen-

tix , mod'tcus severitate. T a c . 1. 6. ann. 
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E M -

(O Mìserìcordìam , W judie ìum cantabo ubi Domi' 
ne. Psalin. ioo. 1. (2) Tass. Gofr. 

clare estas v i r tudes , que con la justicia se haga 
respetar , y con la clemencia a m a r , no podrá 
errar en su gobierno, antes será todo él una ar
monia suave , como la que resulta del agudo y 
del grave (i). El cielo cria las mieses con la be
nignidad de sus rocíos , y las arrayga y asegura 
con el rigor de la escarcha y nieve. Si Dios no 
fuera clemente , lo respetara el temor ; pero no 
le adorara el culto. Ambas virtudes le hacen te
mido y amado. Por esto decia el Rey D o n A-
lonso de A r a g ó n , que con la justicia ganaba el 
afecto de los b u e n o s , y con la clemencia el de 
los malos. L a una induce al t e m o r , y la otra 
obliga al afedto. L a confianza del perdón hace 
atrevidos á los subditos , y la clemencia desor
denada cria desprecios , ocasiona desacatos , y 
causa la ruina de los estados. 

Cade ogni Regno , é ruynosa esenza 
La base del timor ogni clemenza (2). 
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ningunos alquimistas mayores que los Princi
pes , pues dan valor á las cosas que no le tienen 
solamente con proponerlas por premio de la 
virtud (i). Inventaron los Romanos las coronas 
murales , civicas y navales , para que fuesen in
signias gloriosas de las hazañas , en que tuvie
ron por tesorera á la misma naturaleza que les 
daba la grama , las palmas y el laurel, con que 
sin costa las compusiesen. No bastarían los e ra 
rios á premiar servicios , sino se hubiese hallado 
esta invención política de las coronas , las qua-
les dadas en señal del valor , se estimaban mas 
que la plata y el oro , ofreciéndose los soldados 

O a por 

(r) Jmperatnr aliquando torquibus, murali , $3" cívi
ca donat : quid babet per se corrna prctiosum , quid pre
texta, quid fasces, quid tribunal, quid currusl Nibi 
borum honor est, sed honoris insigne. Sen. 1. i. deBen. 
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por merecerlas á los trabajos y peligros. Con el 
mismo intento los Reyes de España fundaron las 
Religiones militares, cuyos hábitos no solamen
te señalasen la nob leza , sino también la virtud: 
y asi se debe cuidar mucho de conservar la esti
mación de tales premios , distribuyéndolos con 
gran atención á los méritos , porque en tanto se 
aprecian , en quanto son marcas de la nobleza 
y del valor , y si se dieren sin dis t inción, serán 
despreciados , y podrá reirse Arminio sin repre
hensión de su hermano Flavio ( q u e s egu ir la 
facción de los R o m a n o s ) , porque habiendo per
dido un ojo peleando , le satisfacieron con un 
collar y corona , precio vil de su sangre (i), 
Bien conocieron los Romanos quanto convenia 
conservar la opinion de estos premios , pues so
bre las calidades que habia de tener un solda
do para merecer una corona de encina , fue 
consultado el Emperador Tiberio. E n el habito 
de Santiago (cuerpo de esta empresa) se repre
sentan las calidades que se han de considerar 
antes de dar semejantes insignias ; porque está 
sobre una concha , hija del mar , nacida entre 
sus olas , y hecha á los traba o s , en cuyo can
dido seno resplandece la perla , simbolo de la 
virtud por su pureza , y por ser concebida del 
roció del cielo. Si los hábitos se dieren en la cu
na , ó a los que no han servido , serán merced, 
y no premio. Quién los procurará merecer con 

los 

( 1) Irrìdente Arminio vilia servita premia. Tacit. 
Hb. 1. ann. 
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los servicios, si los puede alcanzar con la dili
gencia ? Su instituto fue para la guerra , no p a 
ra la paz ; y asi solamente se habian de repar
tir entre los que se señalasen en el la , y por lo 
menos hubiesen servido quatro años , y mereci
do la gineta por sus hechos ( 1 ) , con que se a -
plicaria mas la nobleza al exercicio militar , y 
florecerían mas las artes de la guerra. E por en
de (dixo ( 2 ) el Rey Don Alonso) antiguamente 
ios nobles de España que supieron mucho de guer
ra , como vivieron siempre en ella, pusieron seña
lados galardones á los que bien fiziesen. Por no 
haberlo hecho asi los Atenienses , fueron despo
jos de los Macedonios' (3). Considerando el E m 
perador Alexandro Severo la importancia de 
premiar la soldadesca , fundamento y seguridad 
del Imperio , repartía con ellos las contribucio
nes , teniendo por grave delito gastarlas en sus 
delicias , ó con sus cortesanos (4). 

Los demás premios sean comunes á todos 
los 

(1) Uonoris argumentum non ambitione , sed labore 
ad v.numquemque convenit pervenire. L. contra public. 
C. de remil. 
' (i) L. 2. tit. 27. p. i. 

( 5 ) Tune vecligal publicum , qv.o antea milites , 
remiges alebantur , cum urbano populo dividí captitm, quí~ 
h'.s rebus effeBv.rn est-, v.t ínter otia Gracorum, s'<rdidum 
olscurum antea Macedonum nornen emergeret. Trog . 1. ¡í. 

( 4 ) Aurum, (Sf argentum raro cuiqv.am ni si m'liti 
divisit, nefas esse dicens, at dispensator publicus in dé-
leflationes sitas £9* sitorrtm converteret id, quod provin
ciales dedissent. Lamp. in vit. Alex. 
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los que se aventajan en la guerra ó en la paz. 
Para esto se dotó el cetro con las r iquezas , coa 
los honores , y con los oficios , advirt iendo, que 
también se le concedió el poder de la justicia, 
para que con esta castigue el Principe los deli
tos , y premie con aquellos la virtud y el valor; 
porque (como dixo (1) el mismo Rey D o n Alón-
s o ) Bien por bien, é mal por mal recibiendo 
los homes según su merecimiento , es justicia que 
faze mantener las cosas en buen estado. Y da la 
razón mas abaxo: Ca dar galardón á los que bien 
fazen , es cosa que conviene mucho á todos los ho-
iws, en que ha bondad, é mayormente á los gran-
des señores que han poder de lo fazer; porque en 
galardonar los buenos fechos muéstrase por cono
cido el que lo faze, é otro si por justiciero. Cs 
la justicia no es tan solamente en escarmentar los 
males, mas aun en dar galardón por los bienes. 
É demás desto nace ende otra pro, ca da volun
tad á los buenos para ser todavía mejores, é & 
los malos para enmendarse. E n faltando el pre
mio y la p e n a , falta el orden de república, por
que son el espíritu que la mantiene. Sin el uno 
y el otro no se pudiera conservar el principa
do j porque la esperanza del premio obliga al 
respeto , y el temor de ia pena á la obediencia, 
á pesar de la libertad natural opuesta á la ser
vidumbre. Por esto los antiguos significaban por 
el azote el Imperio , corno se ve en las mone
das Consulares , y fue pronostico de la grande

za 

(1) L. 2 . tit. 2 7 . p. t . 
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za de Augusto , habiendo visto Cicerón entre 
sueños, que Júpiter le daba un azote , interpre
tándolo por el Imperio Romano, á quien levan
taron y mantuvieron la pena y el premio. Quién 
se negaría á los vicios, sino hubiese pena? quién 
se ofrecería á los pel igros, sino hubiese premio? 
Dos Dioses del mundo decía Democrito que eran 
el castigo y el beneficio , considerando que sin 
ellos no podia ser gobernado. Estos son los dos 
polos de los orbes del magistrado , los dos lumi
nares de la república. E n confusa tiniebla q u e 
daría , si le faltasen. Ellos sustentan el solio de 
los Príncipes ( i ) . Por esto Ezequiel mandó al 
Rey Sedequias que se quitase la corona y las d e -
mas insignias reales, porque estaban como h u r 
tadas en é l , porque no distribuía con justicia los 
premios (2). E n reconociendo el Principe el mé
rito , reconoce el premio , porque son correla
tivos; y si no le d a , es injusto. Esta importancia 
del premio y la pena no consideraron bien los 
legisladores y jurisconsultos , porque todo su 
estudio pusieron en los castigos, y apenas se a-
cordaron de los premios. Mas atento fue aquel 
sabio Legislador de las partidas, que previnien
do lo uno y lo o t r o , puso un titulo particular 
de los galardones (3). 

Siendo pues tan importantes en el Principe 
el 

(1) Justina firmatur soliurn. Prov. rtf. r r . 
(2) Aufer cidarim , tolle coronan*. Nnnne httc estt 

qu<e bumilem sublevavit, Vsublimen* humiliavitt Ezech. 
2 1 . z6. ( 3 ) T i c 27 . part. t . 
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el premio y el ca s t i go , que sin este equilibrio 
no podría dar paso seguro sobre la maroma del 
gobierno , menester es gran consideración para 
usar de ellos. Por esto las fasces de los licuores 
estaban ligadas , y las coronas , siendo de hojas 
que luego se marchitan , se componian después 
del caso , para que mientras se desataban aque
llas y se cogían estas, se interpusiese algún tiem
po entre el delinquir y el castigar , entre el me
recer y el premiar ; y' pudiese la consideración 
ponderar los méritos y los deméritos. E n los 
premios dados inconsideradamente poco debe el 
agradecimiento. Presto se arrepiente el que da 
l igeramente, y la virtud no está segura de quien 
se precipita en los castigos. Si se excede en ellos, 
excusa el pueblo al delito en odio de la severi
dad. Si un mismo premio se da al vicio y á la 
virtud , queda esta agraviada, y aquel insolente. 
Si al uno ( con igualdad de méri tos) se da m a 
yor premio que al otro , se muestra este env i 
dioso y desagradecido ; porque envidia y grati
tud por una misma cosa no se pueden hallar 
juntas. Pero si bien se ha de considerar como se 
premia y se castiga , no ha de ser tan de espa
cio , que los premios por esperados se desesti
men , y los castigos por tardos se desmerezcan, 
recompensados con el tiempo , y olvidado ya el 
escarmiento , por no haber memoria de la cau
sa. Él Rey D o n Alonso el Sabio , abuelo de V . A. 
advirtió con gran juicio á sus descendientes co
mo se habian de gobernar en los premios y en 
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las penas , diciendo ( 1 ) : Que era menester tem-
peramiento , asi como fazer bien do conviene , é 
como , é quando ; é otro si en saber refrenar el 
mal, é tolerlo , é escarmentarlo en los tiempos, 
é en las sazones que es menester, catando los fe
chos , quales son , é quien los faze , é de que ma
nera , é en quales lugares. É con estas dos cosas 
se endereza el mundo , faciendo bien á los que bien, 
fazen, é dando pena é escarmiento á los que lo 
merezen. 

Algunas veces suele ser conveniente suspen
der el repartimiento de los premios , porque no 
parezca que se deben de just ic ia , y porque e n 
tretanto mantenidos los pretensores con esperan
zas , sirven con mayor fervor , y no hay m e r 
cancía mas barata que la que se compra con 
la espeflativa del premio. Mas sirven los h o m 
bres por lo que esperan, que por lo que han re
cibido. D e donde se infiere el daño de las futu
ras sucesiones en los cargos y en los premios, 
como lo consideró Tiberio , oponiéndose á la 
proposición de Gallo , que de los pretendientes 
se nombrasen de cinco en cinco años los que 
habían'de suceder en las legacias de las legiones 
y en las preturas , diciendo, que cesarían los ser
vicios é industria de los demás ( 2 ) . En que no 
miró Tiberio á este daño solamente , sino á que 

se 

(1) L. c tic. r. part. r. 
( 2 ) Subvertí leges , qu<e sua spatia exercendcc candi-

•Áitcri'.m industria, quarendisque autpotiundis bonoribus 
'itatuerint. Tac. lib. 2 . ann. 
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se le quitaba la ocasión de hacer mercedes, con
sistiendo en ellas la fuerza del principado (i); 
y asi mostrándose favorable á los pretendientes, 
conservó su autoridad (2). Los validos inciertos 
de la duración de su poder suelen no. reparar 
en este inconveniente de las futuras sucesiones, 
por acomodar en ellas á sus hechuras , por en
flaquecer la mano del Pr inc ipe , y por librarse 
de la importunidad de los pretendientes. 

Siendo el Principe corazón de su estado (co
mo dixo (3) el Rey D o n A l o n s o ) , por él ha de 
repartir los espíritus vitales de las riquezas y 
premios. L o mas apartado de su estado, ya que 
carece de su presencia, goce de sus favores. Es
ta consideración pocas veces mueve á los Prin
cipes. Casi todos no saben premiar sino á los pre
sentes , porque se dexan vencer de la importu
nidad de los pretendientes , ó del halago de los 
domésticos, ó porque no tienen animo para ne
gar : semejantes á lo-; r ios , que solamente hu
medecen el terreno por donde p a s a n , no hacen 
gracias sino á los que tienen delante , sin con
siderar que los Ministros ausentes sustentan con 
infinitos trabajos y peligros su grandeza , y que 
obran lo que ellos no pueden por sí mismos. To
das las mercedes se reparten entre los que asis

ten 

( 1 ) Haud dubiam erat, eam sententiam altiui pene 
trare , £9" arcana impertí tentari. Tac. líb. z. ann. 

(z) Favorabili in speciem oratione virn imperii reti-
nuít. Tac. ibid. 

(?) L. ?. tic. 1. part. z. 
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ten al palacio ó á la corte. Aquellos servicios 
son estimados que huelen á á m b a r , no los que 
están cubiertos de polvo y sangre : los que se 
ven, no los que se oyen : porque mas se dexan 
lisonjear los ojos que las orejas , porque se c o 
ge luego la vanagloria de las sumisiones , y a p a 
riencias de agradecimiento. Por esto el servir en 
las cortes mas suele ser grangeria , que mérito: 
mas ambición , que zelo : mas comodidad , que 
fatiga. U n esplendor que se paga de sí mismo. 

Quien sirve ausente , podrá ganar aproba
ciones , pero no mercedes. Vivirá entretenido 
con esperanzas y promesas v a n a s , y morirá des
esperado con desdenes. El remedio suele ser venir 
de quando en quando á las cortes, porque ningu
na carta ó memorial persuade tanto como la pre
sencia. N o se llenan los arcaduces de la preten
sión , sino tocan en las aguas de la corte. L a 
presencia de los Principes es fecunda como la 
del sol. Todo florece delante de e l l a , y todo se 
marchita y seca en su ausencia. A la mano le 
caen los frutos al que está debaxo de los arbo 
les. Por esto concurren tantos á las cortes , d e s 
amparando el servicio ausente , donde mas ha 
menester el Principe á sus Ministros. El r e m e 
dio será arrojar lejos el señuelo de los premios, 
y que se reciban donde se merecen , y no d o n 
de se pretenden , sin que sea necesario el acuer
do del memor ia l , y la importunidad de la p r e 
sencia. El Rey Teodorico consolaba á los ausen
tes, dic iendo, que desde su corte estaba m i r a n 

do 
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do sus servicios , y discernía sus méritos ( i ) : y 
Plinio dixo de Trajano , que era mas fácil á sus 
ojos olvidarse del semblante de los ausentes, que 
á su animo del amor que les tenia ( 2 ) . 

Este advertimiento de ir los Ministros au
sentes á las cortes , no ha de ser pidiendo licen
cia para dexar los puestos , sino reteniéndolos, 
y representando algunos motivos , con que le 
concedan por algún tiempo llegar á la presencia 
del Principe. E n ella se dispone mejor la pre
tensión , teniendo que dexar. Muchos , ó mal 
contentos del puesto , ó ambiciosos de otro ma
yor , le renunciaron , y se hallaron después ar
repentidos , habiéndoles salido vanas sus espe
ranzas y des ignios , porque el Principe lo tiene 
por desprecio y por apremio. Nadie presuma 
tanto de su persona y calidades , que se imagi
ne tan necesario , que no podrá vivir el Princi
pe sin é l , porque nunca faltan instrumentos pa
ra su servicio á los Principes , y suelen desde
ñados olvidarse de los mayores Ministros. Todo 
esto habla con quien desea ocupaciones publi
cas , no con quien desengañado procura reti
rarse á vivir para sí. Solamente le pongo en con
sideración , que los corazones grandes hechos á 
m a n d a r , no siempre hallan en la soledad aquel 

so-

(r) Abunde cognoscetur quisquís fama teste laudatur: 
quapropter longissime conslitutum mentis noslm oculus se-
renus inspexit, £9" vidit meritum. Cassíod. 1. 9- C. 22. 

( 2 ) Facilius quippc est, ut (¡culis ejtts vulftts absentis, 
qudm animo cbaritas excidat. Plín. m Paneg. 
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sosiego de animo que se presuponian, y viéndo
se empeñados sin poder mudar de resolución, 
viven y mueren infelizmente. 

E n la pretensión de las mercedes y premios 
es muy importante la modestia y recato con 
tal destreza, que parezca encaminada á servir 
mejor con e l l o s , no á agotar la liberalidad del 
Principe , con que se obliga m u c h o , como lo 
quedó Dios quando Salomón no le pidió mas 
que un corazón d ó c i l ; y no solamente se le con
cedió , sino también riquezas y gloria (i). N o 
se han de pedir como por just ic ia , porque la 
virtud de sí mismo es hermoso p r e m i o , y aun
que se le debe la démonstracion , pende esta de 
la gracia del Principe , y todos quieren que se 
reconozca de e l l o s , y no del mérito. D e donde 
nace el inclinarse mas los Principes á premiar 
con largueza servicios pequeños , y con escasez 
los g r a n d e s , porque se persuaden que cogerán 
mayor reconocimiento de aquel los , que de e s 
tos. Y asi quien recibió de un Principe muchas 
mercedes , puede esperarlas mayores , porque el 
haber empezado á d a r , es causa de dar mas; 
fuera de que se complace de mirarle como á 
deudor , y no serlo , que es lo que mas confun
de á los Principes. El Rey Luis Onceno de Fran
cia decia , que se le iban mas los ojos por un 
caballero, que habiendo servido poco , habia re-

ci-
( i ) Sed h¡ec, qux non postidasti, deii tibí: divi-

t'ias scilicet, & gloriam , v.t nemo fuerit similis fui ¡n 
Rcgibíis cuníiis retro diebus. 3 . Rtg . 3 . 1 3 . 
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E M P R E S A X X I V . 

.Aunque (como hemos dicho ) la justicia ar
mada con las leyes, con el premio y castigo, 

son 

( i ) Amamus riostra beneficia geminare, nec senul 
prœstat largitas collata fastidium ; rnagisque nos provo
cant ad frequens prœmium, qui initia nostrœ çratiœ su-
scipere meruerunt : novis enim judictvm impenditur, favor 
autem semel placitis exhibetur. Cas. l ib. z. Epist. z. 

cibido grandes mercedes, que por o t r o s , que ha
biendo servido mucho , eran poco premiados. El 
Emperador Teodor ico , conociendo esta flaqueza, 
confesó que nacia de ambición de que brota
sen las mercedes ya sembradas en uno , sin que 
el haberlas hecho le causasen fast idio , antes le 
provocaban á hacerlas mayores á quien habia 
empezado á favorecer (i). Esto se experimenta 
e n los va l idos , haciéndose tema la gracia y la 
liberalidad del Principe. 
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son las columnas que sustentan el edificio de la 
república ; serian columnas en el ayre , sino a-
sentasen sobre la base de la religión , la qual es 
el vinculo de las l e y e s : porque la jurisdicción 
de la justicia solamente comprehende los actos 
externos, legítimamente probados; pero no se 
extiende á los ocultos é internos. Tiene autor i 
dad sobre los cuerpos , no sobre los ánimos ; y 
asi poco temeria la malicia al castigo , si exer -
citandose ocultamente en la injuria, en el adul
terio y en la rapiña , consiguiese sus intentos, y 
dexase burladas las leyes , no teniendo otra i n 
visible ley que le estuviese amenazando in ter 
namente. T a n necesario es en las repúblicas e s 
te t e m o r , que á muchos impíos pareció inven
ción política la religión. Quién sin él viviría con
tento con su pobreza , ó con su suerte ? Qué fe 
habría en los contratos ? qué integridad en la 
administración de los bienes ? qué fidelidad en 
los cargos , y qué seguridad en las vidas ? Poco 
movería el premio , si se pudiese adquirir con 
medios ocultos , sin reparar en la injusticia. P o 
co se aficionarían los hombres á la hermosura 
de la v i r t u d , si no esperando mas inmarcesible 
corona que la de la p a l m a , se hubiesen de obli
gar á las estrechas leyes de la continencia. Pres
to con los vicios se turbaría el orden de r e p ú 
blica , faltando el fin principal de su felicidad 
que consiste en la virtud , y aquel fundamento 
ó propugnáculo de la religión que sustenta y 
defiende al magis trado, sino creyesen los d u d a 

da-
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danos que había otro supremo tribunal sobre las 
imaginaciones y pensamientos, que castiga con 
pena eterna , y premia con bienes inmortales: 
esta esperanza y este t e m o r , innatos en el mas 
impío y bárbaro pecho , componen las acciones 
de los hombres. Burlábase Cayo Caligula de los 
D i o s e s , y quando tronaba, reconocía su temor 
otra mano mas poderosa que le podia castigar. 
Nadie hay que ignore , porque no hay corazón 
humano que no se sienta tocado de aquel divi
no imán : y como la aguja de marear , llevada 
de una natural simpatía , está en continuo mo
vimiento hasta que se fixe á la luz de aquella 
estrella inmóvi l , sobre quien se vuelven las es
feras ; asi nosotros vivimos inquietos mientras 
no llegamos á conocer y adorar aquel increado 
Norte , en quien está el reposo, y de quien na
ce el movimiento de las cosas. Quien mas debe 
mirar siempre á é l , es el Principe , porque es 
•el piloto de la república que la gobierna , y ha 
de reducirla á buen puerto , y no basta que fin
ja mirar á é l , si tiene los ojos en otros astros 
vanos y nebulosos , porque serán falsas sus de
marcaciones , y errados los rumbos que siguie
re , y dará consigo y con la república en peli
grosos baxios y escollos. Siempre padecerá nau
fragios. El pueblo se dividirá en opiniones , la 
diversidad de ellas desunirá los ánimos, de don
de nacerán las sediciones y conspiraciones , y de 
ellas las mudanzas de repúblicas y dominios. 
Mas Principes vemos despojados por las opinio

nes 
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nes diversas de religión que por las armas (1). 
Por esto el Concilio Toledano sexto ordenó, que 
á ninguno se diese la posesión de la corona , s i 
no hubiese jurado primero que no permitiría 
en el reyno á quien no fuese Christiano. N o se 
vio España quieta hasta que depuso los errores 
de Arrio , y abrazaron todos la religión Católi
ca , con que se halló tan bien el pueblo , que 
queriendo después el Rey W e t e r i c o introducir 
de nuevo aquella secta , le mataron dentro de su 
palacio. A pesar de este y de otros muchos exem-
plos y experiencias hubo quien impíamente e n 
señó á su Principe disimular y fingir la religión. 
Quien la finge , no cree en alguna. Si tal ficción 
es arte politiea para unir los á n i m o s , y m a n t e 
ner la república, mejor se alcanzará con la v e r 
dadera religión que con la falsa , porque esta es 
caduca, y aquella eternamente durable. Muchos 
imperios fundados en religiones falsas , nacidas 
de ignorancia , mantuvo Dios , premiando con 
su duración las virtudes morales, y la ciega ado
ración y barbaras victimas con que le buscaban, 
no porque le fuesen gratas , sino por la s imple 
za religiosa con que las ofrecían ; pero no m a n 
tuvo aquellos imperios que disimulaban la rel i 
gión mas con malicia y arte , que con ignoran
cia. San Isidoro pronosticó en su muerte á la 
nación Española , que si se apartaba de la v e r 
dadera religión , sería oprimida ; pero que si la 
observase , veria levantada su grandeza sobre 

Tom.I. P las 
(1) Mar. hist. Hisp. 1. 6. c. S. 
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las demás naciones: pronostico que se verificó 
en el duro yugo de los Africanos, el qual se fue 
disponiendo desde que el Rey W i t í z a negó la 
obediencia al Papa ( i ) , con que la libertad en 
ei culto , y la licencia en los vicios perturbó la 
quietud publ ica , y se perdió el valor militar, 
de que nacieron graves trabajos al mismo Rey, 
á sus hiios y al reyno , hasta que domada y cas
tigada España (2) , reconoció sus errores , y 
mereció lo> favores del cielo en aquellas pocas 
reliquias que retiró Pelayo á la cueva de Co-
vadonga en el monte Ausena , donde las saetas 
v dardos se volvían á los pechos de los mismos 
Moros que los tiraban , y creciendo desde alli 
la Monarquia, llegó (aunque después de un lar
go curso de s iglos) á la grandeza que hoy go
za en premio de su constancia en la religión Ca
tólica. 

Siendo pues el alma de las repúblicas la re
ligión , procure el Principe conservarla. El pri
mer espíritu que infundieron en ellas Romulo, 
N u m a , Licurgo , Solón , Platón , y otros que 
las instituyeron y levantaron, fue la religión (3), 
porque ella mas que la necesidad une ios ani
mo- . Los Emperadores r l iberio y Adriano pro
hibieron las religiones peregrinas , y procura

ron 

(1) Mar. h ;sc. Hisp 1. 6. c. 15. 
(z) M.;r. h'st. Hisp . 1. 7 . C. 2. 
( í ) Ornnlum prirtrn?, rttn ai jnuhttvá'i-rm rrrferr 

t!>m e'Jicacisjimarn, Deerum tmtum injiíkndum rutus. 
Liv . " 
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ron la conservación de la propia, como tam
bién Teodosio y Constantino con edictos y pe
nas á los que se apartasen de la católica. Los 
Reyes Don Fernando y Doña Isabel no consin
tieron en sus reynos otro exercicio de religión, 
en que fue gloriosa la constancia de Felipe Se
gundo y de sus sucesores, los quales no se rin
dieron á apaciguar las sediciones de los Países 
Baxos , concediendo la libertad de conciencia, 
aunque con ella pudieron mantener enteros a-
quellos dominios , y excusar los innumerables 
tesoros que ha costado la guerra. Mas han esti
mado el honor y gloria de Dios que su misma 
grandeza , á imitación de Flavio Joviano, que 
aclamado Emperador por el exercito, no quiso 
aceptar el Imperio , diciendo, que era Christia-
no, y que no debia ser Emperador de los que 
no lo eran , y hasta que todos los soldados con
fesaron serlo ¿ no le aceptó. Aunque también 
pudieron heredar esta constante piedad de sus 
abuelos , pues el Concilio Toledano octavo re
fiere lo mismo del Rey Recesvinto (i). En esto 
dexa á V. A. piadoso exemplo la Magestad de 
Felipe Quarto padre de V. A. , en cuyo princi
pio del reynado se trató en su Consejo de con
tinuar la tregua.con los Olandeses, á que se in
clinaban algunos Consejeros por la razón ordi-

P i na-

(f) Oh boc mi regni apicem a Veo solidari preeopta-
ret, si Catholiae fidei pereuntium turmas acqv.ireret, ¡n-
dignum reputans Catboücee fidei Principem saCrilegis im
perare. Concil. Tol. VIH. c u . 
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naria de estado de no romper la guerra, ni mu. 
dar las cosas en los principios del reynado; pe
ro se opuso á este parecer, diciendo: Que no 
quería afear su fama , manteniendo una hora la 
paz con rebeldes á Dios y á su Corona, y rom
pió luego las treguas. 

Por este ardiente zelo y constancia en la 
religión Católica mereció el Rey Recaredo el ti
tulo de Católico , y también el de Christianisi-
mo, mucho antes que los Reyes de Francia, ha
biéndosele dado el Concilio Toledano tercero,y 
el Barcelonense (i) , el qual se conservó en los 
Reyes Sisebuto y Ervigio ; pero lo dexaron sus 
descendientes, volviendo el Rey Don Alonso el 
Primero á tomar el titulo de Católico, por di
ferenciarse de los Fíereges y Cismáticos. 

Si bien toca á los Reyes el mantener en sus 
reynos la religión , y aumentar su verdadero 
culto , como á Vicarios de Dios en lo temporal, 
para encaminar su gobierno á la mayor gloria 
suya y bien de sus subditos; deben advertir, 
que no pueden arbitrar en el culto y accidentes 
de la religión, porque este cuidado pertenece 
derechamente á la cabeza espiritual, por la po
testad que á ella sola concedió Christo : y que 
solamente les toca la execucion , custodia y de
fensa de lo que ordenare y dispusiere. Al Rey 
Ozias reprehendieron los Sacerdotes, y castigó 
Dios severamente , porque quiso incensar los 

al-
( 0 Concil.Tolet. III. Joan. Bicl. in chron. Rodcr. 

Tol. 1. 2. 
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EM-

(1) Non est tui officii Ox.ia , ut adoleas incensum Do-. 
wíwo, sed Sacerdotum. 2 . Paral. z<í. 18 . 

altares (1). El ser uniforme el culto de toda la 
Christiandad, y una misma en todas partes la 
esposa, es lo que conserva su pureza. Presto se 
desconocería á la verdad, si cada uno de los 
Príncipes la compusiese á su modo , y según sus 
fines. En las provincias y reynos donde lo han 
intentado, apenas queda hoy rastro de ella, con
fuso el pueblo sin saber qual sea la verdadera 
religión. Distintos son entre sí los dominios es
piritual y temporal. Este se adorna con la au
toridad de aquel , y aquel se mantiene con el 
poder de este. Heroyca obediencia la que se pres
ta al Vicario de quien da y quita los cetros. 
Precíense los Reyes de no estar sujetos á la fuer
za de los fueros y leyes agenas ; pero no á la de 
los decretos Apostólicos. Obligación es suya dar
les fuerza , y hacerlos ley inviolabte en sus rey-
nos , obligando á la observancia de ellos con 
graves penas : principalmente quando no sola
mente para el bien espiritual, sino también pa
ra el temporal conviene que se execute lo que 
ordenandos sagrados Concilios , sin dar lugar á 
que rompan fines particulares sus decretos , y 
los perturben en daño y perjuicio de los vasa
llos y de la misma religión. 
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Sobre las torres de los templos arma su nido 
la Cigüeña, y con lo sagrado asegura su suce
sión. El Principe que sobre la piedra triangular 
de la Iglesia levantare su monarquía , la con
servará firme y segura. Consultado el Oráculo 
de Delfos por los Atenienses , cómo se podrían 
defender de Xerxes, que les amenazaba con una 
armada de mil y ducientas naves largas, ala! 
quales seguían dos mil honerarias , respondió;; 
Que fortificasen su ciudad con murallas de le-; 
ño. Interpretó Temistocles esta respuesta , di
ciendo : Que aconsejaba Apolo que se embar
casen todos ; y asi se hizo , y se defendió y triufr 
íó Atenas de aquel inmenso poder. Lo mismo 
sucederá al Principe que embarcare su grande
za sobre la nave de la Iglesia ; porque si esta 
por testimonio de otro oráculo , no fabuloso í 

in-
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incierto, sino infalible y divino, no puede ser 
anegada, no lo será tampoco quien fuere em
barcado en ella. Por esto los gloriosos progeni
tores de V. A. llamaron á Dios á la parte de 
los despojos de la guerra, como á Señor de las 
victorias, que militaba en su favor , ofreciendo 
al culto divino sus rentas y posesiones, de don
de resultaron innumerables dotaciones de igle
sias, y fundaciones de catedrales y religiones, ha
biendo fundado en España mas de setenta mil 
templos (1); pnes solo el Rey D i n Jayme el 
Primero de Aragón edificó mil , consagrados á 
la inmaculada Virgen Maria, de que fue remu
nerado en vida con las conquistas que hizo , y 
las viítorias que alcanzó , habiendo dado trein
ta y tres batallas , y salido vencedor de todas. 
E>tas obras pias fueron religiosas Colonias, no 
menos poderosas con sus armas espirituales que 
las militares , porque no hace la artillería tan 
gran brecha como la oración. Las plegarias por 
espacio de siete dias del pueblo de Dios echa
ron por tierra los muros de Jericó ( 2 ) ; y asi 
mejor que en los erarios están en los templos 
depositadas las riquezas, no solamente para la 
necesidad extrema , sino también para que flo
reciendo con ellas la religión, florezca el impe
rio. Los Atenienses guardaban sus tesoros en el 

t e m -

( 0 M?r. hist. Hisp. 1. 14. c. 2. 
(2) Igitur omni populo vociferante , 55* el angentibus 

ttéis, postquam in aures multitudinis vnx jonituique i»-
crepuit, muri Mico corruerunt. Jos. 6. 20. 



232 Empresa 

templo de Delfos, donde también los ponían 
otras naciones. Qué mejor custodia que la de 
aquel arbitro de los revnos ? Por lo menos ten
dremos los corazones en los templos, si en ellos 
estuvieren nuestros tesoros (1) ; y asi no es me
nos impio que imprudente el consejo de despo
jar las iglesias con ligero pretexto de las nece
sidades publicas. Poco debe la providencia de 
Dios á quien desconfiado de su poder , pone con 
qualquiera accidente los ojos en las alhajas de 
su casa. Hallábase el Rey Don Fernando el San
to sobre Sevilla (2) sin dinero con que mante
ner el cerco , aconsejáronle que se valiese de las 
preseas de las iglesias , pues era la necesidad tan 
grande , y respondió : Mas me prometo yo de las 
oraciones y sacrificios de los Sacerdotes, que de sus 
riquezas. Esta piedad y confianza premió Dios 
con rendirle el dia siguiente aquella ciudad. Los 
Reyes que no tuvieron este respeto ( 3 ) , dexa-
ron funestos exemplos de su impio atrevimien
to. A Gunderico Rey de los Vándalos le detuvo 
la muerte el paso en los portales del templo de 
San Vicente , queriendo entrar á saquearle. Los 
grandes trabajos del Rey Don Alonso de Ara
gón se atribuyeron á castigo por haber despo
jado los templos. A las puertas del' de San Isi
dro de León falleció la Reyna Doña Urraca, que 
habia usurpado sus tesoros. Una saeta atravesó 

el 

( 0 Ubi enim est thesaurus tuus, ibi est £7' cor tuum> 
Matth. f. 2 1 . 

(2 ) Mar. hist. Hisp. (3) Mar. hht. Hisp. 1. r. c. 3 . 
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el brazo del Rey Don Sancho de Aragón, que 
puso la mano en las riquezas de las iglesias ; y 
si bien antes en la de San Victorio de Roda ha
bía publicamente confesado su delito, y pedido 
con muchas lagrimas perdón á Dios, ofrecien
do la restitución y la enmienda, quiso Dios que 
se manifestase la ofensa en el castigo , para es
carmiento de los demás. El Rey Don Juan el 
Primero perdió la batalla de Aljubarrota por 
haberse valido del tesoro de Guadalupe. Rendi
da Gaeta al Rey de Ñapóles Don Fadrique, car
garon los Franceses (1) dos naves de los des
pojos de las iglesias, y ambas se perdieron. 

En estos casos no se justificaron las circuns
tancias de extrema necesidad, porque en ella la 
razón natural hace licito el valerse los Princi
pes para su conservación de las riquezas que 
con piadosa liberalidad depositaron en las igle
sias , teniendo firme resolución de restituirlas en 
la mejor fortuna : como lo hicieron los Reyes 
Católicos Don Fernando y Doña Isabel ( 2 } ^ ha
biéndoles concedido los tres brazos del reyno en 
las Cortes de Medina del Campo el oro y plata 
de las iglesias para los gastos de la 'guerra. Ya 
los sacros Gañones y Concilios tienen prescritos 
los casos y .circunstancias de la necesidad ó pe
ligro en que deben los Eclesiásticos asistir con 
su contribución, y sería inexcusable avaricia des
conocerse ellos á las necesidades comunes. Parte 

son, 

(1) Mar. hist. Hisp. 1. 22. c. 1 4 . 
( z ) Mar. hist. Hisp. 1. 24. c. 8 . 
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son , y la mas noble y principal de la república; 
y si por ella ó por la religión deben exponer las 
vidas , por qué no las haciendas ? Si los susten
ta la república, justo es que halle en ellos reci
proca correspondencia para su conservación y 
defensa. Desconsuelo sería del pueblo pagar de
cimas continuamente , y hacer obras pias, y no 
tener en la necesidad común quien le alivie de 
los pesos extraordinarios. Culparía su misma pie
dad , y quedaría helado su zelo y devoción pa
ra nuevas ofertas, donaciones y legados á las 
iglesias : y asi es conveniencia de los Eclesiás
ticos asistir en tales ocasiones con sus rentas á 
los gastos públicos, no solo por ser común el 
peligro ó el beneficio, sino también para que 
las haciendas de los seglares no queden tan o-
primidas , que faltando la cultura de los cam
pos , falten también los diezmos y.las obras pias. 
Mas bien parece en tal caso la plata y el oro 
de las iglesias reducido á barras en la casa de 
la moneda, que en fuentes y vasos en las sa
cristías. 

Esta obligación del estado Eclesiástico es mas 
precisa en las necesidades grandes de los Reyes 
de España, porque siendo de ellos casi todas 
las fundaciones y dotaciones de las iglesias , de
ben de justicia socorrer á sus patronos en la ne
cesidad , y obligarlos asi para que con mas fran
ca mano los enriquezcan, quando diere lugar 
el tiempo. Estas y otras muchas razones han o-
bligado á la Sede Apostólica á ser muy liberal 

con 
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con los Reyes de España , para que pudiesen 
sustentar la guerra contra infieles. Gregorio Sép
timo concedió al Rey Don Sancho Ramírez de 
Aragón los diezmos y rentas de las iglesias , que 
ó fuesen edificadas de nuevo, ó se ganasen á los 
Moros, para que á su arbitrio dispusiese de 
ellas. La misma concesión hizo el Papa Urba
no (1) al Rey Don Pedro el Primero de Ara
gón , y á sus sucesores y grandes del reyno, ex
ceptuando las iglesias de residencia. Inocencio 
Tercero concedió la Cruzada para la guerra de 
España , que llamaban sagrada , la qual gracia 
después en tiempo del Rey Don Enrique el Quar-
to extendió á vivos y muertos el Papa Calixto. 
Gregorio Décimo concedió al Rey Don Alonso 
el Sabio las tercias, que es la' tercera parte de 
los diezmos que se aplicaba á las fabricas, las 
quales después se concedieron perpetuas en tiem
po del Rey Don Juan el Segundo : y Alexandro 
Sexto las extendió al Reyno de Granada. Juan 
Vigesimo-Secqndo concedió las decimas de las 
rentas eclesiásticas y la Cruzada al Rey D. A-
lonso Undécimo. Urbano Quinto al Rey D. Pe
dro el Cruel la tercera parte de las decimas de 
los beneficios de Castilla. El Papa Sixto Quarto 
consintió que las iglesias diesen por una vez 
cien mil ducados para la guerra de Granada , y 
también concedió la Cruzada , que después la 
han prorogado los demás Pontífices. Julio Se
gundo la permitió al Rey Don Manuel de Por-

tu-
(1) Mar. hist. Hisp. 1.10. c. z. 
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( i ) Mar. hist. Hisp. 
EM-

tugal, y las tercias de las iglesias, y que de las 
demás rentas eclesiásticas se le acudiese con la 
decima parte. 

Estas gracias se deben consumir en las ne
cesidades y usos á que fueren aplicadas, en que 
fue tan escrupulosa la Reyna Doña Isabel, que 
viendo juntos noventa cuentos sacados de la 
Cruzada ( i ) , mandó luego que se gastasen en 
lo que ordenaban las Bulas Apostólicas. Mas lu
cirán estas gracias, y mayores frutos nacerán de 
ellas, si se emplearen ,asi. Pero la necesidad y el 
aprieto suele perturbarlo todo, é interpretar la 
mente de los Pontífices en la variación del em
pleo , quando son mayores las sumas que por 
otra parte se gastan en él, siendo lo mismo que 
sean de este ó de- aquel dinero. 
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E M P R E S A X X V I . 

límpia opinión aquella que intentó probar , que 
era mayor la fortaleza y valor de los Gentiles, 
que el de los Christianos, porque su religión afir
maba el animo , y le encruelecía con la vista 
horrible de las victimas sangrientas ofrecidas en 
los sacrificios , y solamente estimaba por fuertes 
y magnánimos á los que con la fuerza mas que 
con la razón dominaban á las demás naciones, 
acusando el instituto de nuestra religión que nos 
propone la humildad y mansedumbre : virtudes 
que crian ánimos abatidos. O impia é ignorante 
opinión! L a sangre vertida podrá hacer mas 
bárbaro y cruel el corazón , no mas valeroso y 
fuerte. Con él nace , no le entra por los ojos la 
fortaleza. Ni son mas valerosos los que mas a n 
dan envueltos en la sangre y muertes de los ani
males, ni aquellos que se sustentan de carne hu

ma-
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mana. No desestima nuestra religión lo magná
nimo , antes nos anima á éi. No nos pró'pone 
premios de gloria caduca y temporal como la 
Étnica , sino eternos, y que han de durar al par 
de los siglos de Dios. Si animaba entonces una 
corona de laurel, que desde que se corta va des
caeciendo , quánto mas animará ahora aquella 
inmortal de estrellas ( 1 ) ? Por ventura se arro-
jarron á mayores peligros los Gentiles , que los 
Christianos ? Si acometían aquellos una fortale
za , era debaxo de empavesadas y testudes : hoy 
se arrojan los Christianos por las brechas contra 
rayos de pólvora y plomo. No son opuestas á la 
fortaleza la humildad y la mansedumbre , antes 
tan conformes , que sin ellas no se puede exer-
citar, ni puede haber fortaleza donde no hay 
mansedumbre y tolerancia , y las demás virtu
des : porque solamente aquel es verdaderamen
te fuerte que no se dexa vencer de los afectos, 
y está libre de las enfermedades del animo , en 
que trabajó tanto la secta Estoyca, y después 
con mas perfección la escuela Christiana. Poco 
hace de su parre el que se dexa llevar de la ira 
y de la soberbia. Aquella es acción heroyca, que 
se opone á la pasión. No es el menos duro cam
po de batalla el animo , donde pasan estas con
tiendas. El que inclinó por humildad la rodilla, 
sabrá en la ocasión despreciar el peligro , y 0 -
frecer constante la cerviz al cuchillo. Si dio la 

re-

(1) //// quidem ut- corruptibtlent coronam accipiant'i 
nos autem incorruptarn. i.AdCor. ¡1. zf. 
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religión Étnica grandes capitanes en los Cesa

res , Cipiones y otros ; no los ha dado menores 
la Católica en los Alfonsos y Fernandos , Reyes 
de Castilla , y en otros Reyes de Aragón , Na

varra y Portugal. Qué valor igualó al del Em

perador Carlos Quinto ? Qué gran Capitán ce

lebra la antigüedad, á quien ó no excedan, ó 
no se igualen Gonzalo Fernandez de Cordova, 
Fernán Cortés, el Señor Antonio de Leyva: 
Don Fernando de Abalos , Marques de Pescara: 
Don Alonso de Abalos , Marques del Basto: Ale. 
xandro Farnese , Duque de Parma : Andrea de 
Oria , Alfonso de Alburquerque , Don Fernan

do Alvarez de Toledo, Duque de Alva : los 
Marqueses de Santa Cruz, el Conde de Fuen

tes , el Marques Espinóla, Don Luis Faxardo, y 
otros infinitos de la nación Española y de otras, 
aun no bastantemente alabados de la fama. Por 
los quales se puede decir lo que San Pablo por 
aquellos grandes Generales Gedeon,Barac, San

son, Jeph, David y Samuel, que con la fe se hicie

ron fuertes y valerosos, y conquistaron reynos, 
sin que les pudiesen resistir las naciones (i). Si 
conferimos las victorias de los Gentiles con las de 
los dirigíanos, hallaremos que han sido mayo

res estas. En la batalla de las Navas murieron 
ducientos mil Moros , y solamente veinte y cin

co de los nuestros, habiendo quedado el campo 

tan 

( i ) g)iti per fidtm dfvkervnt regna, ¡i fortes fa

№ ¡unt in bello , castra verterunt exterorum. Aá Heb 
n. n
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tan cubierto de lanzas y saetas, que aunque en 
dos dias que se detuvieron alli los vencedores, 
usaron de ellas en lugar de lena para los fue
gos , no las pudieron acabar , procurándolo de 
proposito. Otro tanto numero de muertos que
daron en la batalla del Salado, y solamente mu
rieron veinte de los Christianos : y en la victo
ria de la batalla naval de Lepanto que alcanzó 
de los Turcos el Señor Don Juan de Austria, 
se echaron á fondo, y se tomaron ciento y ochen
ta galeras. Tales victorias no las atribuye á sí el 
valor christiano, sino al verdadero culto que 
adora. 

Que em caos tao estranhos claramente, 
Mais pele ja 6 favor de Déos , que á gente (1). 

Glorioso rendimiento de la razón. No me
nos vence un corazón puesto en Dios , que la 
mano puesta en la espada , como sucedía á Ju
das Macabeo (2). Dios es el que gobierna los 
corazones , los anima y fortalece, el que da y 
quita las victorias (3). Burlador fuera, y parte 
tuviera en la malicia y engaño , si se declarara 
por quien invoca otra Deidad falsa , y con ¡ra
pios sacrificios procura tenerle propicio j y si 

tal 
(1) Camoes Lus. Cant. 
( 2 ) Manu quidem pugnantes, sedDominum cordihm 

orantes , prostraverunt non minus triginta quinqué millia. 
2 . Mach. 1 f. 2 7 . 

(5) Ne díceres in cor de tuo: Fortitudo mea, t?" robut 
manus r«f<£ h&c mihi omnra prastiterunt. Sed recorderil 
Domini De i tui, quod ipse vires tibiprabuerit. D e u c 8.17. 
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tal vez consiente sus victorias, no es por su in
vocación , sino por causas impenetrables de su 
divina providencia. En la sed que padecia el exer-
cito Romano en la guerra contra los Moranos, 
no se dio por entendido Dios de los sacrificios y 
ruegos de las legiones Gentiles , hasta que los 
Christianos alistados en la legión decima invo
caron su auxilio , y luego cayó gran abundan
cia de agua del cielo con tantos torbellinos y ra
yos contra los enemigos, que fácilmente los ven
cieron ; y desde entonces se llamó aquella le
gión fulminante.. Si siempre fuera viva la con
fianza y la fe, se vieran estos efedros; pero , ó 
porque falta, ó por ocultos fines permite Dios 
que sean vencidos los que con verdadero culto 
le adoran , y entonces no es la victoria premio 
del vencedor , sino castigo del vencido. Lleven 
pues los Principes siempre empuñado el estoque 
de la cruz , significado en el que dio Jeremías 
á Judas Macabeo con que ahuyentase á sus ene
migos ( i ) , y tengan embrazado el escudo de la 
religión , y delante de sí aquel eterno fuego que 
precedía á los Reyes de Persia, símbolo del otro 
incircunscripto, de quien recibe sus rayos el sol. 
Esta es la verdadera religión que adoraban los 
soldados , quando se postraban al estandarte lla
mado Lábaro del Emperador Constantino : el 
qual, habiéndole anunciado la victoria contra Ma-
gencio una cruz que se le apareció en el cielo 
Tom.I. Q ' con 

( i ) Accipe santlum qiadium munus d Deo , in que 
Aejicíes adversarios, z. Mach. i j . 16. 



2 4 2 Empresa 

con estas letras : In hoc signo vinces ( i ) , mandó 
hacerle en la forma que se ve en esta Empresa 
con la X y la P encima, cifra del nombre de 
Christo, y con la Alfa y Omega, símbolo de Dios, 
que es principio y fin de las cosas (2). De este 
estandarte usaron después los Emperadores (3) 
hasta el tiempo de Juliano Apostata : y el Se

ñor Don Juan de Austria mandó bordar en sus 
banderas la cruz, y este mote : Con estas armas 
vencí los Turcos: con ellas espero vencer los Here

ges (4). El Rey Don Ordoño puso las mismas 
palabras de la cruz de Constantino en una que 
presentó al templo de Oviedo , y yo me valgo 
de ellas y del estandarte de Constantino para 
formar esta Empresa , y significar á los Princi

pes la confianza con que deben arbolar contra 
sus enemigos el estandarte de.la religión. Tres 
veces pasó por en medio de ellos en la batalla 
de las Navas el pendón de Don Rodrigo (5), 
Arzobispo de Toledo , y sacó por trofeo fixas en 
su asta las saetas y dardos tirados de los Mo

ros. Al lado de este estandarte asistirán espíri

tus divinos. Dos sobre caballos blancos se vie

ron peleando en la vanguardia , quando junto 
á Simancas venció el Rey Don Ramiro el Segun

do á los Moros (6): y en la batalla de Clavijo 

en 

( 1 ) Euseb. 1. 9 . hísc. c. s>. ( 2 ) S. Ambr. epíst. 2?. 
( 3 ) Geneb. lib. a.. Chron. an. 1 ^ 7 2 . 
(А) Mar. hist. Hisp. 1. 7 . c. 16. 
( ; ) Mar. hist. H'sp. 1. 1 1 . c. 24 . 
(б) Mar. hist. Hisp. 1. 8. c. 
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Q 2 E M -
( 1 ) Kultus vobis resistere poterit. Vnus è vobis perse-

tpuetv.r hostiv.m mille viros : quia Dominus Deus vester 
fro vobis ipse pugnabìt. Jos. 2 3 . 5 . 

( 2 ) De cesio dimicatum est contra eos: stella manentes 
in ordine suo, adversus Sisaram pv.gnaverunt. Jud.f . 2 0 . 

(?) Dominus misit super eos lapides magnos de ccelo. 
Jos. 1 0 . 1 1 . 

( 4 ) Immisitque Dominus gladium in omnibus castris, 
W mutua se cade truncabant. Jud. 7 . 2 2 . 

eu tiempo del Rey Don Ramiro el Primero , y 
en la de Merida en tiempo del Rey Don Alon
so el Noveno se apareció aquel divino rayo , hi
jo del trueno, Santiago Patrón de España, guian
do los esquadrones con el acero tinto en san
gre. Ninguno , dixo Josué á los Principes de Is
rael (estando vecino á la muerte), os podrá re
sistir, si tuvierades verdadera fe en Dios : vues
tra espada hará volver las espaldas á mil ene
migos , porque él mismo peleará por vosotros ( 1 ) . 
Llenas están las sagradas Letras de estos socor
ros divinos. Contra los Cananeos puso Dios en 
batalla las estrellas ( 2 ) ; y contra los Amorreos 
armó los elementos , disparando piedras las nu
bes (3). No fue menester valerse de las criatu
ras en favor de los fieles contra los Madianitas: 
una espada que les echó en medio de sus esqua
drones , bastó para que unos á otros se mata
sen (4). En sí mismo trae la venganza quien es 
enemigo de Dios. 
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EMPRESA XXVII . 

Y 
3u.o que no pudo la fuerza, ni la porfía de mu
chos años, pudo un engaño con especie de re
ligión , introduciendo los Griegos sus armas en 
Troya dentro del disimulado vientre de un ca
ballo de madera , con pretexto de voto á Miner
va. Ni el interno ruido de las armas, ni la ad
vertencia de algunos ciudadanos recatados, ni 
el haber de entrar por los muros rotos , apenas 
engolfadas las naves Griegas , ni el detenerse 
entre ellos , bastó para que el pueblo depusiese 
el engaño : tal es en él la fuerza de la religión. 
De ella se valieron Cipion Africano, Lucio Sila, 
Quinto Sertorio , Minos , Pisistraton , Licurgo, 
y otros para autorizar sus acciones y leyes, y 
para engañar los pueblos. Los Fenicios fabrica
ron en Medina-Sidonia un templo en forma de 
fortaleza, dedicado á Hercules, diciendo, que 

en 



Política XXVII. 245 

en sueños se lo había mandado. Creyeron los Es
pañoles que era culto , y fue ardid; que era pie
dad , y fue yugo con que religiosamente opri
mieron sus cervices , y los despojaron de sus ri
quezas. Con otro templo en el promontorio Dia
neo (donde ahora está Denia) disimularon los 
de la Isla de Zacinto sus intentos de sujetar á 
España. Despojó de la Corona el Rey Sisenan-
dó á Suintila , y para asegurar mas su reynado, 
hizo convocar un Concilio provincial en Tole
do , á titulo de reformar las costumbres de los 
Eclesiásticos, siendo su principal intento que se 
declarase por él la Corona, y se quitase por sen
tencia á Suintila para quietar el pueblo : medio 
de que también se valió Ervigio para afirmar su 
elección en el Reyno , y confirmar la renuncia
ción del Rey Wamba. Conoce la malicia la fuer
za que tiene la religión en los ánimos de los hom
bres , y con ella introduce sus artes, admitidas 
fácilmente de la simpleza del pueblo , el qual no 
penetrando sus fines , cree que solamente se en
caminan á tener grato á Dios para que pros
pere los bienes temporales , y premie después 
con los eternos. Quántos engaños han bebido las 
naciones con especie de religión , sirviendo mi
serablemente á cultos supersticiosos? Qué serviles 
y sangrientas costumbres no se han introducido 
con ellos en daño de la libertad, de las hacien
das y de las vidas ? Estén las repúblicas y los 
Principes muy advertidos , y principalmente en 
los tiempos presentes , que la política se vale de 

la 
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la mascara de la piedad , y no admitan ligera

mente estos supersticiosos caballos de religión, 
que no solamente han abrasado ciudades, sino 
provincias y reynos. Si á titulo de ella se intro

duce la ambición y la codicia, y se agrava el 
pueblo , desconoce este el yugo suave de Dios 
con los daños temporales que padece , y mali

cioso viene á persuadirse que es de estado la ra
zón natural y divina de religión, y que con ella 
se disimulan los medios con que quieren tenerle 
sujeto , y beberk la substantia de sus haciendas; 
y asi deben los Principes considerar bien , si lo 
que se introduce es causa de religión, ó pretex

to en perjuicio de su autoridad y p o d e r , ó en 
agravio de los subditos, ó contra la quietud pu

blica , lo qual se conoce por los fines , mirando 
si tales introducciones tiran solamente al interés 
ó ambición. Si son ó no proporcionadas al bien 
espiritual , ó si este se puede conseguir con otros 
medios menos perjudiciales. En tales casos con 
menos peligro se previene que se remedia el 
d a ñ o , no dando lugar á tales pretextos y abu

sos ; pero introducidos ya se han de curar con 
gran suavidad , no de hecho , ni con violencia 
y escándalo , ni usando del poder , quando son 
casos tueca de la jurisdicción del Principe , sino 
con mucha destreza y respeto por mano de aquel 
á quien tocan ( 1 ) , informándole de la verdad 
del hecho, y de los inconvenientes y daños : por

que 

( 1 ) Labia enim Sacerdotis cuitodient icientiam, & legi№ 
rtauirent ex ore ejus. Malach. 2 . 7 . 
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que si el Principe seglar lo intentare con violen
cia , y fueren abusos -abrazados del pueblo , lo 
interpretará este á impiedad, y antes obedecerá 
á los Sacerdotes que á él; y sino estaba bien con 
ellos, y viere encontrados el poder temporal y 
el espiritual , se desmandará y atreverá contra 
la religión, animado con la voluntad declara
da del Principe , y pasará á creer que el daño 
de los accidentes penetra también á la substan
cia de la religión, con que fácilmente opinará 
y variará en ella. Asi empeñados, el Principe en 
la oposición á la jurisdicción espiritual, y el pue
blo en la novedad de las opiniones , se pierde 
fácilmente el respeto á lo sagrado , y caen to
dos en ciegos errores , confusa aquella divina luz 
que ilustraba y unia los ánimos : de donde he
mos visto nacer la ruina de muchos Principes, 
y las mudanzas de sus estados (1 ) . Gran pruden
cia es menester para gobernar al pueblo en es
tas materias, porque con una misma facilidad, 
ó las desprecia y cae en impiedad , ó las cree 
ligeramente y cae en superstición , y esto su
cede mas veces, porque como ignorante se de-
xa llevar de las apariencias del culto, y de la 
novedad de las opiniones , sin que llegue á exa
minarlas la razón. Por lo qual conviene mucho 
quitarle con tiempo las ocasiones en que puede 
perderse , y principalmente las que nacen de va
nas disputas sobre materias sutiles , y no im-

por-

(1) Nulla res multitudinem efficacpus regit, qudm 
superstitio. Curtius. 
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portantes á la religión , no consintiendo que se 
tengan , ni que se impriman , porque se divide 
en parcialidades , y canoniza y tiene por de fe 
la opinión que sigue : de donde podrían nacer 
no menores perturbaciones que de la diversi
dad de religiones, y dar causa á ellas. Conocien
do este peligro Tiberio, no consintió que se vie
sen los libros de las Sibilas, cuyas profecías po
dían causar solevaciones (1) : y en los ados de 
los Apostóles leemos haberse quemado los que 
contenían vanas curiosidades (2). 

Suele el pueblo con especie de piedad enga
ñarse , y dar ciegamente en algunas devociones 
supersticiosas con sumisiones y baxezas feminiles, 
que le hacen melancólico y tímido esclavo de 
sus mismas imaginaciones , las quales le opri
men el animo y el espiritu , y le traen ocioso en 
juntas y romerías, donde se cometen notables 
abusos y vicios. Enfermedad es esta de la mul
titud , y no de las menos peligrosas á la verdad 
de la religión , y á la felicidad politica , y sino 
se remedia en los principios , nacen de ella gra
vísimos inconvenientes y peligros; porque es una 
especie de locura que se precipita con aparien
cia de bien, y da en nuevas opiniones de reli

gión, 

(1) Censuit Asinhis Gallus, ut libri Sibyllini adiren-
tur •• renuit Tiberius perinde humana , divinaque obtegens. 
Tac . lib. 1. aun. 

(2) Multi autetn ex eis , qui fuerant curiosa seflati, 
ctntujerunt libros, & combusserunt coram ómnibus, la 
A í i . Apost . 19. 19. 
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gion, y en artes diabólicas. Conveniente es un 
vasallage religioso ; pero sin supersticiones hu
mildes. Que estime la virtud , y aborrezca el vi
cio , y que esté persuadido á que el trabajo y la 
obediencia son de mayor mérito con Dios y con 
su Principe , que las cofadrias y romerías , quan-
do con banquetes , bayles y juegos se celebra la 
devoción, como hacia el pueblo de Dios en la 
dedicación del becerro (i). 

Quando el pueblo empezare á opinar en la 
religión, y quisiere introducir novedades en ella, 
es menester aplicar luego el castigo, y arran
car de raiz la mala semilla antes que crezca y 
se multiplique, reduciéndose á cuerpo mas pode
roso que el Principe, contra quien maquine (si
no se acomodare con su opinión) mudando la 
forma del gobierno (2): y si bien el entendi
miento es libre , y contra su libertad el hacerle 
creer, y parece que toca á Dios el castigar á 
quien siente mal de él ( 3 ) , nacerían gravísimos 
inconvenientes si se fiase del pueblo ignorante 
y ciego el opinar en los misterios altos de la re-

lí-

(1) Sedit populus manducare, 65̂  bibere, E?* surrexe-
runt ludere. Exod . ? z. 6. 

(2) Eos verbqui in divinis aliquid innovant, adió ba
te , (Sf coerce, non Deorum solum causa ( quos tamen que 
contemnit, nec aliud sane magni fecerit) sed quia nova 
quídam numina bi tales introducentes, multas imfellunt 
ttd mutat'ionem rerum : unde conjurationes, seditionesp 
conciliabula extstunt, res pro/eclo minime conducibiles 
Principatui. Dion. 

( 3 ) Deorum injurias Diis cura. Tac. lib. x. ann. 
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ligion ; y asi conviene obligar á los subditos á 
que como los Alemanes antiguos, tengan por 
mayor santidad y reverencia creer, que saber las 
cosas de Dios (1). Qué errores monstruosos no 
experimenta en sí el reyno que tiene licencia 
de arbitrar en la religión ? Por esto los Roma
nos pusieron tanto cuidado en que no se intro-
duxesen nuevas religiones (2): y Claudio se que
jó al Senado de que se admitiesen las supersti
ciones extrangeras (3). Pero si ya hubiere co
brado pie la malicia, y no tuviere el castigo fuer
za contra la multitud , obre la prudencia lo que 
habia de obrar el fuego y el hierro, porque á 
veces crece la obstinación en los delitos con los 
remedios intempestivos y violentos , y no siem
pre se rinde la razón á la fuerza. El Rey Rica-
redo con gran destreza acomodándose al tiem
po , disimulando con unos y halagando á otros, 
reduxo sus vasallos, que seguían la seda Arria-
na, á la religión Católica. 

Varones grandes usaron antiguamente (co
mo hemos dicho) de la superstición para auto
rizar sus leyes , animar el pueblo, y tenerle mas 
sujeto á la dominación , fingiendo sueños divi
nos , platicas y familiaridades con los Dioses ; y 

si 

(1) Sanclius ac reverentius visum de aclis Deorum 
credere, quám scire. Tac . de mor. Ger. 

(z) Ne qui ni si Romani Dei, nec quo alio more, quám 
patrio colerentur. T . L iv . 

( 3 ) Quia externa supersticiones valescant. T a c . lib. 
11 . annal. 
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si bien son artes eficaces con el pueblo , cuyo in
genio supersticioso se rinde ciegamente á las co
sas sobrenaturales, no es licito á los Principes 
Christianos engañarle con fingidos milagros y 
apariencias de religión. Para qué la sombra don
de se goza deja luz ? para qué impuestas seña
les del cielo si da tantas (como hemos dicho) 
á los que con firme fe las esperan de la divina 
providencia ? Cómo siendo Dios justo , asistirá 
á tales artes que acusan su cuidado en el go
bierno de las cosas inferiores , fingen su poder, 
y dan á entender lo que no obra ? Qué firmeza 
tendrá el pueblo en la religión , si la ve torcer á 
los fines particulares del Principe , y que es ve
lo con que cubre sus designios, y desmiente la 
verdad ? No es segura politica la que se viste del 
engaño, ni firme razón de estado la que se fun
da sobre la invención. 
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EMPRESA XXVIII. 

1EL la prudencia regla y medida de las virtu
des , sin ella pasan á ser vicios. Por esto tiene su 
asiento en la mente , y las demás en la voluntad, 
porque desde alli preside á todas. Deidad gran
de la llamó Agaton. Esta virtud es la que da á 
los gobiernos las tres formas , de Monarquía, 
Aristocracia y Democracia, y les constituye sus 
partes proporcionadas al natural de los subdi
tos , atenta siempre á su conservación , y al fin 
principal de la felicidad politica. Ancora es la 
prudencia de los estados, aguja de marear del 
Principe : si en él falta esta virtud , falta el al
ma del gobierno. Ca esta (palabras son del Rey 
Don Alonso (r)) faze ver las cosas, é juzgarlas 
ciertamente según son, é pueden ser , é obrar en 
ellas como debe, é non rebatosamente. Virtud es 

pro-
(i) L. 8. ttt. $•. part. 2. 
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propia ele los Principes ( i ) , y la que mas hace 
excelente al hombre, y asi la reparte escasamen
te la naturaleza. A muchos dio grandes ingenios, 
á pocos gran prudencia. Sin ella los mas eleva
dos son mas peligrosos para el gobierno, por
que pasan los confines de la razón , y se pierden;, 
y en el que manda es menester un juicio claro 
que conozca las cosas como son , y las pese , y 
dé su justo valor y estimación. Este fiel es im
portante en los Principes, en el qual tiene mu
cha parte la naturaleza ; pero mayor el exerci-
cio de los aftos. 

Consta esta virtud de la prudencia de mu
chas partes, las quales se reducen á tres : memo
ria de lo pasado , inteligencia de lo presente , y 
providencia de lo futuro. Todos estos tiempos 
significa esta Empresa en la serpiente , símbolo 
de la prudencia, revuelta al cetro sobre el re-
lox de arena, que es el tiempo presente que cor
re , mirándose en los dos espejos del tiempo pa
sado y del futuro, y por more aquel verso de 
Homero, traducido de Virgilio , que contiene 
los tres: 

Qii<s sint, quce fuerínt , qiiíS mox ventura 
trahantur (2). 

A los quales mirándose la prudencia, 'compone 
sus acciones. 

Todos tres tiempos son espejo del gobierno, 
donde notando las manchas y defectos pasados 

y 
( 1 ) Nam recle di ¡poneré, rttleque judieare qui potest, 

ii est Princeps, & Imperator. Menand. ( 4 ) Virgil. 
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y presentes , se pule y hermosea, ayudándose de 
las experiencias propias y adquiridas. De las pro
pias digo en otra parte. Las adquiridas , ó son 
por la comunicación, ó por la historia : la co
municación suele ser mas útil, aunque es mas 
limitada , porque se aprende mejor , y satisface 
á las dudas y preguntas, quedando mas bien in
formado el Principe : la historia es una repre
sentación de las edades del mundo, por ella la 
memoria vive los dias de los pasados. Los erro
res de los que ya fueron, advierten á los que 
son. Por lo qual es menester que busque el Prin
cipe amigos fieles y verdaderos que le digan la 
verdad en lo pasado y en lo presente ; y porque 
estos , como dixo el Rey.Don Alonso de Aragón 
y Ñapóles, son los libros de historia , que ni a-
dulan , ni callan , ni disimulan la verdad , con
súltese con ellos, notando los descuidos y cul
pas de los antepasados : los engaños que pade
cieron : las artes de los palacios, y los males in
ternos y externos de los reynos , y reconozca si 
peligra en los mismos. Gran maestro de Princi
pes es el tiempo. Hospitales son los siglos pasa
dos , donde la política hace anatomía de los ca
dáveres de las repúblicas y monarquías que flo
recieron , para curar mejor las presentes. Car
tas son de marear en que con agenas borrascas 
ó prosperas navegaciones están reconocidas las 
riberas, fondeados los golfos, descubiertas las 
secas, advertidos los escollos , y señalados los 
rumbos de reynar. Pero no todos los libros son 

bue-
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buenos consejeros, porque algunos aconsejan la 
malicia y el engaño 5 y como este se practica 
mas que la verdad , hay muchos que los consul
tan (1). Aquellos solamente son seguros que dic
tó la divina sabiduría. En ellos hallará el Prin
cipe para todos los casos una perfecta política, 
y documentos ciertos con que gobernarse y go
bernar á otros (2). Por esto los que se sentaban 
en el solio del Reyno de Israel habían de tener 
consigo al Deuteronomio , y leerle cada día (3). 
Oimos áDios, y aprendemos de Dios, quando 
leemos aquellos divinos oráculos. El Emperador 
Alexandro Severo tenia cerca de sí hombres ver
sados en la historia, que le dixesen como se ha
bían gobernado los Emperadores pasados en al
gunos casos dudosos (4). 

Con este estudio de la historia podrá V. A. 
entrar mas seguro en el golfo del gobierno , te
niendo por piloto á la experiencia de lo pasa

do 

(1) Qui exquirunt prudentiam, qu<e de térra est, 
negot ¡atores Merrha, E5f Tbeman, £3* fabulatores, (S1 exqui-
sitores prudentite & ¡ntelligentia ; viarn autem sapientia 
nescierunt. Baruch 3 . 2 3 . 

(z) Omnis scriptura divinitus inspirata utilis est ad 
docendum, ad arguendum , ad corririendum, ad crudien-
dum in justitia , v.t perfetfus sit homo Dei, ad omne opus 
bonum instruflus. z . A d T h i m . 3. 16. 

(3) Leget illud ómnibus d~>ebus vita sua. Deut. 17.19. 
(4) Praficiebat rebus litteratos , 6?* máxime qv.i hi-

itoriam norant, requirens quid in talibus causis, quales 
in disceptatione versabanlur veteres lmperatores fecis-
imt. Lamp. 
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do para la dirección de lo presente, y dispo
niéndolo de tal suerte, que fixe V. A. los ojos 
en lo futuro , y lo antevea para evitar los pe
ligros , ó para que sean menores prevenidos (i). 
Por estos aspectos de los tiempos ha de hacer 
juicio , y pronosticar la prudencia de V. A., no 
por aquellos de los planetas , que siendo pocos y 
de movimiento regulado , no pueden ( quando 
tuvieran virtud) señalar la inmensa variedad de 
accidentes que producen los casos, y dispone el 
libre albedrio : ni la especulación y experiencia 
son bastantes á constituir una ciencia segura y 
cierta de causas tan remotas. Vuelva pues los 
ojos V. A. á los tiempos pasados, desde el Rey 
Don Fernando el Católico hasta los de Felipe 
Segundo , y puestos en paralelo con los que des
pués han corrido hasta la edad presente, consi
dere V. A. si está ahora España tan populosa, 
tan rica, tan abundante como entonces. Si flo
recen tanto las artes y las armas, si falta el co
mercio y la cultura ; y si algunas de estas cosas 
hallare menos V. A. haga anatomía de este cuer
po , reconozca sus arterias y partes, quales es
tán sanas , y quales no, y de que causas provie
nen sus enfermedades. Considere bien V. A. si 
acaso nacen de algunas de estas, que suelea ser 
las ordinarias. De la extracción de tanta gente, 
del descuido de la propagación , de la multipli
cidad de las religiones, del numero grande, de 
los dias feriados, del haber tantas universidades 

y 
( i ) Scit pretérita , V de futuris xstimat. Sap. 8. 8. 
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y estudios, del descubrimiento de las.Indías, de 
la paz ño económica , de la guerra ligeramente 
emprendida, ó con lentitud executada, de la 
extensión de los Maestrazgos de las Ordenes Mi
litares , de la cortedad de los premios , del peso 
de los cambios y usuras , de las extracciones del 
dinero, de la desproporción de las monedas , ó 
de otras semejantes causas : porque si V. A. lle
gare á entender que por alguna de ellas pade
ce el reyno , no será dificultoso el remedio ; y 
conocidos bien estos das tiempos pasado y pre
sente , conocerá también V. A. el futuro , por
que ninguna cosa nueva debaxo del sol > lo que 
es fue, y lo que fue será (i)* Mudanse las per
sonas , no las señales: siempre son unas las cos
tumbres y los estilos. 

Después de la comunicación de los libros 
hace advertidos á los Principes la de tantos in
genios que tratan con ellos, y traen para las au-' 
diencias premeditadas las palabras y las razo
nes. Por esto decia el Rey Don Juan el Segun
do de Portugal, que el reyno ó hallaba al Prin
cipe prudente , ó le hacia* Grande es la esquela 
de reynar, donde los Ministros de mayor jui
cio y experiencia , ó suyos ó extrangeros , con
fieren con el Principe los negocios; Siempre está 
en perpetuo exercicio coti noticias particulares 
de quanto pasa en el mundo : y asi siendo esta 
escuela tan conveniente al Principe , debe quan-

Tom.I. R do 

( 0 Quid est quod fv.it ? ipsútn qüod füturum est. Quid 
est quodfaflum est} ipsurnquod faciendum íjf.Eccles.;.^. 

http://fv.it
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do no por obligación , por enseñanza , aplicar, 
se á los negocios, y procurar entenderlos y pe. 
ne t rar los , sin contentarse con remitirlos á suj 
Consejos, y esperar de ellos la resolución; por
que en dexando de tratarlos, se hace el ingenio 
silvestre , y cobra el animo tal aversión á ellos, 
juzgándolos por un peso intolerable y superior 
á las fuerzas, que los aborrece , y los dexa cor
rer por otras manos : y quando vuelven al Prin
cipe las resoluciones tomadas , se halla ciego y 
fuera del caso , sin poder discernir si son acer
tadas ó erradas, y en esta confusión vive aver
gonzado de sí mismo, viéndose que como idolo 
hueco recibe la adoración , y da otro por él las 
respuestas. Por esto llamó idolo el Profeta Za
carías al Principe que no atiende á su obliga
ción , semejante al pastor que desampara su ga
nado ( 1 ) , porque es una estíitua quien repre
senta , y no exercita la magestad : tiene labios, 
y no habla: tiene ojos y orejas, y ni ve ni oye (2), 
y en siendo conocido por idolo de culto, y no 
de efedtos, le desprecian todos como á inútil (3), 
sin que pueda recobrarse después ; porque los 
negocios en que habia de habituarse y cobrar ex
periencias , pasan como las aguas sin volver i 
t o r n a r , y en no sabiendo sobre que estambres 

va 

( x ) 0 pastor , t?" idolum , derelinquens gregem. Zach. 
1 1 . 1 7 . 

(z) Os habent, »0« loquentur : oculos habent, tf 
non videbunt : av.res babent, (Sf non av.dient. Psal.i 13.1J' 

( 3 ) Nibil est idolum in munde. 1. ad Cor. 8 . 4 . 
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va fundada la tela de los negocios, no se puede 
proseguir acertadamente. 

Por este y otros daños es conveniente que 
el Principe desde que entra á reynar asista con
tinuamente al gobierno, para que con él se va
ya instruyendo y enseñando : porque si bien á 
los principios dan horror los negocios, después 
se ceba tanto en ellos la ambición y la gloria, 
que se apetecen y aman. No detengan al Prin
cipe los temores de errar , porque ninguna pru
dencia puede acertar en todo. De los errores 
nace la experiencia , y de esta las máximas a-
certadas de reynar : y quando errare , consuéle
se con que tal vez es menos peligroso errar por 
sí mismo, que acertar por otro. Esto lo calum
nia, y aquello lo compadece el pueblo. La obli
gación del Principe solamente consiste en desear 
acertar , y en procurarlo , dexandose advertir y 
aconsejar sin soberbia , ni presunción, porque 
esta es madre de la ignorancia y de los errores. 
Los Principes nacieron poderosos ; pero no en
señados. Si quisieren oir , sabrán gobernar. Re
conociéndose Salomón ignorante para el gobier
no del reyno, pidió á Dios un corazón dócil (1), 
porque esto solo juzgaba por bastante para acer
tar. A un Principe bien intencionado y zeloso 
lleva Dios de la mano para que no tropiece en 
el gobierno de sus estados. 

R 2 EM-

(1) Dabís ergo servo tuo cor docile, ut pspulumtv.um 
¡ndicare possit , tS" discernere ínter bonum £9* malum. 
3. Reg. 3 . 9. 
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EMPRESA XXIX. 

jlLos pescadores de la Isla de Chio , habiendo 
arrojado al mar las redes, y creyendo sacar pes
cados , sacaron una tripode, que era un vaso 
de los sacrificios, ó (como otros quieren) una 
mesa redonda de tres pies , obra maravillosa y 
de valor, mas por su artífice Vulcano que por 
su materia , aunque era de oro. Creció en los 
mismos pescadores y en los demás de la isla la 
codicia , y en vano defraudada su esperanza, ar
rojaron sus redes muchas veces al mar. O quan-
tas los felices sucesos de un Principe fueron en
gaño á él y á los demás , que por los mismos 
medios procuraron alcanzar otra igual fortunal 
No es fácil seguir los pasos ágenos, ó repetir los 
propios, é imprimir en ellos igualmente las hue
llas. Poco espacio de tiempo con la variedad de 
los accidentes las borra, y las que se dan de nue

vo 
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vo son diferentes, y asi no las acompaña el mis
mo suceso. Muchos émulos é imitadores ha te
nido AJexandro Magno, y aunque no desiguales 
en el valor y espiritu, no colmaron tan gloriosa y 
felizmente sus designios, ó no fueron aplaudi
dos. En nuestra mano está el ser buenos; pero 
no el parecer buenos á otros. También en los 
casos de la fama juega la fortuna , y no corres
ponde una misma á un mismo hecho. Lo que 
sucedió á Sagunto, sucedió también á Estepa (i), 
y de esta apenas ha quedado la memoria, si ya 
por ciudad pobre no fue favorecida de esta glo
ria ; porque en los mayores se alaba lo que no 
se repara en los menores. Lo mismo sucede en 
las virtudes, con unas mismas es tenido un Prin
cipe por malo, y otro por bueno : culpa es de 
los tiempos y de los vasallos. Si el pueblo fuere 
licencioso , y la nobleza desenfrenada parecerá 
malo el Principe que los quisiere reducir á la 
razón. Cada reyno quisiera á su modo al Prin
cipe ; y asi aunque uno gobierne con las mismas 
buenas artes con que otro Principe gobernó glo
riosamente , no será tan bien recibido , si la na
turaleza de los vasallos del uno y del otro no 
fuera de igual bondad. 

De todo esto nace el peligro de gobernarse 
el Principe por exemplos, siendo muy dificul
toso , quando no imposible, que en un caso con
curran igualmente las mismas circunstancias y 
accidentes que en otro. Siempre voltean esas se-

gun-

(i) Mar. hist. Hisp. 1. z. c. j . , 
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gundas causas de los cielos , y siempre forman 
nuevos aspectos entre los astros , con que pro
ducen sus efectos, y causan las mudanzas de las 
cosas, y como hechos una vez no vuelven des
pués á ser los mismos; asi también no vuelven 
sus impresiones á ser las mismas, y en alterán
dose algo los accidentes , se alteran los sucesos, 
en los quales mas suele obrar el acaso que la pru-
dencia : y asi no son menos los Principes que se 
han perdido por seguir los exemplos pasados, 
que por no seguirlos. Por tanto la política espe-
cule lo que aconteció, para quedar advertida, 
no para gobernarse por ello , exponiéndose á lo 
dudoso de los accidentes. Los casos de otros sean 
advertimiento ( 1 ) , no precepto ó ley. Solamen
te aquellos exemplos se pueden imitar con segu
ridad , que resultaron de causas y razones in
trínsecamente buenas y comunes al derecho na
tural y de las gentes, porque estas en todos tiem
pos son las mismas: como el seguir los exem
plos de Principes que con la -religión , ó con la 
justicia ó clemencia , ó con otras virtudes y ac
ciones morales se conservaron; pero aun en es
tos casos es menester atención , porque se sue
len mudar las costumbres, y la estimación de 
las virtudes, y con las mismas que un Principe 
se conservó feliz en un tiempo , y con unos mis
mos vasallos, se perdiera en otro : y asi es con
veniente que gobierne la prudencia , y que esta 
no viva pagada y satisfecha de sí, sino que se 

con-
(1 ) Plures aliorum eventis decentur. Tac. lib.4. ann. 
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consulte con la variedad de los accidentes que 
sobrevienen á las cosas , sin asentar por ciertas 
las futuras, aunque mas las haya cautelado el 
juicio y la diligencia ; porque no siempre cor
responden los sucesos á los medios, ni dependen 
de la conexión ordinaria de las causas, en que 
suelen tener alguna parte los consejos humanos, 
sino de otra causa primera que gobierna las de-
mas , con que salen inciertos nuestros presupues
tos , y las esperanzas fundadas en ellos. Ningu
no , en la opinión de todos, mas lejos del Im
perio que Claudio , y le tenia destinado el cielo 
para suceder á Tiberio (1 ) . En la elección de los 
Pontífices se experimenta mas esto , donde mu
chas veces la diligencia humana se halla burla
da en sus designios. No siempre la providencia 
divina obra con los medios naturales, y si los 
obra , consigue con ellos diversos efeflos , y saca 
lineas derechas por una regla torcida, siendo 
dañoso al Principe lo que habia de serle útil. 
Una misma columna de fuego en el desierto era 
de luz á su pueblo , y de tinieblas á los enemi
gos. La mayor prudencia humana suele caminar 
á tientas. Con lo que piensa salvarse , se pierde, 
como sucedió á Viriato , vendido y muerto por 
los mismos Embaxadores que envió al Cónsul 
Serviüo. El daño que nos vino , no creemos que 
podrá volver á suceder , y creemos que las feli-

ci-

(1 ) Quippe fama , spe, veneratione pot'mi omnes dt-
Jtinabantur imperio, quamquem futurum Principemfor
tuna in oceulto tenebat. Tac. lib. 5. ann. 
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cídades ó se detendrán , ó pasarán otra ver, por 
nosotros. Muchas ruinas causó esta confianza, 
desarmada con ella la prudencia. Es un golfo de 
sucesos el mundo , agitado de diversas é impe
netrables causas. Ni nos desvanezcan las redes 
tiradas á la orilla con el colmo de nuestros in
tentos , ni nos descompongan las que salieren 
vacias: con igualdad de animo se deben arrojar 
y esperar, Turbado se halla el que confió y se 
prometió por cierta la execucion feliz de su in
tento , y quando reconoce lo contrario , no tie
ne armas para el remedio. A quien pensó lo peor, 
no le hallan desprevenido los casos , ni le sobre
viene impensadamente la confusión de sus inten
tos frustrados, como sucedió á los Persas en la 
guerra contra los Atenienses, que se previnieron 
de marmoles de la Isla de Paro para escribir en 
ellos la victoria que anticipadamente se prome
tían ; y siendo vencidos, se valieron los Atenien
ses de los mismos marmoles para levantar una 
estatua á la venganza , que publicase siempre la 
locura de los Persas. La presunción de saber lo 
futuro , es una especie de rebeldía contra Dios, 
y una loca competencia contra su eterna sabi
duría, la qual permitió que la prudencia huma
na pudiese conjeturar , pero no adivinar , par$ 
tenerla mas sujeta con la ineertidumbre de los 
casos. Por esta duda es la política tan recatada 
en sus resoluciones, conociendo quan corta de 
vista es en lo futuro la mayor sabiduría huma
na , y quan falaces los juicios fundados en pre-

su-
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supuestos. Si los Principes tuvieran presciencia 
de lo que ha de suceder, no saldrian errados sus 
consejos : por eso Dios luego que fue Saúl elegi
do Rey, Je infundió un espíritu de profecía ( 1 ) . 

De todo lo dicho se infiere, que si bien es 
venerable la antigüedad, y reales los caminos 
que abrió á la posteridad, por donde segura
mente caminase la experiencia; suele romper
los el tiempo , y hacerlos impracticables, y asi 
no sea el Principe tan desconfiado de sí, y tan 
observante de los pasos de sus antecesores , que 
no se atreva á echar los suyos por otra parte, 
según la disposición presente. No siempre las no
vedades son peligrosas , á veces conviene intro
ducirlas. No se perficionaria el mundo, si no in
novase. Quanto mas entra en edad , es mas sa
bio. Las costumbres mas antiguas en algún tiem
po fueron nuevas. Lo que hoy se executa sin 
exemplo , se contará después entre los exemplos. 
Lo que seguimos por experiencia, se empezó sin 
ella. También nosotros podemos dexar loables 
novedades que imiten nuestros descendientes. No 
todo lo que usaron los antiguos es lo mejor, co
mo no lo será á la posteridad todo lo que usa
mos ahora. Muchos abusos conservamos por ellos, 
y muchos estilos y costumbres suyas severas, 
rudas y pesadas se han templado con el tiempo, 
y reducido á mejor forma. 

EM-

(1) Et ms'üiet in te spiritus Dtim'tnt, t?"prophetabis 
•um eis. 1. Reg. 10. 6. 
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EMPRESA XXX. 

ingeniosa Roma en levantar trofeos á la vir
tud y al valor para gloria y premio del vence
dor , emulación de sus descendientes, y exem-
plo de los demás ciudadanos, inventó las colum
nas rostradas, en las quales encaxadas las proas 
de las naves triunfantes, después de largas na
vegaciones y victorias , sustentaban viva la me
moria de las batallas navales, como se levanta
ron al Cónsul Duilio por la victoria señalada que 
alcanzó de los Cartaginenses, y por otra á Mar
co Emilio. Este trofeo dio ocasión á esta Empre
sa , en la qual lo firme y constante de la colum
na representa la sabiduría , y las proas de las na
ves , cursadas en varías navegaciones y peligros, 
la experiencia madre de la prudencia, con quien 
se afirma la sabiduría. Tiene esta por objeto las 
cosas universales y perpetuas : aquella las accio

nes 



Política XXX. zÓ7 

nes singulares. La una se alcanza con la espe
culación y estudio ; la otra (que es habito de la 
razón) con el conocimiento de lo bueno ó ma
lo , y con el uso y exercicio : ambas juntas ha
rán perfecto á un gobernador, sin que baste la 
una sola. De donde se colige quan peligroso es 
el gobierno de los muy especulativos en las cien
cias , y de los entregados á la vida/ monástica; 
porque ordinariamente les falta el uso y practi
ca de las cosas , y asi sus acciones ó se pierden 
por muy arrojadas, ó por muy humildes, prin
cipalmente quando el temor ó el zelo demasia
do los transporta. Su comunicación y sus escri
tos (en que obra mas el entendimiento especu
lativo que el practico ) podrán ser provechosos 
al Principe para despertar el ingenio , y dar ma
teria al discurso , consultándolos con el tiempo 
y la experiencia. La medicina propone los re
medios á las enfermedades; pero no les execu-
ta el medico sin considerar la calidad y acciden
tes de la enfermedad, y la complexión y natu
ral del doliente. Si con esta razón templara Aní
bal su arrogancia barbara, no tuviera por loco 
á Formion, viendo que inexperto enseñaba el 
arte militar ; porque si bien no alcanza la espe
culación su practica, como dixo Camoes: 

A disciplina militar prestante ( i ) 
Nao se apprende senhor na phantasia 
Sonhando , imaginando , ou estudando, 
Se nao vendo, trattando , é pelejando. 

Sien-
(i) Cam. Lus. Cant. ro. 



zéS Empresa 

Siendo difícil que ajuste la mano lo que trazó 
el ingenio, y que corresponda á los ojos lo que 
propuso la idea , pendiendo de tan varios acci-
dentes la guerra, que aun en ellos no sabe al
gunas veces aconsejarse la experiencia ; con to
do eso pudiera Formion dar tales preceptos á 
Aníbal (aunque tan experimentado Capitán) que 
excusase los errores de su trato engañoso , de su 
crueldad con los vencidos, y de su soberbia con 
los que se valían de su protección. Sabria usar 
de la victoria de Canas , huir las delicias de Ca-
pua , y grangear á Antioquia. El Rey Don Fer
nando el Católico se valió de Religiosos. No sé 
si les fió la negociación, ó la introducción , ó si 
echó mano de ellos por excusar gastos de etn-
baxadas, é inconvenientes de competencias. En 
ellos no es siempre seguro el secreto, porque 
penden mas de la obediencia de sus Superiores 
que de la del Principe, y porque si mueren, cae
rán las cifras y papeles en sus manos. No pue
den ser castigados, si faltan á su obligación ; y 
con su exemplo se perturba la quietud religiosa, 
y se amancilla su sencillez con las artes políti
cas. Mejores médicos son para lo espiritual, que 
para lo temporal. Cada esfera tiene su actividad 
propia. Verdad es que en algunos se hallan jui
cios tan despiertos con la especulación de las 
ciencias y la practica de los negocios, criados 
en las cortes, sin aquel encogimiento que cria 
la vida retirada , que se les pueden fiar los ma
yores negocios, principalmente aquellos que to

can 
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can á la quietud publica y bien de la christian-
dad ; porque la modestia del trato, la templan
za de las virtudes,, la gravedad y crédito del 
habito son grandes recomendaciones en los pa
lacios de los Principes para la facilidad de las 
audiencias y disppsiciones de los ánimos. 

Las experiencias en el daño ageno son feli
ces , pero no persuaden tanto como las propias: 
aquellas las vemos ó las oimos, y estas las sen
timos. En el corazón las dexa esculpidas el pe
ligro. Los naufragios vistos desde la arena con
mueven el animo; pero no el escarmiento. El 
que escapó de ellos , cuelga para siempre el ti
món en el templo del desengaño. Por lo qual, 
aunque de unas y otras experiencias es bien que 
se componga el animo del Principe, debe aten
der mas á las propias , estando advertido que 
quando son culpables, suele excusarlas el amor 
propio , y que la verdad llega tarde ó nunca á 
desengañarle ; porque ó la malicia la detiene 
en los portales de los palacios, ó la lisonja la 
disfraza , y entonces la bondad nó se atreve á 
descubrirla por no peligrar , ó porque no le to
ca, ó porque reconoce que no ha de aprovechar: 
y asi ignorando los Principes las faltas de su go
bierno , y no sabiendo en que erraron sus con
sejos y resoluciones , no pueden enmendarlas, ni 
quedar escarmentados y enseñados en ellas. No 
ha de haber exceso ni daño en el estado , que 
luego no llegue fielmente á la noticia del Prin
cipe. No hay sentimiento y dolor en qualquier 

par-
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parte del cuerpo, que en un instante no toque 
é informe al corazón como á principe de la vi-
da, donde tiene su asiento el alma, y como á 
tan interesado en su conservación. Si los Reyes 
supieran bien lo que lastima á sus reynos, no 
viéramos tan envejecidas sus enfermedades; pe
ro en los palacios se procura divertir con los en
tretenimientos y la música los oidos del Prin
cipe , para que no oyga los gemidos del pueblo, 
ni pueda como Saúl preguntar la causa porque 
llora ( i ) : y asi ignora sus necesidades y traba
jos , ó llega á saberlos tarde. Ni la novedad del 
caso de Jonás, arrojado vivo de las entrañas de 
la ballena , ni sus voces publicas por toda la Ciu
dad de Ninive, amenazándole su ruina dentro 
de quarenta dias, bastó para que no fuese el Rey 
el ultimo á saberlo, quando ya desde el mayor 
al menor estaban los ciudadanos vestidos de sa
cos (2). Ninguno se atreve á desengañar al Prin
cipe , ni á despertarle de los daños y trabajos 
que le sobrevienen. Todo el exercito de Betulia 
estaba vecino á la tienda de Holofernes con gran 
ímpetu y voceria , ya claro el dia , y los de su 
cámara reparaban en quebrarle el sueño, y ha
cían ruido con los pies, por no llamarle decla
radamente (3) ; y quando el peligro les obligó á 

en-
(1) Quid habet popuiw, quod ploratf i . R e g . i r . f . 
(2) Et cred.iderv.nt viri N'mivit a in Deum-fS"predica-

verunt jejunium , vestiti sunt saccis d majore usque ai 
rninorern. Et pervenit verbutn ad Kegem Ninive. Jan. 3 .f. 

(?) Nullus enim audebat cubiculum virtutis Assyrio-
rum pulsando, aut intrando aperire- Judith 14. 10 . 

http://cred.iderv.nt
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entrar, ya el filo de una espada había dividido 
su cabeza, y la tenia el enemigo sobre los mu
ros (1). Casi siempre llegan al Principe los des
engaños después de los sucesos, quando ó son 
irremediables, ó costosos. Sus ministros le dan 
á entender que todo sucede felizmente, con que 
se descuida, no adquiere experiencia, y pierde 
la enseñanza de la necesidad, que es la maes
tra mas ingeniosa de la prudencia ; porque aun
que de la prudencia nace la prosperidad, no 
nace de la prosperidad la prudencia. 

El principal oficio de la prudencia en los 
Principes, ó en quien trate con ellos, ha de ser 
conocer con la experiencia los naturales, los qua-
les se descubren por los trages, por el movimien
to de las acciones y de los ojos , y por las pala
bras (2),. habiendo tenido Dios por tan conve
niente para el trato humano este conocimiento, 
que le puso á la primer vista de los hombres es
crito por sus frentes (3). Sin él ni el Principe 
sabrá gobernar, ni el negociante alcanzar sus fi
nes. Son los ánimos de los hombres tan varios 
como sus rostros, y aunque la razón es en sí 
misma una, son diferentes los caminos que ca
da uno de los discursos sigue para alcanzarla, 

y 

(1) Mox autem ut ortus est dies, suspenderunt su-
per muros caput Holofernis. Judith 14. 7. 

(2) Amiclus corporis , £3" risus dentium, £?* ingressus 
hominis enuntiant de illo. Eccl. 19. 27. 

( 3 ) Ex vi su co¡>noscitur vir , ejr ab eccursufaciei 00-
gnoscitur sensatus. Eccl. 1? . 26 . 
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y tan notables los engaños de la imaginación, 
que á veces parecen algunos hombres irraciona
les : y asi no se puede negociar con todos con 
un mismo estilo, conveniente es variarle según 
la naturaleza del sugeto con quien se trata , co
me se varian los bocados de los frenos según es 
la boca del caballo, Unos ingenios son genero
sos y altivos, con ellos pueden mucho los me
dios de gloria y reputación. Otros son baxos y 
abatidos , que solamente se dexan grangear del 
Ínteres y de las conveniencias propias. Unos 
son soberbios y arrojados, y es menester apar
tarlos suavemente del precipicio. Otros son tími
dos y umbrosos, y para que obren se han de lle
var de la mano á que reconozcan la vanidad del 
peligro. Unos son serviles , con los quales puede 
mas la amenaza y el castigo, que el ruego. Otros 
son arrogantes: estos se reducen con la entere
za, y se pierden con la sumisión. Unos son fo
gosos y tan resueltos, que con la misma breve
dad que se determinan , se arrepienten : á estos 
es peligroso el aconsejar. Otros son tardos é in
determinados : á estos los ha de curar el tiempo 
con sus mismos daños , porque si los apresuran, 
se dexan caer- Unos son cortos y rudos : á estos 
ha de convencer la demonstracion palpable, no 
la sutileza de los argumentos. Otros lo disputan 
todo , y con la agudeza traspasan los limites: í 
estos se ha de dexar que como los falcones se 
remonten y cansen , llamándolos después al se
ñuelo de la razón, y á lo que se pretende. Unos 

no 
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no admiten parecer ageno , y se gobiernan por 
el suyo : á estos no se les han de dar , sino se
ñalar los consejos, descubriéndoselos muy á lo 
largo, para que por sí mismos den en ellos , y 
entonces con alabárselos como suyos , lo execu-
;tan. Otros ni saben obrar, ni resolverse sin el 
:consejo ageno , con estos es vana la persuasión; 
y asi lo que se habia de negociar con ellos, es 
'mejor tratarlo con sus consejeros, 
i La misma variedad que se halla en ios in-
! genios , se halla también en los negocios. Algu-
inos son fáciles en sus principios, y después, co
lmo los rios, crecen con las avenidas y arroyos 
de varios inconvenientes y dificultades : estos se 
vencen con la celeridad , sin dar tiempo á sus 
crecientes. Otros al contrario son como los vien
tos, que nacen furiosos, y mueren blandamente: 
en ellos es conveniente el sufrimiento y la cons
tancia. Otros hay que se vadean con incertidum-
bre y peligro , hallándose en ellos el fondo de 
las dificultades quando menos se piensa: en es
tos se ha de proceder con advertencia y forta
leza , siempre la sonda en la mano, y preveni
do el animo para qualquier accidente. En algu
nos es importante el secreto: estos se han de mi
nar , para que reviente el buen suceso antes que 
se advierta. Otros no se pueden alcanzar sino 
en cierta coyuntura de tiempos : en ellos han 
de estar á la colla las prevenciones y medios pa
ra soltar las velas quando sople el viento favo
rable. Algunos echan poco á poco raices , y se 
Tom.I. S sa-
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sazonan con el tiempo : en ellos se han de sem. 
brar las diligencias como las semillas en la tier
ra , esperando á que broten y fruten. Otros, si 
luego no salen, no salen después: estos se han 
de ganar por asalto , aplicados á un tiempo los 
medios. Algunos son tan delicados y quebradi
zos , que como á las redomas de vidrio un so
plo los forma, y un soplo los rompe : por estos 
es menester llevar muy ligera la mano. Otros 
hay que se dificultan por muy deseados y soli
citados : en ellos son buenas las artes de los a-
mantes, que enamoran con el desden y desvio. 
Pocos negocios vence el Ímpetu, algunos la fuer
za , muchos el sufrimiento, y casi todos la ra
zón y el interés. La importunidad perdió mu
chos negocios, y muchos también alcanzó , co
mo de la Cananea lo dixo San Gerónimo (i), 

Cansanse los hombres de negar, como de con
ceder. La sazón es la que mejor dispone los ne
gocios , pocos pierde quien sabe usar de ella: el 
labrador que conoce el terreno y el tiempo de 
sembrar , logra sus intentos. Horas hay en que 
todo se concede, y otras en que todo se niega, 
según se halla dispuesto el animo, en el qual se 
reconocen crecientes y menguantes , y cortados 
los negocios, como los arboles en buena luna, 
suceden felizmente (2). La destreza en saber 
proponer y obligar con lo honesto , lo útil y lo 
fácil, la prudencia en los medios, y la abundan

cia 

• ( t ) GHIOIPRECIBV.s non potuk, tatito impetravr'.'D.'i-íieb 
(2 ) Omni negotio tempus est, (3 opportunitas. Eccles.8.£ 
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ja de partidos vencen las negociaciones, prin-
¡pálmente quando estas calidades son acompá
selas de una discreta urbanidad, y de una gra-
ia natural que cautiva los ánimos : porque hay 
emblantes y modos de negociar tan ásperos, que 
useñan á negar ; pero si bien estos medios con 
1 conocimiento y destreza son muy poderosos 
jara reducir los negocios al fin deseado, ni se 
[ebe confiar, ni desesperar en ellos. Los mas 1¡-
jeros se suelen disponer con dificultad , y los 
ñas graves se detienen en causas ligeras. La ma-
or prudencia se confunde tal vez en lo mas cla-
0, y juega con los negocios el acaso , inclu-

0 en aquel eterno decreto de la divina provi-
encia. 

De esta diversidad de ingenios y de nego-
ios se infiere quanto conviene al Principe ele-
ir tales Ministros , que sean aptos para tratar-
)s; porque no todos los Ministros son buenos 
ara todos los negocios , como no todos los ins-
umentos para todas las cosas. Los ingenios vio
ltos , umbrosos y difidentes , los duros y pe
ídos en el trato , que ni saben servir al tiem-
0, ni contemporizar con los demás , acomo-
andose á sus condiciones y estilos , mas son pa-

1 desgarrar , que para componer una negocia-
ion : mas para hacer nacer enemigos, que pa-
a excusarlos: mejores son para fiscales, que pa-
a negociantes. Diferentes calidades son menes-
er para los negocios. Aquel Ministro será á pro-
losito para ellos, que en su semblante y pala-

S 2 bras 
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bras descubriere un animo candido y verdade 
ro , que por sí mismo se dexe amar : que seai 
en él arte , y no natural los rezelos y recato 
que los oculte en lo intimo de su corazón, mien 
tras no conviniere descubrirlos : que con sua 
vidad proponga, con tolerancia escuche, coi 
viveza replique , con sagacidad disimule, coi 
atención solicite , con liberalidad obligue, coi 
medios persuada , con experiencias convenza 
con prudencia resuelva , y con valor executí 
Con tales Ministros pudo el Rey Don Fernán 
do el Católico salir felizmente con las negocia 
ciones que intentó. No va menos en la buen 
elección de ellos, que la conservación y aumet 
tos de un estado , porque de sus aciertos peni 
todo. Mas reynos se han perdido por ignoran 
cia de los Ministros , que de los Principes. Pon 
ga pues en esto V. A. su mayor estudio , esa 
mine bien las calidades y partes de los sugetos 
y después de haberlos ocupado , vele mucfci 
V. A. sobre sus acciones , sin enamorarse lúe 
go de ellos por el retrato de sus despachos, sien 
do muy pocos los Ministros que se pinten a 
ellos como son ; porque quién será tan candiA 
y ageno del amor propio , que escriba lo q« 
¿exó de hacer ó prevenir ? No será poco qu 
avise puntualmente lo que hubiere obrado, por 
que suelen algunos escribir , no lo que hiciera 
y dixeron , sino lo que debieran haber hecho 
dicho. Todo lo pensaron, todo lo trazaron , ad 
virtieron y executaron antes. En sus secretaria 

en
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¡ntran troncos los negocios, y como en las ofi-
:¡nas de los estatuarios salen imágenes. Alli se 
¡mbarnizan , se doran , y dan los colores que 
jarecen mas á proposito para ganar credito. Alli 
¡e hacen los juicios, y se inventan las preven-
:iones después de los sucesos. Alli mas podero-
¡os que Dios hacen que los tiempos pasados 
¡ean presentes, y los presentes pasados, acornó-
lando las fechas de los despachos como mejor 
es está. Ministros son que solamente obran con 
a imaginación , y fulleros de los aplausos y pre
mios ganados con cartas falsas : de que nacen 
muy graves errores é inconvenientes ; porque 
os Consejeros que asisten al Principe , le hacen 
a consulta según aquellas noticias y presu
puestos ; y si son falsos , falsos serán también 
los consejos y resoluciones que se fundan eu ellos. 
Las sagradas Letras enseñan á los Ministros , y 
principalmente á los Embaxadores, á referir pun
tualmente sus comisiones ; pues en la que tuvo 
Hazael del Rey de Siria Benadad , para consul
tar su enfermedad con el Profeta Eliseo , ni mu
dó las palabras, ni aun se atrevió á ponerlas en 
tercera persona (r). 

Algunas veces suelen ser peligrosos los Mi
nistros muy experimentados , ó por la dema
siada confianza en ellos del Principe , ó porque 
llevados del amor propio y presunción de sí 

mis
il) Films tuus Benadad Rex Syrite tnisit me ad te, 

dicens". Si sanar i fotero de infirmiate mea bacì 4.Reg. 
8. 5. 
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EMPRESA XXXI. 

JEn sí misma se sustenta la Columna, librad 
con su peso : si declina, cae luego, y tanto coi 

ma-

mismos, no se detienen á pensar los negocios 
y como pilotos hechos á vencer las borrascas 
desprecian los temporales de inconvenientes 1 
dificultades , y se arrojan al peligro. Mas se
guros suelen ser ( en algunos casos) los que nue 
vos en la navegación de los negocios llevan l 
pala por tierra. De unos y otros se compone ni 
Consejo acertado ; porque las experiencias di 
aquellos se cautelan con los temores de estos 
como sucede quando intervienen en las con
sultas Consejeros flemáticos, y coléricos: ani
mosos , y recatados: resueltos, y considerados 
resultando de tal mezcla un temperamento salu
dable en las resoluciones, como resulta en los 
cuerpos de la contrariedad de los humores. 
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mayor presteza, quanto fuere mas pesada. No 
de otra suerte los imperios se conservan con su 
misma autoridad y reputación. En empezando 
á perderla, empiezan á caer, sin que baste el 
poder á sustentarlos, antes apresura la caida su 
misma grandeza (1). Nadie se atreve á una co
lumna derecha ; en declinando, el mas débil in
tenta derribarla , porque la misma inclinación 
convida al impulso ; y en cayendo no hay bra
zos que basten á levantarla. Un afto solo derri
ba la reputación, y muchos no la pueden res
taurar , porque no hay mancha que se limpie 
sin dexar señales , ni opinión que se borre ente
ramente. Las infamias aunque se curen , dexan 
cicatrices en el rostro. Y asi en no estando la 
corona fixa sobre esta columna derecha de la re
putación , dará en tierra. El Rey Don Alonso el 
Quinto de Aragón (2) no solamente conservó 
su reyno con la reputación, sino conquistó el 
de Ñapóles: y al mismo tiempo el Rey D. Juan 
el Segundo era en Castilla despreciado de sus va
sallos por su poco valor y floxedad , recibiendo 
de ellos las leyes que le querían dar. Las pro
vincias que fueron constantes y fieles en el im
perio de Julio Cesar y de Augusto , Principes 
de gran reputación, se levantaron en el de Gal-

ba, 

( 1 ) Nibil rerum mortalium tam ¡nstabile., ac flu-
xum est, qudmfama pgtentipe sua vi nixte. Tacit. 1.1J. 
annal. 

(2) Mar. hist, Hisp. 1. Z Q . c. 1 r. 
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ba, floxo y despreciado (i). No es bastante la 
sangre real, ni la grandeza de los estados á man
tener la reputación, si falta la virtud y valor 
propio , como no hacen estimado al espejo los 
adornos exteriores , sino su calidad intrínseca: 
en la Magestad Real no hay mas fuerza que el 
respeto , el qual nace de la admiración y del te
mor , y de ambos la obediencia ; y sí falta esta, 
no se puede mantener por sí misma' la dignidad 
de Principe fundada en la opinión agena, y que
da la purpura real mas como señal de burla, 
que de grandeza , como lo fue la del Rey D.En
rique el Quarto. Los espíritus y calor natural 
mantienen derecho el cuerpo humano : no bas
taría por sí misma la breve basa de los pies. Qué 
otra cosa es la reputación sino un ligero espíri
tu , encendido en la opinión de todos , que sus
tenta derecho el cetro ? Y asi cuide mucho el 

, Principe de que sus obras y acciones sean tales, 
que vayan cebando y manteniendo estos espíri
tus. En la reputación fundaban sus instancias los 
Partos, quando pedían á Tiberio que les envia
se , como de motivo propio, un hijo de Fra-
hates ( 2 ) . 

Esta reputación obra mayores efeftos en la 
guer-

(1) Melius Divo Julio, Divoque Augusto notos eorum 
ánimos, Galbam infraila tributa., hostiles spiritus in-
du'tsse. Tac. 1. 4. hísc. 

( 2 ) Nomine tantum, & auéiore opus, ut sponte Cd-
saris , ut genus Arracis, ripam apud Eupbratis cerneré-
tur. Tac. 1. 6. ann. 
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guerra , donde corta mas el temor , que la espa
da ; y obra mas la opinión , que el valor : y asi 
no se ha de procurar menos que la fuerza de las 
armas. Por esto con gran prudencia aconsejaba 
Suetonio Paulino á Otón que procurase tener 
siempre de su parte al Senado Romano , cuya 
autoridad podia ofuscarse ; pero no obscurecer
se (1). Por ella se arrimaron á él muchas pro
vincias (2). En las diferencias de aquellos gran
des Capitanes Cesar y Pompeyo mas procuraba 
cada uno vencer la reputación, que las armas 
del otro. Conocian bien que corren los ánimos 
y las fuerzas mas al clamor de la fama , que al 
de la caxa. Gran Rey fue Felipe Segundo en las 
artes de conservar la reputación : con ella des
de un retrete tuvo obedientes las riendas de dos 
mundos. 

Aun quando se ve á los ojos la ruina de los 
estados, es mejor dexarlos perder, que perder 
la reputación, porque sin ella no se pueden re
cuperar. Por esto en aquella gran borrasca de la 
liga de Cambray, aunque se vio perdida la Re-
publica de Venecia, consideró aquel valeroso y 
prudente Senado que era mejor mostrarse cons
tante, que descubrir flaqueza, valiéndose de me
dios indecentes. El deseo de dominar hace á los 
Principes serviles , despreciando esta considera

ción. 

(1) Nunquam obscura nomina , etsi aliquando vbum-
brentur. Tac. 1. 2 . hist. 

(2) Erat grande momentum ¡n nomine urbis, &pr¿-
textu Senatus. Tac. lib. 1. hist. 
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cion. Otón con las manos tendidas adoraba al 
vulgo , besaba vilmente á unos y á otros , para 
tenerlos á todos de su parte ( i ) , y con lo mis
mo que procuraba el imperio, se mostraba in
digno de él. Quien huye de los peligros con la 
indignidad , da en otros mayores. Aun en las ne
cesidades de hacienda no conviene usar de me
dios violentos é indignos con sus vasallos , ó pe< 
dir socorros extrangeros , porque los unos y los 
otros son peligrosos, y ni aquellos ni estos bas
tan: y se remedia mejor la necesidad con el cré
dito. Tan rico suele ser uno con la opinión, co
mo otro con muchas riquezas escondidas y ocul-
tas. Bien tuvieron considerado esto los Roma-
nos, pues aunque en diversas ocasiones de ad
versidad les ofrecieron las provincias asistencias 
de dinero y trigo, dieron gracias; pero no acep
taron sus ofertas. Habiéndose perdido en el 0-
ceano dos legiones, enviaron España , Francia 
é Italia armas, caballos, y dinero á Germáni
co _i y él alabando su afeito , recibió los caballos 
y las armas, pero no el dinero (2). En otras dos 
ofertas hechas al Senado Romano de tazas de 
oro de mucho precio en ocasión de grandes ne-

ce-
(1) Otbo protendens manus adorare vulgum videb&-\ 

tur , jacere oscula , (T omnia serviliter pro dominatitm. 
Tac. lib. r. hist. 

(2) C¡¡eterum ad supplenda exercitus damna certave-
re Gallix, Hispani¡e, Italia, quod cuique promptum, ar
ma , equos, aurum oferentes, quorum laudato studio, 
Germanicus armis modo , Í5* equis ad bellum jumptu¡ 
propria pecunia militemjuvit» T a c 1.1. ann. 



Política XXXI. 283 

cesidades , en la una tomó solamente por corte
sía un vaso , el de menor valor ( 1 ) ; y en la otra 
dio gracias, y no recibió el oro ( 2 ) . 

La autoridad y reputación del Principe na
ce de varias causas, unas que pertenecen á su 
persona , y otras á su estado. Las que pertene
cen á su persona, ó son del cuerpo ó del animo: 
del cuerpo, quando es tan bien formado y dis
puesto , que sustenta la magestad; si bien las 
virtudes del animo suelen suplir los defectos de 
la naturaleza. Algunos bien notables tenia el 
Duque de Saboya Carlos Emanuel; pero la gran
deza de su animo , su viveza de ingenio, su cor
tesanía y urbanidad le hacían respetado. Un mo
vimiento severo y grave hace parecer Principe 
al que sin él fuera despreciado de todos, en que 
es menester mezclar de tal suerte el agrado, que 
se sustente la autoridad sin caer en el odio y ar
rogancia , como lo alabó Tácito en Germáni
co (3). Lo precioso y brillante en el arreo de la 
persona causa admiración y respeto , porque el 
puéblase dexa llevar de lo exterior , no consul
tándose menos el corazón con los ojos, que con 
el entendimiento : y asi dixo el Rey Don Alon

so 

(r) Legatis gratia atl<e pro magnificentia , curaque, 
patera, qua ponderis m'mimi fttit, accepta. Liv. 1. 22. 

(2) Gratia acia, aurwn non acceptv.rn. Ibid. 
(3) Visu E?" auditu juxta venerabais , cum magnitu-

dinern W gravitatem summa fortuna retineret, invidiam 
E?- arrogamiam ejfugerat. Tac. 1. 2 . a n n . 
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so el Sabio (1), que las vestiduras fazen mucho 
conocer á los homes por nobles , ó por viles. É los 
sabios antiguos establecieron que los Reyes vistie

sen paños de seda con oro, é con piedras preciosas, 
porque los homes los puedan conocer luego que los 
viesen, á menos de preguntar por ellos. El Rey 
Asuero salia á las audiencias con vestiduras rea

les , cubiertas de oro y piedras preciosas (2). Por 
esto mandó Dios á Moyses que hiciese al Sumo 
Sacerdote Aaron un vestido santo , para osten

tación de su gloria y grandeza (3) , y le hizo de 
purpura, texida con oro y adornada con otras 
cosas de grandísimo valor ( 4 ) , de la qual usa

ron después los sucesores, como hoy se continúa 
en los Papas, aunque con mayor modestia y me

nor gasto. Si el Sumo Pontífice es un brazo de 
Dios en la tierra : si como el rayo fulmina cen

suras (5) ; conveniente es (aunque mas lo cen

sure la impiedad) que como Dios se adorna сои 
resplandores de luz ( 6 ) , (que son las galas del 
cielo) se adorne él con los de la tierra, y se de

xe 

( 1 ) Ley y. tit. f. part. г. 
(г) Indutus vestibus regiis, auroque fulgens , tTpre

tioiis lapidibus. Esth. 1;. 9. 
( 3 ) Faciesque vestem sanBam Aaron fratri tuo in 

gloriam, ?У decorem. Exod. 2 8. z. 
( 4 ) Ipsa quoque textura , ЕУ cunBa operis vartetas 

erit ex auro, W hyacintbo , ЕУ purpura. Exod. 2 8 . 8. 
(f) Si habes brachium sicut Deus, si voce simili 

tonas. Job 4 0 . 4 . 
(6) Decerem induisti, amiclus lumine sicut vestimen

ta. Psal. 1 0 3 . 2» 
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xe llevar en andas ( 1 ) . La misma razón corre 
por los Principes, Vicarios de Dios en lo tem
poral (2). 

Lo suntuoso también de los palacios y su 
adorno (3) , la nobleza y lucimiento de la fa
milia (4) , las guardias de naciones confiden
tes ( 5 ) , el lustre y grandeza de la corte , y las 
demás ostentaciones publicas acreditan el poder 
del Principe, y autorizan la magestad. Lo sono
ro de los títulos de estados adquiridos y here
dados , ó atribuidos á la persona del Principe 
descubren su grandeza. Por ellos dio á conocer 
Isaías la del Criador del mundo , hecho Princi
pe de él (6). Con ellos procure V. A. ilustrar 
su real persona; pero no han de ser impuestos 
por la ligereza ó lisonja, sino por el aplauso uni
versal , fundado en la virtud y el valor , como 
los que se dieron á los gloriosos antecesores de 
V. A. el Rey D. Fernando el Santo, D. Alonso el 
Grande, D. Sancho el Brabo, D. Jayme el Con
quistador , D. Alonso el Magnánimo y á otros. 

La 

(1) Circumda tibi decoran, (S1 in sublime erigere, ÜT 
esto gloriosus , E5" speciasis induere vestibus. Job 40. f. 

(2) Ego dixi: Dii estis , £?" filii excelsi omnes. Psal. 
Si. 6. 

(5) Magnijicavi opera mea , adificavi mibi domos. 
Eccles. 2. 4. 

(4) Nec erit ante ignob'ües. Prov. 22. 2?. 
(f) Potistas 53" terror apud eum. Job 25'. 2. 
(6) Et vocabilur ncmen ejus , Admirabais , consilia-

rius , Deus ,fvrtis, Pater futv.ri stcculi, Princeps pacis. 
Isai. 9. 6. 
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La excelencia de las virtudes y las partes 

grandes de gobernador grangean la estimación 
y respeto al Principe. Una sola que resplandez
ca en él, tocante á la guerra ó la paz, suele 
suplir por las demás, como asista á los negocios 
por sí, aunque no sea con mucha suficiencia, 
porque en remitiéndolo todo á los Ministros , se 
disuelve la fuerza de la Magestad : asi lo acón-
sejó Salustio Crispo á Livia (i). Una resolu
ción tomada del Principe á tiempo sin consulta 
agena , un resentimiento y un descubrir las gar
ras del poder le hacen temido y respetado. Tam
bién la constancia del animo en la fortuna pros
pera y adversa le grangea la admiración, por
que al pueblo le parece que es sobre la natura
leza común no conmoverse en los bienes, ó no 
perturbarse en los trabajos, y que tiene el Prin
cipe alguna parte de divinidad. 

La igualdad en obrar da gran reputación al 
Principe , porque es argumento de un juicio a-
sentado y prudente. Si intempestivamente usare 
de sus favores y de sus desdenes, será temido; 
pero no estimado, como se experimentó en Vi-
telío ( 2 ) . 

También para sustentar el crédito es impor
tante la prudencia en no intentar lo que no al-

can-

(1) Nevé Tibertut vhn Pr'mcipatus reíolveret, cúnela 
ad Senatum revocando. Tacir . l ib. 1. ann. 

(2) Vitellium subitis ojfenjit, aut intempestivis blan-
ditih mutabilem contemnebant , metuebantque. Tacú, 
lib. 2. hist. 
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canza el poder. Casi infinito parecerá sino em
prendiere el Principe guerra que no pudiere 
vencer, ó sino pretendiere de los vasallos sino 
lo que fuere licito y factible, sin dar lugar á 
que se le atreva la inobediencia. Intentarlo y no 
salir con ello, es desayre en el Principe , y atre
vimiento en los vasallos. 

Los Principes son estimados según ellos se 
estiman á sí mismos; porque si bien el honor 
está en la opinión agena , se concibe esta por la 
presunción de cada uno, la qual es mayor ó 
menor (quando no es locura) según es el espí
ritu , cobrando bríos del valor que reconoce en 
sí, ó perdiéndolos , si le faltan méritos. Un ani
mo grande apetece lo mas alto (1), el flaco se 
encoge y se juzga indigno de qualquier honor. 
En estos no siempre es virtud de humildad y 
modestia, sino baxeza de corazón, con que caen 
en desprecio de los demás, infiriendo que no 
pretenden mayor grado, sabiendo que no le me
recen. Bleso estuvo muy cerca de parecer indig
no del Imperio, porque aunque le rogaban con 
él, le despreciaba (2). Desdichado el estado, cu
ya cabeza ó no se precia de Principe, ó se pre
cia de nías que Principe : lo primero es baxeza, 
lo segundo tiran ia. 

En estas calidades del animo juega también 
el 

(1) Óptimos quippe mortalium altissima cupere. Tac. 
lib. 4. annal. 

( í ) Adeo non Principatus appetens, ut parum effu-
Itret, nt dignus crederetur. Tacit. lib. 5. hist. 
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el acaso , y suele con ellas ser despreciado un 
Principe , quando es infeliz la prudencia , y los 
sucesos no corresponden á los consejos. Gobier
nos hay buenos en sí; pero tan infaustos , que 
todo sale errado. No es siempre culpa de la pro
videncia humana, sino disposición de la divina 
que asi lo ordena, encontrándose los fines par
ticulares de este gobierno inferior con los de 
aquel supremo y universal. 

También no bastan todas las calidades del 
cuerpo y del animo á mantener la reputación 
del Principe , quando es desconcertada su fami
lia. De ella pende toda su estimación , y ningu
na cosa mas dificultosa que componer las cosas 
domesticas. Mas fácil suele ser el gobierno de 
una provincia que el de una casa , porque ó se 
desprecia el cuidado de ella , atento el animo á 
cosas mayores, ó le perturba el afeito propio, 
ó le falta el valor, ó es floxedad natural, ó los 
que están mas cerca, de tal suerte le cierran los 
ojos, que no puede el juicio aplicar el remedio 
á los inconvenientes. En Agrícola se alabó que 
tuvo valor para enfrenar su familia , no con
sintiendo que se mezclase en las cosas publi
cas (i). Muchos Principes supieron gobernar sus 
estados, pocos sus casas. Galba fue buen Empe
rador; pero se perdió dentro de su palacio, don
de no se vieron menores desordenes que en el 

de 

( i ) Primum domum suatn co'crcuit , quod plerisqut 
batid rninus arduv.m est , quam provineiam regere: nihil 

p er libertos , ¡ervosque publica rei. Tac, ¡n yita Agrie. 
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£e Nerón (1). Alabanza fue del gobierno de Ti
berio el tener una familia modesta (2). Ningu
no puede ser acertado , si en él los domésticos 
mandan y roban, ó con su soberbia y vicios le 
desacreditan. Si son buenos , hacen bueno al 
Principe ; y si malos, aunque sea bueno, pare
cerá malo. De ellos reciben ser sus obras , y na
ce su buena ó mala opinión, porque los vicios 
ó virtudes de sus cortesanos se atribuyen á él. 
Si son entendidos disimulan sus errores, y aun 
los hacen parecer aciertos, y lucir mas sus accio
nes. Referidas de ellos con buen ayre , causan 
admiración. Qualquier cosa que de él se publi
ca , parece grande al pueblo. Dentro de los pa
lacios son los Principes como los demás hom
bre-. : el respeto los imagina mayores , y lo re
tirado y oculto encubre sus flaquezas ; pero si 
sus criados son indiscretos y poco fieles en el 
secreto , por ellos como por resquicios del pa
lacio las descubre el pueblo, y pierde la vene
ración con que antes los respetaba. 

Del estado redunda también la reputación 
del Principe , quando en él están bien consti
tuidas las leyes y los magistrados, quando se ob
serva justicia , se retiene una religión , se con
serva el respeto y la obediencia á la Magestad, 
se cuida déla abundancia, florecen las artes y 
Tom.L T las 

( 1 ) J.im aferebant cuntía venalia prepotentes liber-
'ti, servorum manv.s subitis ávida, tanquam apud senem 
festinantes. Tacit. lib. 1 . hisr. 

(2) Modesta servitia. Tacic. lib. 4 . annal. 
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bre del pueblo (i). No menos suelen ser traba
jadas las repúblicas con las muchas leyes, que 
con los vicios. Quien promulga muchas leyes, 
esparce muchos abrojos donde todos se lasti
men : y asi Caligula (2)-que armaba lazos á la 
inocencia , hacia diversos edidos, escritos de le
tra muy menuda , porque se leyesen con difi
cultad ; y Claudio publicó en un dia veinte (3), 

con que el pueblo andaba tan confuso y emba
razado , que le costaba mas el saberlos , que el 
obedecerlos. Por esto Aristóteles dixo , que bas
taban pocas leyes para los casos graves, desan
do los demás al juicio natural. Ningún daño in
terior de las repúblicas mayor que el de la mul
tiplicidad de las leyes. Por castigo de graves 
ofensas amenazó Dios á Israel, que se las multi
plicarla (4). Para qué añadir ligeramente nue
vas á las antiguas , sino hay exceso que no ha
ya sucedido , ni inconveniente que no se haya 
considerado antes , y á quien el largo uso y ex
periencia no haya constituido el remedio ? Los 
que ahora da en Castilla por nuevos el arbi
trio , se hallarán en las leyes del Reyno. La 
observancia de ellas será mas bien recibida del 
pueblo , y con menos odio del Principe , que la 

pu-

(1) Deditque jura , queis pace, 5 J T Principe uteremur: 
«criara ex eo vincula, inditi custndes. Tac. lib. 3 . ann. 

(z) Tranch. in Calig. (?) Tranch. in Claud. 
(4) guia multiplicavit Ephraim altarla ad peccan-

dum, facía sunt ei ara in deliclv.m : scribam ei multí
plices leges meas. Osee 3 . 1 r. 
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publicación de otras nuevas. En aquellas sosiega 
el juicio , en estas vacila. E n aquellas se descubre 
el cuidado, en estas se aventura el crédito. Aque
llas se renuevan con seguridad, estas se inventan 
con peligro. Hacer experiencias de remedios es 
á costa de la salud y de la vida. Muchas yerbas 
antes que se supiesen preparar , fueron veneno. 
Mejor se gobierna la Republipa que tiene leyes 
fixas , aunque sean imperfectas , que aquella que. 
las muda freqüentemente. Para mostrar los a n 
tiguos que han de ser perpetuas , las escribían 
en bronce (1), y Dios las esculpió en piedras, 
escritas con su dedo eterno (2). Por estas con
sideraciones aconsejó Augusto al Senado , que 
constantemente guardase las leyes antiguas, por
que aunque fuesen malas , eran mas útiles á la 
república que las nuevas (3). Bastantes leyes hay 
ya constituidas en todos los reynos : lo que con
viene es , que la variedad de explicaciones no 
las haga mas dudosas y obscuras, y crie pley-
tos: en que se debe poner remedio, fácil en Es-

p a -

(1) Usus aris ad perpetuitatem monumentorum jam 
pridem translatus est tabulis aréis, in quibus constitutio-
nes publica inciduntur. Plin. lib. 34. cap. 1. 

( 2 ) Deditque Dominus Moysi, ccmpletis hujuscemodi 
¡ermonibus in monte Sinai, duas tábidas testimonii lapí
deas , scriptas dígito Dei. Exod. 31. 18. 

( 3 ) Posi'tas semel leges constanter sérvate, nec ullam 
larum immutate. Nam qua in suo statu, eademque ma
nent, etsi deteriora sint, tamen utiliora sunt Keipv.blica 
bis, qua per innovationem,vel melior-a inducuntur.Dion. 
lila, f 2 . . . . 
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EMPRESA XXXII. 

C^oncibe lá concha del roció del cielo , y en lo 
candido de sus entrañas crece , y se descubre 
aquel puro parto de la perla. Nadie juzgaría su 
belleza por lo exterior tosco y mal pulido. Asi 
se engañan los sentidos en el examen de las ac
ciones exteriores, obrando por las primeras apa
riencias de las cosas sin penetrar lo que está den
tro de ellas. No pende la verdad de la opinión. 

Des-
(1) Ar atores tn JEgyfto ccelum non asfic'mnt. Piin. 

las armas, y se ve en todo un orden constante, 
y una igual consonancia, movida de la mano del 
Principe , y también quando la felicidad de los 
estados pende del Principe 5 porque si la pueden 
tener sin él, le despreciarán̂  No miran al cielo 
los labradores de Egipto (1), porque. regando 
el Nilo los campos con sus inundaciones , no 
han menester á las nubes. 
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Desprecíela el Príncipe, quando conoce que obra 
conforme á la razón. Pocas cosas grandes em
prendería , si las consultase con su temor á los 
sentimientos del vulgo : busquese en sí mismo, 
no en los otros. El arte de reynar no se emba
raza con puntos sutiles de reputación. Aquel Rey 
la tiene mayor , que sabe gobernar las artes de 
la paz y de la guerra. El honor de los subditos 
ton qualquier cosa se mancha 5 el de los Reyes 
corre unido con el beneficio publico: conserva
do este, crece ; disminuido , se pierde. Peligro
so sería el gobierno fundado en las leyes de la 
reputación, instituidas ligeramente del vulgo. El 
desprecio de ellas es animo y constancia en el 
Principe, cuya suprema ley es la salud del pue
blo. Tiberio se alabó en el Senado de que por 
el beneficio de todos se mostraba intrépido á las¿ 
injurias (1). Un pecho magnánimo no teme los 
rumores flacos del pueblo, ni la fama vulgar. 
El que desestima esta gloria vana , adquiere la 
verdadera: bien lo conoció Fabio Máximo, quan
do antepuso la salud publica á los rumores y 
acusaciones del vulgo , que culpaba su tardan
za ; y también el gran Capitán en la prisión del 
Duque Valentín (2), el qual aunque se puso en 
su poder , y se fió de su salvo conducto, le obli
garon los tratos secretos que traía en deservicio 
del Rey Católico, á detenerle preso , mirando 

T2 mas 

(í) Ojfensionum pro utilitate publica ntn pavidum. 
Tacit. lib. 4 . annal. 

(z) Mar. hUt. Hisp. 1. z 8. c. 8. 
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mas á los inconvenientes de su libertad, que í 
las murmuraciones y cargos que le harían por 
su prisión, de que no convenia disculparse pu
blicamente. Glorioso y valiente fue el Rey Don 
Sancho el Fuerte ( i ) , y sordo á las murmura
ciones de sus vasallos , rehusó la batalla sobre 
Xerez. Mejor es que los enemigos teman al Prin
cipe por prudente que por arrojado. 

No pretendo en estos discursos formar un 
Principe vil, y esclavo de la república, que por 
qualquier motivo ó apariencia del beneficio de 
ella falte á la fe y palabra , y á las demás o-
bligaciones de su grandeza ; porque tal descré
dito nunca puede ser conveniencia suya , ni de 
su estado , antes su ruina , no siendo seguro lo 
que es indecente : como se vio en el Reyno de 
Aragón, turbado muchas veces porque el Rey 
Don Pedro el Quarto mas atendía en la paz y 
en la guerra á lo útil, que á la reputación y 
á la fama. Juntas andan la conveniencia. y la 
decencia. Ni me conformo con aquella senten
cia , qué no hay gloria donde no hay seguri
dad , y que todo lo que se hace por conservar 
la dominación , es honesto (2) ; porque ni la 
indignidad puede ser buen medio para conser
var , ni quando lo fuese sería por esto hones
ta y excusada. Mi intento es de levantar el ani
mo del Principe sobre las opiniones vulgares , y 

ha-
ti) Mar. hisc. H'sp. 1. 14. c. 2. 
(z) Nihil gloriesv.m nisi tutum, tSF omnia retinenáá 

Vominationis honesta. Salust. 
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hacerle constante contra las murmuraciones va
nas del pueblo. Que sepa contemporizar y disi
mular ofensas, deponer la entereza real, des
preciar la fama ligera , puestos los ojos en la 
verdadera , y consultarse con el tiempo y la ne
cesidad , si conviniere asi á la conservación de 
su estado, sin acobardarse por vanas aparien
cias de gloria, estimando ligeramente mas esta, 
que el beneficio universal: en que fue culpado el 
Rey Don Enrique el Quarto, el qual no quiso 
seguir el consejo de los que le representaban que 
prendiese á Don Juan Pacheco, Marques de Vi-
llena ( 1 ) , causa de las inquietudes y alborotos 
de los Grandes del reyno , diciendo , que le ha-
habia dado seguridad para venir á Madrid , y 
que no convenia faltar á. ella. Flaca excusa an
teponer una vana muestra de fe y clemencia á 
su vida y á la quietud publica , y usarla con 
quien se valia de la seguridad concedida para 
maquinar contra su persona real, de donde na
cieron después graves daños al Rey y al reyno. 
Tiberio Cesar no se perturbó porque le acu
saban que se detenia en la Isla de Capri, aten
diendo á los calumniadores, y que no iba á re
mediar las Galias, habiéndose perdido una gran 
parte de ellas, ni pasaba á quietar las legiones 
amotinadas en Germania (2). La constancia pru-

derv-

( 1 ) Mar. hist. Hisp. 1. 2 3 . c. 7. 
(2) Tanto impensius in securitatem etimp*oshus , ñe

que loco , ñeque vultu mutate y sed ut soütum, per Ules 
dies egit. Tacit. lib. 3. annal. 
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dente oye , y no hace caso de los juicios y pa
receres de la multitud, considerando que des
pués con el acierto redunda en mayor gloria la 
murmuración , y queda desmentida por sí mis
ma.' Desconfiaba el exercito de la elección de 
Saúl, y le despreciaba , diciendo ; Por ventura 
nos podrá salvar este (i) ? Disimuló Saúl, ha
ciéndose sordo (que no todo lo han de oir los 
Principes), y desengañados después los solda
dos , se desdecían, y buscaban al autor de la 
murmuración para matarle (2), No hubiera sido 
prudencia poner á peligro su elección , dándo
se por entendido del descontento popular. Li
gereza fuera en el caminante detenerse por el 
importuno ruido de las cigarras: gobernarse pot 
lo que dice el vulgo es flaqueza (3) : temerle , y 
revocar las resoluciones, indignidad. Apenas ha
bría consejo firme si dependiese del vulgo , que 
no puede saber las causas que mueven al Prin
cipe , ni conviene manifestárselas, porque sería 
darle la autoridad del cetro. En el Principe está 
toda la potestad del pueblo. Al Principe toca 
obrar, al pueblo obedecer con buena fe del a-
cierto de sus resoluciones. Si de ellas hubiese de 
tomar cuentas, faltaría el obsequio, y caería el 
imperio (4). Tan necesario es al que obedece ig-

no-
(1) Num salvare nos poter'tt ¡ste* 1. Reg. 10. 27. 
(2) Quis est iste , qui divit: Saúl non regnabit tuper 

nos? Date viros, W interficiemus eos. i.Reg. 1 1 . 1 2 . 
(?) N9n ex rumore statuendum. Tacit. lib. 3. ann. 
(4) Si, ubi jubeanttcr, quxrere singulis liceat , per' 

mnte obsequit, etiam Imptrhtm intercidit. Tac. 1. 1. hi$t< 
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norar estas cosas, como saber otras. Concedió 
á los Principes Dios el supremo juicio de ellas, 

í y al vasallo la gloria de obedecer. A su obliga-
! cion solamente ha de satisfacer el Principe en 
* sus resoluciones; y si estas no salieren como se 
1 deseaban, tenga corazón , pues basta haberlas 
gobernado con prudencia. Flaco es el mayor 
consejo de los hombres, y sujeto á accidentes. 
Quanto es mayor la monarquía, tanto mas está 
sujeta á siniestros sucesos, que ó los trae el aca
so, ó no bastó el juicio á prevenirlos. Los gran
des cuerpos padecen graves achaques. Si el Prin
cipe no pasase constante por lo que le culpan, 
viviria infeliz. Animo es menester en los erro
res para no dar en el temor, y de él en la irre
solución. En pensando el Principe ligeramente 
que todo lo que obra será calumniado, se en
coge en su mismo poder , y está sujeto á los te
mores vanos de la fantasía, lo qual suele nacer 
de una supersticiosa estimación propia, ó de al
gún exceso de melancolía. Estos inconvenientes 
parece que reconoció David , quando pidió á 
Dios que le cortase aquellos oprobrios que se ima
ginaba contra sí mismo (1 ) . Ármese pues el 
Principe de constancia contra los sucesos y con
tra las opiniones vulgares , y muéstrese valeroso 
en defensa de aquella verdadera reputación de 
su persona y armas, quando perdida ó afeada 
peligra con ella el imperio. Bien conoció este 

pun-

(1) Amputa opprobrium meum, quod suspicatus sum. 
Psal. 118 . 35>. 
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punto el Rey Don Fernando el Católico, quan-
do aconsejado de su padre el Rey Don Juan e! 
Segundo de Aragón, que sirviese al tiempo yá 
la necesidad , y procurase asegurar su corona, 
grangeando la voluntad del Marques de Viíle-
na y del Arzobispo de Toledo Don Alonso Car-
rillo ( i ) , aunque lo procuró con medios hones
tos , no inclinó baxamente la autoridad real á la 
violencia de sus vasallos , porque reconoció por 
mayor este peligro, que el beneficio de gran-
gearlos. El tiempo es el maestro de estas artes, 
y tal puede ser , que haga heroycas las acciones 
humildes, y valerosas las sumisiones ó las obe
diencias. El fin es el que las califica, quando no 
es baxo ó ¡licito. Tácito acusó á Vitelio , porque 
no por necesidad, sino por lascivia acompaña
ba á Nerón en sus músicas (2). Tan gran cora
zón es menester para obedecer á la necesidad, 
como para vencerla; y á veces lo que parece 
baxeza, es reputación , quando por no perderla, 
ó por conservarla se disimulan ofensas. Quien 
corre ligeramente á la venganza, mas se dexa 
llevar de la pasión que del honor. Queda satis
fecha la ira; pero mas descubierta y publica la 
infamia. Quántas veces la sangre vertida fue ru
brica de la ofensa, y quántas en la cara corta
da del ofensor se leyó por sus mismas cicatrices, 

CO
C O Mar. hist. Hisp. I. Í9. c. 9. 
(z) Sedar; cantantcm soütus , non necessitate, qu* 

hcne thsimuí quisque, sed luxu (T sagina mancipatus, 
emf.'usque. Tacic. iib. z. hut. 
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EM-

como por letras, la infamia del ofendido ? Mas 
honras se ha» perdido en la venganza, que en 
la disimulación : esta induce olvido , y aquella 
memoria; y mas miramos á uno como á ofen
dido , que como á vengado. El que es prudente 
estimador de su honra la pesa con la venganza, 
cuyo fiel declina mucho con qualquier adarme 
de publicidad. 

Si bien hemos aconsejado al Principe el des
precio de la fama vulgar , se entiende en los ca
sos dichos: quando se compensa en el benefi
cio publico , ó embarazaría grandes designios, 
no penetrados ó mal entendidos del pueblo; por
que después con la conveniencia ó con el buen 
suceso se recobra la fama con usuras de estima
ción y crédito : pero siempre que pudiere el 
Príncipe acomodar sus acciones á la aclamación 
vulgar, será gran prudencia, porque suele obrar 
tan buenos efectos como la verdadera. Una y otra 
está en la imaginación de los hombres, y á ve
ces aquella es tan acreditada y eficaz, que no 
hay actos en contrario que puedan borrarla. 



298 Empresa 

EMPRESA XXXIII. 

X*o que representa el espejo en todo su espa
cio , representa también después de quebrado 
en cada una de sus partes: asi se ve el León ea 
los dos pedazos del espejo de esta Empresa , sig
nificando la fortaleza y generosa constancia que 
en todos tiempos ha de conservar el Principe. 
Espejo es publico en quien se mira el mundo: 
asi lo dixo el Rey Don Alonso el Sabio , tratan
do de las acciones de los Reyes, y encargando 
el cuidado en ellas (1). Porque los homes tomen 
exemplo de ellos de lo que les ven fazer, é sobrt 
esto dixeron por ellos, que son como espejo, en qiu 
los homes ven su semejanza de apostura, ó de eiw-
tieza. Por tanto , ó ya sea que le mantenga en
tero la fortuna prospera , ó ya que le rompa la 
adversa, siempre en él se ha de ver un mismo 

sem-
(1) Ley 4 . tic. j . part. z. 
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semblante. En la prospera es mas dificultoso, 
porque salen de sí los afectos, y la razón se des
vanece con la gloria. Pero un. pecho magnáni
mo en la mayor grandeza no se embaraza, co
mo no se embarazó Vespasiano , quando acla
mado Emperador no se vio en él mudanza ni 
ríovedad (i). El que se muda, con la fortuna, 
confiesa no haberla merecido. 
Frons privata manet, non se meruisse fatetar, 

Qui crevisse putat, Claud. 
Esta modestia constante se admiró también en 
Pisón, quando adoptado de Galba quedó tan se
reno, como si estuviese en su voluntad y no en 
la agena el ser Emperador (2). En las adversi
dades suele también peligrar el valor, porque á 
casi todos los hombres llegan de improviso, no 
habiendo quien quiera pensar en las calamida
des á que puede reducirle la fortuna: con lo qual 
á todos hallan desprevenidos, y entonces sé per
turba el animo , ó por el amor puesto en las fe
licidades que pierde , ó por el peligro de la vi
da , cuyo apetito es natural en los hombres. En 
los demás sean vulgares estas pasiones, no en el 
Principe que ha de gobernar á todos en la for
tuna prospera y adversa, y antes ha de serenar 

las 

( 1 ) In ipso níhil tumtdum, arrogan;, aut in rehuí 
ttovii novum fuit. Tacit. Kb. 2 . hist. 

(2) Nullum turbati aut exultantis animi motum pro-
didit: sermo erga patrern Imperatoremque reverens : de se 
moderatus: nihil in vttltu, babituque mutatus : quasi im
perare poste-t magis, qztam vellet. Tacit. lib. 1. hist. 
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las lagrimas al pueblo, que causarlas con su aflic-
cion, mostrando compuesto y risueño el sem
blante, é intrépidas las palabras, como hizo Otón 
quando perdió el Imperio (i). En aquella gran 
batalla de las Navas de Tolosa asistió el Rey 
Don Alonso el Nono con igual serenidad de an¡. 
mo y de rostro. Ningún accidente pudo descu
brir en el Rey Don Fernando el Católico su afec
to ó su pasión. Herido gravemente de un loco 
en Barcelona, no se alteró , y solamente dixo 
que detuviesen al agresor. Rota la tienda del Em< 
perador Carlos Quinto cerca de Ingolstad con 
las continuas balas de la artillería del enemigo, 
y muertos á su lado algunos , ni mudó de sem
blante, ni de lugar. Con no menor constancia 
el Rey de Ungria (hoy Emperador) y el señor 
Infante Don Fernando (gloriosos émulos de su 
valor y hazañas) se mostraron en la batalla de 
Norlinguen, habiendo sido muerto delante de 
ellos un Coronel. Cierro estos exemplos con el 
de Maximiliano , Duque de Baviera , y Elector 
del sacro Imperio, el qual habiéndose visto co
ronado con tantas victorias como le dieron las 
armas de la liga Católica, de quien era Gene
ral , ni le ensoberbecieron estas glorias, ni rin
dió su heroyco animo á la fortuna adversa, aun
que se halló después perdidos sus estados, y alo
jados en su palacio de Monaco (digna obra de 
tan gran Principe) el Rey de Suecia y el Conde 

Pa-

( i ) Placidas ore, intrépidas verbis , ihtempestivtli 
Htorum lacrimas coircens. Tacic. lib. z. hist. 
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Palatino Federico, y que no menos que de am
bos podía temerse del Duque de Fridlant su mao 
yor enemigo. 

Divida la inconstancia y envidia del tie 
po en diversas parres el espejo de los estadô , 
pero en qualquiera de ellas, por pequeña que 
sea, hállese siempre entera la Magestad. El que 
nació Principe , no se ha de mudar por acciden
tes extrínsecos. Ninguno ha de haber tan grave, 
que le haga desigual á sí mismo, ó que le obli
gue á encubrirse á su ser. No negó quien era el 
Rey Don Pedro ( 1 ) (aunque se vio en los bra
zos del Rey Don Enrique su hermano y su ene
migo ), antes dudándose si era él, dixo en voz 
alta: To soy, yo soy. Tal vez el no perder los 
Reyes su real decoro y magestad en las adversi
dades , es el ultimo remedio de ellas, como le 
sucedió al Rey Poro , á quien siendo prisionero 
preguntó Alexandro Magno , que como quena 
ser tratado , y respondió : Que como Rey: y vol-. 
viendo á preguntarle si quería otra cosa , repli
có : Que en aquello se comprehe?idia todo. Esta 
generosa respuesta aficionó tanto á Alexandro, 
que le restituyó su estado , y le dio otras pro
vincias. Rendirse á la adversidad , es mostrarse 
de su parte. El valor en el vencido enamora al 
vencedor ; ó porque hace mayor su triunfo, ó 
por la fuerza de la virtud. No está el animo su
jeto á la fuerza, ni exercita en él su arbitrio la 

for- / 
f • 

/: 
(1) Mar. h.ist. Hisp. 1. 17 . c. 1 3 . i 
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fortuna. Amenazaba el Emperador Carlos Quin-
to al Duque de Saxonia Juan Federico (tenién
dole preso) para obligarle á la entrega del Es
tado de Wirtemberg , y respondió : Bien podrá 
su Magestad Cesárea hacer de mí lo que quisiere, 
pero no inducir miedo en mi pecho: como lo mos
tró en el mas terrible lance de su vida , quando 
estando jugando al axedrez le pronunciaron la 
sentencia de muerte, y sin turbarse dixo al Du
que de Brunswich Ernesto, con quien jugaba, 
que pasase adelante en el juego. Estos afros he-
roycos borraron la nota de su rebeldía, y le hi
cieron glorioso. Una acción de animo generoso, 
aun quando la fuerza obliga á la muerte, dexa 
ilustrada la vida. Asi sucedió en nuestra edad á 
Don Rodrigo Calderón , Marques de Siete-Igle
sias , cuyo valor christiano y heroyca constan
cia , quando le degollaron, admiró al mundo, 
y trocó en estimación y piedad la emulación y 
odio común á su fortuna. La flaqueza no libra 
de los lances forzosos, ni se disminuye con la 
turbación el peligro. La constancia , ó le vence, 
ó le hace famoso. Por la frente del Principe in
fiere el pueblo la gravedad del peligro, como por 
la del piloto conjetura el pasagero si es grande 
la tempestad ; y asi conviene mucho mostrarla 
igualmente constante y serena en los tiempos 
adversos y en los prósperos, para que ni se ate
morice , ni se ensoberbezca, ni pueda hacer jui
cio por sus mudanzas. Por esto Tiberio ponía 
mucho cuidado ea encubrir los malos suce

sos 
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sos (1). Todo se perturba y confunde, quando en 
el semblante del Principe como en el del cielo se 
conocen las tempestades que amenazan á la re-
publica. Cambiar colores con los accidentes, es 
ligereza de juicio y flaqueza de animo. La cons
tancia é igualdad de rostro anima á los vasallos, 
y admira á los enemigos. Todos ponen los ojos 
en él, y si teme, temen 1 como sucedió á los que 
estaban en el banquete con Otón (2), y en lle
gando á temer y á desconfiar, falta la fe (3). Es
to se entiende en los casos que conviene disimu
lar los peligros y celar las calamidades i porque 
en los demás muy bien parecen las demonstra— 
ciones publicas de tristeza en el Principe, con 
que manifieste su afecto á los vasallos , y gran-
gee sus ánimos. El Emperador Carlos Quinto 
lloró , y se vistió de- luto por el saco de Roma. 
David rasgó sus vestiduras, quando supo las 
muertes de Saúl y Jonatás (4), Lo mismo hizo 
Josué por la rota en Haz , postrándose delante 
del Santuario (5). Este piadoso rendimiento á 

Dios 

(1) H¡ec audita , qUanquarrt abstrusmn , & tristissi-
tna quaque máxime occultantem Tiberium perculere. Tac. 
lib. 2. annal. 

( 2 ) Simul Otbonis vultum intueri, utque evenit in-
dinatis ad suspicionem mentibus, cum timeret Otha, ti-
mebatur. Tacic. l i b . 1. hisc. 

(?) Fides metu infraBa. Tacit. lib. hist. 
(4) Apprtéendens autem Da-vid vestimenta su a sci-

dit. 2. Reg. 1. 11. 
(?) Josué vero scidit vestimenta sua , W pronus ctci-

dit in terram coram arca Domini. Jos. 7. í . 
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Dios en los trabajos es debido , porque sería in
grata rebeldía recibir de él los bienes, y no los 
males ( 1 ) . Quien se humilla al castigo , obliga á 
la misericordia. 

Puédese dudar aquí, si al menos poderoso 
convendrá la entereza quando ha menester al 
mas poderoso. Qüestion es que no se puede re
solver sin estas distinciones. El que oprimido de 
sus enemigos pide socorro, no se muestre dema
siadamente humilde y menesteroso , porque ha
rá desesperada su fortuna, y no hay Principe 
que por sola compasión se ponga al lado del 
caido , ni hay quien quiera defender al que des
espera de sí mismo. La causa de Pompe yo per
dió mucho en la opinión de Tolomeo , quando 
vio las sumisiones de sus Embaxadores. Mayor 
valor mostró el Rey de los Cheruscos, el qual 
hallándose despojado de sus estados, se valió del 
favor de Tiberio, y le escribió no como fugiti
vo ó rendido , sino como quien antes era (2). 
No es menos ilustre el exemplo del Rey Mitri-
dates , que rindiéndose á su enemigo Eunon , le 
dixo con constancia real: De mi voluntad mi 
pongo en tus manos, usa como quisieres del des
cendiente del gran Achémenis, que esto solo no mi 
pudieron quitar mis enemigos (3), con que le obli

gó 
( 1 ) Si bona suscepimus de manu Dei, mala quare non 

suscipiamus ? Job 2. 10. 
(2) Non ut profugus, aut supplex, sed ex- memorh' 

prior is fortuna. Tac i t . l ib. 2. anna-1. 
(3 ) Mitbridates térra marique Romanis per tot an-

nos 
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gó á interceder por él con el Emperador Clau

dio (1). El que ha servido bien á su Principe, 
hablele libremente, si se ve agraviado : asi lo 
hizo Hernán Cortés al Emperador Carlos Quin

to , y Segestes á Germánico (2). En los demás 
casos considere la prudencia la necesidad , el 
tiempo y los sugetos , y lleve advertidas estas 
máximas : que el poderoso tiene por injuria el 
valor intrépido del inferior , y piensa que se le 
quiere igualar á él, ó que es en desprecio suyo: 
que desestima al inferior quando le ve demasia

damente humilde. Por esto Tiberio llamaba á 
los Senadores nacidos para servir ; y aunque asi 
los habia menester, le cansaba la vileza de sus 
ánimos (3). Tienen los Principes medido el va

lor y bríos de cada uno, y fácilmente agravian 
á quien conocen que no ha de resentirse. Por 
eso Vitelio difirió á Valerio Marino el Consula

do que le habia dado Galba, teniéndole por tan 
floxo, que llevaría eon humildad la injuria (4). 

Tom.L V Por 

mi quastius spovite adsum, Mere , ttt vales, prole magni 
Achemenis , quod mihi solum bastes пай abstuleriint. Tac. 
lib. 12. annal. 

(1) Mutatione rerunty (У frece haud degenere per

motus. Tac. ibid. 
( 2 ) SÍmul Segestes , ipse ingent vis и , memoria bo~ 

me socieiatis impavidut: verba ejus in bunc nlodum fuere. 
Tac. lib. г. annal. 

(3) Etiam illum, qui libertatempublicam nollet, tatn 
projefite servientium patienti<e tddebat.T'ac; l ib. j . ann. 

(4) Nulla offensa, sed mitem , & injuriar» segniter 
laturum. Tac. 1. 2. hist. 
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Por tanto parece conveniente una modestia va. 
lerosa y un valor modesto ; y quando uno se 
haya de perder , mejor es perderse con genero

sidad que con baxeza. Esto consideró Marco 
Hor ta lo , mesurándose quando Tiberio no qui

so remediar su extrema necesidad ( i ) . 
Quando el poderoso rehusa dar á otros los 

honores debidos (principalmente en los aftos рц. 
blicos) mejor es robarlos, que disputarlos. Quien 
d u d a , desconfia de su mérito. Quien disimula, 
confiesa su indignidad. L a modestia se queda 
atrás despreciada. El que de hecho con valor 
ó buen ayre ocupa la preeminencia que se le de

be , y no se la ofrecen, se queda con ella : co

mo sucedió á los Embaxadores de Alemania, los 
quales viendo en el teatro de Pompeyo sentados 
entre los Senadores á los Embaxadores de las 
naciones que excedian á los demás en el valor 
Y en la constante amistad con los Romanos , di

xeron que ninguna era mas valerosa y fiel que 
la Alemana (2), y se sentaron entre los Sena

dores , teniendo todos por bien aquella generosa 
libertad y noble emulación (3). 

En las gracias y mercedes que penden del 
arbitrio del Principe , aunque se deban al valor, 

ó 

(1) Avita nobílitatis etiam inte? angustia! fortuna 
retinens. Tac. 1. г. ann. 

(г) Nullos martalium armis aut fide ante Germami 
tsse. Tac. 1.1?. ann. 

( O £uod cormiter a visentibus exceptum , quasi Ím

petus antiqtti j ejr tona amulatione. Tacit. ibid. 
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ó á la virtud, ó á los servicios hechos , no se ha 
de quejar el subdito , antes ha de dar gracias 
con algún pretexto honesto , como lo hicieron 
los depuestos de sus oficios en tiempo de Vite

!io (1); porque el cortesano prudente ha de aca

bar dando gracias todas sus platicas con el Prin

cipe. De esta prudencia usó Séneca, después de 
haber hablado á Nerón sobre los cargos que le 
hacían (2). El que se queja, se confiesa agravia

do , y del ofendido no se fian los Príncipes. To

dos quieren parecerse á Dios , de quien no nos 
quejamos en nuestros trabajos , antes le damos 
gracias por ellos. 

En los cargos y acusaciones es siempre con

veniente la constancia, porque el que se rinde 
á ellas, se hace reo. Quien inocente niega sus 
acciones, se confiesa culpado. Una conciencia 
segura y armada de la verdad triunfa de sus 
émulos. Si se acobarda, y no se opone á los aca

sos , cae envuelta en ellos, bien asi como la cor

riente de un río se lleva los arboles de flacas rai

ces , y no puede al que las tiene fuertes y pro

fundas. Todos los amigos de Seyano cayeron 
con su fortuna; pero Marco Terencio que cons

tante confesó haber codiciado y estimado su a

mistad , como de quien habia merecido la gra

cia del Emperador Tiberio, fue absuelto, y con

V2 de

(1) Afleeque insuner Vitellio gratín consuetudine ser

vitii. Tacit. lib. 2. hisc 
( 2 ) Séneca (qui finis omniutn cwn dominante sermo

nurn) grates agit. Tacit. lib. 14. annal. 
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denados sus acusadores (i). Casos hay en que 
es menester tan constante severidad, que ni se 
defienda la inocencia con excusa, por no mostrar 
flaqueza ; ni se representen servicios , por no 
zaherir con ellos: como lo hizo Agripina quan-
do la acusaban que habia procurado el Imperio 
para Plauto (2); 

No solamente por sí mismo se representa el 
Principe espejo á sus vasallos , sino también por 
su estado , el qual es una idea suya , y asi en 
él se ha de ver, como en su persona, la religión, 
la justicia , la benignidad , y las demás virtudes 
dignas del Imperio ; y porque son partes de este 
espejo los Consejos , los Tribunales y las Chan-
cillerias , también en ellas se han de hallar las 
mismas calidades , y no menos en cada uno de 
los Ministros que le representan, porque pier
de él crédito el Principe quando se muestra 
benigno con el pretendiente, y le despide lleno 
de esperanzas y aun de promesas, y por otra 
parte se entiende con sus Secretarios y Minis
tros para que con aspereza le retiren de ellas: 
arte que á pocos lances descubre el artificio in
digno de un pecho generoso y real. Una mone
da publica es el Ministro, en quien está figura

do 

(1) Constantia orationis , & quia repertus erat, qui 
ejferrct, qu¡e omnes animo agitabant , eo usque pbtuere, 
ut accusatores ejus , additis qux ante deliquerant, exilio 
aut morie multarentur. Tacir. lib. 6. annal. 

(2) Vh' nibil pro innocentia, quasi diffideret, nec be-
neficiis, quasi exprobraret, disseruit. Tac. lib. 1 3 . ann. 
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do el Principe ; y sino es de buenos quilates, y 
le representa vivamente , será desestimado co
mo falsa ( 1 ) , Si la cabeza que gobierna es de oro, 
sean también las manos que le sirven, como eran 
las del Esposo en las sagradas Letras (2). 

Son también partes principales de este espejo 
los Embaxadores, en los quales está substituida 
la autoridad del Principe; y quedaría defrauda
da la fe publica , si la verdad y palabra de él no 
se hallase también en ellos : y como tienen las 
veces de su poder y de su valor, le han de mos
trar en los casos accidentales , obrando como o-
braria si se hallase presente. Asi lo hizo Antonio 
de Fonseca ( 3 ) , el qual habiendo propuesto al 
Rey Carlos VIII. de parte del Rey Católico que 
no pasase á la conquista del Reyno de Ñapóles, 
sino que primero se declarase por términos dejus
ticia á quien pertenecía aquel reyno ; y viendo 
que no se resolvía , dixo con mucho valor , que 
su Rey después de aquella propuesta quedaba 
libre para acudir con sus armas á la parte que 
quisiese: y delante de él y de los de su Consejo 
rompió los tratados de concordia, hechos antes 
entre ambos Reyes. Asi como se ha de vestir el 
Ministro de las máximas de su Principe, asi tam
bién de su decoro, valor y grandeza de animo. 

EM-

(1) Prafeclus , ni si formarn tuam referat, mali fati 
instar sv.bditis efficitur. T h e m . orat. 17. 

( z ) Caput ejus aurum optimum: Manus illius torná
tiles áurea. Cant. f. 1 r. & 14. 

(3) Mar. hisc. Hisp. 1. i£. c. 7. 
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Cj^uien mira lo espinoso de un rosal, difícil
mente se podrá persuadir á que entre tantas es. 
pinas haya de nacer lo suave y hermoso de una 
rosa. Gran fe es menester para regarle, y espe
rar á que se vista de verde, y brote aquella ma
ravillosa pompa de hojas que tan delicado olor 
respira. Pero el sufrimiento y la esperanza lle
gan á ver logrado el trabajo, y se dan por bien 
empleadas las espinas que rindieron tal hermo
sura y tal fragrancia. Ásperos y espinosos son á 
nuestra depravada naturaleza los primeros ra
mos de la virtud, después se descubre la flor 
de su hermosura. No desanime al Principe el 
semblante de las cosas , porque muy pocas en el 
gobierno se muestran con rostro apacible. Todas 
parecen llenas de espinas y dificultades. Muchas 
fueron fáciles á la experiencia, que habían juz

ga-
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gado por arduas los ánimos floxos y cobardes: 
y asi no se desanime el Principe , porque si se 
rindiere á ellas ligeramente , quedará mas ven
cido de su aprehensión, que de la verdad. Sufra 
con valor , y espere con paciencia y constancia, 
sin dexar de la mano los medios. El que espera, 
tiene á su lado un buen companero en el tiem
po , y asi decia el Rey Felipe Segundo : Ib, y 
el tiempo contra dos (1). El Ímpetu es efeflo del 
furor, y madre de los peligros. En duda puso la 
sucesión del Reyno de Navarra el Conde de 
Campaña Teobaldo, por no haber tenido su
frimiento para esperar la muerte del Rey D. San
cho su tio, tratando de desposeerle en vida, coa 
que le obligó á adoptar por su heredero al Rey 
de Aragón Don Jayme el Primero. Muchos tro
feos ve á sus pies la paciencia, en que se señaló 
Cipion, el qual aunque en España tuvo gran
des ocasiones de disgustos , fue tan sufrido, que 
no se vio en su boca palabra alguna descom
puesta (2), con que salieron triunfantes sus in
tentos. El que sufre y espera, vence los desde
nes de la fortuna , y la dexa obligada , porque 
tiene por lisonja aquella fe en sus mudanzas. Ar
rojase Colon á las inciertas olas del Océano en 
busca de nuevas provincias, y ni le desespera la 
inscripción del non plus ultra, que dexó Hercu
les en las columnas de Caspe y Avila, ni le ate
morizan los montes de agua interpuestos á sus 

in-
(0 Mar. hist. Hísp. 1. 12. c. i<s*. 
(2) Vt nullum ferex verbum excideret. Tit. Liv. 
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intentos. Cuenta con su navegación al sol los 
pasos, y roba al año los dias , á los dias las ho
ras. Falta á la aguja el polo , á la carta de ma
rear los rumbos , y á los compañeros la pacien
cia : conjuranse contra él, y fuerte en tantos 
trabajos y dificultades las vence con el sufrimien
to y con la esperanza, hasta que un nuevo mun
do premió su magnánima constancia. Ferendum 
¿b* sperandum , fue sentencia de Eurípides, y 
después more del Emperador Macrino , de don
de le tomó esta Empresa. Peligros hay que es 
mas fácil vencerlos, que huirlos : asi lo conoció 
Agatocles , quando vencido y cercado en Zara
goza de Sicilia no se rindió á ellos, antes dexan-
do una parte de sus soldados que defendiese la 
ciudad , pasó con una armada contra Cartago, 
y el que no podia vencer una guerra, salió triun
fante de dos. Un peligro se suele vencer con una 
temeridad, y el desprecio de él da mucho que 
pensar al enemigo. Quando Anibal vio que los 
Romanos (después de la batalla de Canas) en
viaban socorro á España , temió su poder. No 
se ha de confiar en la prosperidad, ni desespe
rar en la adversidad. Entre la una y otra se en
tretiene la fortuna , tan fácil á levantar como á 
derribar. Conserve el Principe en ambas un ani
mó constante , expuesto á lo que sucediere, sin 
que le acobarden las amenazas de la mayor tem
pestad , pues á veces sacan las olas á uno del 
baxel que se ha de perder, y le arrojan en el 
que se ha de salvar. Á un animo generoso y 

mag-
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magnánimo favorece el cielo. No desesperen al 
Principe los peligros de otros , ni los que traen 
consigo los acasos. El que observa los vientos, no 
siembra : ni coge quien considera las nubes (i). 
No piense obligar con sus aflicciones. Las lagri
mas en las adversidades son flaqueza femenil. 
No se ablanda con ellas la fortuna. Un animo 
grande procura satisfacerse ó consolarse con 
otra acción generosa, como lo hizo Agricola, 
quando sabida la muerte de su hijo , divirtió el 
dolor con la ocupación de la guerra (2). El es
tarse inmóvil suele ser ambición ó asombro del 
suceso. 

En la pretensión de cargos y honores es 
muy importante el consejo de esta Empresa. 
Quien supo sufrir y esperar, supo vencer su for
tuna. El que impaciente juzgó por vileza la asis
tencia y sumisión , quedó despreciado y abati
do. Hacer reputación de no obedecer á otro , es 
no querer mandar á alguno. Los medios se han 
de medir con los fines. Si en estos se gana mas 
honor que se pierde con aquellos, se deben apli
car. El no sufrir tenemos por generosidad , y 
es imprudente soberbia. Alcanzados los honores, 
quedan borrados los pasos con que se subió á 

ellos. 

(1) Qui observat ventttm, non seminan y qui con-
siderat nubes, nunquam metet. Eccles. 11 . 4 . 

Cz) Quem casum, ñeque ta plerique fortium viro-
fum amhitiosé, ñeque per lamenta rursus , ac moerorem 
muliebriter tulit: £9* in luiiu bellum inter remedia erat. 
Tacic. ¡11 vita Agrie. 
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ellos. Padecer mucho por conseguir después ma
yores grados no es vil abatimiento, sino altivo 
valor. Algunos ingenios hay que no saben espe
rar. El exceso de la ambición obra en ellos es
tos efectos. En breve tiempo quieren exceder á 
los iguales, y luego á los mayores, y vencer 
últimamente sus mismas esperanzas. Llevados 
de este ímpetu desprecian los medios mas se
guros por tardos, y se valen de los mas breves, 
aunque mas peligrosos. Á estos suele suceder lo 
que al edificio levantado aprisa , sin dar lugar á 
que se asienten y sequen los materiales, que se 
cae luego. 

En el sufrir y esperar consisten los mayores 
primores del gobierno; porque son medios con 
que se llega á obrar á tiempo, fuera del qual 
ninguna cosa se sazona. Los arboles que al pri
mer calor abrieron sus flores , las pierden lue
go, por no haber esperado que cesasen los rigo
res del invierno. No goza del fruto de los ne
gocios quien los quiere sazonar con las manos, 
La impaciencia causa abortos , y apresura los 
peligros ( i ) , porque no sabemos sufrirlos, y que-
riendo salir luego de ellos, los hacemos mayo
res. Por esto en los males internos y externos de 
la república , que los dexó crecer nuestro des
cuido , y se debieran haber atajado al principio, 
es mejor dexarlos correr y que los cure el tiem
po , que apresurarles el remedio , quando en él 
peligrarían mas. Ya que no supimos conocerlos 

an-

(i) Impatiens operabitur stultitiam. Prov. 1 4 . 1 7 . 
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E M -
(1) Oclingentorum annorum fortuna, disciplinaque, 

compages hxc coaluit: qu¿e cenvelli sine exitio convellen' 
Hum non potest. Tac. lib. 4 . hist. 

antes, sepamos tolerarlos después. La oposición 
los aumenta. Con ella el peligro que estaba en 
ellos oculto ó no advertido, sale á fuera , y obra 
con mayor actividad contra quien pensó impe
dirle. Armado imprudentemente el temor con-

; tra el mayor poder , le exercita y le engrande-
' ce con sus despojos. Con esta razón quietó Ce-
rial los ánimos de los de Treveris para que no 
se opusiesen á la potencia Romana, diciendo, 
que tan gran maquina no se podia derribar sin 
que su ruina cogiese debaxo á quien lo intenta
se ( 1 ) . Muchos casos dexarian de suceder desva
necidos en sí mismos , sino los acelerase nues
tro temor é impaciencia. Los rezelos declarados 
con sospecha de una tiranía, la obligan á que lo 
sea. No es menos valor en tales casos saber disi
mular , que arrojarse al remedio. Aquello es 
efecto cierto de la prudencia , y esto suele nacer 
del miedo. 
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C^uanto mas oprimido el ayre en el clarín, sa, 
le con mayor armonía y diferencias de voces: 
asi sucede á la virtud , la qual nunca mas clara 
y sonora que quando la mano le quiere cerrar 
los puntos (i). El valor se extingue , si el vien
to de alguna fortuna adversa no le aviva. Des
pierto el ingenio con ella, busca medios con que 
mejorarla. La felicidad nace como la rosa de 
las espinas y trabajos. Perdió el Rey Don Alon
so el Quinto de Aragón la batalla naval contra 
los Genoveses , quedó preso , y lo que parece le 
habia de retardar las empresas del Reyno de 
Ñapóles, fue causa de acelerarlas con mayor fe
licidad y grandeza , confederándose con Felipe, 
Duque de Milán, que le tenia preso, el qual le 

dio 
( i ) Multorum improbitate depreua virtuí emergí^ 

W innocenti¡e defensio intercluía, respirat. Cicer. 
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dio libertad y fuerzas para conquistar aquel rey-
no. La necesidad le obligó á grangear al hués
ped i porque en las prosperidades vive uno para 
sí mismo , y en las adversidades para sí y para 
los demás. Aquellas descubren las pasiones del 
animo j descuidado con ellas : en estas adverti
do se arma de las virtudes (1), como de medios 
para la felicidad : de donde nace el ser mas fá
cil el restituirse en la fortuna adversa, que con
servarse en la prospera. Dexaronse conocer ert 
la prisión las buenas partes y calidades del Rey 
Don Alonso * y aficionado á ellas el Duque de 
Milán, le codició por amigo, y le envió obliga
do. Mas alcanzó vencido , que pudiera vence
dor. Juega con los extremos la fortuna, y se 
huelga de mostrar su poder, pasando de unos 
á otros. No hay virtud que rto resplandezca en 
los casos adversos, bien asi como las estrellas 
brillan mas quando es mas obscura la noche. 
El peso descubre la constancia de la palma , le
vantándose con éL Entre las ortigas conserva la 
rosa mas tiempo el frescor de sus hojas ¿ que en
tre las flores. Si se encogiera la virtud en los 
trabajos, no mereciera las victorias, las ovacio
nes y triunfoŝ  Mientras padece, vence. De don
de se infiere quan impio es el error ( como re
futamos en otra parte) de los que aconsejan al 
Principe que desista de la entereza de las vir-

t u -

(1) Secunda res acrioribus stímulíi animum expío-
rant: quia miseria tolerantur, felicítate corrumpimv.r. 
Tac. 1. 1. hist. 
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o navega el diestro y experto piloto al ar
bitrio del viento ; antes valiéndose de su fuer
za, de tal suerte dispone las velas de su baxel, 
que le lleven al puerto que desea, y con un 
mismo viento orcea á una de dos partes opues
tas (como mejor le está) sin perder su viage. 

Porque sempre por v í a irá direita 
Qiiem do opportuno terripo se approveita (i). 

Pero quando es muy gallardo eí temporal, le 
vence proejando con la fuerza de las velas y de 
los remos. No menor cuidado ha de poner el 
Principe en gobernar la nave de su estado por 
el golfo tempestuoso del gobierno, reconocien

do 

(i) Cam. Lus. cant. i. 

faciendo algunos méritos , queda acreedor de 
ofensas ; y quando nos aflige , se satisface de e 
tas, y nos induce á la enmienda. 
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do bien los temporales para valerse de ellos con 
prudencia y valor. Piloto es á quien está fiada 
la vida de todos ; y ningún baxel mas peligro
so que la corona expuesta á los vientos de la 
ambición, á los escollos de los enemigos, y á 
las borrascas-del pueblo. Bien fue menester to
da la destreza del Rey Don Sancho el Fuerte 
para oponerse á la fortuna , y asegurar su de
recho al Reyno. Toda la ciencia politica consis
te en saber conocer los temporales , y valerse de 
ellos ; porque á veces mas presto conduce al 
puerto la tempestad que la bonanza. Quien sa
be quebrar el ímpetu de una fortuna adversa, 
la reduce á prospera. El que reconocida la fuer
za del peligro le obedece y le da tiempo, le ven
ce. Quando el piloto advierte que no se pueden 
contrastar las olas, se dexa llevar de ellas amay-
nando las velas ; y porque la resistencia haría 
mayor la fuerza del viento, se vale de un pe
queño seno con que respire la nave, y se levan
te sobre las olas. Algo es menester consentir en 
los peligros para vencerlos. Conoció el Rey Don 
Jayme el Primero de Aragón la indignación 
contra su persona de los nobles y del pueblo , y 
que no convenia hacer mayor aquella furia con 
la oposición, sino darle tiempo á que por sí 
misma menguase , como sucede á los arroyos 
crecidos con los torrentes de alguna tempestad; 
y mostrándose de parte de ellos , se. dexó en
gañar y tener en forma de prisión , hasta que 
reduxo las cosas á sosiego y quietud, y se apo-
Tom.L X de-
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deró del reyno. Con otra semejante templanza 
pudo la Reyna Doña María ( i) , contempori
zando con los Grandes y satisfaciendo á sus am
biciones , conservar la Corona de Castilla en la 
minoridad de su hijo el Rey Don Fernando el 
Quarto. Si el piloto hiciese reputación de no ce
der á la tempestad , y quisiese proejar contra 
ella, se perdería. No está la constancia en la 
oposición , sino en esperar y correr con el peli
gro , sin dexarse vencer de la fortuna. La gloria 
en tales lances consiste en salvarse. Lo que en 
ellos parece flaqueza, es después magnanimidad 
coronada del suceso. Hallábase el Rey Don Alon
so el Sabio (2) despojado del reyno, y puestas 
las esperanzas en la asistencia del Rey de Mar
ruecos , no dudó de sujetarse á rogar á Alonso 
de Guzman, Señor de Sanlucar , que se hallaba 
retirado en la corte de aquel Rey por disgus
tos recibidos, que los depusiese , y acordándose 
de su amistad antigua y de su mucha nobleza, 
le favoreciese con aquel Rey para que le envia
se gente y dinero : carta que hoy se conserva en 
aquella ilustrisima y antiquísima casa. 

Pero no se deben los Reyes rendir á la vio
lencia de los vasallos sino es en los casos de ul
tima desesperación, porque no obra la autori
dad quando se humilla vilmente. No quietaron 
á los de la casa de Lara los partidos indecen
tes (3) que les hizo el Rey Don Fernando el 

San-
iO Mar. hísf. Hisp. 1. 1 f. c. r. (2) Mar. hist. Hisp, 

1. 1 4 . c. y. (3) Mar. hist. Hisp. 1. i z , c. 
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Santo, obligado de su minoridad. Ni la Reyna 
Doña Isabel pudo reducir á Don Alonso Carri
llo , Arzobispo de Toledo, con el honor de irle 
á buscar á Alcalá. Verdad es que en los peligros 
extremos intenta la prudencia todos los parti
dos que puede hacer posibles el caso. Grandeza 
es de animo, y fuerza de la razón reprimir en 
tales lances los espíritus del valor, y pesar la 
necesidad y los peligros con la conveniencia de 
conservar el estado. Ninguno mas zeloso de su 
grandeza que Tiberio, y disimuló el atrevimien
to de Lentulo Getulico, que gobernando las le
giones de Germania , le escribió con amenaza 
que no le enviase sucesor , capitulando que go
zase de lo demás del Imperio, y que á él le de
sase aquella provincia ; y quien antes no pudo 
sufrir los zelos de sus mismos hijos, pasó por 
este desacato. Bien conoció el peligro de tal 
inobediencia no castigada ; pero le consideró 
mayor en oponerse á él, hallándose ya viejo, 
y que sus cosas mas se sustentaban con la opi
nión que con la fuerza (1). Poco deberia el rey-
no al valor del Principe que le gobierna, si en 
la fortuna adversa se rindiese á la necesidad; 
y poco á su prudencia, si siendo insuperable, 
se expusiese á la resistencia. Témplese la forta
leza con la sagacidad. Lo que no pudiere el 
poder, facilite el arte. No es menos gloria ex
cusar el peligro, que vencerle. El huirle siem-

X2 pre 

(1) Reputante Tiberio publicum sibi odium , extreman* 
atatem^magiíque fama,qudmvi stare res ;a<w.Tac.l.í.an. 
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pre es flaqueza: el esperarle, suele ser descono, 
cimiento ó confusión del miedo. El desesperar 
es falta de animo. Los esforzados hacen rostro 
á la fortuna. El oficio del Principe y su fin no 
es de contrastar ligeramente con su república 
sobre las olas ¿ sino de conducirla al puerto de 
su conservación y grandeza. Valerosa sabiduría 
es la que de opuestos accidentes saca beneficio: 
la que mas presto consigue sus fines con el con
traste. Los Reyes , señores de las cosas y de los 
tiempos, los traen á sus consejos , no los si
guen. No hay ruina que con sus fragmentos y 
con lo que suele añadir la industria, no se pue
da levantar á mayor fabrica. No hay estado 
tan destituido de la fortuna, que no le pueda 
conservar y aumentar el valor, consultada la 
prudencia con los accidentes, sabiendo usar bien 
de ellos y torcerlos á su grandeza. Dividense el 
Reyno de Ñapóles (i) el Rey Don Fernando 
el Católico y el Rey de Francia Luis Duodé
cimo ; y reconociendo el Gran Capitán que el 
circulo de la corona no puede tener mas que 
un centro , y que no admite compañeros el im
perio , se apresura en la conquista que tocaba 
á su Rey, por hallarse desembarazado en los 
accidentes de disgustos que presuponía entre 
ambos Reyes, y valerse de ellos para echar (co
mo sucedió) de la parte dividida al Rey de 
Francia. 

Alguna fuerza tienen los acasos; pero lo< 
ba

t í ) Mar. hist. Hisp. 1. 27 . c. s. 
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hacemos mayores ó menores, según nos gober
namos en ellos. Nuestra ignorancia da deidad 
y poder á la fortuna , porque nos dexamos lle
var de sus mudanzas. Si quando ella varía los 
tiempos, variásemos las costumbres y los medios, 
no sería tan poderosa, ni nosotros tan sujetos 
á sus disposiciones. Mudamos con el tiempo los 
trages, y no mudamos los ánimos, ni las cos
tumbres. De qué viento no se vale el piloto pa
ra su navegación ? Según se va mudando , mu
da las velas, y asi todas le sirven y conducen 
á sus fines. No nos queremos despojar de los 
hábitos de nuestra naturaleza, ó ya por amor 
propio , ó ya por imprudencia , y después cul
pamos á los accidentes. Primero damos en la 
desesperación , que en el remedio de la infeli
cidad ; y obstinados ó poco advertidos nos de
xamos llevar de ella. No sabemos deponer en 
la adversidad la soberbia, la ira , la vanagloria, 
la maledicencia, y los demás defectos que se 
criaron con la prosperidad, ni aun reconoce
mos los vicios que nos reduxeron á ella. En ca
da tiempo , en cada negocio, y con cada uno 
de los sugetos con quien trata el Principe, ha 
de ser diferente de sí mismo, y mudar de na
turaleza. No es menester en esto mas ciencia, 
que una disposición para acomodarse á los casos, 
y una prudencia que sepa conocerlos antes. 

Como nos perdemos en la fortuna adversa 
por no saber amaynar las velas de los afectos y 
pasiones , y correr con ella; asi también nos 

per-
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perdemos con los Principes, porque impruden
tes y obstinados queremos gobernar sus afectos 
y acciones por nuestro natural, siendo imposi
ble que pueda un Ministro liberal executar sus 
dictámenes generosos con un Principe avarien
to y miserable : ó un Ministro animoso con un 
Principe encogido y tímido. Menester es obrar 
según la actividad de la esfera del Principe, que 
es quien se ha de complacer de ello, y lo ha 
de aprobar y executar. En esto fue culpado Cor-
bulon, porque sirviendo á Claudio, Principe de 
poco corazón, emprendía acciones arrojadas, 
con que forzosamente le habia de ser pesado (1). 
La indiscreción del zelo suele en algunos Mi
nistros ser causa de esta inadvertencia , y en 
otros ( que es lo mas ordinario) el amor pro
pio , y la vanidad y deseo de gloria, con que 
procuran mostrarse al mundo valerosos y pru
dentes : que por ellos solos puede acertar el Prin
cipe , y que yerra lo que obra por sí solo ó por 
otros; y con pretexto de zelo publican los de
fectos del gobierno, y desacreditan al Principe: 
artes que redundan después en daño del mis
mo-Ministro, perdiendo la gracia del Princi
pe. El que quisiere acertar y mantenerse , huya 
semejantes hazañerías odiosas al Principe y á 
los demás: sirva mas, que dé á entender: aco
módese á la condición y natural del Principe, 

re-
(1) Cur hostem concitet ? adversa in rempuhlicam ci

sura: sin prospere egisset, formidolosum paci virum in' 
signem, & ignavo Principipragravem. Tac. 1. ix. ann. 
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reduciéndole á la razón y conveniencia con es
pecie de obsequio y humildad , y con industria 
quieta, sin ruido ni arrogancia (i). El valor y 
la virtud se pierden por contumaces en su en
tereza , haciendo de ella reputación; y se llevan 
los premios y dignidades los que son de ingenios 
dispuestos á variar , y de costumbres que se plie
gan y ajustan á las del Principe. Con estas artes 
dixo el Taso, que subió Alero á los mayores 
puestos del reyno. 

Má rinalzáro á i primi honor del regno. 
Variar facundo, é luúnghiero, é scorto, 
Pieghe voli costumi, é vario ingegno. 
Al finger pronto , aWingannare accorto (2). 

Pero no ha de ser esto para engañar , como ha
cia Aleto , sino para no perderse en las cortes 
inadvertidamente , ó para hacer mejor el servi
cio del Principe , siendo algunos de tal condi
ción , que es menester todo este artificio de ves
tirse el Ministro de su naturaleza, y entrar den
tro de ellos mismos, para que se muevan y o— 
bren , porque ni se saben dexar regir por con
sejos ágenos, ni resolverse por los propios (3); 
y asi no se ha de aconsejar al Principe lo que 
mas convendria, sino lo que según su caudal ha 

de 
( 1 ) Vis consiliorurn penes Annium Bassum , legionis 

Legatum. Is Silvanum socordem bello , iT dies rerum ver-
bis terentem, specie obsequii regebat, ad otnniaque , qu<t 
agenda forent, quieta cum industriaaderat.Tzc. l . j . hist. 

(z) Tas. can. 2 . 
( 3 ) Ñeque alienis consüits regi, ñeque sua exfedire* 

Tacit. Ub. 3. hist. 
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]Por no salir de la tempestad sin dexar en ella 
instruido al Principe de todos los casos adonde 
puede traerle la fortuna adversa , representa es
ta Empresa la elección del menor daño , quan-
do son inevitables los mayores: asi sucede al pi
loto , que perdida ya la esperanza de salvarse, 
oponiéndose á la tempestad , ó destrejando con 

ella, 

(i) Surda ad fartia confuta Vitellio etures. Tacit. 
l ib . '3. hist . 

de executar. Vanos fueron los consejos animosos 
aunque convenientes, que daban á Vitelio, por
que no teniendo valor para execurarlos , se mos> 
traba sordo á ellos (1). Son los Ministros las ve
las con que navega el Principe ; y si siendo gran
des , y el baxel del Principe pequeño, quisieren 
ir extendidas, y no se amaynaren , acomodán
dose á su capacidad, darán con él en el mar. 
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ella, reconoce la costa, y da con el baxel en 
tierra , donde si pierde el casco , salva la vida y 
la mercancia. Alabada fue en los Romanos la 
prudencia con que aseguraban la conservación 
propia, quando no podian oponerse á la fortu
na (1). La fortaleza del Principe no solo consis
te en resistir, sino en pesar los peligros, y ren
dirse á los menores, si no se pueden vencer los 
mayores; porque asi como es oficio de la p r u 
dencia el prevenir , lo es de la fortaleza y cons
tancia el tolerar lo que no pudo huir la p r u 
dencia: en que fue gran maestro el Rey D.Alon
so el Sexto (2), modesto en las prosperidades, y 
fuerte en las adversidades, siempre apercibido 
para los sucesos. Vana es la gloria del Princi
pe, que con mas temeridad que fortaleza elige 
antes morir en el mayor peligro , que salvarse 
en el menor. Mas se consulta con su fama, que 
con la salud publica : si ya no es que le falta el 
animo para despreciar las opiniones comunes del 
pueblo, el qual inconsiderado y sin noticia de 
los casos culpa las resoluciones prudentes , y 
quando se halla en el peligro, no quisiera se hu
bieran executado las arrojadas y violentas. A l 
guna vez parece animo lo que es cobardia, por
que faltando fortaleza para esperar en el peli
gro , nos abalanza á él la turbación del miedo. 
Quando la fortaleza es acompañada de pruden

cia, 

C r ) Validam & laudatam antiquitatem, quoties for
tuna contra daret, saluti conmluisse. Tac. lib. 11. ann. 

(») Mar. hisc. Hisp. 1 . 1 0 . c. 7 . 
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cía, da lugar á la consideración; y quando no 
hay seguridad bastante del menor peligro, se 
arroja al mayor. Morir á manos del miedo es 
vileza. Nunca es mayor el valor, que quando 
nace de la ultima necesidad. El no esperar re
medio , ni desesperar de él, suele ser el reme
dio de los casos desesperados. Tal vez se salvó 
la nave, porque no asegurándose de dar en tier
ra, por no ser arenosa la orilla, se arrojó al mar, 
y venció la fuerza de sus olas. Un peligro suele 
ser el remedio de otro peligro. En esto se fun
daban los que en la conjuración contra Galba 
le aconsejaban que luego se opusiese á su fu
ria (i). Defendía Garci-Gomez la fortaleza de 
Xerez (de quien era Alcayde en tiempo del Rey 
Don Alonso el Sabio) y aunque veia muertos 
y heridos todos sus soldados , no la quiso rendir, 
ni acetar los partidos aventajados que le ofre
cían los Africanos; porque teniendo por sospe
chosa su fe , quiso mas morir gloriosamente en 
los brazos de su fidelidad, que en los del ene
migo : y lo que parece le habia, de costar la vi
da , le grangeó las voluntades de los enemigos, 
los quales admirados de tanto valor y fortaleza, 
echando un garfio le sacaron vivo , y le trata
ron con gran humanidad , curándole las heridas 
recibidas: fuerza de la virtud, amable aun á 'os 
mismos enemigos. A mas dio la vida el valor, 
que el miedo. Un no sé que de deidad le acom-

pa~ 

( i ) Proinde intuía, qu<e indecora : vel si cadere w 
cesse sit, occurrendum discrimini. Tacit. lib. i. hist. 
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paña, que le saca bien de los peligros. Hallán
dose el Rey Don Fernando el Santo sobre Se
villa (1), se paseaba Garci-Perez de Vargas con 
otro caballero por las riberas de Guadalquivir, 
y de improviso vieron cerca de sí siete Moros 
á caballo. El compañero aconsejaba la retirada; 
pero Garci-Perez por no huir torpemente, ca
ló la visera , enristró la lanza, y pasó solo ade
lante : y conociéndole los Moros, y admirados 
de su determinación, le dexaron pasar, sin atre
verse á acometerle. Salvóle su valor, porque si 
se retirara , le hubieran seguido y rendido los 
enemigos. Un animo muy desembarazado y fran
co es menester para el examen de los peligros, 
primero en el rumor, después en la calidad de 
ellos. En el rumor, porque crece este con la dis
tancia : el pueblo los oye con espanto , y sedi
ciosamente los esparce y aumenta , holgándose 
de sus mismos males por la novedad de los.ca
sos , y por culpar el gobierno presente ; y asi 
conviene que el Principe mostrándose constante, 
deshaga semejantes aprehensiones vanas , como 
corrieron en tiempo de Tiberio , de que se ha
bían rebelado las Provincias de España , Fran
cia y Germania ; pero él compuesto de animo 
ni mudó de lugar , ni de semblante, como quien 
conocía la ligereza del vulgo (2). Si el Principe 

se 
(1) Mar. hist. Hisp. 1.18. c. 7. 
(2) Tanto impensitts in securitatem compositus, ñeque 

loco, ñeque vultu mutato, sed, ut solitum, per jilos dies 
egit: altitudine anhn't, an cempererat módica es-se, £7* 
w-lgatis levioraf Tac, 1. j . hist. 
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se dexare llevar del miedo , no sabrá resolverse, 
porque turbado dará tanto crédito al rumor, 
como al consejo ( i ) : asi sucedia á Vitelio en la 
guerra civil con Vespasiano. Los peligros emi
nentes parecen mayores , vistiéndolos de horror 
el miedo, y haciéndolos mas abultados la pre
sencia; y por huir de ellos damos en otros mu-

" cho mas grandes , que aunque parece que están 
lejos , los hallamos vecinos. Faltando la constan-
cia , nos engañamos con interponer (á nuestro 
parecer) algún espacio de tiempo entre ellos. 
Muchos desvanecieron tocados , y muchos se ar
maron contra quien les huia; y fue en el hecho 
peligro lo que antes habia sido imaginación: 
como sucedió al exercito de Siria en el cerco de 
Samaría (2). Mas han muerto de la amenaza del 
peligro , que del mismo peligro. Los efedros de 
un vano temor vimos pocos años ha en una fies
ta de toros de Madrid , quando la voz ligera 
de que peligraba la plaza, perturbó los sentidos, 
é ignorada la causa, se temían todas. Acreditó
se el miedo con la fuga de unos y otros ; y sin 
detenerse á averiguar el caso , hallaron muchos 
la muerte en los medios con que creían salvar 

la 

(1) Quia \n tnetu censilía prudentlum , (Sf vulgi ru
mor juxta audiuntur. Tac. 1. 3. hist. 

(2) Siquidem Dominus sonitum audtre fecerat in ctr 
stris Syrice curruum, (3" equorum, & exercitus plurimi) 
dixeruntque ad invicem: Ecce mercede conduxit ad-ver' 
swn nos Rex Israel Reges Hetbaeorum, /Egyp.tiorv.tfl, 
C venerunt super nos. Surrexerunt ergo, E9" fugerunt ¿« 
ttnebris. 4. Reg. 7 . 6. 

file:///Egyp.tiorv.tfl
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la vida: y hubiera sido mayor el daño, si la 
constancia del Rey Don Felipe el Quarto , en 
quien todos pusieron los ojos, inmoble al movi
miento popular y á la voz del peligro , no hu
biera asegurado los ánimos. Quando el Princi
pe en las adversidades y peligros no reprime el 
miedo del pueblo , se confunden los consejos, 
mandan todos, y ninguno obedece. 

El exceso también en la fuga de los peligros 
es causa de las perdidas de los estados. No fue
ra despojado de los suyos y de la voz Electoral 
el Conde Palatino Federico , si después de ven
cido no le pusiera alas el miedo para desampa
rarlo todo, pudiendo hacer frente en Praga ó 
en otro puesto, y componerse con el Empera
dor , eligiendo el menor daño y el menor pe
ligro. 

Muchas veces nos engaña el miedo tan dis
frazado y desconocido, que le tenemos por pru
dencia , y á la constancia por temeridad. Otras 
veces no nos sabemos resolver, y llega entre tan
to el peligro. No todo se ha dê temer , ni en to
dos tiempos ha de ser muy considerada la con
sulta , porque entre la prudencia y la temeridad 
suele acabar grandes hechos el valor. Hallábase 
el Gran Capitán en el Garellano ( i ) : padecía 
tan grandes necesidades su exercito , que casi 
amotinado se le iba deshaciendo : aconsejábanle 
sus Capitanes que se retirase , y respondió : To 
estoy determinado de ganar antes un paso para 

mi 
(i) Mar. hist. Hisp. 1. 28 . c. f. 
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mi sepultura, que volver atrás, aunque sea pan 
vivir cien años. Heroyca respuesta, digna de su 
valor y prudencia. Bien conoció que habia al
guna temeridad en esperar ; pero ponderó el 
peligro con el crédito de las armas , que era el 
que sustentaba su partido en el reyno pendien
te de aquel hecho , y eligió por mas convenien
te ponerlo todo al trance de una batalla, y sus
tentar la reputación , que sin ella perderle des
pués poco á poco. O quantas veces, por no apli
car luego el hierro , dexamos que se canceren 
las heridas! ' 

Algunos peligros por sí mismos se caen ; pe
ro otros crecen con la inadvertencia, y se con
sumen y mueren los reynos con fiebres lentas. 
Algunos no se conocen , y estos son los mas ir
reparables , porque llegan primero que el reme
dio. Otros se conocen, pero se desprecian : á 
manos de estos suelen casi siempre padecer el 
descuido y la confianza. Ningún peligro se debe 
desestimar por pequeño y flaco , porque el tiem
po y los accidentes le suelen hacer mayor, y 
no está el valor tanto en vencer los peligros co
mo en divertirlos. Vivir á vista de ellos , es casi 
lo mismo que padecerlos. Mas seguro es excu
sarlos , que salir bien de ellos (i). 

No menos nos suele engañar la confianza 
en la clemencia agena, quando huyendo de un 

pe-

(i) Nemo mortalium juxta viperam securas somnos ctr 
pity qu<e et si nonpercutiat, cerû sollicitât : tutius est perirc 
non fosse j quam juxta perkulum non periisse. S. Hier. 
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peligro damos en otro mayor, poniéndonos en 
manos del enemigo. Consideramos en él lo ge
neroso del perdón, no la fuerza de la vengan
za ó de la ambición. Por nuestro dolor y pena 
medimos su compasión , y ligeramente creemos 
que se moverá al remedio. No pudiendo el Rey 
de Mallorca Don Jayme el Tercero resistir al 
Rey Don Pedro el Quarto de Aragón su cuña
do , que con pretextos buscados le quería quitar 
el reyno , se puso en sus manos, creyendo al
canzar con la sumisión y humildad lo que no 
podia con las armas; pero en el Rey pudo mas 
el apetito de reynar, que la virtud de la clemen
cia , y le quitó el estado y el título de Rey. Asi 
nos engañan los peligros, y viene á ser mayor 
el que elegimos por menor. Ninguna resolución 
es segura , si se funda en presupuestos que pen
den del arbitrio ageno. En esto nos engañamos 
muchas veces , suponiendo que las acciones de 
los demás no serán contra la religión , la justi
cia , el parentesco, la amistad , ó contra su mis
mo honor y conveniencia, sin advertir que no 
siempre obran los hombres como mejor les es
taría , ó como debían, sino según sus pasiones 
y modos de entender: y asi no se han de me
dir con la vara de la razón solamente, sino tam
bién con la de la malicia, y experiencias de las 
ordinarias injusticias y tiranías del mundo. 

Los peligros son los mas eficaces maestros 
que tiene el Principe. Los pasados enseñan á re
mediar los presentes, y á prevenir los futuros. 

Los 
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Los ágenos advierten, pero se olvidan. Los pro-
pios dexan en el animo las señales y cicatrices 
del daño , y lo que ofendió á la imaginación el 
miedo , y asi conviene que no los borre el des-
precio , principalmente quando fuera ya de un 
peligro , creemos que no volverá á pasar por 
nosotros , ó que si pasare , nos dexará otra vez 
libres : porque si bien una'circunstancia que no 
vuelva á suceder, los deshace ; otras que de nue
vo suceden , los hacen irreparables. 

EMPRESA XXXVIII. 

Fundó la naturaleza esta república de las co
sas , este imperio de los mixtos , de quien tiene 
el cetro ; y para establecerle mas firme y segu
ro, se dexó amar tanto de ellos , que aunque en
tre sí contrarios los elementos le asistiesen , u-
niendose para su conservación. Presto se des
compondría todo, si aborreciesen á la natura-

le-
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leza, princesa de ellos, que los tiene ligados con 
recíprocos vínculos de benevolencia y amor. Es
te es quien sustenta libre la tierra, y hace girar 
sobre ella los orbes. Aprendan los Principes de 
esta monarquía de lo criado, fundada en el pri
mer ser de las cosas, á mantener sus personas; 
y estados con el amor de los subditos, que es 
la mas fiel guarda que pueden llevar cefca de 

Non stc excubice , non circunstantia tela, 
Qiiam tutatur amor. Claud. 

Este es la mas inexpugnable fortaleza de sus es
tados (2). Por esto las avejas eligen un Rey sin 
aguijón, porque no ha menester armas quien ha 
de ser amado de sus vasallos. No quiere la na
turaleza que pueda ofender el que ha de gober
nar aquella república , porque no cayga en odio 
de ella, y se pierda. El mayor poderío , é mas 
cumplido (dixo el Rey Don Alonso (3) en una 
ley de las Partidas) que el Emperador puede aver 
de fecho en su señorio, es quando él ama á su 
gente , é es amado de ella. El cuerpo defiende á 
la cabeza, porque la ama para su gobierno y 
conservación : si no la amara, no opusiera el 
brazo para reparar el golpe que cae sobre ella. 

Tom.I. Y Quién 

(1) Corporis custodiam tutissimam ene putatum, i» 
virtute amicorum, tum in benevolentia civium este colle-
eatam. Isoc. ad Nic. 

(2) Salvum Principen* in aperto clementia prastabit: 
unum erit inexpugnabile munimentum, amor civium. S*-
nec. de Clem. lib. 1. cap. 19. 

( 3 ) L. 3 . tic- 1. p. 1. 
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Quién se expondría á los peligros, si no amase 
á su Principe? quién le defendería la corona? 
Todo el Reyno ¿e Castilla se puso al lado del 
Infante Don Enrique (í) contra el Rey Don Pe-
dro el Cruel, porque aquel era amado , y este 
aborrecido. El primer principio de la aversión 
de los reynos y de las mudanzas de las repúbli
cas es el odio. En el de sus vasallos cayeron los 
Reyes Don Ordoño y Don Fruela el Segundo (2), 
y aborrecido el nombre de Reyes , se reduxo 
Castilla á forma de República , repartido el go
bierno en dos Jueces , uno para la paz , y otro 
para la guerra. Nunca Portugal desnudó el ace
ro, ni perdió el respeto á sus Reyes, porque con 
entrañable amor los ama; y si alguna vez ex
cluyó á uno, y admitió á otro, fue porque ama
ba al uno , y aborrecía al otro por sus malos 
procedimientos. El Infante Don Fernando (3) 
aconsejaba al Rey Don Alonso el Sabio su pa
dre , que antes quisiese ser amado, que temido 
de sus subditos , y que grang^ase las voluntades 
del brazo eclesiástico y del pueblo, para oponer
se á la nobleza : consejo que si lo hubiera exe-
cutado, no se viera despojado de la corona. Lue
go que Nerón dexó de ser amado , se conjura
ron contra él, y en su cara se lo dixo Subrio 
Flavio (4). La grandeza y poder del Rey no está 

en 

(r) Mar. hist. Hisp. ( 2 ) Mar. híst. Hisp. I. 8. c. j . 
( 3 ) Mar. hist. Hisp. 1. 13. c. 20. 
(4) Nec quisquam tibifidelior militumfuit, dum ama-

ri 
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en sí mismo, sino en la voluntad de los subdi
tos. Si están mal afeftos, quién se opondrá á sus 
enemigos ? Para su conservación ha menester el 
pueblo á su Rey, y no la puede esperar de quien 
se hace aborrecer. Anticipadamente considera
ron esto los Aragoneses, quando habiendo lla
mado para la Corona ( i) á Don Pedro Atares, 

I Señor de Borja , de quien desciende la ilustrisi-
ma y antiquísima casa de Gand ía , se arrepin
tieron , y no le quisieron por Rey, habiendo c o 
nocido que aun.antes de ser elegido los t r a ta 
ba con desamor y aspereza. Diferentemente lo 
hizo el Rey Don Fernando el Primero de A r a 
gón (2), que con benignidad y amor supo gran-
gear las voluntades de aquel reyno , y las de 
Castilla en el tiempo que la gobernó. Muchos 
Principes se perdieran por ser temidos, ningu
no por ser amado. Procure el Principe ser ama
do de sus vasallos , y remido de sus enemigos; 
porque si no , aunque salga vencedor de estos, 
morirá á manos de aquellos, como le sucedió al 
Rey d e Persia Bardano (3). El amor y el res
peto se pueden hallar jun tos : el amor y el t e -

Y 2 mor 

r! meruisfi: odisse cospi, postquam parricida tnatris, W 
v.xoris , auriga, bistrio , (X incendiarius extitisti. Tac. 
lib. 1;. annal. 

(1) Mar. hist. Hisp. 1. 10. c. 1 j . 
(2 ) Mar- hist. Hisp. 1. 20. c. 8. 
(?) Claritudine feúcos ínter senum Reguin , si perin-

de amorem ínter populares, quam mstum apud bestes qua-
¡ivisset. Tac. lib. 1 1 . ann. 
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mor servil no. Lo que se teme, se aborrece; y 
lo que es aborrecido , no es seguro. 

Quem metuwtt, oderuntt 

Qjkem quisque odit, periisse expet'it. Éhrt¿ 
El que á muchos teme , de muchos es temido. 
Qué mayor infelicidad , que mandar á los que 
por temor obedecen, y dominar á los cuerpos, 
y no á los ánimos ? Esta diferencia hay entre el 
Principe justo y el tirano ; que aquel se vale de 
las armas para mantener en paz los subditos, y 
este para estar seguro de ellos. Si el valor y el 
poder del Principe aborrecido es pequeño ¿ está 
muy expuesto al peligro de sus vasallos j y si es 
grande , mucho mas : porque siendo mayor el 
temor, son mayores las asechanzas de ellos pa
ra asegurarse , temiendo que crecerá en él con 
la grandeza la ferocidad, como se vio en Bar-
dano, Rey de Persia, á quien las glorias hicie
ron mas feroz y mas insufrible á los subdi
tos ( i ) . Pero quando no por el peligro, por la 
gratitud no debe el Principe hacerse temer de 
los que le dan el ser de Principe ; y asi fue in
digna voz de Emperador la de Caligula : Ode-
rint, dum metuant, como si estuviera la segu
ridad del imperio en el miedo ; antes ninguno 
puede durar , si lo combate el miedo. Y aunque 
dixo Séneca : Odia , qui nimium timet, regnart 
nescit: Regna curfodit imtus ; es voz tirana, ó 
la debemos entender de aquel temor vano que 

sue-

(i) Ingens gloría , atqite eo fcrocior, subjeilis iir 
loterantior. Tac. lib. n . ann. 



342. Empresa 

quan poco dura este medio: y si bien vemos'pot 
largo espacio conservado con el temor el Impe
rio del Turco , el de los Moscovitas y Tártaros, 
no se deben traer en comparación aquellas na
ciones barbaras de tan rudas costumbres, que ya 
su naturaleza no es de hombres sino de fieras, 
obedientes mas al castigo que á la razón ; y asi 
no pudieran sin él ser gobernadas, como no pue
den domarse los animales sin la fuer-/ a y el te
mor. Pero los ánimos generosos no se obligan á 
la obediencia y á la fidelidad con la fuerza, ni 
con el engaño , sino con la sinceridad y la ra
zón. E porque ( dixo el Rey Don Alonso el Sa
bio ) las nuestras gentes son leales, é de granan 
corazones : por eso han menester que la lealtad u 
mantenga con verdad , é la fortaleza de las vo
luntades con derecho é con justicia. 

Entre el Principe y el pueblo suele haber 
una inclinación ó simpatía natural qué' le hace 
amable , sin que sea'menester otra diligencia; 
porque á veces un Príncipe que merecía ser abor
recido , es amado, y al contrario: y aunque por 
sí mismas se dexan,amar las grandes virtudes y 
calidades del animo y del cuerpo , no siempre 
obran este efecto, si no son acompañadas de una 
benignidad graciosa y de un semblante atracti
vo , que luego por los ojos como por ventanas 
del animo descubra la bondad interior, y arre
bate los corazones : fuera de que , ó accidentes 
que no se pudieron prevenir, ó alguna aprehen
sión siniestra descomponen la gracia entre el 

Prin-
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Principe y los subditos, sin que pueda volver á 
cobrarla ; con todo eso obra mucho el artificio 
y la industria en saber gobernar á satisfacción 
del pueblo y de la nobleza , huyendo de las oca
siones, que pueden indignarle , y haciendo na
cer buena opinión .de su gobierno. Y porque en 
este libro se hallan esparcidos todos los medios 
con que se. adquiere la benevolencia de los sub
ditos , solamente digo , que para alcanzarla son 
eficaces la religión, la justicia y la liberalidad. 

Pero porque sin alguna especie de temor se 
convertiría el amor en desprecio , y peligraría 
la autoridad real ( i ) , conveniente es en los sub
ditos aquel temor que nace del respeto y vene
ración ; no el que nace de su peligro por las ti
ranías ó injusticias. Hacerse temer el Princi
pe , porque no sufre indignidades, porque con
serva la justiqia, y porque aborrece los vicios, 
es tan conveniente , que sin este temor en los 
vasallos no podria conservarse ; porque natural
mente se ama la libertad , y la parte de animal 
que está en el hombre, es inobediente á la ra
zón , y solamente se corrige con el temor. Por 
lo qual es conveniente que el Principe dome á 
los subditos, como se doma un potro (cuerpo 
de esta Empresa) á quien la misma mano que 
le halaga y peyna el copete, amenaza con la 
vara levantada. En el arca del tabernáculo es
taban juntos la vara y el maná, significando que 

han 

(i) Timore Princeps aciem auiloritatii su¡e non pati-
tur hebeicere. Cic. i. Cae. 
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suelen tener los Principes en el mandar aun fo 
que conviene , por no ofender á o t r o s , el qual 
es dañoso, y contra su autoridad y poder. N o sa
brá reynar quien no fuere constante y fuerte 
en despreciar el ser aborrecido de los malos , por 
conservar los buenos. N o se modera la senten
cia de Caligula con lo que le quitó y añadió el 
Emperador Tiberio: Oderint, dum probent, por
que ninguna acción se aprueba de quien es abor
recido. Todo lo culpa é interpreta siniestramen
te el odio. En siendo el Principe aborrecido , aun 
sus acciones buenas se tienen por malas. Al t i 
rano le parece forzoso el mantener los subditos 
con el miedo , porque su imperio es violento, y 
no puede durar sin medios violentos , faltando 
en sus vasallos aquellos dos vínculos de natura
leza y vasallage, que como dixo el Rey D. A l o n 
so «1 Sabio ( 1 ) : Son los mayores deudos , que ho-
me puede aver con su señor. Ca la naturaleza le 
tiene siempre atado para amarlo, é no ir contra 
él, é el vasallage para servirle lealmente. Y c o 
mo sin estos lazos no puede esperar el tirano que 
entre él y el subdito pueda haber amor verda
dero , procura con la fuerza que obre el temor 
lo que naturalmente había de obrar el afecto: y 
como la conciencia perturbada teme contra sí 
crueldades ( 2 ) , las exercita en otros. Pero los 
exemplos funestos de todos los tiranos testifican 

quan 

(1) L. i j . tít. 1 f. p. *. 
(i) Semper enim prxmmit t<eva pertúrbate temcUn-

ti*. Sap. 17. 10. 
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han de estar acompañadas en el Principe la se-
veridad y la benignidad. David se consolaba con 
la vara y el báculo de Dios , porque si el uno 
le castigaba, le sustentaba el otro (i). Quando 
Dios en el monte Sinai dio la ley al pueblo, le 
amenazó con truenos y rayos, y le halagó coa 
músicas y armonías celestiales. Uno y otro es 
menester para que los subditos conserven el res. 
peto y el amor : y asi estudie el Principe en ha
cerse amar y temer juntamente: procure que le 
amen como á conservador de todos; que le te
man como á alma de la ley, de quien pende la 
vida y hacienda de todos: que le amen, porque 
premia ; que le teman, porque castiga : que le 
amen , porque no oye lisonjas ; que le teman, 
porque no sufre libertades: que le amsn por su 
benignidad ; que le teman por su autoridad: que 
Je amen , porque procura la paz ; y que le teman, 
porque está dispuesto á la guerra : de suerte 
que amando los buenos al Principe , hallen que 
temer en él; y temiéndole los malos , hallen que 
amar en él. Este temor es tan necesario para la 
conservación del cetro , como nocivo y peli
groso aquel que nace de la soberbia, injusticia 
y tiranía del Principe, porque induce á la deses
peración (2). El uno procura librarse con la rui
na del Principe , rompiendo Dios la vara de los 

que 

(1) Virga tua, & baculus luut, ipsa me consolara 
sunt. Fsal i i . 4. 

( 2 ) lía agere in sttbjefiis, ut magts vereantur sevt-
ritatem, quam ut s&vitiam ejus detestentur. Colum. 
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EM-

(t) Contrivtt Dominus baculum hnpiorum , virgam de-
minantium, cadentem populas in indignatiene. Isa.2.14. y. 

(2) L. i j . tit. 1 3 . p .2 . 

que dominan ásperamente (i): el otro preser
varse de su indignación y del castigo , ajustán
dose á la razón. Asi lo dixo el Rey Don Alon
so (2): Piro si, lo deben temer como vasallos á 
su señor, haviendo miedo de fazer tal yerro , que 
ayan á perder su amor, é caer en pena, que es 
moriera de servidumbre, Este temor nace de un 
mismo parto con el amor, no pudiendo haber 
amor sin temor de perder el objeto amado, a-
tento á conservarse en su gracia. Pero porque 
no está en manos del Principe que le amen, co
mo está que le teman; es mejor fundar su se
guridad en este temor, que en solo el amor, el 
qual como hijo de la voluntad es inconstante y 
vario , y ningunas artes de agrado pueden bas
tar á ganar las voluntades de todos. Yo tendré 
por gran Gobernador á aquel Principe que vivo 
fuere temido , y muerto amado , como sucedió 
al Rey Don Fernando el Católico ; porque quan
do no sea amado , basta ser estimado y temido. 
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EMPRESA XXXIX. 

jEn el reverso de una medalla antigua se ha
lla esculpido un rayo sobre una ara , significan
do que la severidad en los Principes se ha de 
dexar vencer del ruego. Molesto simbolo á los 
ojos, porque se representa tan vivo el rayo del 
castigo , y tan inmediato al perdón , que puede 
el miedo poner en desesperación la esperanza de 
la benignidad del ara : y aunque tal vez con
viene que el semblante del Principe , á quien in
clina la rodilla el delinqüente , señale á un mis
mo tiempo lo terrible de la justicia y lo suave 
de la clemencia ; pero no siempre , porque sería 
contra lo que amonesta el Espíritu Santo , que 
en su rostro se vean la vida y la clemencia (i). 
Por esto en la presente Empresa ponemos sobre 

el 

( r ) In hihritatevultusRegis, vita:C7*dementiaejui 
quasi imber serotinus. P r o v . 16. i y . 
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el ara en vez del rayo el Tusón que introduxo 
Felipe el .Bueno, Duque de Borgoña./ no por 
insignia (como muchos piensan) del fabuloso 
vellocino de Coicos , sino de aquella piel ó ve
llón de Gedeon, recogido en él, por señal de 
victoria , el roció del cielo , quando se mostra
ba seca la tierra (1): significando en este sím
bolo la mansedumbre y bejiignidad, como la sig
nifica el Cordero de aquella Hostia inmaculada 
del Hijo de Dios, sacrificada por la salud del 
mundo. Victima es el Principe ofrecida á los tra
bajos y peligros por el beneficio común de sus 
vasallos. Precioso vellón , rico para ellos del ro
ció y bienes del cielo : en él han de hallar á to
dos tiempos la satisfacción de su sed y el reme
dio de sus necesidades, siempre afable , siempre 
sincero y benigno con ellos, con que obrará mas 
que con la severidad. Las armas se-les cayeron 
á los conjurados ,: viendo el agradable semblan̂ -
te de Alexandro. La serenidad de Augusto en
torpeció la mano del Francés que le quiso pre
cipitar en los Alpes. El Rey Don Ordoño el Pri
mero (2) fue tan modesto y apacible , que ro
bó los corazones de sus vasallos. Al Rey D. San
cho el Tercero llamaron el Deseado, no tanto 
por su corta vida, quanto por su benignidad. 
Los Aragoneses admitieron á la Corona al In-

fan-

( 1 ) Ponam boc vellus lana ¡n área : si ros in solo veh 
lere fiierit, í5" in omni térra siccitas , sciain quod per ma-
num mearn, sicut locutus es , liberabis Israel. Judic.í. 3 7 . 

(2 ) Mar. hist. Hisp. 1. 7. c. 16. 
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fante D o n Fernando, sobrino del Rey D o n Mar-
t i n , enamorados de su blando y agradable tra
to. Nadie dexa de amar la modestia y la cor
tesía. Bastante es por sí misma pesada y odiosa 
la obediencia : no le añada el Principe aspereza, 
porque suele ser esta una l ima, con que la liber
tad natural rompe la cadena de la servidumbre-
Si en la fortuna adversa se valen los Principes 
del agrado para remediarla , por qué no en la 
prospera para mantenerla ? El rostro benigno 
del Principe es un dulce imperio sobre los áni
mos , y una disimulación del señorío. Los lazos 
de A d á n , que dixo el Profeta Oseas que atraían 
los corazones ( i ) , son el trato humano y apa
cible. 

N o entiendo aquí por benignidad la que e¡ 
tan común que causa desprec io , sino la que es
tá mezclada de gravedad y autoridad con tan 
dulce p u n t o , que da lugar al amor del vasallo, 
pero acompañada de reverencia y respeto ; por
que si este fa l ta , es muy amigo el amor de do
mesticarse y hacerse igual. Si no se conserva lo 
augusto de la Magestad, no habrá diferencia en
tre el Principe y el vasallo (2) : y asi es conve-, 
n i e n t e , que el arreo de la persona ( c o m o he
mos d i c h o ) y la gravedad apacible representen 

la 

(1) In funkulis Adam traham eos itt vtnculis chan
tât¡s. Osee 1 r . 4 . . 

(1) Comitas facile faustum emne atterh, if in fami
liar i consuetudine £grè custodias illud opinitnis augustttm> 
Herod. 1. 1. 
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la dignidad rea l ; porque no apruebo que el 
Principe sea tan común á todos , que se diga de 
él lo que de Julio Agr i c o l a , que era tan llano 
en sus vestidos y tan familiar, que muchos bus
caban en él su f a m a , y pocos la hallaban ( i ) ; 
porque lo que es común no se a d m i r a , y de la 
admiración nace el respeto. Alguna severidad 
grave es menester que halle el subdito en la fren
te del Pr inc ipe , y algo extraordinario en la c o m 
postura y movimiento r e a l , que señale la potes
tad suprema, mezclada de tal suerte la severi 
dad con el a g r a d o , que obren efeétos de amor 
y respeto en los subditos, no de temor (2). Mu
chas veces en Francia se atrevió el hierro á la 
Magestad R e a l , demasiadamente comunicable. 
Ni la afabilidad disminuya la autoridad, ni la 
severidad el amor ( 3 ) , que es lo que admiró en 
Agricola Cornelio Tácito , y alabó en el E m p e 
rador Tito , el qual aunque se mostraba apaci
ble á sus soldados y andaba entre ellos , no per
día el decoro de General (4). Componga el Prin-

c i -

(1) Calta modhus, sermone facilis, adeb ttt plerique, 
quibus magnos viros per ambitionem ¿estimare mos est, 
viso aspeóloqtte Agrícola , quarerent famamy pauci inter-
fretarentur. Tacit. ín vita Agrie. 

(Í) Et videri velle non aspervm, sed cum gravitate 
hnestum , £7" 'alem , ut eum non timeant obvii, sed ma-
gis reveré antur. Arist. lib. f. Pol. c u . 

( 0 Nec íüi, quod rarisiimv.m est, avt facilitas auclori-
iatem, av.t severitas amorem diminuir. Tac. in vita Agrie. 

(4) Ai que ipse , ut sufer fortmam crederetur, deco 
rum 
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cipe 'de tal suerte el semblante, que conservan-
do la autoridad aficione: que parezca grave , no 
desabrido : que an ime , no ^ e s p e r e , 'bañado 
siempre con un decoro risueño y agradable, con 
palabras benignas, y gravemente: amorosas. No 
les parecerá algunos que son Principes, si n0| 
ostentan ciertos desvíos y asperezas en las pala
bras , en el semblante y movimiento del cuerpo, 
fuera del uso común de los demás hombres: asi 
como, los estatuarios ignorantes, que piensan con
siste el arte y la perfección de un coloso en que 
tenga los carrillos hinchados , los labios eminen
tes, las cejas caídas, revueltos y torcidos los ojos. 

Celso potestatis species non voce ferocí, 
Non alto simidata gradu , non improba ge-

stu. Claud. 

Tan terrible se mostró en una audiencia el Rey 
Asnero á la Reyna Ester, que cayó desmaya
da ( i ) , y fue menester para que volviese en si, 
que reducido por.Dios á mansedumbre su espíri
tu descompuesto (2), le hiciese tocar el cetro (3),! 

p a 
ra;» se promptv.mque armis ostentabat, comitate £9" al-
loquiis officia frovocans , ac plerumque in opere , in agmi-
ne gregario militi mixtus, incorrupto Ducis honcre. Tac. 
l ib. <¡. hisc. 

( 1 ) Eratque terribilis aspeclu. Cumque elevasset fi-
ciem , £9" ardentibus oculis furorem petforis indicaisek 
Regina corrv.it- Esth. I J . 9. & 1 0 . 

(z) Convertitque Deus spiritum Regis in mansuetu-
dinem. Ibid. v» 1 1 . 

(3) Accede ¡gitur, £9" tange sceptrum. Ibid. v. 14-

http://corrv.it-
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t a r a que viese que no era mas que un leño d o -
ado , y él hombre , y no visión , como habia 
maginado (r). Si esto obra en una Reyna la 
dagestad demasiadamente severa y desconfor-
ne, qué hará en un negociante pobre y necesi-
ado ? Medico llaman las divinas Letras al Prin-
:ipe (2), y también padre (3); y ni aquel cura, 
d este gobierna con desagrado. 

Si alguna vez con ocasión se turbare la fren-
e del Principe y se cubriere de nubes contra el 
rasallo , reprehéndale con tales palabras, que 
ntre primero alabando sus virtudes, y después 
feando aquello en que falta , para que se en -
ienda en generosa vergüenza, descubriéndose 
jas á la luz de la virtud la sombra del vicio, 
ío sea tan pesada la reprehensión y tan p u -
lica , que perdida la reputación., no le quede 
1 vasallo esperanza de restaurarla , y se obsti-
e mas en la culpa. Estén asi mezcladas la ira 
la benignidad , el premio y el castigo , como 

ti el tusón están los eslabones enlazados con los 
(edernales, y entre ellos llamas de fuego , sig-
lificando, que el corazón del Principe ha de ser 
m pedernal que tenga ocultas y sin ofensa las 
entellas de su ira; pero de tal suerte dispuesto, 

| que 

• (1) Vi di te Domine quasi Angelv.m Dei, 67" contur-
atv.m eit cor mettm. Esth. i f . 16. 

(2) Non sum Me di c us , nolite constitucre me Princi-
im. Isai. 3 . 7 . 

i (?) In judie ando esto pupillis misericors, v.t pater. 
Eccl. 4. 10. 
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que si alguna vez le hiriere la ofensa ó el desa-
caro , se encienda en llamas de venganza ó jus
ticia , aunque no tan executivas, que no tengan 
á la mano el roció del vellocino para extinguir
las ó moderarlas. A Ezequias dixo Dios , que le 
habia formado el rostro de diamante y de pe
dernal ( i ) , significando en aquel la constancia 
de la justicia, y en este el fuego de la piedad. 

Si no pudiere vencer el Principe su natura! 
áspero é intratable , tenga tan benigna familia, 
que lo supla agasajando á los negociantes y pre. 
tendientes. Muchas veces es amado ó aborreci
do el Principe por sus criados* Mucho disimu
lan (como decimos en otra parte) las asperezas 
de su Señor , si son advertidos en templarlas, ó 
en disculparlas con su agrado y discreción. 

Algunas naciones zelan en las Audiencias la 
Magestad Real entre velos y sacramentos, sin 
que se manifieste al pueblo. Inhumano estilo á 
los Reyes, severo y cruel al vasallo , que quan
do no en las manos, en la presencia de su Se
ñor halla el consuelo. Podrá este recato hacer 
mas temido, pero no mas amado al Principe. 
Por los ojos y por los oidos entra el amor al co
razón. Lo que ni se v e , ni se oye , no se ama. 
Si el Principe se niega á los ojos y á la lengua, 
se niega á la necesidad y al remedio. La lengua 
es un instrumento fácil, porque hade grangear 
las voluntades de todos: no la haga dura é in
tratable el Principe. Porque fue corta y emba-

r a 

i l ) ! / / tdamtmtcmfS'ut s'tUcem dedifaciem tuam.Eicc.,J' 
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razada en el Rey Don Juan el Primero ( i ) , per
dió las voluntades de los Portugueses , quando 
pretendía aquella corona por muerte del Rey 
Don Pedro. 

No basta que el Principe despache por m e 
moriales , porque en ellos no se explican bien 
los sentimientos : no yendo acompañados del 
suspiro y de la acción lastimosa , llegan en ellos 
secas las lagrimas del afligido , y no conmueven 
al Principe. 

Siempre están abiertas las puertas de los 
templos , estén asi las de los palacios, pues son 
los Principes Vicarios de Dios , y aras ( como 
hemos dicho ) , á las quales acude el pueblo con 
i sus ruegos y necesidades. No sea al soldado pre
tendiente mas fácil romper un esquadron de pi
cas, que entrar á la audiencia por las puntas de 
la guarda Esguizara y Alemana , herizos arma
dos , con los quales ni se entiende el ruego , ni 
obran las señas del agrado. Dexad llegar á mí 
los hombres (decía el Emperador Rodulfo), que 
no soy Emperador para estar encerrado en una 
arca. El retiramiento hace feroz el animo (2). 
La atención al gobierno y la comunicación a-
blandan las costumbres, y las vuelven amables. 
Como los azores se domestican los Principes con 
el desvelo en los negocios y con la vista de los 
hombres. Al Rey Don Ramiro de León el Ter-
Tom.I. Z c e -

( 1 ) Mar. hist. Hisp. 1. 1 8 . c. 7 . 
(z) Etiam fera animalia ti clausa teneat, virtutií 

Miviscuntur. Tacit. lib. 4 . hist. 
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cero ( i ) se le alborotó y levantó el reyno por 
su aspereza y dificultad en las audiencias. El Rey 
Don Fernando el Santo á ninguno las negaba, 
y todos tenian licencia de entrar hasta sus mas 
retirados retretes á significar sus necesidades, 
Tres dias en la semana daban audiencia publi
ca los Reyes Don Alonso Duodécimo y Don En
rique el Tercero ; y también los Reyes Catolú 
eos Don Fernando y Doña Isabel. La naturale
za puso puertas á los ojos y á la lengua, y de-
xó abiertas las orejas para que á todas horas oye
sen ; y asi no las cierre el Principe, oyga be
nignamente. Consuele con el premio ó con la es-
peranza, porque esta suele ser parte de satisfao 
cion con que se entretiene el mérito. N o use 
siempre de formulas ordinarias y respuestas ge-
nerales, porque las que se dan á todos , á nin
guno satisfacen: y es notable desconsuelo que lle
ve la necesidad sabida la respuesta, y que antes 
de pronunciada le suene en los oidos al preten
diente. No siempre escuche el Principe, pregun
te tal vez (2), porque quien no pregunta, no 
parece que queda informado. Inquiera y sepa el 
estado de las cosas. Sea la audiencia enseñanza 
y no sola asistencia, como las dieron el Rey 
Don Fernando el Santo , el Rey Don Alonso de 
Aragón , el Rey Don Fernando el Católico y el 
Emperador Carlos Quinto, con que fueron ama
dos y respetados de sus vasallos, y estimados de 

los 
(1) Mar. hist. H i s p . 
(2 ) Audi tacens simal quarens. Eccl. 32 . 12 . 
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los extrangeros. Asi como conviene que sea fá
cil la audiencia, asi también el despacho, por
que ninguno es favorable, si tarda mucho : aun
que hay negocios de tal naturaleza, que es me
jor que desengañe el tiempo, que el Principe ó 
sus Ministros ; porque casi todos los pretendien
tes quieren mas ser entretenidos con el engaño, 
que despachados con el desengaño , el qual en 
las cortes prudentes se toma, pero no se da. 

No apruebo el dexarse ver el Principe muy á 
menudo en las calles y paseos, porque la prime
ra vez le admira el pueblo, la segunda le nota, 
y la tercera le embaraza, (i). Lo que no se ve, 
se venera mas (2). Desprecian los ojos lo que a-
creditó la opinión. No conviene que llegue el 
pueblo á reconocer, si la cadena de su servidum
bre es de hierro ó de oro, haciendo juicio del ta
lento y calidades del Principe. Mas se respeta lo 
que está mas lejos (3). Hay naciones que tienen 
por vicio la facilidad del Principe en dexarse ver, 
y su familiaridad y agrado. Otras se ofenden de 
la severidad y retiramiento , y quieren familia
res y afables á sus Principes, como los Portu
gueses y los Franceses. Los extremos en lo uno 
y en lo otro siempre son peligrosos, y los sabrá 
templar quien en sus acciones y proceder se a-
cordare que es Principe , y que es hombre. 

Z 2 EM-

(1) Continuas aspee!us minus verendos magnos bo
bines ipsa societate facit. L iv . ( i ) Arcebantur aspeóla, 
quo venerationis plus inesset. Tac ic . l lb.4. hist. 

( j ) Cui major ¿ longincuo reverentia. T a c . 1 . 1. a n n . 
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E M P R E S A XL. 

J ^ L los Principes llaman montes las divinas Le
tras , y á los demás collados y valles (1). Esta 
comparación eomprehende en sí muchas seme
janzas entre ellos; porque los montes son Prin
cipes de la tierra por ser inmediatos al cielo , y 
superiores á las demás obras de la naturaleza, 
y también por la liberalidad con que sus gene
rosas entrañas satisfacen con fuentes continuas á 
la sed de los campos y valles , vistiéndolos de 
hojas y flores, porque esta virtud es propia de 
los Principes» Con ella mas que con las demás 
es el Principe parecido á Dios, que siempre está 
dando á todos abundantemente (2). Con ella la 

obe-

(t) Montes Israel audite verhurn Domini Dei. "Hac 
dictt Dominas Deus montibus, & collibus, rupibus , & 
vallikus.í'.zcch. 6. i. 

(2) PosttiktdDeo3quidat ómnibusaffiuenter. Jacob.i.f-
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obediencia es mas pronta, porque la dadiva en 
el que puede mandar, hace necesidad, ó fuerza 
la obligación. El vasallage es agradable al que 
recibe. Siendo liberal, se hizo amado de todos 
el Rey Carlos de Navarra llamado el Noble. El 
Rey Don Enrique el Segundo pudo con la ge 
nerosidad borrar la sangre vertida del Rey D. Pe
dro su hermano, y legitimar su derecho á la co
rona. Qué no puede una Magestad franca ? á 
qué no obliga un -cetro de oro ( i ) ? Aun la ti
ranía se disimula y sufre en un Principe que 
sabe dar , principalmente quando gana el aplau
so del pueblo , socorriendo las necesidades pu
blicas , y favoreciendo las personas beneméritas. 
Esta virtud , á mi juicio, conservó en el Impe
rio á Tiberio , porque la exercitó siempre (2). 
Pero ninguna cosa mas dañosa en quien manda, 
que la liberalidad y la bondad (que casi siempre 
se hallan juntas) si no guardan modo. Muy bien 
está (palabras son del Rey Don Alonso el Sa
bio (3)) la liberalidad á todo home poderoso, é 
señaladamente al Rey, quando usa della en tiem
po que conviene , é como debe. El Rey de Navar
ra Garci-Sanchez ( 4 ) , llamado el Trémulo, per
dió el afedo de sus vasallos con la misma libe

ra— 

(1) Multi colunt personam petentis, & amici sunt 
dona tribuentis P r o v . 19 . 6. 

(2) Quam -virtutem din reiinuit, cum cuteras exue-
ret. T a c i t . l i b . 1. a n n a l . 

(3) L. 18. tit. <¡. p. 2. 
(4) Mar. hist. Hisp. 
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ralidad con que pretendía grangearlos, porque 
para sustentarla se valia de vexaciones y tribu
tos. La prodigalidad cerca está de ser rapiña ó 
tiranía, porque es fuerza que si con ambición 
se agota el erario , se llene con malos medios 
(i) . El que da mas de lo que puede (palabras son 
del Rey Don Alonso el Sabio (2)) no es franco, 
mas es gastador, é de mas avrá por fuerza á to
mar de lo ageno, quando lo suyo no le compilen; 
é si de la una parte ganare amigos por lo que les 
diere , de la otra serle han enemigos á quien lo to
mare. Para no caer en esto , representó al Rey 
Don Enrique el Quarto (3) Diego de Arias su 
Tesorero mayor el exceso de sus mercedes, y 
que convenia reformar el numero grande de 
criados, y los salarios dados á los que no ser
vían sus oficios , ó eran ya inútiles; y respondió; 
To también si fuese Arias tendría mas cuenta con 
el dinero que con la liberalidad : vos habláis como 
quien sois , y yo haré como Rey , sin temer la po
breza , ni exponerme á la necesidad, cargando nue
vos tributos. El oficio de Rey es dar,y medir su se
nario , no con el particular sino con el beneficio 
común, que es el verdadero fruto de las riquezas. 
A unos damos porque son buenos , y á otros por
que no sean malos. Dignas palabras de R e y , si 
hubiera dado con estas consideraciones ; pero 

sus 

(1) Ac velut perfríngere ¡erarium : quod si ambitiont 
exhanurimus^per scelera suppUndum e r / f . T a c . 1. 2. a t lB. 

( 2 ) L. 18. t't. 5-. p. 2. 
( 3 ) Mar. hist. Hisp. 1. 22. c. 19» 
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sus mercedes fueron excesivas, y sin orden ni 

i atención á los méritos, de que hizo fe el Rey 
I Don Fernando su cuñado en una ley de la nue
va recopilación, diciendo, que sus mercedes se 
habían hecho por exquisitas, y no debidas mane
ras. Ca ( i ) á unas personas las fizo sin su volun
tad y grado, salvo por salir de las necesidades, 
procuradas por los que las tales mercedes recibie
ron ; y otras las hizo por pequeños servicios que 
no eran dignos de tanta remuneración : y aun al
gunos destos tenían oficios y cargos, con cuyas ren
tas y salarios se debían tener por bien contentos 
y satisfechos ; y á otros dio las dichas mercedes 
por intercesión de algunas personas, queriendo pa
gar con las rentas reales los servicios que algunos 
dellos avian recibido de los tales. De cuyas pala
bras se puede inferir la consideración con que 
debe el Principe hacer mercedes, sin dar oca
sión á que mas le tengan por señor para recibir 
de é l , que para obedecerle. Un vasallo prodigo 
se destruye á sí mismo : un Principe á s í , y á 
sus estados. N o bastarían los erarios, si el Prin
cipe fuese largamente liberal, y no considerase 
que aquellos son depósitos de las necesidades pu
blicas. N o usa mal el monte de la nieve de su 
cumbre , producida de los vapores que contri
buyeron los campos y valles , antes la conserva 
para el estio, y poco á poco la va repartiendo 
(suelta en arroyos) entre los mismos que la con
tribuyeron. Ni vierte de una vez el caudal de 

sus 
(i) L. 17 . tic. 10. lib. ¡. Recop. 
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sus fuentes , porque faltaría á su obligación, y 
le despreciarían después como á inútil; porque 
la liberalidad se consume con la liberalidad. No 
las confunde luego con los rios , dexando secos 
á los valles y campos, como suele ser condición 
de los Principes, que dan á los poderosos lo que 
se debe á los pobres, dexando las arenas secas 
y sedientas del agua, por darla á los lagos abun
dantes que no la han menester. Gran delito es 
grangear la gracia de los poderosos á costa de 
los pobres, ó que suspire el estado por lo que 
se da vanamente, siendo su ruina el fausto y 
pompa de pocos. Indignado mira el pueblo des
perdiciadas sin provecho las fuerzas del poder 
con que habia de ser defendido, y respetada la 
dignidad de Principe. Las mercedes del prodi
go no se estiman , porque son comunes, y na
cen del vicio de la prodigalidad, y no de la vir
tud de la liberalidad ; y dándolo todo á pocos, 
dexa disgustados á muchos, y lo que se da á 
aquellos , falta á todos. El que da sin atención, 
enriquece, pero no premia. Para dar á los que 
lo merecen, es menester ser corto con los de-
mas. Y asi debe atender el Principe con gran 
prudencia á la distribución justa de los pre
mios (1), porque si son bien distribuidos , aun
que toquen á pocos , dexan animados á muchos. 
Las sagradas Letras mandaron que las ofren
das fuesen con sal (2), que es lo mismo que con 

pru-
(r) Honor Regh judicium• diügíf. Psal. s>8. 4 . 
(2 ) In omni oblatione tua ojferes sal. Lev. 2 . 1 3 . 
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prudencia, preservadas de la prodigalidad y de 
la avaricia. Pero porque es menester que el Prin
cipe sea liberal con todos, imite á la aurora, que 
rodeando la tierra , siempre le va dando, pero 
rocios y flores, satisfaciendo también con la ri
sa. Dé á todos con tal templanza, que sin que
dar imposibilitado para dar mas los dexe con
tentos, á unos con la dadiva , y á otros con Jas 
palabras, con la esperanza y con el agrado ( 1 ) , 
porque suelen dar mas los ojos que las manos. 
Sola esta virtud de la liberalidad será á veces 
conveniente que esté mas en la opinión de los 
otros que en el Principe, afedando algunas de
mostraciones con ral arte, que sea estimado por 
liberal; y asi excuse las negativas, porque es 
gran desconsuelo oirías del Principe. Lo que no 
pudiere dar hoy , podrá mañana; y si no, mejor 
es que desengañe el tiempo, como hemos dicho. 
El que niega, ó no reconoce los méritos, ó ma
nifiesta la falta de su poder ó de su animo , y 
ninguna de estas declaraciones conviene al Prin
cipe contra quien pidiendo confiesa su gran
deza. 

Sea el Principe largo en premiar la virtud, 
pero con los cargos y oficios , y con otras ren
tas destinadas ya para dote de la liberalidad, no 
con el patrimonio real, ni con los tesoros con
servados para mayores empleos. El Rey D. Fer
nando el Católico muchas mercedes hizo ; pero 
ninguna en daño de la corona. Suspensos tuvo 

(quan-
íi) In omni dato ¿Harem facvultumtmm.Ticcl.i$.ti. 



362 Empresa 

( quandó entró á reynar) los. oficios, para atraer 
con ellos los ánimos , y premiar á los que siguie
sen su partido. Con gran prudencia y política 
supo mezclar la liberalidad con la parsimonia, 
De lo qual no solamente dexó su exemplo, sino 
también una ley en la recopilación, diciendo 
asi ( 1 ) : No conviene á los Reyes usar de tanta 
franqueza y largueza, que sea convertida en vicia 
de destruicion : porque la franqueza debe ser usa
da con ordenada intención , no menguando ¡a co
rona real, ni la real dignidad. Conservar para 
emplear bien, no es avaricia, sino prevenida libe
ralidad. Dar inconsideradamente , ó es vanidad, 
ó locura. Con esta parsimonia levantó la mo
narquía , y por su profusa largueza perdió la 
corona el Rey Don Alonso el Sabio , habiendo 
sido uno de los principales cargos que le hizo el 
reyno , el haber dado á la Emperatriz Marta 
treinta mil marcos de plata para rescatar á su 
marido Balduino , á quien tenia preso el Soldán 
de Egipto, consultándose mas con la vanidad 
que con la prudencia. El Rey Don Enrique el 
Segundo conoció el daño de haber enflaquecido 
el poder de su corona con las mercedes que ha
bía hecho , y las revocó por su testamento. Las 
ocasiones y los tiempos han de gobernar la li
beralidad de los Principes. A veces conviene que 
sea templada, quando los gastos de las guerras1 

ó las necesidades publicas son grandes; y á ve
ces es menester redimir con ella los peligros, ó 

fa-
C í ) L. 3. tit. 10. lib. Í . Recop. 
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l facilitar los fines, en que suele ahorrar mucho el 
que mas pródigamente arroja el dinero: porque 
quien da ó gasta poco á poco , no consigue su 
intento, y consume su hacienda. Una guerra se 
excusa, y una victoria ó una paz se compra con 
la generosidad (1). 

La prodigalidad del Principe se corrige, te
niendo en el manejo de la hacienda Ministros 
económicos : como la avaricia , teniéndolos l i 
berales. Tal vez conviene mostrarle al Princip» 
la suma que d a , porque el decretar libranzas 
se hace sin consideración ; y si hubiese de con
tar lo que ofrece , lo moderaría ; y no es siem
pre liberalidad el decretarlas, porque se suele 
cansar la avaricia con la importunidad , ó con 
la batalla que padece consigo misma, y desespe» 
rada se arroja á firmarlas. 

Es condición natural de los Principes el dar 
mas al que mas tiene; no sé si es temor, ó es 
timación al poder. Bien lo tenia conocido aquel 
gran cortesano Josef, quando llamando á sus 
padres y hermanos á Egipto, ofreciéndoles en 
nombre de Faraón los bienes de aquel reyno (2), 
les encargó que traxesen consigo todas sus al
hajas y riquezas ( 3 ) , reconociendo , que si los 

vie-

(r) Vilíoriam V bonorem acquiret, qui dat murtera', 
animam autem aufert accipienttum. Prov. i z . s>. 

(2 ) Ego dabo vobis omnia bona Mgypti, ut comedatis 
medullam térra. G e n . 4 5 \ 18 . 

(?) Ne dimittath quidquam de supelleltili vestra, 
luia cmnes opes &gypti vestrx erunt. Ibid. v. zo. 
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E M P R E S A XLI. 

C3elebrado fue de la antigüedad el mote de 
esta Empresa. Unos le atribuyen á Pitagoras, 
otros á Viantes, á Taleto y á Homero ; pero con 
mayor razón se refiere entre los oráculos Deí
ficos , porque no parece voz humana sino di
vina , digna de ser esculpida en las coronaste-
tros y anillos de los Principes. A ella se reduce 
toda la ciencia de reynar, que huye de las ex
tremidades , y consiste en el medio de las cosas, 
donde tienen su esfera las virtudes. Pregunta
ron á Sócrates, que qual virtud era mas con
veniente á un mancebo , y respondió : Ne quid 

ni-
(r) Omni babenti dabitur, £5r" abundabit. Luc. 1 $.z 6> 

viese ricos el R e y , sería mas liberal con ellos; 
y asi el que pide mercedes al Principe, no le ha 
de representar pobrezas y miserias. Ningún me> 
dio mejor para tener, que tener (1). 
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tumis, con que las cómprehendió todas. Á este 
mote parece que quadra el cuerpo de esta E m 
presa , derribadas las mieses con el peso de las 
grandes lluvias caídas fuera de sazón, quando 
bastaban benignos rocíos (1). Honores hay que 
por grandes no se ajustan al sugeto, y mas le 
afrentan que ilustran. Beneficios hay tan fuera 
de modo , que se reputan por injuria. Qué im
porta que llueva mercedes el Principe, si pare
ce que apedrea , descompuesto el rostro y las 
palabras, quando las hace ; si llegan fuera de 
tiempo , y no se pueden lograr ? Piérdese el be
neficio y el agradecimiento, y se aborrece la 
mano que le hizo. Por esto dixo el Rey D. Alon
so el Sabio ( 2 ) , que debía ser tal el galardón , é 
dado á tiempo , que se pueda aprovechar del aquel 
á quien lo diere. 

Como se peca en la destemplanza de los 
premios y mercedes, se peca también en el ex
ceso de los castigos. Una exacta puntualidad y 
rigor mas es de Ministro de justicia que de Prin
cipe. En aquel no hay arbitrio : este tiene las 
1 llaves de las leyes. No es justicia la que excede, 
ni clemencia la que no se modera ; y asi las de
más virtudes. 

Es-

( 1 ) Magni animi est magna contemnere, prudentis 
tit mediocria malle, qudm nimia : ista enim utilia ¡unt, 
illa quod tuperjtuunt , nocent. Slc segetern nimia sternit 
ubertas j sic rami onere franguntur, sic ad maturitaiern 
van pervenit nimia fwcv.nditas. S e n . E p i s t . 3 , 9 . 

I » L. 1 . t i c 2 1 . p . 2 . 
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Esta misma moderación ha de guardar el 
Principe en las artes de la paz y de la guerra, 
gobernando de tal suerte el carro del gobierno, 
que como en los juegos antiguos no toquen sus 
ruedas en las metas, donde se romperían luego. 
La destreza consistía en medir la distancia, de 
suerte que pasasen vecinas, y no apartadas. 

En lo que mas ha menester el Principe es
te cuidado es en la moderación de los afectos, 
gobernándolos con tal prudencia, que nada de
see , espere , ame ó aborrezca con demasiado ar
dor y violencia, llevado de la voluntad y no de 
la razón. Los deseos de los particulares fácil
mente se pueden llenar, los de los Principes no; 
porque aquellos son proporcionados á su estado, 
y estos ordinariamente mayores que las fuerzas 
de la grandeza , queriendo llegar á los extremos. 
Casi todos los Principes que ó se pierden, ó dan 
en graves inconvenientes, es por el exceso en la 
ambición, siendo infinito el deseo de adquirir en 
los hombres, y limitada la posibilidad ; y pocas 
veces se mide esta con aquel, ó entre ambos se 
interpone la justicia- De aquí nace el buscar pre
textos y títulos aparentes para despojar al veci
no y aun al mas amigo, anhelando siempre por 
ampliar los estados, sin medir sus cuerpos con 
sus fuerzas, y su gobierno con la capacidad hu
mana , la qual no puede mantener todo lo que 
se pudiera adquirir. La grandeza de los Impe
rios carga sobre ellos mismos, y siempre está 
porfiando por caer, trabajada de su mismo pe

so. 
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so. Procure pues el Principe mantener el estado 
que le dio ó la sucesión , ó la elección ; y si se 
le presentare alguna ocasión justa de aumentar
le , gócela con las cautelas que enseña el acaso 
á la prudencia. 

No es menos peligrosa la ambición en el ex
ceso de sus temores que de sus apetitos, prin
cipalmente en lo adquirido con violencia. Nin
gún medio ofrece el temor $ que no se aplique 
para su conservación^ Ninguno de la linea del 
despojado , ó del que tiene pretensión al estado, 
tan remoto, que nó se tema. La tiranía ordina
ria propone la extirpación de todos. Asi lo prac
ticó Muciano, haciendo matar al hijo de Vite-
lio (1), y lo aconseja la escuela de Macavelo, 
cuyos discípulos olvidados del exemplo de David, 
que buscó los de la sangre de Saúl para usar con 
ellos de su misericordia (2), se valen de los de 
algunos tiranos , como si no se hubieran perdi
do todos con estas malas artes. Si alguno se con
servó, fue ( como diremos) trocándolas, en bue
nas. La mayor parte de los reynos se aumentaron 
con la usurpación, y después se mantuvieron 
con la justicia, y se legitimaron con el tiempo. 
Una extrema violencia es un extremo peligro. 
Ocupó Ciro la Lidia , y despojó al Rey Creso. 
Si tuviera por consejero á algún político de es

tos 

( O Manturam discordiam ohtendens ,ni semina bel-
li restrinxisset. T a c i t . l i b . 4 . h i s c 

(2) Kumquid superest aliquis de domo Saul, utfa-
ciam cum eo misericordiam Dei? 2. R e g . 9. J . 
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tos tiempos, le propondría por conveniente qui
tarle también la vida para asegurarse mas; pero 
Ciro le restituyó una ciudad y parte de su pa
trimonio , con que sustentase la dignidad real: 
y es cierto que provocara el odio y las armas de 
toda la Grecia, si se hubiera mostrado cruel (1). 
Á Dios y á los hombres tiene contra sí la tira
nía ; y no faltan en estos casos medios suaves 
con que divertir el animo , confundir la sangre, 
cortar la sucesión , disminuir ó trasplantar la 
grandeza, y retirar de los ojos del pueblo á quien 
puede aspirar al estado y ser aclamado señor, 
lo qual si se hubiera advertido en Portugal, no 
viéramos rebelados aquellos vasallos. 

Quando es tan evidente el peligro , que 0-
bligue á la defensa y conservación natural, se le 
han de cortar las raices para que no pueda re
nacer , velando siempre sobre él, porque no su
ceda lo que á los Principes de Filistea , los qua-
les cortado el cabello á Sansón, de donde le 
procedían las fuerzas, se burlaban de él , sin 
prevenir que había de volver á nacer, como su
cedió (2): y abrazado con las columnas del tem
plo le derribó sobre ellos ( 3 ) , con que mató 

mu-
(1) Hac clementia non minus viilori, qudm viRt 

útil i s fuit : tantus enim Crees i amor apud omnes urbei 
erat, ut passurus Cyrus grave bellum Gracia fuisset, ¡i 
quid crudelius in Crasum consuluisset. Just. hist. 1. r. 

( 2 ) Jamque capilli ejus renasci cceperant. J u d i e . 

16. 22. 
( 3 ) Concussisque fortiter columnis, cecidit domus su-

per omnes Principes. Ibid. Y. 30 . 
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muchos trías enemigos muriendo, que antes v i 
vo (i)- _ 

Persuade también la ambición desordena
da el oprimir là libertad del pueblo , á baxar la 
nobleza , deshacer los poderosos, y reducido to
do á la autoridad real, juzgando que e n t o n 
ces estará mas segura, quando fuere absoluta, y 
estuviere mas reducido el pueblo á la servidum
bre : engaño con que la lisonja grangea la vo 
luntad de los Principes, y los pone en grandes 
peligrOSi La modestia es la que conserva los im
perios , teniendo el Principe tan corregida su 
ambición, que mantenga dentro de los limites 
de la razón la potestad de su d ign idad , el g r a 
do de ¡á nobleza ¿ y là libertad del pueblo, por
que no es durable la Monarquía que ño está 
mezclada y consta de la Aristocracia y Demo
cracia (i)¿ El poder absoluto es tiranía: Quiert 
le procura , procura sü ruina. No ha de gober
nar el Principe como señor ; sirto como p a 
dre , Como administrador y tutor de sus esta-

Estos desórdenes de ambición los cria el làr> 
Tom.L Áa go 
(i) Multoque plurét interfecto moriente qtíam ante 

vivm ctciderát. J u d i e . 16. j o . 

(z ) Qua ex plurtbus constai Respublica , melior est. 
A r i s r . l i h . 2. P o l . c . 4* 

(*) Huc enim süni omnia reducenda , kt ¡is) qui sub 
imperiò iunt, non tyrannum ,sed patremfamilias,aut Re-
gem attere videatur ,& rem non quasi dominus, sed quasi 
procurata , £9" prtcfeclùs administrare, de moderate vivere^ 
nu quod nimium est stilar i. Árist. lib. f. P o i . c u . 
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go uso de la domiriacioa, que todo lo quiere pj 
ra s í , ert que es menester que los Principes st 
venzan á sí mismos, y se rindan á la razón, aun
que es bien dificultosa empresa, porque muchos 
pudieron vencer á otros, pocos á sí mismos- A-
quella es viftoria de la fuerza, esta de la razón. 
Ñ o está la valentía en vencef las batallas, si-
no en vencer las pasiones. A los subditos hace 
modestos la obediencia y la necesidad : á los 
Principes ensoberbece la superioridad y el po-| 
der. Mas reynos derribó la soberbia, que la es
pada. Mas Principes se perdieron por sí mismos, 
que por otros- El remedio consiste en el conoci
miento propio, entrando el Principe dentro de si 
mismo, y considerando, que si bien le diferencia 
el cetro de los subditos, le exceden muchos en las 
calidades del animo, mas nobles que su grande
za. Que si pudiera valeí la razón , había de 
mandar el mas perfecto- Que la mano con que 
gobierna el mundo es de barro , sujeta á la le—i 
pra y á las miserias humanas, como Dios se lo 1 
dio á entender á Moyses ( i ) , para que cono
ciendo su miseria, se compadeciese de los de-
mas (2). Que la corona es la posesión menos se
gura , porque entre la mayor altura y el mas 

pro-

( 1 ) Mitte martum tuatri ¡n sínum tutttn: quctm 
cttm mh'uset irt sinum, protulit leprosam instar nivis. 
E x o d . 4 . 6. 

(2) Qui condoleré possit us, qui ignorant, W er 
rant • quoniam (ST ipse circundatus est infirmitaíe. A d 
H e b r . jr. 2 . 



Política XLI. 371 

profundo precipicio no se interpone algún e s 
pacio (1). Que pende de la voluntad agena, pues 
si no le quisiesen obedecer, quedaría como los 
demás. Quanto mayor fuere el Principe , mas 
debe preciarse de esta modestia , pues Dios no 
se desdeña de ella (2). La modestia que procu
ra encubrir dentro de sí á la grandeza , queda 
sobre ella como un rico esmalte sobre el oro, 
dándole mayor precio y estimación. Ningún ar
tificio mas astuto en Tiberio, que mostrarse mo
desto para hacerse mas estimar. Reprehendió se
veramente á los que llamaban divinas sus ocu
paciones, y le daban titulo de señor (3). Quando 
iba á los Tribunales no quitaba su lugar al Pre
sidente , antes se sentaba en una esquina de 
él (4). El que llegó al supremo grado entre los 
hombres, solamente humillándose puede crecer. 
Aprendan todos los Principes á ser modestos del 
Emperador Don Fernando el Segundo , tan fa
miliar con todos, que primero se dexaba amar, 
que venerar. En él la benignidad y modestia se 
veian , y la magestad se consideraba. No era 
águila imperial que con dos severos rostros, des-

Aa 2 nu-
(1) Quod regnum est, cu i parata non sit ruina , C5* 

proculcatio j ET dominus, ET carnifext nec ista interval-
li¡ divisa, sed hora momentum ¡nterest inter solium ET 
aliena genua. Senec. 

( 2 ) Modestia fama, qu¿e ñeque summis mortalium 
spernenda est , E9* d Diis astimatw. Tac . l ib. i f . ann. 

(?) Acerbéque increpuit eos , qui davinas suas occupa' 
tiones, ipsumque dominum dixerant. Tac . lib. i . ann. 

(4 ) Assidebat in cornu Tribunalis. T a c . 1. t. ann. 
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nudas las garras , amenazaba á todas partes} sl« 
no amoroso pelicano ¿ siempre el pico en las en
trañas para darlas á todos como á hijos pro¿» 
pios. No le costaba cuidado el encogerse en su 
grandeza é igualarse á los demás. No era señor, 
sino padre del mundo : y aunque el exceso en la 
modestia demasiada suele causar desprecio y aun 
la ruina de los Principes ; en él causaba mayor 
respeto, y obligaba á todas las naciones á su 
servició y defensa : fuerza de una verdadera 
bondad y de ün corazón magnánimo, que triun
fa de sí mismo, superior á la fortuna. De to
das estas calidades dexó ün vivo retrato en el 
presente Emperador su hijo ¿ con que roba los 
corazones de amigos y enemigos. Ninguna vir
tud mas conveniente en el Principe que la mo
destia , porque todas serian locas en é l , si ella 
no les compusiese el semblante y las acciones^ 
sin consentirles que salgan de sí; 

En el gobierno es muy conveniente rio to
car en los extremos, porqué no es menos peli
grosa la remisión, que la suma entereza y pun
tualidad. Las comunidades monásticas pueden 
sufrir la estrechez de la obediencia, no las po
pulares. A pocos tendrá en duro freno el rigor 
exacto , no a muchos. La felicidad civil consiste 
en la virtud , y está en el medio ; asi también 
la vida civil y el manejo de los estados , siendo 
tal el gobierno, que le puedan llevar los pue
blos, sin que se pierdan por la demasiada licen
cia , ó sé obstinen por el demasiado rigón No 

ha 
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ha de ser la entereza del gobierno como debería 
ser, sino como puede ser (i). Aun el de Dios 
se acomoda á la flaqueza humana. 

Entre los extremos también se han de cons
tituir las partes del cuerpo de la república, pro
curando que en las calidades de los ciudadanos 
no haya gran diferencia: porque del exceso y 
desigualdad en las riquezas ó en la nobleza, si 
fuera mucha , nace en unos la soberbia, y en 
otros la envidia, y de ellas las enemistades y 
sediciones (2) , no pudiendo haber amistad ó 
concordia ciyil entre los que son muy descon
formes en condición y estado, porque aborre
cen todos la igualdad , y quieren mas , ó m a n 
dar siendo vencedores, ú obedecer siendo ven
cidos (3). Unos por altivos pierden el respeto 
á las leyes y desprecian la obediencia : los otros 
por abatidos no la saben sustentar, ni tienen 
temor á la infamia, ni á la pena , y viene á ser 
una(comunidad de señores y esclavos , pero sin 
respeto entre s í , porque no se miden con su 

con-

(1) Non tnim solum Kesfuhltca , <¡ua eptima s!ts 

considerari debet, sed etiam qua constiti'.'' possit, prate-
rea qua facil'tor, tS" cunliis civitatibus comtnunior ba,-
beatur. A r i s t . K b . 4. P o l . c . 1. 

( i ) Praterea jedit iones non modo proptet fortunarum, 
ted etiam propter bonorurn inaqualitatem ex'utmt. A r i s t . 

l i b . 2 . c . f . 

(?) Sed jam hac consuetude tn civitatibus invaluit, 
ut bomines tequa¡ita*em odio babeant, & malint , aut 
imperio potiriy mt si vilii fuerint, imperio tubesse. Arist. 
Ub. 4 . Pol. c. 11. 
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condición. Los de menos calidad pretenden ser 
como los mayores. Los que en alguna son igua
les ó exceden , se imaginan que también son 
iguales , ó que exceden en las demás. Los que 
en todas se aventajan, no saben contenerse, y 
con desprecio de los demás todo lo quisieran go« 
bernar , sin acomodarse á la obediencia de quien 
manda, ni á la constitución y estilos de la re-
publica , de dónele nace su ruina y conversión 
en otras formas , porque todos anhelan y viven 
inquietos en ella ( i ) : y si bien es imposible el 
dexar de haber este contraste en las repúblicas, 
por la diferencia en la calidad de las partes de 
que constan todas, con el mismo se sustentan 
si es regulado , ó se pierden si es demasiado: 
como sucede á los cuerpos con los quatro hu
mores , que aunque la sangre es mas noble, y 
mas poderosa la colera que los demás, se man
tienen entre sí mientras no es grande la des
igualdad de alguno de ellos. Por lo qual solo 
aquella república durará mucho, que constare 
de partes medianas, y no muy desiguales en
tre sí. El exceso de las riquezas en algunos ciu
dadanos causó la ruina de la República de Flo
rencia , y es hoy causa de las inquietudes de 
Genova. Por estar en Venecia mejor repartidas, 
se sustenta por tantos siglos; y si hay peligro 

ó 
(i) Nam qut vtrtvteprteitant, tniqtto animo sibi in-

digniores ¿quari paterentur : qtiamchrem sapé cmspira-
re , 57* seditiones commevere notmtur. Arist. lib. i. Pol. 
C. y. 
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EM-

ó inconveniente en su gobierno , es por la m u 
cha pobreza de algunos del Magistrado. Si se 
conserva con este desorden y exceso de sus par
tes alguna república, es á fuerza de la pruden
cia é industria de quien gobierna , entretenién
dola con el temor á la ley : con no injuriar, ni 
quitar sus privilegios y comodidades á los me
nores : con divertir en la administración y car
gos á los mayores : con no oprimir , antes ce
bar con esperanzas á los de gran espíritu ; pe
ro esto durará mientras hubiere prudentes g o 
bernadores , y las repúblicas no pueden vivir 
con remedios temporáneos que penden del aca
so , conveniente es que en la primera institu
ción de ellas esté prevenido el modo con que 
se corrijan estos excesos antes que sucedan. 
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E M P R E S A XLII, 

-A. la benignidad del presente Pontífice Urba? 
no VIII. debo el cuerpo de esta Empresa , ha
biéndose dignado su Beatitud de mostrarme en 
una piedra preciosa , esculpida desde el tiempo 
de los Romanos , dos abejas que tiraban un ara
do , hallada en esta edad : presagio de la exal
tación de su noble y antigua familia, uncidas al 
yugo triunfante de la Iglesia las insignias de sus 
armas 5 y cargando yo. la consideración , se me 
representó aquel prodigio del Rey Wamba (1), 
quando estandole ungiendo el Arzobispo de To
ledo , se vio que le salia una abeja de la cabeza, 
que voló hacia el cielo , anuncio de la dulzura 
de su gobierno: de donde inferí que quisieron 
los antiguos mostrar con este símbolo, quanto 
convenia saber mezclar lo útil con lo dulce, el 

ar-
(1) C b r o n . G o t t i c . R e g . M a r . d e r e b u s H i s p . l i b . í . 
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arte de melificar con el de la cultura, y que le 
convendría por mote el principio de aquel ver
so de Horacio: 

Ornne tulit puníium, qut miscuit titile dulcí. 
En esto consiste el arte de reynar. Esta fue 

en el mundo la primera política. Asi lo dio á 
entender la filosofía antigua, fingiendo que Or-
feo con su lira traía á sí los animales, y que las 
piedras corrían al son de la arpa de Anfión, 
con que edificó los muros de la Ciudad de T e -
bas, para significar que la dulce enseñanza de 
aquellos grandes varones fue bastante para re
ducir los hombres no menos fieros que las fieras, 
y con menos sentimiento de razón que las pie
dras, á la armonía de las leyes , y á la compa
ñía civil. 
Silvestres nomines sacer ínterpresque Deorum 
Císdibus, to* vittu fcedo , deterruit Orpheus, 
Diclus ab hoc lenire tigres , rapidosque leones. 
Dittus í7 Amphion Theb¿ea conditor urbis, 
Saxa moveré sonó testudinis , isX prece blanda 
Ducere, quo vellet. Horat. 
De estas artes han usado todas las repúblicas 
para instruir el pueblo, mezclándole la ense
ñanza con lo dulge de los juegos y regocijos pú
blicos. Al monte Olimpo concurría toda Grecia 
á hallarse en las contiendas Olimpias, Pitias, 
Nemeas é Istmias: unos por la curiosidad de 
verlas, y otros por ganar los premios propues
tos : y con esta ocasión se exercitaban las fuer
zas, se hacían sacrificios á los Dioses, y se tra

ta-
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taban los negocios mas importantes al gobierno 
de aquellas provincias. Las comedias y trage
dias se inventaron para purgar los afectos. Los 
gladiatores en tiempo de los Romanos , y los 
toros en España (que también lo terrible divier. 
te y entretiene) para afirmar el animo, que ni 
la sangre vertida, ni los espectáculos de la muer
te le atemoricen. Las luchas, los torneos , las 
cañas y otras fiestas semejantes escuela son don
de se aprenden las artes militares , y juntamen
te son de gusto y divertimiento al animo. Asi 
conviene traer al pueblo con dulzura á las con
veniencias del Principe y á sus designios : caba
llo es que se rinde al halago , y pasándole sua
vemente la mano, se dexa domar, admite el 
bocado , y sufre después el peso , la vara y el 
hierro. N o puede el pueblo tolerar el demasiado 
rigor, ni la demasiada blandura. Tan peligroso 
en él es el exceso de la servidumbre, como el 
de la libertad (i) . Los Principes que faltaron á 
esta consideración , experimentaron los efectos 
de la multitud irritada. No siempre se pueden 
curar con el hierro y el fuego las enfermedades 
envejecidas. Menester son medicinas suaves, ó 
quando fuere fuerza que sean pildoras amargas, 
es bien dorarlas, y engañar la vista y el gusto. 
Pero no conviene que sepa el pueblo los ingre
dientes de las resoluciones y consejos del Prin-

ci-
(r) Imperaturus ts bomimbui, qui nee totam ser-

vitutem pati possunt, nec totam libertatem. Tac. lib. i . 
hisc. 
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cipe, basta que los beba con algún pretexto apa
rente. 

Lo peligroso y duro de la guerra se hace 
¡uave al que obedece , con la blandura del que 
nanda : asi Germánico para tener obedientes 
las legiones de Alemania y mas dispuestas á la 
batalla , solía visitar los soldados heridos , y mi
rando sus heridas, alababa sus hechos, y á unos 
pon la esperanza, á otros con la gloria, y á to
dos con las palabras y el cuidado grangeaba pa
ra sí , y animaba para la batalla ( i ) . 

Esta benignidad no obra por sí sola, m e 
nester es que también se halle en el que manda 
alguna excelencia de virtud, para que si por 
aquella es amado , sea por esta estimado. M u 
chas veces es un Principe amado por su gran 
bondad, y juntamente despreciado por su insu
ficiencia. N o nace el respeto de lo que se ama, 
sino de lo que se admira. Á mucho obliga el 
que teniendo valor para hacerse temer, se hace 

[amar : el que sabiendo ser justiciero , sabe tam
bién ser clemente. A floxedad é ignorancia se 
interpreta la benignidad en quien no tiene otras 
virtudes excelentes de gran gobernador. Tanto 
pueden estas en un Principe , que hacen tolera
ble su aspereza y rigor, recompensado con ellas. 
Aun los vicios grandes se excusan ó se disimu
lan en quien tiene también grandes virtudes. 

En 

(i) Circtitofre saurios , faifa singulorum extoüere, 
vulnera intuens , alium spe% alium gloria , cúnelos allo-
quio , er cura sibique fr*lio firtnabat. T a c . 1. i . ann. 
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En las negociaciones es muy conveniente 

mezclar la dulzura con la gravedad, y las bur-
las con las veras, como sean á tiempo, y sin o 
fensa del decoro, ni de la gravedad de la ma
teria, en que fue muy sazonado el Emperadot 
Tiberio (1). N o hay quien pueda sufrir una se
veridad melancólica, tiradas siempre las cejas 
en los negocios, pesadas las palabras, y medido 
el movimiento. Á su tiempo es gran prudencia 
interponer en los consejos algo de locura (2),y 
entonces es sabiduría un desproposito (3). Lo 
festivo del ingenio y un mote en su ocasión sue
le grangear los ánimos , y reducir los mas aspe-
ros negocios al fin deseado; y tal vez encubre 
la intención, burla la malicia, divierte la ofen
sa, y desempeña el responder á proposito en lo 
que no conviene. 

También se han de mezclar las negociacio
nes con la conveniencia del que procuramos per
suadir , interesándole en ellas; porque todos se 
mueven por las comodidades propias, pocos pot 
sola obligación ó gloria. Para incitar Seyano i 
Druso á la muerte de su hermano Nerón, le 
arrojó delante la esperanza del Imperio (4). La 
destreza de un prudente Ministro consiste en 

fa-
Cí) Tiberiut tamen ludibna seriis permiscere ¡olituu 

Tac. 1.6. ann. 
(i) Miscere stultitiamcensiliis brevem. Horat. 
(?) Pretiosior est sapientia, Vf gloria, parva, WM 

tempus stultitia. Fccles. 10. 1. 
( 4 ) Qui fratrem quoque Neronis Drusum traxit in 

partes, spe objelia Principis loe i. Tac. lib. 4 . ann. 



Facilitar los negocios con los intereses ágenos, 
disponiendo de suerte el tratado, que estos y 
lo-, de sü Principe vengan á ser unos mismos. 
Querer negociar con solas conveniencias pro
pias, es subir el agua por arcaduces rotos : quan-
do unos la reciben de otros, ayudan todos. 
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|lTodas las cosas animadas ó inanimadas son 
hojas de este gran libro del mundo ¿ obra de la 
naturaleza, donde la divina sabiduría escribió 
todas las ciencias, para que nos enseñasen y amo
nestasen á obrar. No hay virtud moral que no 
se halle en los animales; Con ellos mismos nace 
la prudencia practica: en nosotros se adquiere 
con la enseñanza y la experiencia; De los ani
males podemos aprender sin confusión ó V e r 

güenza de nuestra rudeza ¿ porque quien enseña 
en ellos es el mismo Autor de las cosas. Pero 

el 
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el vestirnos de sus naturalezas, ó querer imitar, 
las para obrar según ellos irracionalmente, lle
vados del apetito de los afectos y pasiones, se
ría hacer injuria á la razón, dote propio del 
hombre , con que se distingue de los demás ani
males , y merece el imperio de todos. En ellos 
faltando la razón, falta la justicia , y cada uno 
atiende solamente á su conservación, sin repa
rar en la injuria agena. El hombre justifica sus 
acciones y las mide con la equidad, no que
riendo para otro lo que no quisiera para sí. De 
donde se infiere quan impío y feroz es el inten
to de Macavelo, que forma á su Principe con 
otro supuesto, ó naturaleza de león y de rapo
sa , para que lo que no pudiere alcanzar con la 
razón, alcance con la fuerza y el engaño: en 
que tuvo por maestro á Lisandro, General de 
los Lacedemonios, que aconsejaba al Principe, 
que donde no llegase la piel de león, lo suplie
se cosiendo la de raposa ( i ) , y valiéndose de 
sus artes y engaños. Antigua fue esta dodtrína. 
Polibio la refiere de su edad y de las pasadas, 
y la reprehende (2). El Rey Saúl la pudo ense
ñar á todos. Esta máxima con el tiempo ha cre
cido , pues no hay injusticia ni indignidad que 

no 
(1) Jj>«9 leon'n pdlis attingere non potest, Principi 

assuendam -vulpinam Plutarch. 
( z ) Futt, cu¡ in trailandit negoti'u dotus malut pía-

ceret, quem Rtgi convenire sane nemo dixerit, etsi no* 
desunt, qui in tatn crebre uta hidie dolí mal i, necessa' 
rium etm etse dicant ad publicarum rcrum administra' 
tionem. Polyb. lib. 1 j . hise. 
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no parezca honesta á los políticos, como sea en 
orden á dominar (1), juzgando que vive de mer
ced el Principe á quien solo lo justo es licito (2): 
con que ni se repara en romper la palabra, ni 
en faltar á la fe y á la religión, como conven
ga á la conservación y aumento del estado. So
bre estos fundamentos falsos quiso edificar su 
fortuna el Duque Valentín ; pero antes de ver
la levantada cayó tan deshecha sobre él , que ni 
aun fragmentos ó ruinas quedaron de ella. Qué 
puede durar lo que se funda sobre el engaño y 
la mentirá ? Cómb puede subsistir lo violento ? 
Qué firmeza habrá en los contratos , si el Prin
cipe que ha ¿e ser la seguridad de ellos, falta 
á la fe publica? Quién se fiará de él? Cómo du
rará el imperio en quien ó no cree que hay pro
videncia divina, ó fia mas de sus artes que de 
ella ? No por esto quiero al Principe tan benig
no que nunca use de la fuerza ; ni tan candido 
y sencillo que ni sepa disimular, ni cautelarse 
contra el engaño , porque viviria expuesto á la 
malicia , y todos se burlarían de él. Antes en es
ta Empresa deseo que tenga valor ; pero no a-
quel bestial é irracional de las fieras, sino el que 
se acompaña con la justicia, significado en la 
piel del león , símbolo de la virtud , que por es
to la dedicaron á Hercules. Tal vez conviene al 

Prin-

(1) Nib'tl gloriosum nisi tutum, Í9* omnia ret'mend/t 
dominationis honesta. Salust. 

(2) Vhicumqne tantum honesta dominandi Hcent,pre
cario regnatur. Senec. in Trag. Thyest. 
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Principe cubrir de severidad la frente $ y opo
nerse al engaño; No siempre ha de parecer hu
mano. Ocasiones hay en que es menester que se 
revista de la piel del león , y que sus vasallos 
y sus enemigos le vean con garras, y tan severo, 
que no se le atreva el engaño eon las palabras 
halagüeñas j de que se vale para domesticar el 
animo de los Principes. Esto parece que quisie
ron dar á entender los Egipcios ¿ poniendo una 
imagen de león sobre la cabeza de su Principa 
N o hay respeto ni reverencia, donde no hay 
algún temor. En penetrando* el pueblo que no 
sabe enojarse el Principe $ y que ha de hallar 
siempre en él un semblante apacible y benignoj 
le desprecia ; pero no siempre ha de pasar á 
exeeucion esta severidad, quando basta que co
mo amenaza obre , y entonces rtO se ha dé per-" 
turbar el animo del Principe , sírvase solamente 
de lo severo de lá frente. Sin descomponerse el 
leort* rti pensar en el daño de los animales, los 
atemoriza con su vista solamente (1): tal es la 
fuerza de la rtiagestad de sus ojos; Pero porque 
alguna vez conviene cubrir la fuerza eon astu
cia , y la indignación eon la benignidad , disi
mulando ¿ y acomodándose al tiempo y á las per
sonas i se corona en esta Empresa lá frente del 
león, no con las artes de la raposa viles y frau
dulentas , indignas de la generosidad y corazón 
magnánimo del Principe i sino con las sierpes, 

siffi-
( r ) Leo fortisi'mut bestiarum, ai nttllius patebit 

occursum. Prov. 30 . 3 0 . 



Política XLIII. 385 
símbolo del imperio y de la magestad pruden
te y vigilante, y geroglifico en las sagradas L e 
tras de la prudencia: porque su astucia en de
fender la cabeza, en cerrar las orejas al encan
to, y en las demás cosas, mira á su defensa pro
pia , no al daño ageno. Con este fin y para se
mejantes casos se dio á esta Empresa el mote: 
Vt sciat regnare, sacado de aquella sentencia, 
que el Rey Ludovico Undécimo de Francia qui
so que solamente aprendiese su hijo Carlos Oc
tavo: Qui nescít dissimulare, nescit regnare, en 
que se incluye toda la ciencia de reynar. Pero 
es menester gran advertencia para que ni la 
fuerza pase á ser tirania , ni la disimulación y 
astucia á engaño , porque son medios muy v e 
cinos al vicio. Ju»to Lipsio (1 ) definiendo en 
los casos políticos el engaño, dice que es un 
agudo consejo que declina de la virtud y de las 
leyes por bien del Rey y del reyno : y huyen
do de los extremos de Maca velo , y parecien-
dole que no podría gobernar el Principe sin^al-
guna fraude ó engaño , persuadió el leve , tole
ró el medio, y condenó el grave, peligrosos con
fines para el Principe. Quién se los podrá seña
lar ajustadamente ? No han de ponerse tan ve 
cinos los escollos á la navegación política. Har
to obra en muchos la malicia del poder y la 
ambición de revnar. Si es vicioso el engaño, v i 
cioso será en sus partes por pequeñas que searí, 
é indigno del Principe. No sufre mancha algu-

Tom.1. Bb na 

(1 ) Lips, de civil, doit. lib. 4 . c. 14 . 
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na lo precioso de la purpura real. N o hay áto
mo tan sutil, que no se descubra y afee los ra
yos de estos soles de la tierra. Cómo se puede 
permitir una acción que declina de la virtud y 
de las leyes, en quien es alma de ellas? N o pue
de haber engaño que no se componga de la ma
licia y de la mentira, y ambas son opuestas á 
la magnanimidad real; y aunque dixo Platón: 
Que la mentira era sobrada en los Dioses, por
que no necesitaban de alguno;pero no en los Prin
cipes que han menester á muchos, y que asi se les 
podia conceder alguna vez. Lo que es ilícito, nun
ca se debe permitir ; ni basta que sea el fin ho
nesto, para usar de un medio por su naturale
za malo. Solamente puede ser licita la disimu
lación y astucia , quando ni engañan , ni dexan 
manchado el crédito del Principe ; y entonces 
no las juzgo por vicios , antes ó por prudencia, 
ó por virtudes hijas de ella, convenientes y ne
cesarias en el que gobierna. Esto sucede quando 
la prudencia advertida en su conservación, se 
vale de la astucia para ocultar las cosas según 
las circunstancias del tiempo , del lugar y de las 
personas, conservando una consonancia entre 
el corazón y la lengua , entre el entendimiento 
y las palabras. Aquella disimulación se debe huir, 
que con fines engañosos miente con las cosas 
mismas : la que mira á que el otro entienda lo 
que no es , no la que solamente pretende que 
no entienda lo que es ; y asi bien se puede usar 
de palabras indiferentes y equivocas, y poner 

una 
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una cosa en lugar de otra con diversa significa
ción , no para engañar, sino para cautelarse ó 
prevenir el engaño, ó para otros fines lícitos. 
El dar á entender el misino Maestro de la ver
dad á sus discípulos que quería pasar mas ade
lante del castillo de Emaús ( 1 ) , las locuras fin
gidas de David delante del Rey Achis ( 2 ) , el 
pretexto del sacrificio de Samuel ( 3 ) , y las pie
les revueltas á las manos de Jacob (4) fueron di-r 
simulaciones licitas, porque no tuvieron por fin 
el engaño, sino encubrir otro intento; y no d e -
xan de ser licitas porque se conozca que de ellas 
se ha de seguir el engaño ageno, porque este 
conocimiento no es malicia, sino advertimiento. 

Estas artes y trazas son muy necesarias quan
do se trata con Principes astutos y fraudulentos, 
porque en tales casos la severidad y recato, la 
disimulación en el semblante , la generalidad y 
equivocación advertida en las palabras para que 
no dexen empeñado al Principe , ni den lugar á 
los designios ó al engaño, usando de semejantes 
artes, no para ofender , ni para burlar la fe pu
blica , qué otra cosa es, sino doblar las guardas 
al animo ? Necia sería la ingenuidad que des-

Bb 2 c u -
(1) Et ipse se finxit longius iré. Luc. 24. 2 8 . 
(2) Et immutavit os suum cornm eis, í9* ccllabeba-

tur inter manus eorum, EÍT imfingebat in ostia -pona , de-
fluebantque saliva ejus inbarbam. i .Reg . 2 1 . 1 ? . 

(5) Vitulutn de armenio folies in manu tua, ÍX dices'. 
Ad immolandum Domino veni. 1. Reg. 1 6 . 2 . 

(4) Pelliculasque hadorum circundedit manibus , 59* 
u>lli nudaprotexit. Gen. 2 7 . iS. 
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cubriese el corazón , y peligroso él imperio sin 
el recato. Decir siempre la verdad, sería peli
grosa sencillez, siendo el silencio el principal 
instrumento de reynar. Quien la entrega lige
ramente á otro, le entrega su misma corona. 
Mentir no debe un Principe ; pero se le permi
te callar ó celar la verdad, y no ser ligero en el 
crédito , ni en la confianza, sino maduro y tar
do , para que dando lugar á la consideración, 
no pueda ser engañado : parte muy necesaria 
en el Principe, sin la qual estaría sujeto á gran
des peligros. El que sabe mas y ha visto mas, 
cree y fia menos, porque ó la especulación , ó 
la practica y experiencia le hacen recatado. Sea 
pues el animo del Principe candido y sencillo, 
pero advertido en las artes y fraudes agenas. La 
misma experiencia dictará los casos en que ha 
de usar el Principe de estas artes, quando reco
nociere que la malicia y doblez de los que tra
tan con él, obliga á ellas: porque en las demás 
acciones siempre se ha de descubrir en el Prin
cipe una candidez real, de la qual tal vez es 
muy conveniente usar , aun con los mismos que 
le quieren engañar ; porque estos si la interpre
tan á segundos fines , se perturban y desatinan, 
y es generoso engaño el de la verdad, y se ase
guran de el la, le hacen dueño de lo mas inti
mo del alma , sin armarse contra él de segun
das artes. Qué redes no se han texido ? qué es
tratagemas no se han pensado contra la astucia 
y malicia de la raposa ? Quién puso asechanzas 

á 
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á la sencillez domestica de las golondrinas ? 
Los Principes estimados en el mundo por 

Gobernadores de mucha prudencia y espíritu, 
no pueden usar de este arte, porque nadie pien
sa que obran acaso ó sencillamente. Las de-
monstraciones de su verdad se tienen por apa
riencias. Lo que en ellos es advertencia , se juz
ga por malicia : su prudencia por disimulación: 
y su recato por engaño. Estos vicios impusieron 
al Rey Católico , porque con su gran juicio, y 
experiencias en la paz y en la guerra conocía el 
mal trato y poca fe de aquellos tiempos , y con 
sagacidad se defendía, obrando de suerte , que 
sus émulos y enemigos quedasen enredados en 
sus mismas artes, ó que estas fuesen frustradas 
con el consejo y con el tiempo. Por esto algu
nos Principes fingen la sencillez y la modestia 
para encubrir mas sus fines, y que no los alcan
ce la malicia , como lo hacia Domiciano (1), El 
querer un Principe mostrarse sabio en todo, es 
dexar de serlo. El saber ser ignorante á su tiem
po , es la mayor prudencia. Ninguna cosa mas, 
conveniente, ni mas dificultosa, que moderar la 
sabiduría : en Agrícola lo alabó Tácito (2). To
dos se conjuran contra el que mas sabe; ó es 
envidia, ó defensa de la ignorancia, si ya no es 

que 

(1) Simal simplicitatis ,ac modestia imagine ¡na! ti-
tudinem conditus , stud'wmque litterarum , í?1 amorem 
earminum slmulans, quo velaret animum. Tac. 1. 4. hist» 

( i ) Retinuitque, quod difficillimum est, ex sapientia 
modum. Tac. in vit. Agrie. 
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que tienen por sospechoso lo que no alcanzan. 
En reconociendo Saúl que era David muy pru
dente , empezó á guardarse de él (1). 

Otros Principes se muestran divertidos en 
sus acciones, porque se crea que obran acaso. 
Pero es tal la malicia de la politica presente, 
que no solamente penetra estas artes , sino ca
lumnia la mas pura sencillez con grave daño de 
la verdad y del sosiego publico , no habiendo co
sa que se interprete derechamente : y como la 
verdad consiste en un punto, y son infinitos los 
que están en la circunferencia, donde puede dar 
la malicia , nacen graves errores en los que bus
can á las obras y palabras diferentes sentidos 
de lo que parecen y suenan : y encontrados asi 
los juicios y las intenciones , se arman de artes 
unos contra otros, y viven todos en perpetuas 
desconfianzas y rezelos. El mas ingenioso en las 
sospechas es el que mas lejos da de la verdad, 
porque con la agudeza penetra mas adentro de 
lo que ordinariamente se piensa j y creemos por 
cierto en los otros lo que en nosotros es en
gaño de la imaginación. Asi al navegante le pa
rece que corren los escollos, y es él quien se 
mueve. Las sombras de la razón de estado sue
len ser mayores que el cuerpo, y tal vez se de-
xa este, y se abrazan aquellas; y quedando bur
lada la imaginación, se recibe mayor daño con 
los reparos, que el que pudiera hacer lo que se 

te-
(1) Vtdít ¡taque Saúl quod frudens essct nimis » V 

eetpti cavere eum. i .Reg. 18 . ir. 
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EM-

temía. Quantas veces por rezelos vanos se ar
ma un Príncipe contra quien no tuvo pensa
miento de ofenderle , y se empeñan las armas 
del uno y del otro , reducido á guerra lo que 
antes fue ligera y mal fundada presunción! A 
estos sucede lo que á los baxeles, que quanto 
mas zelosos , mas presto se pierden. No reprue-
bo la difidencia, quando es hija de la pruden
cia (como decimos en otra parte ) , sino acu
so que falte siempre la buena fe , sin la qual ni 
habrá amistad, ni parentesco firme , ni contra
to seguro , y quedará sin fuerzas el derecho de 
las gentes, y el mundo en poder del engaño. 
No siempre se obra con segundas intenciones. 
Aun el mas tirano suele tal vez caminar con 
honestos fines. 
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udoso es el curso de la culebra, torciéndose 
á una parte y á otra con tal incertidumbre, que 
aun su misino cuerpo no sabe por donde le ha 
de llevar la cabeza : señala el movimiento á una 
parte , y le hace á la contraria , sin que dexen 
huellas sus pasos, ni se conozca la intención de 
su viage (i). Asi ocultos han de ser los conse
jos y designios de los Principes. Nadie ha de al
canzar adonde van encaminadlos, procurando 
imitar á aquel gran Gobernador de lo criado, 
cuyos pasos no hay quien pueda entender (2): 
por eso dos Serafines le cubrían los pies con sus 
alas (3). Con tanto recato deben los Principes 

c e -

(1) Sed nescis ttnde venial, aut quo vadat. Joan. 
J . 8. 

(?.) Et vias Ulitis qu'ts intelligit ? Eccl . iS. zi. 
( 3 ) * Et duabus alis velabant pedes ejus. Isai. 6. 2. 
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celar sus consejos, que tal vez ni aun sus Mi
nistros los penetren, antes los crean diferentes, 
y sean los primeros que queden engañados, pa
ra que mas naturalmente y con mayor eficacia, 
sin el peligro de la disimulación que fácilmente 
se descubre , afirmen y acrediten lo que no tie
nen por cierto, y beba el pueblo de ellos el en
gaño , con que se esparza y corra por todas par
tes. Asi lo hizo Tiberio, quando murmurando 
de que no pasaba á quietar las legiones amoti
nadas en Ungria y Germania , fingió que que-
ria partir; y engañando primero á los pruden
tes , engañó también al pueblo y á las provin
cias (i). Asi también lo hacia el Rey Felipe Se
gundo , encubriendo sus fines á sus Embaxado-
res, y señalándoles otros , quando convenia que 
los creyesen y persuadiesen á los demás. De es
tas artes no podrá valerse el Principe , si su in 
genuidad no es tan recatada, que no dé lugar 
á que se puedan averiguar los movimientos de 
su animo en las acciones del gobierno , ni á que 
le ganen el corazón los émulos y enemigos; antes 
se les deslice de las manos, quando piensen que 
le tienen asido. Esta disposición del hecho en 
que el otro queda engañado, mas es defensa que 
malicia, usándose de ella quando convenga, co
mo la usaron grandes varones. 

Qué obligación hay de descubrir el corazón, 
á quien no acaso escondió la naturaleza en el 

re-
(i) Primo prudentes, dein vulgv.m, diutisslme pro

vincias fefellit. Tac. lib. i. ann. 
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retrete del pecho ? Aun en las cosas ligeras < 
muy distantes es dañosa la publicidad, porqw 
dan ocasión al discurso para rastrearlas. Con es 
tar tan retirado el corazón, se conocen sus acha 
ques y enfermedades por solo el movimiento que 
participa á las arterias. Pierde la execucion su 
fuerza con descrédito de la prudencia del Prin-
cipe , si se publican sus resoluciones. Los desig
nios ignorados amenazan á todas partes, y sir
ven de diversión al enemigo. En la guerra , mas 
que en las demás cosas del gobierno , conviene 
celarlos. Pocas empresas descubiertas tienen fe
liz suceso. Qué embarazado se halla el que pri
mero se vio herir que relucir el acero , y el que 
dispertó al ruido de las armas ! 

Esto se ha de entender en las guerras con
tra infieles, no en las que se hacen contra Chris-
tianos, en que se debieran intimar primero, para 
dar tiempo á la satisfacción, con que se excusa
rían muchas muertes, siendo esta diligencia par. 
te de justificación. En esto fueron muy loables 
los Romanos, que constituyeron un Colegio de 
veinte Sacerdotes, que llamaban Feciales , para 
intimar las guerras, y concluir la paz, y hacer 
ligas, los quales eran jueces de semejantes cau
sas , y las justificaban , procurando que se diese 
satisfacción de los agravios y ofensas recibidas) 
señalando treinta y tres dias de termino , en el 
qual si no se componían las diferencias por via 
de justicia ó amigable composición, se intimaba 
la guer r a , tomándolo por testimonio de tres 

hom-
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wmbres ancianos , y arrojando en el pais ene
migo una lanza herrada. 
; Et baculum intorquens emittit in auras, 
i Principium pugnce (i). 
Desde aquel dia comenzaban las hostilidades y 
correrías. De esta intimación tenemos muchos 
exemplos en las sagradas Letras. Elegido Jeph 
por Principe de los Israelitas contra los Amoni-
as, no levantó las armas hasta haberles envia
do Embaxadores á saber la causa que los movia 
í aquella guerra (2). N o se usa en nuestros tiem
pos tan humano y generoso estilo. Primero se 
jren los efectos de la guerra, que se sepa la cau
sa, ni se penetre el designio. La invasión im-
)ensada hace mayor el agravio , é irreconcilia-
)Ies los ánimos, lo qual nace de que las armas 
ho se levantan por recompensa de ofensas ó por 
latísfaccion de daños , sino por ambición ciega 
de ensanchar los dominios, en que ni á la reli
gión , ni á la sangre, ni á la amistad se perdo
na , confundidos los derechos de la naturaleza 
y de las gentes. 

En las sospechas de infidelidad conviene tal 
[Vez que tenga el Principe sereno el semblante, 
•sin darse por entendido de ellas , antes debe 
¡confirmar los ánimos con el halago y el honor, 
y obligarlos á la lealtad. N o es siempre seguro, 

ni 

(1) Virg. 1. 9. JEneid. 
(*) Et rnhit nuntios ad Regem fil'torum Ammon , qui 

(x persona stta dicerent: Quid mihi W tibi est, quia ve-
nisti contra me, ut vastares terram meami Jud. u . u . 
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ni conveniente medio el del extremo rigor : la 
ramas que se cortan, se pierden, porque no pu& 
den reverdecer. Esto obligó á Marcelo á disimu
lar con Lucio Bancio de Ñola , hombre rico j 
de gran parcialidad , y aunque sabía que hacia 
las partes de Aníbal, le llamó , y le dixo quan 
emulado era su valor, y quan conocido de los 
Capitanes Romanos , que habian sido testigos 
dé sus hazañas en la batalla de Canas : hónrale 
con palabras, y le mantiene con esperanzas: or-
dena que se le dé libre entrada en las audien
cias , y de tal suerte le dexa confundido y obli
gado , que no tuvo después la República Ro
mana mas fiel amigo. 

Esta disimulación ha de ser con gran aten
ción y prudencia , porque si cayese en ella el 
que maquina , creería que era arte para casti
garle después, y daría mas presto fuego á la 
mina, ó se preservaría con otros medios vio
lentos : lo qual es mas de temer en los tumul
tos y delitos de la multitud. Por estoTabio Va-
lente aunque no castigó los autores de una se
dición , dexó que algunos fuesen acusados (i), 
Pero como quiera que difícilmente se limpia el 
animo de las traiciones concebidas, y que las 
ofensas á la Magestad no se deben dexar sin cas-, 
tigo , parece que solamente conviene disimular, 
quando es mayor el peligro de la declaración, 
ó imposible el castigar á muchos. Esto conside
raría Julio Cesar , quando habiendo desbalijado 

u n 

(i) Ne dissimulans sttspeflior foret. T a c . 1« i. hist. 
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;un correo despachado á Pompeyo con cartas de 
•la Nobleza Romana contra é l , mandó quemar 
la balija > teniendo por dulce manera de perdón 
ignorar el delito. Gran aéto de magnanimidad, 
y gran prudencia , no pudiendo castigar á tan
tos , no obligarse á disimular con ellos ! Podría
se también hacer luego la demonstracion del cas
tigo con los de baxa condición , y disimular con 
los ilustres, esperando mas segura ocasión para 
castigarlos ( i ) ; pero quando no hay peligro en 
el castigo , mejor es asegurar con é l , que con
fiar en la disimulación, porque esta suele dar 
mayor brio para la traición. Trataba Hanon de 
dar veneno al Senado de Cartago, y sabida la 
traición, pareció á aquellos Senadores que bas
taba acudir al remedio, promulgando una ley 
que ponia tasa á los convites, lo qual dio oca
sión á Hanon para que intentase otra nueva trai
ción contra ellos. 

El arte y astucia mas conveniente en el 
Principe, y la disimulación mas permitida y ne
cesaria es aquella que de tal suerte sosiega y 
compone el rostro , las palabras y acciones con
tra quien disimuladamente trata de engañarle, 
que no conozca haber sido entendido ; porque 
se gana tiempo para penetrar mejor , y castigar 
ó burlar el engaño , haciendo esta disimulación 
menos solicito al agresor, el qual una vez des-

cu-
( i ) Xlnde tenuioríbits statim irrcgata supplicia, ad-

vtnus illustres dissimulatum ad prasens , 6?" mox rcddi-
tum edium. Tac. 1. 1 6 . a n n . 
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cubierto entra en temor, y le parece que no pue 
de asegurarse , sino es llevando al cabo sus en-
ganos: que es lo que obligó á Agripina á no dar. 
se por entendida de la muerte que le habia tra 
zado su hijo Nerón, juzgando que en esto consis 
tia su vida ( i) . Esta disimulación ó fingida sim. 
plicidad es muy necesaria en los Ministros qut 
asisten á Principes demasiadamente astutos y do 
blados, que hacen estudio de que no sean pen& 
tradas sus artes, en que fue gran maestro Tibe
rio (2). De ella se valieron los Senadores de Ro
ma , quando el mismo Tiberio , muerto Augus
to , les dio á entender (para descubrir sus áni
mos ) que no quería aceptar el Imperio, por
que era grave su peso , y ellos con estudiosa ig
norancia , y con provocadas lagrimas procura
ban inducirle á que le aceptase, temiendo no 
llegase á conocer que penetraban sus artes (3* 
Aborrecen los Principes injustos á los que en
tienden sus malas intenciones, y los tienen poi 
enemigos : quieren un absoluto imperio sobr¡ 
los ánimos, no sujeto á la inteligencia agena , j 
que los entendimientos de los subditos le sirvaí 
tan vilmente como sus cuerpos, teniendo poi 
obsequio y reverencia que el vasallo no entien

da 

(1) Solum iniidiarum remedium este, si non intellt 
gerentw. T a c . lib. 14. ann. 

(2) Consulto ambiguus.Tzz. lib. 1 3 . ann. 
(?) Quibus mus metttst si intelligere viderentur. Tac 

l ib. 1. ann. 
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ida sus artes ( i ) : por lo qual es ilícito y peli
groso obligar al Principe á que descubra sus 
pensamientos ocultos (2). Lamentándose Tibe
rio de que vivia poco seguro de algunos Sena
dores , quiso Asinio Gallo saber de él los que 
eran para que fuesen castigados, y Tiberio lle
vó mal que con aquella pregunta intentase des
cubrir lo que ocultaba (3). Mas advertido fue 
Germánico, que aunque conocia las artes de Ti
berio , y que le sacaba de Alemania por cortar 
el hilo de sus glorias, obedeció sin darse por 
Entendido (4). Quando son inevitables los man
datos del Principe , es prudencia obedecerlos, y 
afeitar la ignorancia, porque no sea mayor el 
daño. Por esto Arquelao, aunque conoció que 
la madre de Tiberio le llamaba á Roma con en
tuño , disimuló y obedeció, temiendo la fuerza, 
si pareciese haberlo entendido (5). Esta disimula
ción es mas necesaria en los errores y vicios del 
«Principe, porque aborrece al que es testigo ó 

I: sa-

I'; (1) Intelligebantur artes ; sed pars obsequii in eo, ne 
fieprehenderentur. Tac. 1. 4 . hist. 
[ (2) Abditos Principis sensus, £3* si quid occultius pa-
\rat exquirere , illicitum, anceps-, nec ideó atsequare.TíC. 
l'lib. 6. ann. 
' (;) Eb ¿egrius accepit recludi, qua premeret. Tac. 
; l 4. ann. 

(4) Haud cunBatus est ultra Germanicus , quanquam 
fngi ea , seque per invidiarn parto jam decori abstrahi 
'intelligeret. Tac. 1. 2 ann. 

(j) Si intelligere crederetur, vim metuens, in urbem 
frtperat. Tac. ibid. 
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EMPRESA XLV. 

S i León (cuerpo de esta Empresa) fue entre 
los Egipcios símbolo de la vigilancia, como son 
los que se ponen en los frontispicios y puertas 
de los templos. Por esto se hizo esculpir Alexan-
dro Magno en las monedas con una piel de león 
en la cabeza , significando que en él no era me
nor el cuidado que el valor; pues quando con
venia no gastar mucho riempo en el sueño, dor

mía 

( i ) Trepidatum d circumsedentibus : dijfugiunt im
prudentes; at quibus altior intelleóJus, resistunt defix'h 
5?" Neronem tntuentes. Tac . 1. 13 . ann. 

sabidor de ellos. En el banquete donde fue ave
nenado Británico, huyeron los imprudentes; pe
ro los de mayor juicio se estuvieron quedos mi-
rando á Nerón, porque no se infiriese que co
nocían la violencia de aquella muerte , sino que 
la tenían por natural (i). 
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mía tendido el brazo fuera de la cama con una 
bola de plata en la mano, que en durmiéndose 
le dispertase, cayendo sobre una bacia de bron
ce. No fuera Señor del mundo , si se durmiera 
y descuidara , porque no ha de dormir profun
damente quien cuida del gobierno de muchos. ^ 

Non decet ignavum tota producere somnum 
Notle virum , sub consilio, sub nomine cujas 
Tot populi degunt, cui rerum curafidesque 
Credita summarum. Homero. 

Como el león se reconoce Rey de los animales, 
ó duerme poco , ó si duerme , tiene abiertos los 
ojos: no fia tanto de su imperio , ni se asegura 
tanto de su magestad , que no le parezca nece
sario fingirse dispierto quatido está dormido. 
Fuerza es que se entreguen los sentidos al r e 
poso; pero conviene que se piense de los R e 
yes , que siempre están velando. U n Rey d o r 
mido en nada se diferencia de los demás h o m 
bres. Aun esta pasión ha de encubrir á sus v a 
sallos y á sus enemigos. Duerma , pero crean 
que está dispierto. N o se prometa tanto de su 
grandeza y poder, que cierre los ojos al cuidado. 
Astucia y disimulación es en el león el dormir 
con los ojos abiertos, pero no intención de e n 
gañar, sino de disimular la enagenacíon de sus 
sentidos ; y si se engañare quien le armaba ase
chanzas, pensando hallarle dormido , y creyere 
que está dispierto , suyo será el engaño, no del 
león , ni indigna esta prevención de su corazón 
magnánimo , corno ni tampoco aquella advef í 
Tom.I. C e t e a - v , 
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tencia de borrar con la cola las huellas ¿ para 
desmentirlas al cazador. No hay fortaleza segu. 
r a , si no está vigilante el recato. Él mayor Mo 
narca con mayor cuidado ha de coronar su fren
te no con la candidez de las palomas sencillas, 
sino con la prudencia de las recatadas serpientes: 
porque no de otra suerte que qüando se presenta 
en la campaña el león, se retiran de sus contien
das los animales deponiendo sus enemistades na
turales ^ y coligados entre sí se conjuran con
tra é l ; asi todos se arman y ponen asechanzas 
al mas poderoso. Ninguna grandeza mas peli
grosa al Reyno de Inglaterra (como también á 
todos los Principados) que la de los Olandeses, 
porque le quitan el arbitrio del mar. Ninguna 
cosa mas dañosa á Franceses que la potencia de 
aquellos estados rebeldes ¿ la qual rotos los di
ques opuestos de España, inundaría el Reyno 
de Francia , como lo reconoció la prudencia del 
Rey Enrico Quarto : y pudiendo mas que sus 
mismos peligros en ambas Coronas el odio y 
temor á la Monarquía de España, acrecientan 
aquellas fuerzas i que algún dia con la mudanza 
y turbación de los tiempos podt'án temer contra 
sí. Los peligros presentes dan mas cuidado que 
los futuros, aurtqüe estos sean mayores. El te
mor embaraza los sentidos, y no dexa al enten
dimiento discurrir en lo que ha de ser. Una va
na desconfianza prevalece contra la mayor ra
zón de estado. El arbitrio de la Corona de Es
paña en Italia es preservativo de los achaques 

que 
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que padece- la libertad de Genova, y quien ase
gura el Principado de Toscana. El imperio es
piritual de la Iglesia se dilata, y se conserva por 
medio de la Potencia Austríaca : con ella viven 
seguros los Venecianos de la tiranía del Turco, 
y no sé si lo conocen asi algunos Consejeros de 
estos Principes, ó si obran siempre en confor
midad de esta conveniencia propia. Tales zelos, 
ciegos á la razón , trabajan en su misma ruina. 
Los que creyeron asegurarse desarmando al Em
perador Ferdinando Segundo, se vieron después 
necesitados de las armas que le obligaron á l i 
cenciar. Muchas provincias que por razón de es
tado procuraron derribar la Monarquía Roma
na , perdieron la libertad con su caída. 

No se fie el Principe poderoso en las de -
monstraciones con que los demás le reverencian, 
porque todo es fingimiento y diferente de lo que 
parece. El agrado es lisonja, la adoración mie
do , el respeto fuerza, y la amistad necesidad. 
Todos con astucia ponen asechanzas á su sen
cilla generosidad , con que juzga á los demás (1). 
Todos le miran á las garras, y le cuentan las 
presas. Todos velan por vencerle con el ingenio, 
no pudiendo con la fuerza. Pocos ó ninguno le 
tratan verdad , porque al que se teme, no se di
ce, y asi no debe dormir en confianza de su po
der. Deshaga el arte con el arte, y la fuerza con 
la fuerza. Él pecho magnánimo prevenga disi-

Cc 2 m u -
(1) Aures Principum simplices , ex sua natura 

alios estimantes, callida fraude decifiunt. E s t h . 16. 6. 
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ÉM-
(1) Ac d\Ba faBaqué ejv.s quanto sotutiora , t5" quan-

dam sui neqligentiam pneferentia , tanto gratius in spe~ 
siem smpVtcitatis accipiebantur. Tac . lib. i<í. ann. 

mulado y cauto , y resista valeroso y fuerte los 
peligros. 

Aunque en esta Empresa permitimos, y aun 
juzgamos necesarias las artes de la disimulación 
-con las circunstancias dichas; mejor están (quan-
do se pueden excusar) en los Ministros que en los 
Principes , porque en estos hay una oculta divi
nidad que se ofende de este cuidado. Es ordi
nariamente la disimulación hija del temor y de 
la ambición ; y ni esta ni aquel se han de des
cubrir en el Principe. Lo que ha de cautelar la 
simulación, cautele el silencio recatado y la gra
vedad advertida. Mas amado es el Principe á 
quien tienen todos por cauto , pero que obra 
con sencillez real. Todos aborrecen el artificio, 
y á todos es grato el proceder naturalmente con 
una bondad ingenua, como en Petronio lo ad
virtió Tácito (j). 
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E M P R E S A XLVI, 

f \ la vista se ofrece torcido y quebrado el re
mo debaxo de las aguas, cuya refracción causa 
este efecto : asi nos engaña muchas veces la opi
nión de las cosas. Por esto la academia de los 
filósofos Scepticos lo dudaba todo , sin resolver
se á afirmar por cierta alguna cosa. Cuerda mo
destia , y advertida desconfianza del juicio h u 
mano ! y no sin algún fundamento , porque pa
ra el conocimiento cierto de las cosas dos dis
posiciones son necesarias : de quien conoce ; y 
del sugeto que ha de ser conocido. Quien cono
ce es el entendimiento , el qual se vale de los 
sentidos externos é internos , instrumentos por 
los quales se forman las fantasías. Los externos 
se alteran y mudan por diversas afecciones, car
gando mas ó menos los humores. Los internos 
padecen también variaciones, ó por la misma 

cau-
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causa , ó por sus diversas organizaciones. De 
donde nacen tan desconformes opiniones y pa
receres como hay en los hombres , comprehen-
diendo cada uno diversamente las cosas, en las 
qnales también hallaremos la misma incertidum. 
bre y variación; porque puestas aqui ó alli, cam< 
bian sus colores y formas, ó por la distancia, ó 
por la vecindad , ó porque ninguna es perfecta
mente simple , ó por las mixtiones naturales y 
especies que se ofrecen entre los sentidos y las 
cosas sensibles: y asi de ellas no podemos afir
mar que son, sino decir solamente que parecen, 
formando opinión , y no ciencia, Mayor incer-
tidumbre hallaba Platón en ellas , considerando 
que en ninguna estaba aquella naturaleza purí
sima y perfeétisima que está en Dios , de las 
quales viviendo no podíamos tener conocimien
to cierto , y solamente veíamos estas cosas pre
sentes , que eran renexos y sombras de aquellas, 
y que asi era imposible reducirlas á ciencia. No 
deseo que el Principe sea de la escuela de los 
Scepticos , porque quien todo lo duda, nada re
suelve, y ninguna cosa mas dañosa al gobierno, 
que la indeterminación en resolver y executar. So
lamente le advierto, que con recato político es
té indiferente en las opiniones, y crea que pue
de ser engañado en el juicio que hiciere de ellas, 
ó por amor ó pasión propia, ó por siniestra in
formación , ó por los halagos de la lisonja , ó 
porque le es odiosa la verdad que le limita el 
poder y da leyes á su voluntad, ó por la in-

cer-
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certidumbre de nuestro modo de aprender, ó 
porque pocas cosas son como parecen, principal
mente las políticas, habiéndose ya hecho la razón 
de estado un arte de engañar ó de no ser en 
gañado , con que es fuerza que tengan diversas 
luces; y asi mas se deben considerar , que ver, 
sin que el Principe se mueva ligeramente por 
apariencias y relaciones. 

Estos engaños y artes políticas no se pue
den conocer , si no se conoce bien la naturale
za de hombre, cuyo conocimiento es precisa
mente necesario al que gobierna para saber re
girle y guardarse de é l ; porque si bien es in 
vención de los hombres el principado, en ellos 
peligra , y ningún enemigo mayor del hombre, 
que el hombre. No acomete el águila al águila, 
ni un áspid á otro áspid, y el hombre siempre 
maquina contra su misma especie, Las cuevas 
de las fieras están sin defensa, y no bastan tres 
elementos á guardar el sueño de las ciudades, 
estando levantada en muros y baluartes la tier
ra , el agua reducida á fosos, y el fuego inclui
do en bombardas y artillería. Para que unos 
duerman, es menester qu$ velen otros. Qué ins
trumentos no se han inventado contra la vida, 
como si por sí misma no fuese breve y sujeta á 
los achaques de la naturaleza ? Y si bien se ha
llan en el hombre , como en sugeto suyo, todas 
las semillas de las virtudes y las de los vicios, es 
con tal diferencia , que aquellas ni pueden pro
ducirse , ni nacer sin el roció de la gracia so

bre-
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brenatural, y estas por sí mismas brotan y se 
extienden , efecto y castigo del primer error del 
hombre : y como casi siempre nos dexamos lle
var de nuestros afectos y pasiones que nos in
ducen al mal , y en las virtudes no hay el peli
gro que en los vicios ; por eso señalaremos aquí 
al Principe una breve descripción de la natura
leza humana, quando se dexa llevar de la ma
licia. 

Es pues el hombre el mas inconstante de los 
animales, á sí y á ellos dañoso. Con la edad, 
la fortuna , el interés y la pasión se va mudan
do. No cambia mas semblantes el mar, que su 
condición. Con especie de bien yerra, y con amor 
propio persevera. Hace reputación la venganza 
y la crueldad. Sabe disimular y tener ocultos 
largo tiempo sus afeólos. Con las palabras, la 
risa y las lagrimas encubre lo que tiene en el 
corazón. Con la religión disfraza sus designios, 
con el juramento los acredita, y con la menti
ra los oculta. Obedece al temor y á la esperan
za. Los favores le hacen ingrato, el mando so
berbio , la fuerza v i l , y la ley rendido. Escribe 
en cera los beneficios , las injurias recibidas en 
marmol, y las que hace en bronce. El amor le 
gobierna no por caridad, sino por alguna espe
cie de bien: la ira le manda. En la necesidad es 
humilde y obediente ; y fuera de ella arrogante 
y despreciador. Lo que en sí alaba ó afecta, le 
falta. Se juzga fino en la amistad , y no la sabe 
guardar. Desprecia lo propio, y ambiciona lo 

age-
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ageno. Quanto mas alcanza , mas desea. Con las 
gracias ó acrecentamientos ágenos le consume 
la envidia. Mas ofende con especie de amigo, 
que de enemigo. Ama en los demás el rigor de 
la justicia , y en sí le aborrece. 

Esta descripción de la naturaleza del hom
bre es universal, porque no todos los vicios es
tán en uno, sino repartidos ; pero aunque pa
rezca al Principe que alguno está libre de ellos, 
no por eso dexe de recatarse de él , porque no 
es seguro el juicio que se hace de la condición 
y natural de los hombres. La malicia se pone 
la mascara de la virtud para engañar , y el me
jor hombre suele faltar á sí mismo, ó por la fra
gilidad humana , ó por la inconstancia de las 
edades , ó por la necesidad é interés , ó por a l 
guna especie de bien particular ó publico , ó 
por imprudencia y falta de noticia, con que al
guna vez no son menos dañosos los buenos que 
los malos : y en duda es mas conforme á la pru
dencia estar de parte del peligro, imaginándose 
el Principe ( no para ofender , sino para guar
darse ) que como dixo Ezequiel, le acompañan 
engañadores, y que vive entre escorpiones ( 1 ) , 
cuyas colas están siempre dispuestas á la ofen
sa , meditando los modos de herir ( 2 ) . Tales sue
len ser los cortesanos, porque casi todos pro-

c u -

( 1 ) Subversores sunt tecum, & cum scorpionibus ha
bitas. Ezech. z..6. 

(z) Semper cauda i» i¿7u est, nuil oque momento medi
tar i cessant, ne quando clesint occasioni. Plin. lib. 1 i.c.z f. 
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curan adelantar sus pretensiones con el engaño 
del Principe , ó con descomponer á los beneme. 
ritos de su gracia y favores por medio de su 
mismo poder. Quantas veces, interpuestas las 
olas de la envidia ó emulación entre los ojos del 
Principe y las acciones de su Ministro, las juz
gó por torcidas é infieles, siendo derechas y en
caminadas á su mayor servicio! Padeció la vir
tud , perdió el Principe un buen Ministro , y lo
gró sus artes la malicia. Y para que prácticamen
te las conozca , y no consienta el agravio de la 
inocencia , pondré aqui las mas freqüentes. 

Son algunos cortesanos tan astutos y disi
mulados , que parece que excusan los defectos 
de sus émulos , y los acusan, Asi reprehendió 
Augusto los vicios de Tiberio (i), 

Otros hay que para encubrir su malicia y 
acreditarla con especie de bondad , entran, á ti
tulo de ob'igacionó amistad, por las alabanzas, 
refiriendo algunas del Ministro á quien procuran 
descomponer, que son de poca substancia ó no 
importan al Principe; y de ellas, con fingida 
disimulación de zelo de su servicio , dando á 
entender que le prefieren á la amistad , pasan á 
descubrir los defectos que pueden moverle á re
tirarle de su gracia , ó del puesto que ocupa. 
Quando no es esto por ambición ó malicia, es 
por acreditarse con los defectos que acusa en el 

ami-
(i) Quanquam bonora oratione qu¡edam de habitu, 

cultuque, C institutis ejus jecerat 4 qua velut excusandt 
exprobraret. Tac. lib. i. ann» 
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amigo , y adquirir gloria para s í , é infamia pa
ra él (i). Muy bien estuvo en estas sutilezas ma
liciosas aquel sabio Rey de Ñapóles Don Alonso, 
quando oyendo á uno alabar mucho á su ene
migo, dtxo : Observad el arte de este hombre , y 
veréis como sus alabanzas son para hacerle mas 
daño. Y asi sucedió , habiendo primero procura
do con ellas acreditar su intención por espacio 
de seis meses, para que después se le diese fe á 
lo que contra él habia de decir. Qué engañosa 
mina se retiró á obrar mas lejos del muro don
de habia de executar su efecto ? Peores son es 
tos amigos que alaban, que los enemigos que mur
muran (2), Otros para engañar mas cautamen
te , alaban en publico, y disfaman en secreto (3). 

N o es menos malicioso el artificio de los que 
adornan de tal suerte las calumnias , que siendo 
acusaciones parecen alabanzas, como en el Taso 
hacia Aleto, 

Gran fabro di calunnie, adorni in modi 
Novi, che sonó acense, é paion lodi (4). 

A estos señaló el Salmista quando dixo, que se 
habían convertido en arco torcido (5) j ó según 

e l 

(1) linde amico mfamixm parat, inde gloriam sibi 
recípere. T a c , l i b . 14. a n n , 

(2) Pesshnum intmicorum genus, laudantes. T a c , i n 
v i t . A g r i e , 

(?) Secretit eum criminatíonibus infamaverat igna-
rum, £9" quo cautius deciperetur , palam lattdatum. T a c . 
l i b . 11 , h i s t . 

(4 ) T a s , c a n . 2, 
( r ) Convertí sunt in arcum pravum. P s a l . 7 7 . f 7-
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el Profeta Oseas en arco fraudulento (i) , que 
apunta á una parte, y hiere á otra. 

Algunos alaban á sus émulos con tal modo 
y acciones, que se conozca que no sienten asi 
lo mismo que están alabando, como se conocía 
en Tiberio quando alababa á Germánico (2). 

En otros tales aprobaciones son para poner 
su enemigo en cargo donde se pierda, ó donde 
esté lejos, aunque sea con mayor fortuna , que 
es lo que obligó á Rui-Gomez (creo que ten
dría también otras razones) á votar que pasase 
á Flandes el Duque de Alva Don- Fernando, 
quando se rebelaron aquellos estados. Con la 
misma intención alabó Muciano en el Senado á 
Antonio Primo , y le propuso para el gobierno 
de España Citerior (3) ; y para facilitarlo mas, 
repartió oficios y dignidades entre sus amigos (4). 
Es muy liberal la emulación, quando quiere qui
tarse de delante á quien ó escurece sus glorias, 
ó impide sus conveniencias: ola es, que al que 
no puede anegar, saca á las orillas de la for
tuna. 

Al-
(1) Faííi sunt quasi arcus dolosus. Osee 7 . i¿. 
(2) Multaque de virtute ejus memoravit, magh in 

speciem verbis adornata , quam ut penitüs sentiré crede-
retur. Tac . lib. 1. ann. 

( 3 ) Igitttr Mucianus, quia propalan* opprimi Anto
nias nequibat, multis in Senatu laudibus cumulatum, se-
cretis promissis oneravit, Citeriorem Hispaniam ostentan!, 
discessu Clunii Kufi vacuam. Tac. lib. 4 . hist. 

(4) Simal amicis ejus Tribunptus, Prafeclurasque lar-
gituí est. Tac. ibíd» 
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Algunas veces las alabanzas son con animo 
de levantar envidiosos que persigan al alabado. 
Extraño modo de herir- con los vicios ágenos! 

Muchos hay que quieren introducir hechu
ras propias en los puestos, sin que se pueda pe
netrar su deseo ; y para conseguirlo , afean en 
ellos algunas faltas personales y ligeras, y ala
ban y exageran otras, que son á proposito para 
el puesto 5 y á veces los favorecen como á no 
conocidos, como Lacón á Pisón , para que Gal-
ba le adoptase ( 1 ) . 

Otros á lo largo $ por encubrir su pasión̂  
arrojan odios > y van poco á poco cebando con 
ellos el pecho del Principe , para que lleno re
bose en daño de su enemigo. De estas artes usa
ba Seyano para descomponer con Tiberio á Ger
mánico (2)* Y parece que las acusó el'Espíritu 
Santo debaxo de la metáfora de arar las menti
ras (3) , que es lo mismo que sembrar en los 
ánimos la semilla de la zizaña , para que nazca 
después, y se coja á su tiempo el fruto de la ma
licia (4). 

No con menor astucia suelen algunos enga
ñar primero á los Ministros de quien mas se tía 
el Principe j dándoles á creer falsedades que im-

P " 7 
(1) Sed cállide,ut ígnoium,fovebát. Tac. 11b. 1. hist. 
( i ) Odia in longum jaciens, qua reconderet, aucla-

que promeret. Tac. lib. 1. ann. 
(3) Noli arare mendacium adversUs fratrem tllitm, 

Eccl. 7. 13. 
(4) Arastis impietatem, intquitatem messuistis, co-

medistis frugem mendacii. Osee 10. 13. 
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priman en él. Arte fue esta de aquel espíritu 
mentiroso, que en la visión del Profeta Miqueas 
propuso que engañada al Rey Acab , infundién
dose en los labios de sus Profetas , y lo permitió 
Dios como medio eficaz (1). 

Tal vez se hace uno de la parte de los agra
vios hechos al Principe, y le aconseja la vengan-
za; ó porque asi la quiere tomar de su enemi
go con el poder del Principe , ó porque le quie
re apartar de su servicio, y hacerle difidente. 
Con este artificio Don Juan Pacheco persuadía 
al Rey Don Enrique el Quarto(2)que prendiese á 
Don Alonso Fonseca, Arzobispo de Sevilla, y des
pués le avisó de secreto que se guardase del Rey, 

Estas artes suelen lograrse en las cortes ; y 
aunque alguna vez se descubran, tienen valedo
res , y hay quien vuelva á dexarse engañar , con 
que vemos mantenerse mucho tiempo los em
busteros : flaqueza es de nuestra naturaleza de
pravada , la qual se agrada mas de la mentira, 
que de la verdad. Mas nos lleva los ojos y la 
admiración un caballo pintado, que un verdade
ro , siendo aquel una mentira de este. Qué es la 
eloqüencia vestida de tropos y figuras sino una 
falsa apariencia y engaño , y nos suele persua
dir á lo que nos está mal ? Todo esto descubre 
el peligro de que yerre la opinión del Principe 

en-

( 0 Ero spirituí mendax in ore omniutn Prophetarum 
ejus. Et dixit Dominut: Decipies, ES"pravalebü'. egrede-
re, E5T fac ¡ta. 3 - R e g . 22 . 22 . 

(2) Mar. hist. Hisp . 1. 2 3 . c. 7 . 
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entre semejantes artificios y relaciones i si no las 
examinare con particular atención , mantenien
do entre tanto indiferente el crédito, hasta que 
no solamente vea las cosas, sino las toque, y 
principalmente las que oyere; porque entran por 
las orejas el aura de la lisonja , y los vientos del 
odio y envidia, y fácilmente alteran y levantan 
las pasiones y aféelos del animo , sin dar tiem
po á la averiguación : y así convendría que el 
Principe tuviese las orejas vecinas á la mente y 
á la razón, como la que tiene la lechuza (qui
zá también dedicada por esto á Minerva), que 
le nace de la primera parte de la cabeza, don
de está la celda de los sentidos, porque todos 
son menester para que no nos engañe el oído: 
de él ha de cuidar mucho el Príncipe , porque 
qüando están libres de aféelos las orejas, y tie
ne en ellas su tribunal la razón, se examinan 
bien las cosas, siendo casi todas las del gobier
no sujetas á la relación; y asi no parece verisí
mil lo que dixo Aristóteles de las abejas, que no 
oiart, porque sería de gran inconveniente en un 
animal tan advertido y político, siendo los oidos 
y los ojos los instrumentos por donde entra la 
sabiduría y la experienciâ  Ambos son menester 
para que no nos engañe la pasión, ó el natural é 
inclinación, A los Móabitas les parecía de san
gre el torrente de agua dónde reverberaba el 
sol, llevados de su aléelo (í). Un mismo rumor 

del 

(1) Pr ¡moque mane sur gentes, orto jam solé ex 
ad-
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del pueblo sonaba á los oídos belicosos de Josué 
como clamor de batalla, y á los de Moysen quie
tos y pacíficos como musica (i). Por esto Dios 
aunque tiene presentes las cosas, quiso averiguar 
con los ojos la voz que oia de los de Sodoma y 
Gomorra (2). Quando pues aplicare el Principe 
á las cosas las manos, los ojos y las ore¡as , ó no 
podrá errar , ó tendrá disculpa. De todo esto se 
puede conocer quan errado era el simulacro de 
los Tebanos , con que significaban las calidades 
de sus Principes ; porque tenia orejas , pero no 
ojos , siendo tan necesarios estos como aquellas: 
las orejas para la noticia de las cosas , los ojos 
para la fede ellas: en que son mas fieles los ojos, 
porque dista tanto la verdad de la mentira, quan
to distan los ojos de las orejas. 

No es menester menos diligencia y atención 
para averiguar antes que el Principe se empeñe, 
la verdad de los arbitrios y medios propuestos 
sobre sacar dinero de los reynos, ó mejorar el 
gobierno, ó sobre otros negocios pertenecientes 

á 

adverso aquarum , viderunt Moabita è contra aquas ru
bras quasi sanguinem, dixeruntque : Sanguis tladii est< 
4. R e g . 3 , 2 2 . 

(r) Audiens atítem Josué tumulium populi vociferan-
tis, dixit ad Mf.ysen : Ulula'us pugna auditUr in casír'ts. 
Qui respondjt : Non est clamor adbortantium ad pugnarli, 
ncque vociferai io compelí: nt tum ad fugam ; sed vocem 
cantantium ego audio. Exod. 32. 17. 

(z) Dcscendam , 5y videbo , ut rum clamorem , qui 
•venit ad me, opere compleverint : an non est ita , ut sciarti. 
Gen. 18. 21 . 
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á la paz y á la guerra; porque suelen tener por 
fin intereses particulares, y no siempre corres
ponden los efectos á lo que imaginamos y pre
suponemos. El ingenio suele aprobar los arbi
trios , y la experiencia los reprueba. Despreciar
los sería imprudencia, porque uno que sale acer
tado , recompensa la vanidad de los demás. No 
gozara la España del imperio de un nuevo or
be, si los Reyes Católicos no hubiesen dado cré
dito (como lo hicieron otros Principes) á Colon. 
El creerlos ligeramente y obrarlos luego , como 
si fueran seguros , es ligereza ó locura. Prime
ro se debe considerar la calidad de la persona 
que los propone : qué experiencia hay de sus 
obras ? qué fines puede tener el engaño ? qué 
utilidades en el acierto ? con qué medios pien
sa conseguirlo , y en qué tiempo? Por no haber 
hecho estas diligencias Nerón, fue burlado del 
que le dixo haber hallado un gran tesoro en 
África (1). Muchas cosas propuestas parecen al 
principio grandes, y se hallan después vanas é 
inútiles. Muchas son ligeras, de las quales re
sultan grandes beneficios. Muchas experimen
tadas en pequeñas formas, no salen en las ma
yores. Muchas parecen fáciles á la razón, y son 
dificultosas en la obra. Muchas en sus princi
pios son de daño , y en sus fines de provecho, 
y otras al contrario : y muchas suceden diver-

Tom.I. Dd sa-

(r) Non auBorts , non ipsius negotii fide satis speBa-
t*) nec missis visoribus, per quos nosceret , an vera as-
serertntw. Tac. Ub. 16. anc« 



4 1 8 Empresa 

sámente en el hecho de lo que se presuponia 
antes. 

El vulgo torpe y ciego no conoce la verdad 
sino halla con ella, porque forma ligeramente 
sus opiniones , sin que la razón prevenga los in
convenientes , esperando á tocar las cosas con 
las manos para desengañarse con el suceso, maes
tro de los ignorantes : y asi quien quisiere apar
tar al vulgo de sus opiniones con argumentos, 
perderá el tiempo y el trabajo. Ningún medio 
mejor que hacerle dar de ojos en sus errores , y 
que los toque , como se hace con los caballos 
espantadizos, obligándolos á que lleguen á re
conocer la vanidad de la sombra que los espan
ta. De este consejo usó Pacuvio para sosegar el 
pueblo de Capua, conmovido contra el Senado. 
Encierra los Senadores en una sala , estando de 
acuerdo con ellos , junta el pueblo , y le dice: 
Si deseáis remover y castigar á los Senadores, 
ahora es tiempo, porque á todos los tengo de-
baxo de esta llave y sin armas; pero convendrá 
que sea uno á uno, eligiendo otro en su lugar, 
porque ni un instante puede estar sin cabezas 
ésta república. Echa los nombres en una urna, 
saca uno por suerte, pide al pueblo lo que se ha 
de hacer de él : crecen las voces y los clamores 
contra él, y todos le condenan á muerte. Dice
les que elijan otro : confundense entre sí, y no 
saben á quien proponer. Si alguno es propuesto, 
hallan en él grandes defectos. Sucede lo mismo 
en la segunda y tercera elección sin llegar á 

con-
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EMPRESA XLVH. 

-A-un en las virtudes hay peligro : estén todas 
en el animo del Principe , pero no siempre en 
exercicio. La conveniencia publica le ha de dic-

Dd 2 tar 

( i ) Plebeja ingenia exemplis magis quam ratione ca-
piuntur. Macrob . 

tonco retarse, y al fin su misma confusión los 
advirtió, que era mejor conformarse con el mal 
que ya habían experimentado, que intentar el re
medio , y mandan que sean sueltos los Senado
res. Es el pueblo furioso en sus opiniones, y tal 
vez ( quando se puede temer algún daño ó in
conveniente notable ) es gran destreza del Prin
cipe gobernarle con su misma rienda , é ir al 
paso de su ignorancia. También se reduce el 
pueblo poniéndole delante los daños de otros ca
sos semejantes , porque se mueve mas por el 
exemplo que por la razón (r). 



4 Z O Empresa 

tar el uso de ellas, el cómo y el quándo. Obra
das sin prudencia , ó pasan á ser vicios, ó no 
son menos dañosas que ellos. En el ciudadano mi-
ran á él solo : en el Principe , á él y á la repú
blica. Con la conveniencia común, no con la 
propia, han de hacer consonancia. La ciencia 
civil prescribe términos á la virtud del que man
da y del que obedece* En el Ministro no tiene 
la justicia arbitrio , siempre se ha de ajustar con 
la ley. En el Principe , que es alma de ella, 
tiene particulares consideraciones que miran al 
gobierno universal. En el subdito nunca puede 
ser exceso la conmiseración: en el Principe pue
de ser dañosa. Para mostrarlo en esta Empre
sa , se formó de la caza de las cornejas, que re
fieren Sanazaro y Garcilazo usaban los pastores, 
la qual enseña á los Principes el recato con que 
deben entrar á la parte de los trabajos y peli
gros ágenos. Ponían una corneja en tierra liga
da por las puntas de las alas, la qual en vien
do pasar la bandada de las demás por el ayre, 
levantaba las voces , y con clamores las obliga
ba á que baxasen á socorrerla movidas de piedad. 

Cercábanla , y alguna mas piadosa 
del mal ageno de la compañera, 
que del suyo avisada , ó temerosa. 

Llegábase muy cerca, y la primera 
que esto hacia , pagaba su inocencia 
con prisión ó con muerte lastimera. Garcií. 

Porgue la que estaba fixa en tierra, se asia de 

te 
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la otra para librarse, y esta de la que con la 
misma compasión se le acercaba , quedando to
das perdidas unas por otras, en que también te
nia su parte la novedad del caso ; porque á ve
ces es curiosidad ó natural movimiento de in
quietud lo que parece compasión. En las mise
rias y trabajos de los Principes extrangeros mué
vanse á sus voces y lamentos los ojos y el co
razón bañados de piedad , y tal vez los oficios; 
pero no las manos armadas ligeramente en su 
defensa. Que se aventure un particular por el 
remedio de otro , fineza es digna de alabanza; 
pero de reprehensión en un Principe , si empe
ñase la salud publica por la de otro Principe sin 
suficientes conveniencias y razones de estado ; y 
no bastan las que impone el parentesco ó la a-
mistad particular, porque primero nació el Prin
cipe para sus vasallos, que para sus parientes ó 
amigos : bien podrá asistirlos , pero sin daño ó 
peligro considerable. Quando es la asistencia en 
peligro tan común que la caida del uno lleva 
tras sí la del otro , no hay causa de obligación 
ó piedad que la pueda excusar de error ; pero 
quando los intereses son entre sí tan unidos, que 
perdido el uno se pierde el otro, su causa hace 
quien le socorre; y mas prudencia es (como he
mos dicho) oponerse al peligro en el estado age-
no , que aguardarle en el propio. Quando tam
bién conviniese al bien y sosiego publico socor
rer al oprimido , debe hacerlo el Principe mas 
poderoso , porque la justicia entre los Principes 

no 
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no puede recurrir á los tribunales ordinarios, 
y le tiene en la autoridad y poder del mas so
berano, el qual no debe dexarse llevar de la po
lítica de que estén trabajados los demás Princi
pes , para estar mas seguro con sus disensiones, 
ó para fabricarse mayor fortuna con sus ruinas; 
porque aquel supremo Juez de las intenciones 
las castiga severamente. 

En estos casos es menester gran prudencia, 
pesando el empeño con la conveniencia , sin que 
hagamos ligeramente propio el peligro ageno, 
ó nos consumamos en él, porque después no ha
llaremos la misma correspondencia. Compadeci
da España de los males del Imperio, le ha asisti
do con su sangre y con sus tesoros , de donde 
le han resultado las invasiones que Francia ha 
hecho en Italia , Flandes, Borgoña y España; y 
habiendo hoy caido sobre la monarquía toda la 
guerra , no lo reconocen algunos en Alemania, 
ni aun piensan que ha sido por su causa. 

La experiencia pues en propios y ágenos da
ños nos puede hacer recatados en la conmisera
ción y en las finezas. Quantas veces nos perdi
mos , y perdimos al amigo , por ofrecernos vo
luntariamente al remedio de sus trabajos, ingra
to después al beneficio ! Quantas veces contra-
xeron el odio del Principe los que mas se des
velaron en hacerle extraordinarios servicios! Hi
jo adoptivo era Germánico de Tiberio, destina
do á sucederle en el imperio , y tan fino en su 
servicio, que tuvo por infamia que las legiones 

le 
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Je ofreciesen el imperio (1); y porque le obliga
ban á ello , se quiso atravesar el pecho con su 
propia espada (2): y quanto mas fiel se mos
traba en su servicio, menos grato era á Tibe
rio. Su atención en sosegar las legiones con do
nativos , le daba cuidado (3). Su piedad en se
pultar las reliquias del exercito de Varo , le pa
recía pretensión al imperio (4). La misericordia 
de su muger Agripina en vestir los soldados, 
ambición de mandar (5). Todas las acciones de 
Germánico interpretaba siniestramente (6). Co
noció Germánico este odio , y que con especie 
de honor le retiraba de las glorias de Alemania, 
y procuró obligarle mas con la obediencia y su
frimiento (7) ; pero esto mismo le hacia mas o-
dioso , hasta que oprimido el agradecimiento 
con el peso de la obligación , le envió á las Pro
vincias de Oriente , exponiéndole al engaño y 
peligro ( 8 ) , donde le avenenó por medio de Pi

són, 

( 1 ) Quasi scelere contaminar'etur. Tac. lib. 1 . ann. 
(z) At Ule moriturum fotius, quam fidem exueret3 

clamitans , ferrurn é latere diripuit, elatumque deferebat 
in peffus. Tac. ibid. 

(3) Sed quod largiendis pecuniis , W missione festi-
,iata favorem militum qu&sivisset, bellica quoque Gcr-
manici gloria angebatur. Tac. ibid. 

( 4 ) Quod Tiberio haud probatum. Tac. ibid. 
(í) Id Jiberii animum altius penetravit. Tac. ibid. 
(í) Cunda Germanici in deterius trabenti.'Ta.C. ibid. 
(7 ) Quanto jumma spei propior, tanto impensius pr$ 

Tiberio niti. Tac. ibid. 
(8) Nevisque Provinciis impositum dolo simul , t3" 

casibut objeélaret. Tac. lib. 2 . ann. 
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son , teniendo por felicidad propia la muerte (1) 
de quien era la columna de su imperio. ídolos 
son algunos Principes , cuyos ojos (como advir
tió Jeremías) ciegan con el polvo de los mis
mos que entran á adorarlos (2), y no recono
cen servicios : y lo peor es , que ni aun quieren 
ser vencidos de ellos, ni que su libertad esté su
jeta al mérito , y con varias artes procuran des
empeñarla. Al que mas ha servido le hacen car
gos , para que reducida á defensa la pretensión, 
no importune con ella , y tenga por premio el 
ser absuelto. Se muestran mal satisfechos de los 
mismos servicios que están interiormente apro
bando , por no quedar obligados, ó los atribu
yen á sus ordenes ; y tal vez después de alcan
zado lo mismo que deseaban y mandaron, se 
arrepienten y se desdeñan con quien lo facili
tó , como si se hubiera hecho de motivo pro
pio. No hay quien pueda sondear la condición 
de los Principes (3) : golfo profundo y vario, 
que se¡ altera hoy con lo mismo que se calmó 
ayer. Los bienes del animo y fortuna, los aga
sajos y honores unas veces son para ellos méri
to , y otras injuria y crimen (4). Fácilmente se 
cansan con las puntualidades. Aun en Dios fue 

pe-
(1) Nam Germanici mortem inter prospera ducebat. 

Tac. l i b . 4 . ann. 
( 2 , ) Oculi ecrum pleni sunt pulvere ápedibus introeun-

tium. Baruch 6. r*. 
( 3 ) Cor Rcgum inscrutabile. Prov. 1 j \ %. 
( 4 ) Nobilitas, opes, ornissi gestique honores pro crimi

ne ob virtutés ceriissimmn exitium. Tac. lib, 1 - hist. 
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•peligrosa la del Sacerdote Oza en arrimar el 
hombro al arca del testamento, que se trastor
naba, y le costó la vida ( 1 ) . Mas suelen los Prin
cipes premiar descuidos, que atenciones, y mas 
honran al que menos les sirve. Por servidumbre 
tienen el dexarse obligar, y por de menos peso 
la ingratitud que el agradecimiento. Las finezas 
y liberalidades que usó Junio Bleso con el Em
perador Vitelio , le causaron el odio en vez de 
la gracia (2). Pasa á Constantinopla aquel insig
ne varón Rugier , cabo de la gente Catalana, 
que asistió al Rey Don Fadrique de Sicilia, lla
mado del Emperador Andronico para defender
le el Imperio : hace en su servicio increíbles ha
zañas con su valerosa nación , aunque pocos en 
numero : libranle de la invasión de los Turcos; 
y quando esperaba el premio de tantas victorias, 
le mandó matar por muy ligera causa. Qual-
quier ofensa ó disgusto , aunque pequeño , pue
de mas que los mayores beneficios ; porque con 
el agradecimiento se agrava el corazón, con la 
venganza se desfoga, y asi somos mas fáciles á 

la 

(1) Extendit Oz.a mttnum ad arcam De!, W tenuit 
eam: quoniam calcitrabant box/es, 59* declinaverunt eam. 
Iratusque est indigttatione Dominus contra Oz.am, £5" per-
cunit eum super temeritate : mortuus est ib! juxta ar
cam Dei. 2. Reg. 6. 6. 

(2 ) Doñee Lugdunensis Galli¡e redor , genere illustri, 
largus animo, (X par opibv.s, circundaret Princípi mi-
nisteria , comitaretur liberaliter , eo ipso ingratas, qv.am-
•vis odium ViteUius verrtilibus blanditiis velaret. Tacic. 
lib. 2. hist. 
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la venganza que al agradecimiento. Esta es la 
infelicidad de servir á los Principes, que no se 
sabe en qué se merece ó desmerece con ellos (i): 
y si por lo que nos enseñan las historias, y por 
los daños que nos resultan de las finezas, hubié
semos de formar una política, sería menester ha
cer distinción entre las virtudes, para saber usar 
de ellas sin perjuicio nuestro , considerando que 
aunque todas están en nosotros como en supues
to suyo, no todas obran dentro de nosotros, 
porque unas se exercitan fuera, y otras inter
namente. Estas son la fortaleza , la paciencia, la 
modestia, la humildad , la religión y otras , en
tre las quales son algunas de tal suerte para no
sotros , que en ellas no tienen mas parte los de 
afuera, que la seguridad para el trato humano, 
y la estimación por su excelencia, como sucede 
en la humildad, en la modestia y en la benig
nidad ; y asi quanto fuere mayor la perfección 
de estas virtudes, tanto mas nos ganará los áni
mos y el aplauso de los demás , como sepamos 
conservar el decoro. Otras de estas virtudes, 
aunque obran dentro de nosotros en los casos 
propios, suele también depender su exercicío 
de las acciones agenas, como la fortaleza y la 
magnanimidad. En estas no hay peligro, quan
do las gobierna la prudencia, que da el tiempo 
y el modo á las virtudes; porque la entereza 
indiscreta suele ser dañosa á nuestras convenien

cias, 

( i) Nertit icmo, utmmamore, an cdio d'tgnus sit. 
Eccles. 9' i • 
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eias, perdiéndonos con especie de reputación y 
gloria, y entre tanto se llevan los premios y el 
aplauso los que mas atentos sirvieron al tiempo, 
á la necesidad y á la lisonja. 

En el usó de las virtudes que tienen su exer-
cicio en el bien ageno, como la generosidad y 
la misericordia, se suele peligrar ó padecer, por
que no corresponde á ellas el premio de los Prin
cipes , ni el agradecimiento y buena correspon
dencia de los amigos y parientes , antes creyen
do por cierto que aquellos estimarán nuestros 
servicios, y que estos aventurarán por nosotros 
en el peligro y necesidades las haciendas y las 
vidas, fundamos esta falsa opinión en obliga
ción propia, y para satisfacer á ella , no repa
ramos en perdernos por ellos. Pero quando nos 
vemos en alguna calamidad , se retiran y nos 
abandonan. En los trabajos de Job solos tres 
amigos le visitaron , y estos inspirados de Dios 
(1); pero no le asistieron con obras, sino con 
palabras y exhortaciones pesadas que le apura
ron la paciencia. Mas quando volvió Dios á él 
sus ojos piadosos, y empezó á multiplicar sus 
bienes, se entraron por sus puertas todos sus 
parientes, hasta los que solamente le conocían 
de vista, y se sentaron á su mesa, para tener par
te en sus prosperidades (2). 

Es-

(1) Audhntes tres amici Job omne malum quod accídisset 
ei,venerunt, s'tcut locutus fuerat Dominus ad eos.Job 2 . 1 1 . 

(2) Venerunt autem ad eum omnes fratres sui, ET1 uni-
ver-
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Este engaño con especie de bien y de bue
na correspondencia y obligación ha perdido í 
muchos, los quales creyendo sembrar beneficios, 
cogieron ingratitudes y odios , haciendo de a-
migos enemigos , con que después vivieron y 
murieron infelices. El Espíritu Santo dixo que 
daba á clavar su mano , y se enlazaba y hacia 
esclavo con sus mismas palabras quien salia fia
dor por su amigo ( i ) , y nos amonesta, que de
lante de él estemos con los ojos abiertos , guar
dándonos de sus manos , como se guardan el 
gamo y el ave de las del cazador (a). Haz bien, 
y guárdate , es proverbio castellano hijo de la 
experiencia. No sucede esto á los que viven pa
ra sí solos , sin que la misericordia y caridad los 
mueva al remedio de los males ágenos. Hacense 
sordos y ciegos á los gemidos y á los casos , hu
yendo las ocasiones de mezclarse en ellos, con 
lo qual viven libres de cuidados y trabajos, y 
sino adquieren mas amigos , no pierden á los 
que tienen. No serán estimados por lo que obran; 
pero sí por lo que dexan de obrar , teniéndoles 
por prudentes los demás: fuera de que natural
mente hacemos mas estimación de quien no nos 
ha de menester, y despreciándonos vive consigo 

mis-
versa sórores sust, cunñi qui noverant eum prius, W 
comederunt cum eopanem in domo ejus. Job 42. 1 1 . 

(1) Pili mi, si spoponderis pro amico tito , defixisti 
upud extraneum manum tuam, tllaqueatus es verbis oris 
tui , í?* captas propriis sermonibus. Prov. 6. 1. 

(2) Eruere quasi damula demañu, 5?" quasi avis dt 
insidtis avcv.pis. ídem v. f. 
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mismo; y asi parece que conocido el trato or
dinario de los hombres, nos habiamos de estar 
quedos á la vista de sus males , sin darnos por 
entendidos, atendiendo solamente á nuestras con
veniencias , y á no mezclarlas con el peligro y 
calamidad agena. Pero esta política sería opues
ta á las obligaciones Christianas, á la caridad hu
mana, y á las virtudes mas generosas y que mas 
nos hacen parecidos á Dios. Con ella se disolve
ría la compañía civil, que consiste en que cada 
uno viva para sí y para los demás. No ha me
nester la virtud las demonstraciones externas. 
De sí misma es premio bastante , siendo mayor 
su perfección y su gloria, quando no es corres
pondida ; porque hacer bien por la retribución, 
es especie de avaricia , y quando no se alcanza, 
queda un dolor intolerable en el corazón. Obre
mos pues solamente por lo que debemos á no
sotros mismos , y seremos parecidos á Dios, que 
hace siempre bien aun á los que no son agrade
cidos. Pero es prudencia estar con tiempo ad
vertidos de que á una correspondencia buena 
corresponde una mala; porque vive infeliz el 
que se expuso al gasto, al trabajo, ó al peligro 
ageno , y creyendo coger agradecimientos , co
gió ingratitudes. Al que tiene conocimiento de 
la naturaleza y trato ordinario de los hombres, 
no le halla nuevo este caso, y como le vio antes, 
previno su golpe, y no quedó ofendido de él. 

También debemos considerar si es conve
niencia del amigo empeñarnos en su defensa, 

por-
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porque á veces le hacemos mas daño con nues
tras diligencias , ó por importunas , ó por im
prudentes , queriendo parecer bizarros y finos 
por ellos , con que los perdemos , y nos perde
mos. Esta bizarría dañosa al mismo que la hace, 
reprimió Trasea (aunque era á favor suyo) en 
Rustico Aruleno , para que no rogase por él, 
sabiendo que sus oficios serian dañosos al inter
cesor , y vanos al reo (i). 

No es menos imprudente y peligroso el zelo 
del bien publico y de los aciertos del Principe, 
quando sin tocarnos por oficio, ó sin esperanzas 
del remedio , nos entremetemos sin ser llamados 
en sus negocios é intereses con evidente riesgo 
nuestro. No quiero que inhumanos estemos á la 
vista de los daños ágenos, ni que vilmente sir
va nuestro silencio á la tirania y al tiempo, sino 
que no nos perdamos imprudentemente , y que 
sigamos los pasos de Lucio Pisón, que en tiem
pos tiranos y calumniosos supo conservarse con 
tal destreza, que no fue voluntariamente autor 
de consejos serviles, y quando le obligaba la ne
cesidad, contemporizaba en algo con gran sabi
duría para moderarlos mejor (2). Muchas veces 
nos anticipamos á dar consejos en lo que no nos 
toca , persuadidos á que en ellos está el remedio 
de los males públicos j y no advertimos lo que 

s u e -

( 1 ) JVÍ vana, & reo non pro futura, intercesión exi-
tioia inciperet. Tac. lib. 16. ann. 

(2) Nulliui servilis sententiae ¡ponte auclor ,tSF quoties 
necesiitas ingrueret ,iapienter moderam. Tac. \1b.6. ann. 

file:///1b.6
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uele engañar el amor propio de nuestras opi
niones , sin las noticias particulares que tienen los 
que gobiernan y se hallan sobre el hecho. Nin
guna cosa mas peligrosa que el aconsejar. Aun 
quien lo tiene por oficio debe excusarlo , quan-i 

do no es llamado y requerido , porque se juz
gan los consejos por el suceso , y este pende de 
accidentes futuros que no puede prevenir la pru
dencia ; y lo que sucede mal se atribuye al con
sejero , pero no lo que se acierta. 

EMPRESA XLVÍII. 

Ĉ ué prevenidos están los Principes contra los 
enemigos externos! qué desarmados contra los 
domésticos ! Entre las cuchillas de la guarda les 
acompañan, y no reparan en ellos. Estos son los 
aduladores y lisonjeros: no menos peligrosos sus 
halagos , que las armas de los enemigos. A mas 

P r i n -
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Principes ha destruido la lisonja, que la fuer
za. Qué purpura real no roe esta polilla! qué 
cetro no barrena esta carcoma! En el mas le
vantado cedro se introduce, y poco á poco le 
taladra el corazón y da con él en tierra. Daño 
es que se descubre con la misma ruina. Prime
ro se ve su efecto que su causa: disimulado gu
sano que habita en los artesones dorados de los 
palacios. Al Estelion , esmaltada de estrellas la 
espalda , y venenoso el pecho , la compara esta 
Empresa. Con un manto estrellado de zelo que 
encubre sus fines dañosos, se representa al Prin
cipe (i). Advierta bien que no todo lo que relu
ce es por buena calidad del sugeto, pues por se
ñal de lepra lo ponen las divinas Letras (2). Lo 
podrido de un tronco esparce de noche resplan
dores. En una dañosa intención se ven aparien
cias de bondad, Tal vez entre vislumbres de se
veridad, amiga de la libertad, y opuesta al Prin
cipe , se encubre servilmente la lisonja : como 
quando Valerio Mesalla votó que se renovase 
cada año á Tiberio el juramento de obediencia; 
y preguntado, que con qué orden lo proponía, 
respondió que de motivo propio , porque en lo 
que tocase á la república había de seguir siem
pre su dictamen, aunque fuese con peligro de 

ofen-

( 1 ) Va qui dkit'ti malv.m bonurn, bonum malwn: 
ponentes tenebras lucem , (T lucem tenebras. Isai. f. 2 0 . 

( 2 ) Aut quasi lucens quippiam, id est plaga lepra. Le* 
vit. 1 3 . 2 . 
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ofender (i). Semejante á esta fue la adulación 
de Ateyo , quando acusado L. Ennio de haber 
fundido una estatua de plata de Tiberio para 
hacer vaxilla , y no queriendo Tiberio que se 
admitiese tal acusación , se le opuso diciendo, 
que no se debia quitar á los Senadores la auto
ridad de juzgar, ni dexar sin castigo tan gran 
maldad : que fuese sufrido en sus sentimientos, 
y no prodigo en las injurias hechas á la repú
blica (a). 

Muda el estelion cada año la piel: con el 
tiempo sus consejos la lisonja , al paso que se 
muda la voluntad del Principe. Al Rey Don A-
lonso Undécimo (3) aconsejaron sus Ministros, 
que se apartase de la Reyna Doña Violante te
nida por estéril, fundando con razones la nuli
dad del matrimonio ; y después los mismos le 
aprobaron , persuadiéndole que volviese á coha
bitar con ella. 

Ningún animal mas fraudulento que el es
telion , por quien llamaron los Jurisconsultos 
Crimen stellionatus á qualquier delito de enga-

Tom.I. Ee ño. 

(j) Sptsnte dixisse, reipondit: ñeque ¡u its,qu¿ad 
Rempublicam pertinerent , consiüo nisi suo usurum,vel 
trum per ¡culo offenshnis, quee sola species adulandi supe-
rerat. Tac. lib. 1. ann. 

(z) Palam aspereante Atejo Capitoné, quasi per li-
bertatem. Non enirn deberé eripi Patribus t'im statuendi; 
ñeque tantum maleficiar» imnune babendum; sané ¡entras 
in suo dolare esset , Reipublictt injuria/ ne largiretur. 
Tacú. lib. ann. 

(3) Mar. hist. Hisp. 1 . 1 8 . c. p. 
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ño. Quién los usa mayores que el lisonjero , po
niendo siempre lazos á la voluntad, prenda tan 
principal que sin ella quedan esclavos los sen
tidos ? 

No mata el esteliori al que inficiona j sino le 
entorpece y saca de sí, introduciendo en él di
versos afectos : calidades muy propias del lison
jero j el qáal con varías apariencias de bien en
canta los ojos y las orejas deLPrincipe, ó le trae 
embelesado sin dexaf le conocer la verdad de las 
cosas. Es el estelion tart enemigo de lús hombres, 
que porque rto se Valgan para el nial caduco de 
la piel que se desnuda $ se la come. No quiere 
el lisonjero que el Principe convalezca de sus 
errores, porque el desengaño es hijo de la Ver
dad , y esta enemiga de la lisonja. Envidia el 
lisonjero las felicidades del Principe, y le abor
r e c e $ cómo á quien por el poder y por la nece
sidad le obliga á la servidumbre de la lisonja y 
disimulación , y á serltir una cósá̂  y decir otra. 

Gran advertencia es menester en el Princi
pe para conocer la lisonja, porque consiste en la 
alabanza, y también alaban los que no son li
sonjeros. La diferencia está en que el lisonjero 
alaba lo bueno y lo malo, y el otro solamente 
lo bueno. Quafldo pues viere el Príncipe que le 
atribuyen los aciertos, que ó se deben á otro , ó 
nucieron del acaso ( í ) : que le alaban las cosas 
ligeras, que por sí no lo merecen: las que son 

mas 

(i) Popule nieus , qui te beaturn diCUnt, ips't te decir 
fiunt, í?- viarn gressuutn tuorum diisipant. Isai. 5.12.-
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roas de gusto que de reputación: las que le a-
partan del peso de los negocios: las que miran 
mas á sus conveniencias que al beneficio publi
co : y que quien asi le alaba, no se mesura, ni 
entristece, ni le advierte, quando le ve hacer 
alguna cosa indecente é indigna de su persona 
y grandeza : que busca disculpa á sus errores y 
vicios: que mira mas á sus acrecentamientos que 
á su servicio : que disimula qualquier ofensa y 
desayre por asistirle siempre al lado : que no se 
arrima á los hombres severos y zelosos: que ala
ba á los que juzga que le son gratos, mientras 
no puede derribarlos de su gracia : que quando 
se halla bien firme en ella y le tiene sujeto , tra
ta de grangear la opinión de los demás, atri
buyéndose á sí los buenos sucesos, y culpando 
al Principe de no haber seguido su parecer: que 
por ganar crédito con los de afuera se jaita de 
haber reprehendido sus defectos, siendo el que 
en secreto los disculpa y alaba ; bien puede el 
Principe marcar á este tal por lisonjero, y huya 
de él como del mas nocivo veneno que puede te
ner cerca de sí, y mas opuesto al amor sincero, 
eon que debe ser servido (i). 

Pero si bien estas señas son grandes , suele 
ser tan ciego el amor propio, que desconoce la 
lisonja , dexandose halagar de la alabanza que 
dulcemente tiraniza los sentidos, sin que haya 
alguna tan desigual , que no crean los Princi-

Ee 2 pes 

(i) Blanditia pessimum veri ajfeftus venenum : su» 
enicjue ut¡litas. T a c . lib» i . hist. 
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pes que se debe á sus méritos. Otras veces nace 
esto de una bondad floxa, que no advirtiendo 
los daños de la lisonja , se compadece de ella, y 
aun la tiene por sumisión y afefto: en que pe
caron el Rey de Galicia Don Fernando ( i ) , a-
borrecido de los suyos porque daba oidos á li
sonjeros, y el Rey Don Alonso el Nono que por 
lo mismo obscureció la gloria de sus virtudes y 
hazañas. Por tanto adviertan los Principes, que 
puede ser vivan tan engañados del amor pro
pio ó de la propia bondad , que aun con las se
ñas dadas no puedan conocer la lisonja; y asi pa
ra conocerla y librarse de ella , revuelvan las his
torias , y noten en sus antepasados y en otros las 
artes con que fueron engañados de los lisonjeros, 
los daños que recibieron por ellas ; y luego con
sideren, si se usan con ellos las mismas. Sola una 
vez que el Rey Asuero (2) mandó (hallándose 
desvelado) que le leyesen los anales de su tiem
po , le dixeron lo que ninguno se atrevía, oyen
do en ellos las artes y tiranías de su valido Aman, 
y los servicios de Mardoqueo : aquellas oculta
das de la lisonja , y estas de la malicia: con que 
desengañado castigó al uno,yprernióal otro.Pero 
aun en esta lección estén advertidos no se halle 
disfrazada la lisonja : lean por sí mismos las his
torias , porque puede ser que quien las leyere 
pase en silencio los casos que habían de desen
gañarlos , ó que trueque las clausulas y las pa-

la-
( 1 ) Mar. hist. Hisp. 1.12. c. íjv 
( 2 ) Esth. cap, 6. 
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labras. Ó infeliz suerte de la Magesrad, que aun 
no tiene segura la verdad de los libros, siendo 
los mas fieles amigos del hombre ! 

Procure también el Principe que lleguen á 
sus ojos los libelos infamatorios que salieren con
tra él, porque si bien los dida la malicia , los 
escribe la verdad ; y en ellos hallará lo que le 
encubren los cortesanos, y quedará escarmenta
do en su misma infamia. Reconociendo Tiberio 
quan engañado habia sido en no haber penetra
do con tiempo las maldades de Seyano , mandó 
se publicase el testamento de Fulcinio Trio, que 
era una sátira contra él, por ver, aunque fuese 
en sus afrentas, las verdades que le encubría la 
lisonja (i). 

No siempre mire el Principe sus acciones 
al espejo de los que están cerca de sí, consulte 
otros de afuera zelosos y severos, y advierta si 
es una misma la aprobación de los unos y de los 
otros; porque los espejos de la lisonja tienen in
constantes y varias las lunas , y ofrecen las es
pecies no como son , sino como quisiera el Prin
cipe que fuesen , y es mejor dexarse corregir de 
los prudentes, que engañar de los aduladores(2). 

Pa-

( 1 ) Qua ab baredibus occultata, recitan' Tiberius jus-
sit : patientiam libertatis aliena ostentan!, contemptor 
sua infamia; an icelerum Sejani diu neiciusymoxquoquo 
modo diíía vulgari malebat, veritatisque , cui adulatio 
tfflcit , per probra saltem gnarus fieri. Tac. lib. 6. ann. 

(z) Mel'ms est d sapiente corripi, quam stultorum 
«dulatione decipi. Eccles. 7 . 6. 
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Para esto es menester que pregunte á unos y á 
otros, y les quite el empacho y el temor, re
duciendo á obligación que le digan la verdad. 
Aun Samuel no se atrevió á decir á Helí lo 
que Dios le habia mandado (1), hasta que se lo 
preguntó (2). 

Mírese también el Principe al espejo del pue
blo , en quien no hay falta tan pequeña que no 
se represente, porque la multitud no sabe disi
mular. El Rey de Francia Ludovico Quarto se 
disfrazaba y mezclaba entre la plebe, y oia lo 
que decían de sus acciones y gobierno. A las 
plazas es menester salir para hallar la verdad. 
Una cosa sola decía el Rey Ludovico Onceno 
de Francia que faltaba en su palacio, que era 
la verdad. Es esta muy encogida y poco corte
sana , y se retira de ellos, porque se confunde 
en la presencia real. Por esto Saúl queriendo 
consultar á la Fitonisa , mudó de vestiduras, pa
ra que mas libremente le respondiese, y él mis
mo le hizo la pregunta sin fiarla de otro (3). Lo 
mismo advirtió Jeroboan, quando enviando á 
su muger al Profeta Ahias para saber de la en
fermedad de su hijo , le ordenó que se disfra
zase , porque si la conociese, ó no le responde

ría, 

(1) Et Samuel timebat indicare vishnem Heli. 1 .Rfig. 
3. if. 

(z) Et interrogavit eum\ §uif est sermo, quem locu-
tus est Dominus ad te} Ibid. v. 17, 

(3) Mutavir ergo hetbitum suv.m, •vestitusque est aliit 
vestimentis, abiit ipse. i .Reg . z8, 8. 
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ría, ó no le curia la verdad (i). Ya pues que no 
se halla en las recamaras de los Principes, me
nester es la industria para buscarla en otras par
tes. Gloria es de los Reyes investigar lo que se 
dice de ellos (2). El Rey Felipe Segundo tenia 
un criado favorecido , que le referia lo que de
cían de él dentro y fuera del palacio. Si bien es 
de advertir, que las voces del pueblo en ausen
cia del Principe son verdaderas; pero a sus pi
dos muy vanas y lisonjeras , y causa de que 
corra ciegamente tras sus vicios, infiriendo de 
aquel aplauso común que están muy acredita
das sus acciones. Ningún gobierno mas tirano 
que el de Tiberio: ningún valido mas aborreci
do que Seyano ; y quando estaban en Capri, los 
requebraba el Senado , pidiéndoles que se dexa-
sen ver (3). Nerón vivía tan engañado de las 
adulaciones del pueblo, que creia que no podría 
sufrir sus ausencias de Roma, aunque fuesen 
breves, y que le consolaba su presencia en las 
adversidades ( 4 ) ; siendo tan mal visto, que du

da-

( 1 ) Bixitque Jeroboam uxtri su*: Surge, C?" eem-
muta habitum, ne cognosearis quod sis uxor Jeroboam. 
j . R e g . 14. z. 

(z) Gloria Regum investigare sermonem. P r o V . 
t í . z. 

( 3 ) Crebrisque precibus efflagitabat, visendi sui ce-
piam facerent. Tac. lib, 4 . ann, 

( 4 ) Vidisse civium moestos vultus, audirt secretas 
querimonias , quod tantum aditurus esset iter , cujus ne 
módicos quidem egresms toleranent , sueti adversum for
tuita aspeíiu Principa refoveri. Tac. lib. if. ann. 
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daban el Senado y los nobles , si sería mas cruel 
en ausencia que en presencia (i). 

Otros remedios habría para reconocer la li
sonja ; pero pocos Principes quieren aplicarlos, 
porque se conforman con los aféelos y deseos 
naturales : y asi vemos castigar á los falsarios, 
y no á los lisonjeros , aunque estos son mas per
judiciales ; porque si aquellos levantan la ley de 
las monedas, estos la de los vicios, y los hacen 
parecer virtudes. Daño es este que siempre se 
acusa, y siempre se mantiene en los palacios, 
donde es peligrosa la verdad, principalmente 
quando se dice á Principes soberbios que fácil
mente se ofenden (2). La vida le costó á D. Fer
nando de Cabrera el haber querido desengañar 
al Rey Don Pedro el Quarto de Aragón (3), sin 
que le valiesen sus grandes servicios, y el ha
ber sido su ayo. El que desengaña, acusa las ac
ciones, y se muestra superior en juicio ó en bon
dad ; y no pueden sufrir los Principes esta su
perioridad , pareciendoles que les pierde el res
peto quien les habla claramente. Con animo 
sencillo y leal representó Gutierre Fernandez de 
Toledo (4) al Rey Don Pedro el Cruel lo que 
sentía de su gobierno, para que moderase su ri

gor; 

(1) Senatus, W primates i» incerto erant, procul, an 
coram atrocier haberetur. Tac. lib. 4. ann. 

( 2 ) Contumacias loqui non est tutum apud aures su-
perbas, & ojfensioni proniores. Tac. ibid. 

( 3 ) Mar. hisc. Hisp. 1. if. 
( 4 ) Mar. hisc. Hisp. 1. 1 ; . c. 4 . 
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gor; y este advertimiento que merecía premio, 
le tuvo el Rey por tan gran delito, que le man
dó cortar la cabeza. Mira el Principe como á 
juez á quien le nota sus acciones , y no puede 
tener delante de los ojos al que no le parecieron 
acertadas. El peligro está en aconsejar lo que 
conviene, no lo que apetece el Principe (1). De 
aqui nace el encogerse la verdad , y el animar
se la lisonja. 

Pero si algún Principe fuere tan generoso, 
que tuviere por vileza rendirse á la adulación, 
y por desprecio , que le quieran engañar con 
falsas apariencias de alabanza, y que hablen mas 
con su grandeza que con su persona (2); fácil
mente se librará de los aduladores, armándose 
contra ellos de severidad, porque ninguno se 
atreve á un Principe grave que conoce la ver
dad de las cosas, y desestima los vanos hono
res. Tiberio con igual semblante oyó las liber
tades de Pisón, y las lisonjas de Gallo ( 3 ) ; pero 
si bien disimulaba , conocía la lisonja, como co
noció la de Ateyo Capito, atendiendo mas al a-
nimo que á las palabras (4). Premie el Principe 

con 

( 1 ) Nam suadere Principi quod oporteat, multi labo-
ris: assentatio erga Principan quemcumque sine ajfeüu 
peragitur. Tac. lib. 1 . hist. 

(z) Etiam ego, ac tu simplicissíme ínter nos bodie 
loquimw ; c¡eteri líbentius cum fortuna nostra, quarn no-
biscum. Tac. ibid. 

( 3 ) Atidiente b¡ec Tiberio , ac silente. Tac.lib.2.ann. 
(4) Intellexit b<e,c Tiberius, ut erant magis, quam 

ut dicebantur. Tac. lib. 3 . ann. 
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con demonstraciones publicas á los que ingenua
mente le dixeren verdades, como lo hizo Clis-
tenes tirano de Sicilia, que levantó una estatua 
á un Consejero porque le contradixo un triunfo: 
con lo qual grangeó la voluntad del pueblo, y 
obligó á que los demás Consejeros le dixesen sus 
pareceres libremente. Hallándose el Rey Don A-
lonso Duodécimo en un Consejo importante, to
mó la espada desnuda en la mano derecha y el 
cetro en la izquierda, y dixo ( i ) : Decid todos 
libremente vuestros pareceres, y aconsejadme lo 
que fuere de mayor gloria de esta espada , y de 
mayor aumento de este cetro, sin reparar en na
da. O feliz reyuado, donde el consejo ni se em
barazaba con el respeto , ni se encogía con el 
temor ! Bien conocen los hombres la vileza de la 
lisonja ; pero reconocen su daño en la verdad, 
viendo que mas peligran por esta que por aque
lla. Quién no hablaría con entereza y zelo á los 
Principes , si fuesen de la condición del Rey 
Don Juan el Segundo de Portugal (2), que pi
diéndole muchos una dignidad, dixo: que la 
reservaba para un vasallo suyo tan fiel, que nun
ca le hablaba según su gusto , sino según lo que 
era mayor servicio suyo y de su reyno ? Pero 
en muy pocos se hallará esta generosa entereza: 
casi todos son de la condición del Rey Acab, 
que habiendo llamado á consejo á los Profetas, 
excluyó á Miqueas, á quien aborrecía porque no 

le 

( 1 ) Mar. hist. Hisp. 
( 2 ) Mar. hist. Hisp. 
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le profetizaba cosas buenas, sino malas (i): y 
asi peligran mucho los Ministros, que llevados 
del zelo hacen conjeturas y discursos de los da
nos futuros, para que se prevenga el remedio; 
porque mas quieren los Principes ignorarlos, que 
temerlos anticipadamente. Están muy hechas sus 
orejas á la armonía de la música, y no pueden 
sufrir la disonancia de las calamidades que ame
nazan. De aqui nace el escoger Predicadores y 
Confesores que les digan lo que desean (2), no 
lo que Dios les difta, como hacia el Profeta Mi-
queas (3). Qué mucho pues que sin la luz de la 
verdad yerren el camino y se pierdan? 

Si hubiese discreción en los que dicen ver
dades al Principe, mas las estimaría que las li
sonjas ; pero pocos saben usar de ellas á tiempo 
con blandura y buen modo. Casi todos los que 
son libres , son ásperos, y naturalmente cansa 
á los Principes un semblante seco y armado con 
la verdad; porque hay algunas virtudes abor
recidas , como son una severidad obstinada, y 
un animo invencible contra los favores, tenien
do los Príncipes por desestimación que se des-r 
precien las artes con que se adquiere su gracia, 
y juzgando que quien no la procura, no está su-

(1) Sed ego odi eum, quia no» propbetat mibi bonum, 
sed malum. 3 .Reg. 2 2 . 8. 

(2) Ad sua desideria coacervabunt tibi mugistros. 
1. ad Tim. a. J . 

(?) guodcumquc ¿ixcr'tt mibiDeusmetis, hoc leqttar. 
a. Paral. 1 8 . I J . 
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jeto á ellos, ni los ha menester. El superior use 
de la lanceta ó navaja de la verdad para curar 
al inferior ; pero este solamente del caustico, 
que sin dolor amortigüe y roa lo vicioso del su-
perior. Lastimar con las verdades sin tiempo, 
ni modo , mas es malicia que zelo , mas es atre
vimiento que advertencia. Aun Dios las mani
festó con recato á los Principes , pues aunque 
pudo por Josef y por Daniel notificar á Faraón 
y á Nabucodònosor algunas verdades de cala
midades futuras , se las representó por sueños, 
quando estaban enagenados los sentidos y dor
mida la Magestad (i) ; y aun entonces no cla
ramente, sino en figuras y geroglificos, para que¡ 
se interpusiese tiempo en la interpretación, con 
que previno el inconveniente del susto y sobre
salto , y excusó el peligro de aquellos Ministros, 
si se las dixesen sin ser llamados (2). Conténtese 
el Ministro con que las llegue á conocer el Prin
cipe ; y si pudiere por señas , no use de pala
bras. Pero hay algunos tan indiscretos ó tan mal 
intencionados, que no reparan en decir desnu
damente las verdades, y ser autores de malas 

nue-

(1) Evigilans ,rursus sopore depressus,vidi somniutì 
Gen. 4 1 . 2 r. 

Somnium vidi, quod perterruit me , cogitationes ' 
me<e in strato meo , & visiones capitjs mei conturbave-
runt me. Dan. 4 . 2. 

(2) Cui Ule ait: Vidi somnia, nec est qui edisserat: 
qua audivi te sapientissimi conjicere. Gen. 4 1 . i r . 

Visiones somniorum meorum quas vidi, W solutio-
nem earum narra. Dan. 4. 6. 
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nuevas. Aprendan estos del suceso del Rey Bal
tasar , á quien la mano que le anunció la muer
te, no se descubrió toda, sino solamente los de
dos ; y aun no los dedos , sino los artículos de 
ellos, sin verse quien los gobernaba; y no de 
dia sino de noche , escribiendo aquella amarga 
sentencia á la luz de las hachas, y en lo dudo
so de la pared (i) con tales letras, que fue me
nester tiempo para leerse y entenderse. 

Siendo pues la intención buena y acompa
ñada de la prudencia, bien se podria hallar un 
camino seguro entre lo servil de la lisonja y lo 
contumaz de la verdad; porque todas se pue
den decir si se saben decir, mirando solamente 
á la enmienda, y no á la gloria de zeloso y de 
libre con peligro de la vida y de la fama : arte 
con que corregía Agrícola el natural iracundo 
de Domiciano (2). El que con el obsequio y la 
modestia mezcla el valor y la industria, podrá 
gobernarse seguro entre Principes tiranos (3) ,y 
ser mas glorioso que los que locamente con am
bición de fama se perdieron sin utilidad de la 

re-

(1) Apparuerunt digiti qttasi manus bominis scri-
ber.tis contra candelabrum in superficie parietis aula re
gia : £y Rex aspiciebat artículos manus scribentis. Dan. 
5- S-

(2) Moderatione tamen , prudentiaque Agrícola le-
niebatur, quia non contumacia, ñeque inani jaflatio-
ne Ubertatis famam fatumque provocabat. Tac. in vit. 
Agrie. 

(3 > Potse etiam sub malis Principibus magnos viras 
esse. Tac. ibid. 
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república. Con esta atención pudo Marco Lepi-
do templar y reducir á bien muchas adulacio
nes dañosas, y conservar el valimiento y gra
cia de Tiberio (i). El salirse del Senado Tra-
sea por no oir los votos que para adular á Ti
berio se daban contra la memoria de Agripi-
na, fue dañoso al Senado , á él de peligro, y 
no por eso dio á los demás principio de liber
tad (2). 

En aquellos es muy peligrosa la verdad, 
que huyendo de ser aduladores, quieren pare
cer libres é ingeniosos, y con agudos motes acu
san las acciones y vicios del Principe, en cuya 
memoria quedan siempre fixos ( 3 ) , principal
mente quando se fundan en verdad, como le 
sucedió á Nerón con Vestino , á quien quitó la 
vida porque aborrecía su libertad contra sus vi
cios (4). Decir verdades mas para descubrir el 
mal gobierno que para que se enmiende , es una 

li-
(1) Nam pleraque ab ¡¿vis adulationibus aliorum m 

melius fiexit: ñeque tatnen temperamento egebat, cum ¡t-
quabili auBoritate , tS" gratia apud Tiberium viguerit. 
Tac. lib. 4. ann. 

(2) Thrasea Pcetus silentio , vel brevi atsentu priores 
adulationes transmitiere solitus, exiit: tum Senatui, ac 
sibi causam periculi fecit, cttteris libertatis initium non 
prcebuit. Tac . l ib . 14. ann. 

( 3 ) Tiberium acerbis facetiis irridere solitus, qua-
rum apud prepotentes in longum memoria est. Tacit. 
lib. a n n -

(4) Scepi asperis facetiis illusus , qua ubi multum ex 
vero traxere, acrem sui memoriam rtlinquunt. Tacit. 
lib. 1 f- ann. 
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libertad que parece advertimiento, y es mur
muración : parece zalo, y es malicia. Por tan ma
la la juzgo como á la lisonja ; porque si en esta 
se halla el feo delito de servidumbre, en aque
lla una falsa especie de libertad. Por esto los 
Principes muy entendidos temen la libertad y la 
demasiada lisonja, hallando en ambas su peli
gro ; y asi se ha de huir de estos dos extremos, 
como se hacia en tiempo de Tiberio (i). Pero es 
cierto que conviene tocar en la adulación para 
introducir la verdad. No lisonjear algo, es acu
sarlo todo; y asi no es menos peligroso en un 
gobierno desconcertado no adular nada, que a-
dular mucho (a). Desesperada de remedio que
daría la república, inhumano sería el Principe, 
si ni la verdad ni la lisonja se le atreviesen. Ás
pid sería, si cerrase los oídos al halago de quien 
discretamente le procura obligar á lo justo (3). 
Con los tales amenazó Dios por la boca de Je
remías al pueblo de Jerusalen , diciendo que le 
daría Principes serpientes, que no se dexasen 
encantar, y los mordiesen (4). Fiero es el ani

mo 

(1) Vrtde angusta& lubrica oratio sub Principe, qui 
libertatem metuebat, adulationem ederat. Tac. 1. 2. ann. 

(2) §u¡e moribui corruptii, perinde anceps , si nulla, 
CP ubi nimia est aisentatio. Tac. lib. 4. ano. 

(3) Furor illius secundum similitudinem serpentis, sicut 
aspidis surd¡e , & obturantis aures suds : qua non exau-
diet vocem incantantium, i3" venefici incantantis sapien-
ter. Psal. í7- r« 

( 4 ) Ego mittam vo^is torpentes Reguíos, quibus nm 
t.st ¡ncantatio, üf mordekunt vos* Jerem. 2. 17. 
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mo de quien á lo suave de una lisonja mode
rada no depone sus pasiones, y admite disfra
zados con ella los consejos sanos. Porque suele 
ser amarga la verdad, es menester endulzarle 
los labios al vaso para que los Principes la be
ban. No las quieren oir si son secas , y suelen 
con ellas hacerse peores. Quanto mas le daban 
en rostro á Tiberio con su crueldad , se ensan
grentaba mas (i). Conveniente es alabarles al
gunas acciones buenas, como si las hubiesen he
cho , para que las hagan, ó exceder algo en ala
bar el valor y la virtud para que crezcan; por
que esto mas es halago artificioso con que se en
ciende el animo en lo glorioso , que lisonja. Asi 
dice Tácito que usaba el Senado Romano con 
Nerón en la infancia de su imperio (2). El da
ño está en alabarles los vicios y darles nombre 
de virtud , porque es soltarles la rienda para 
que los cometan mayores. En viendo Nerón que 
su crueldad se tenia por justicia, se cebó mas 
en ella (3). Mas Principes hace malos la adu
lación , que la malicia. Contra nuestra misma 
libertad , contra nuestras haciendas y vidas nos 
desvelamos en extender con lisonjas el poder in
justo de los Principes, dándoles medios con que 

cum-
(1) Casar objefíam sibi adversas reos inclementiarit 

eo pervicacius amplexus fuit. Tac. lib. 4. ann. 
(2) Mcignis patrurn laudibus , ut juvenilis animas 

levium quoque rerum gloria sublatus , majores contittua-
ret. Tac. lib. 13. ann. 

(3) Postquam cunda scelerum pro egregiii accipi vi-
•let, exturbat Qfíaviam. Tac. lib. 14 . ann. 
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Tom.I. 

cumplan sus apetitos y pasiones desordenadas. 
Apenas hubiera Principe malo, si no hubiera 
-Ministros lisonjeros. La gracia que no merecen 
por sus virtudes, la procuran con los males pú
blicos. O gran maldad! por un breve favor que 
á veces no se consigue, ó se convierte en daño, 
vender la propia patria, y dexar en el reyno 
vinculadas las titanias! Qué nos maravillamos 
de que por los delitos del Principe castigue Dios 
á sus vasallos , si son causa de ellos, obrando el 
Principe por sus Ministros, los quales le advier
ten los modos de cargar con tributos al pueblo, 
de humillar la nobleza, y de reducir á tiranía 
el gobierno, rompiendo los privilegios, los es
tilos y las costumbres, y son después instrumen
tos de la execucion ? 
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EMPRESA XLIX. 

jipuchas razones me obligan á dudar , si la 
suerte de nacer tiene alguna parte en la gracia 
y aborrecimiento de los Principes , ó si nuestro 
consejo y prudencia podrá hallar camino segu
ro sin ambición ni peligro entre una precipi
tada contumacia y una abatida servidumbre. Al
guna fuerza oculta parece que sino impele, mue
ve nuestra voluntad, y la inclina mas á uno que 
á otro : y si en los sentidos y apetitos naturales 
se halla una simpatía ó antipatía natural á las 
cosas, por qué no en los afectos y pasiones? Po
drán obrar mas en el apetito que en la volun
tad , porque aquel es mas rebelde al libre albe-
drio que esta ; pero no dexará de poder mucho 
la inclinación , á quien ordinariamente se rin
de la razón , principalmente quando el arte y 
la prudencia saben valerse del natural del Prin-

ci-
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cipe, y obrar en consonancia de él. En todas 
las cosas animadas ó inanimadas vemos una se
creta correspondencia y amistad , cuyos víncu
los mas fácilmente se rompen que se dividen. 
Ni la afrenta y trabajos en el Rey Don Juan el 
jSegundo (1) por el valimiento de Don Alvaro 
de Luna, ni en este los peligros evidentes de 
su caída fueron bastantes para que se descom
pusiese aquella gracia con que estaban unidas 
ambas voluntades; pero quando esto no sea in
clinación , obra lo mismo la gratitud á servi
cios recibidos, ó la excelencia del sugeto. Por sí 
misma se dexa aficionar la virtud , y trae con
sigo recomendaciones gratas á la voluntad. In
humana ley sería en el Principe mantener co
mo en balanza suspensos é indiferentes sus afec
tos , los quales por los ojos y las manos se es
tán derramando del pecho. Qué severidad pudo 
ocultarse al valimiento ? Zeloso de su corazón 
fue Felipe Segundo , y en él no uno sino mu
chos privados tuvieron parte. Aun en Dios se 
conocieron , y les dio tanto poder, que detuvie
ron al sol y á la luna (2), obedeciendo el mismo 
Dios á su voz (3). Por qué ha de ser licito ( co
mo ponderó el Rey Don Pedro el Cruel) ele
gir amigos á los particulares, y no á los Princi-

Ff 2 pes? 

(1) Mar. hist. Hisp. 1. 20. c. 16. 
(2) Sol contra Gabaon ne movearis , íSP luna contra 

vallem Ajalon. Steteruntque sol luna. Jos . 10. 12. 
( 3 ) Obediente Domino voci borninis 5 C pugnante pro 

Israel. Ib id . V . 14 . 
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pes? Flaquezas padece la dominación, en quee¡ 
menester descansar con algún confidente. DiS. 
cultades se ofrecen en ella, que no se puedes 
vencer á solas. El peso de reynar es grave y pj 
sado á los hombros de uno solOé Los mas ro 
bustos se rinden , y como dixo Job , se encot. 
ban con él ( i ) . Por esto Dios, aunque asistía i 
Moyses, y le daba valor y luz de lo que habij 
de hacer, le mandó que en el gobierno del pue
blo se valiese de los mas viejos, para que le ayu. 
dasen á llevar el trabajo (2) 5 y á su suegro Ge. 
tro le pareció que era mayor que sus fuerzas (3), 
Alexandro Magno tuvo á su lado á Parmenon, 
David á Joab, Salomón á Zabud, y Dario á Da< 
niel, los quales causaron sus aciertos. No hay 
Principe tan prudente y tan sabio , que con su 
ciencia lo pueda alcanzar todo; ni tan solicito 
y trabajador, que todo lo pueda obrar por sí 
solo. Esta flaqueza humana obligó á formar Con
sejos y Tribunales, y á criar Presidentes, Gober
nadores y Vireyes, en los quales estuviese la au
toridad y el poder del Principe : Ca él solo (pa
labras son del Rey Don Alonso el Sabio) non 
podría ver , nin librar todas las cosas, porque ha 
menester por fuerza ayuda de otros, en quien se 
fie que cumplan en su lugar , usando del poder 

que 

(1) Sub quo curvantur, quifortant orbem. Job 9.11. 
(2.) Ut íuitentent tecum onus fopuli, £3" non tu safas 

grcrverts. N u m . 11. 17. 
( 3 ) ultra vires tuas est negottum , safas Ufad m» 

foteris sustinere. Exod. 18. 18. 
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hte del reciben, en aquellas cosas que él non po-
iriapor sí cumplir (i). Asi pues como se vale el 
Principe de los Ministros en los negocios de afue
ra , qué mucho que los tenga también para los 
de su retrete y de su animo ? Conveniente es 
que alguno le asista al ver y resolver las con
sultas de los Consejos que suben á él, con el 
qual confiera sus dudas y sus designios, y de 
quien se informe y se valga para la expedición 
y execucion de ellos (2). No sería peor que em
barazado con tantos despachos no los abriese ? 
Fuera de que es menester que se halle cerca del 
Principe algún Ministro , que desembarazado 
de otros negocios, oyga y refiera , siendo como 
medianero entre él y los vasallos ; porque no es 
posible que pueda el Principe dar audiencia y 
satisfacer á todos, ni lo permite el respeto á la 
Magestad. Por esto el pueblo de Israel pedia á 
Moyses que hablase por ellos á Dios, temerosos 
de su presencia ( 3 ) ; y Absalon para hacer odio
so á David, le acusaba de que no tenia Minis
tro que oyese por él á los afligidos (4). 

El zelo y la prudencia del valido pueden 
con la licencia que concede la gracia , corregir 

los 

(1 ) L . ?. tic. r. p. 2 . 
(2) Solatium curarum frequenter sibi adhibent ma-

inri Reges } bine mgliores <tstimantur , si soli omnia 
non prasumunt. Cas. lib. 8. epist. 9. 

(?) Loquere tu nobis, (X audiemus : non loquatur no-
bis Dominus , ne forte moriamur. Exod. 20 . 19. 

( 4 ) Videntur mibi sermones tui boniyV justi; sed 
non est qui te audiat constitutus a Rege. z. R e g . 1 j . 3 . 
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los defectos del gobierno , y las inclinaciones di 
Principe (i). Agrícola con destreza detenia 1 
precipitado de Domiciano; y aunque Seyano ei 
malo , fue peor Tiberio, quando faltándole di 
lado , dexó correr su natural (a): y á veces obi 
Dios por medio del valido la salud del reyni 
como por Naaman la de Siria ( 3 ) , y por Jos¡ 
la de Egipto. Siendo pues fuerza repartir est 
peso del gobierno , natural cosa es que tenga a! 
guna parte la afición ó confrontación de sangrJ 
en la elección del sugeto ; y quando esta es adJ 
vertida , y nace del conocimiento de sus buena!; 
partes y calidades, ni en ella hay culpa ni da
ño , antes es conveniencia que sea grato al Prin 
cipe el que ha de asistirle. La dificultad consisj 
te en si esta elección ha de ser de uno ó de mu-, 
chos. Si son muchos igualmente favorecidos ji 
poderosos, crecen en ellos las emulaciones, se 
oponen en los consejos, y peligra el gobierno: 
y asi mas conforme parece al orden natural, que 
se reduzcan los negocios á un Ministro solo que 

v e -

(1) Qui in regia familiaritatis sacrarium admittun-
tur, multa faceré possv.nt , dicere, quibus pauperum 
necessitas sv.blevetur , fo-ueatur religio, fiat aquitas , Ec-
cleiia dilatetur. Petr. Bles. ep. i co . 

(z) ObteBis libidinibus , dum Sejanum dilexit, ti-
rnuitve: postremo in scelera simul ac dedécora prorupit, 
postquam remoto pudore , & metu , suo tantum ingenio 
utebatur. Tac. lib. 6. a n n . 

( 3 ) Naaman Princeps militia Regis Syria, erat vir 
magnvs apud Dominum suum , V honoratus. Per tllum 
enim dedit Dominut salutem Syria. 4 . Reg. s. 1. 
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vele sobre los demás, por quien pasen al Prin
cipe digeridas las materias, y en quien esté subs
tituido el cuidado , no el poder ; las consultas, 
no las mercedes. Un sol da luz al mundo, y 
quando se trasmonta, dexa por presidente de la 
noche no á muchos, sino solamente á la luna, 
y con mayor grandeza de resplandores que los 
demás astros , los quales como ministros inferio
res la asisten; pero ni en ella ni en ellos es pro
pia , sino prestada la luz, la qual reconoce la 
tierra del sol. Este valimiento no desacredita á 
la Magestad, quando el Principe entrega parte 
del peso de los negocios al valido , reservando 
á sí el arbitrio y la autoridad ; porque tal pri
vanza no es solamente gracia , sino oficio : no 
es favor, sino substitución del trabajo. No la co
nociera la envidia , si advertidos los Principes 
le hubieran dado nombre de presidencia sobre 
los Consejos y Tribunales, como no reparaban 
en los Prefectos de Roma , aunque eran segun
dos Cesares. 

La dicha de los vasallos consiste en que el 
Principe no sea como la piedra imán, que atrae 
á sí el hierro y desprecia el oro, sino que se se
pa hacer buena elección de un valido, que le 
atribuya los aciertos y las mercedes, y tolere en 
sí los cargos y odios del pueblo : que sin diver
timiento asista , s¡n ambición negocie , sin des
precio escuche , sin pasión consulte, y sin inte
rés resuelva : que á la utilidad publica y no á la 
suya, ni á la conservación de la gracia y vali-

mien-
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miento encamine los negocios. Esta es la medí, 
da , por quien se conoce si es zeloso ó tirano el 
valimiento. En la elección de un tal Ministro 
deben trabajar mucho los Principes , procurando 
que no sea por antojo ó ligereza de la voluntad, 
sino por sus calidades y méritos, porque tal vez 
el valimiento no es elección, sino acaso; no es 
gracia , sino diligencia. Un concurso del pala
cio suele levantar y adorar un idolo , á quien da 
una cierta deidad y resplandores de magestad 
el culto de muchos que le hincan la rodilla , le 
encienden candelas, y le abrasan inciensos, acu
diendo á él con sus ruegos y votos ( i ) ; y como 
puede la industria mudarle el curso á un rio y 
divertirle por otra parte , asi dexando los nego
ciantes la madre ordinaria de los negocios, que 
es el Principe y sus Consejos, los hacen correr 
por la del valido solamente, cuyas artes después 
tienen cautiva la gracia , sin que el Principe mas 
entendido acierte á librarse de ellas. Ninguno 
mas cauto , mas señor de sí que Tiberio (2), y 
se sujetó á Seyano. En este caso no sé si el va
limiento es elección humana ó fuerza superior 
para mayor bien , ó para mayor mal de la re-
publica. El Espíritu Santo dice , que es particu

lar 

( 1 ) Multitudo autem hominutn abduBa per speciem 
iperis , ewn qui ante tempus tanquam homo bonoratut 
fuerat, nunc Deum ¡estimaverunt. Sap. 14. 20 . 

(2) Tiberium variis artibus devinxit, adeo ut obscu-
rttm adversum alies, sibi uni incautum, inteBumque ef* 
ficeret. Tac . ! ib. 4 . ann. 
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lar juicio de Dios (i). Tacito atribuye la gracia 
y caida de Seyano á ira del cielo, para ruina 
del Imperio Romano (a). Daño es muy difícil 
de atajar , quando el valimiento cae en gran 
personage, como es ordinario en los palacios, 
donde sirven los mas principales ; porque el que 
se apodera una vez de él, le sustenta con el res
peto á su nacimiento y grandeza , y nadie le 
puede derribar facilmente, como hicieron á Juan 
Alonso de Robles en tiempo del Rey Don Juan 
el Segundo (3). Esto parece que quiso dar á en
tender el Rey Don Alonso el Sabio, quando tra
tando de la familia real, dixo en una ley de las 
Partidas (4) : É otrosí, de los nobles homes, -é 
poderosos, non se puede el Rey bien servir en los 
oficios de cada dia. Ca por la nobleza desdeñarían 
el servicio cotidiano : é por el poderío atreverse 
yen á fazer cosas , que se tomarían en daño, é 
en despreciamento del. Peligroso está el corazón 
del Principe en la mano de un vasallo , á quien 
los demás respetan por su sangre y por el po
der de sus estados : si bien quando la gracia cae 
en personage grande , zeloso y atento al servi
cio y honor de su Principe y al bien publico, es 
de menores inconvenientes ; porque no es tanta 

la 
( 1 ) Multi requirv.nt faciem Principi* , jttditium 

à Domino egreditur singulorum. Prov. 29. z6. 
( i ) Non tam solerti a (quippe iisdem artibus vilíus 

est ) quam Detim ira in rem Romanam , cujus pari exi-
tio vìguit, ceciditque. Tac. lib. 4 . ann. 

(3) Mar. hist. Hisp. 1. io . c» i¡. 
( 4 ) L. 2. tit. y. p. 2, 
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la envidia y aborrecimiento del pueblo, y es 
mayor la obediencia á las ordenes que pasan por 
su mano : pero en ningún caso de estos habrá 
inconveniente , si el Principe supiere contrape
sar su gracia con su autoridad y con los méri
tos del valido , sirviéndose solamente de él en 
aquella parte del gobierno que no pudiere sus
tentar por sí solo ; porque si todo se lo entrega, 
le entregará el oficio de Principe , y experimen
tará los inconvenientes que experimentó el Rey 
Asuero, por haber dexado sus vasallos al arbi
trio de Aman (1). Lo que puede dar ó firmar 
su mano, no lo ha de dar ni firmar la agena. 
No ha de ver por otros ojos lo que puede ver 
por los propios. Lo que toca á los Tribunales y 
Consejos, corra por ellos, resolviendo después en 
voz con sus Presidentes y Secretarios, con cuya 
relación se hará capaz de las materias , y serán 
sus resoluciones mas breves y mas acertadas, 
conferidas con los mismos que han criado los 
negocios. Asi lo hacen los Papas y los Empera
dores, y asi lo hacian los Reyes de España, has
ta que Felipe Segundo, como preciado de la plu
ma , introduxo las consultas por escrito , estilo 
que después se observó y ocasionó el valimien
to ; porque oprimidos los Reyes con la prolixi-
dad de varios papeles , es fuerza que los come
tan á uno , y que este sea valido. Haga el Prin
cipe muchos favores y mercedes al valido , pues 
quien mereció su gracia y va á la parte de sus 

fa-
C í ) De populo age, quod tih't placel. Esth. j . 11 . 
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fatigas, bien merece ser preferido. La sombra 
de San Pedro hacia milagros ( i ) : qué mucho 
pues que obre con mas autoridad que todos el 
valido, que es sombra del Principe? Pero se de
ben también reservar algunos favores y merce
des para los demás. No sean tan grandes las de
mostraciones, que excedan la condición de va
sallo. Obre el valido como sombra , no como 
cuerpo. En esto peligraron los Reyes de Casti
lla , que en los tiempos pasados tuvieron priva
dos; porque como entonces no era tanta la gran
deza de los Reyes, por poca que les diesen bas
taba á poner en peligro el reyno, como sucedió 
al Rey Don Sancho el Fuerte (2) por el vali
miento de Don Lope de Aro: al Rey Don Alon
so Onceno por el del Conde Alvaro Osorio : al 
Rey Don Juan el Segundo y á Don Enrique 
el Quarto por el de Don Alvaro de Luna y 
Don Juan Pacheco. Todo el punto del valimien
to consiste en que el Principe sepa medir quan-
to debe favorecer al valido, y el valido quanto 
debe dexarse favorecer del Principe : lo que ex
cede de esta medida, causa (como diremos) ze
tas , envidias y peligros (3). 

EM-
(1) Vt veniente Tetro, saltem timbra illius obumbra-

ret quemquam ilkrum , iT liberarentur ab infirmitatibus 
mis. Act . f. 1 í . 

(2) Mar. hist. Hisp. 1. 4. c. 10. 
( 3 ) Vt uterque mensuram implere noverit, Princeps 

quantum tribuiré amr'co possit, £9* hic quantum a Principe 
accipere: cutera invidiam augent. Tac. lib. 14. ann. 
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esprecia el monte las demás obras de la na
turaleza , y entre todas se levanta á comunicar
se con el cielo. No envidie el valle su grandeza, 
porque si bien está mas vecino á los favores de 
Júpiter, también está á las iras de sus rayos. 
Entre sus sienes se recogen las nubes, allí se ar
man las tempestades, siendo el primero á pa
decer sus iras. Lo mismo sucede en los cargos 
y puestos mas vecinos á los Reyes, Lo activo de 
su poder ofende á lo que tiene cerca de sí. No 
es menos venenosa su comunicación , que la de 
una vivora (1). Quien anda entre ellos, anda 
entre los lazos y las armas de enemigos ofendi

dos 

(1) Longe abesto ab hcmine potestatem babente occi-
dendi, W non suspicaberis thnorem mortis. Communio-
nem mortis scito. Ecci. $. 18 . 
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dos ( i ) . Tari inmediatos están en los Principes 
el favor y el desden, que ninguna cosa se in-
terpOne* No toca en lo tibio su amor. Quando 
se convierte en aborrecimiento, salta de un ex
tremo al otro, del fuego al hielo. Un instante 
mismo los vio amar y aborrecer con efeftos de 
rayo , que quando se oye el trueno ó ve su luz, 
ya dexa en ceniza los cuerpos. Fuego del cora
zón es la gracia: con la misma facilidad que se 
enciende, se extingue. Algunos creyeron que era 
fatal el peligro de los favorecidos de Princi
pes (2). Bien lo testifican los exemplos pasados 
acreditados con los presentes, derribados en 
nuestra edad los mayores validos del mundo: 
en España el Duque de Lerma, en Francia el 
Mariscal de Ancre , en Inglaterra el Duque Bo-
quingan , en Olanda Juan Olden Vernabelt, en 
Alemania el Cardenal Cliselio, en Roma el Car
denal Nr.zaret. Pero hay muchas causas á que 
se puede atribuir, ó porque el Principe dio to
do lo que pudo, ó porque el valido alcanzó to
do lo que deseaba ( 3 ) , y en llegando á lo sumo 
de las cosas, es fuerza caer ; y quando en las 
mercedes del uno y en la ambición del otro ha
ya templanza , cómo puede haber constancia en 

la 

(1) Qüoniam in medio laqueoi'um ingredieris, W su-
per dolentium arma ambulabis. Eccl. 9- 20. 

(2 ) Falo potentia raro sempiterna. Tac. lib. ann. 
( 3 ) An sativ.s capit, aut illos, cum omnia tribuerunt; 

aut bos, cum jar» nibil reliquum est quod cupiant. Tac. 
ibid. 
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la voluntad de los Principes, que como mas ve
hemente está mas sujeta á la variedad, y á obrar 
diversos efectos opuestos entre sí ? Quién afir
mará el afecto que se paga de las diferencias de 
las especies, y es como la materia primera, que 
no reposa en una forma y se deleyta con la va
riedad ? Quién podrá cebar y mantener el agra
do sujeto á los achaques y afecciones del animo? 
Quién será tan cabal, que conserve en un esta
do la estimación que hace de él el Principe ? A 
todos da en los ojos el valimiento. Los amigos 
del Principe creen que el valido les disminuye 
la gracia : los enemigos que les aumenta los o-
dios. Si estos se reconcilian, se pone por condi
ción la desgracia del valido; y si aquellos se re
tiran , cae la culpa sobre él. Siempre está arma
da contra el valido la emulación y la envidia, 
atentas á los accidentes para derribarle. El pue
blo le aborrece tan ciegamente , que 1 el mal 
natural y vicios del Principe los atribuye á él. 
En daño de Bernardo de Cabrera resultaron las 
violencias del Rey Don Pedro el Quarto de Ara
gón (1), de quien fue favorecido. Con lo mis
mo que procura el valido agradar al Principe, 
se hace odioso á los demás: y asi dixo bien aquel 
gran varón Alfonso de Alburquerque , Gober
nador de las Indias Orientales, que si el Minis
tro satisfacía á su Rey, se ofendían los hombres; 
y si procuraba la gracia de los hombres, perdía 
la del Rey. 

Si 
(1) Mar. hist. Hisp. 1. 7 . c. 7 . 



Política L. 46 3 
Si la privanza se funda en la adoración ex

terna fomentada de las artes de palacio , es vio
lenta y hurtada, y siempre la libertad del Prin
cipe trabaja por librarse de aquella servidumbre 
impuesta y no voluntaria. 

Si es inclinación , está dispuesta á las segun
das causas, y se va mudando con la edad ó con 
la ingratitud del sugeto , que desconoce á quien 
le dio el ser (1). 

Si es fuerza de las gracias del valido que 
prendan la voluntad del Principe , ó brevemen
te se marchitan, ó dan en rostro j como sucede 
en los amores ordinarios. 

Si es por las calidades del animo , mayores 
que las del Principe, en reconociéndolas cae la 
gracia.; porque nadie sufre ventajas en el enten
dimiento ó en el valor, mas estimables que el 
poder. 

Si es por el desvelo y cuidado en los nego
cios , no menos peligra la vigilancia que la ne
gligencia , porque no siempre corresponden los 
sucesos á los medios por la diversidad de los ac
cidentes , y quieren los Principes que todo salga 
á medida de sus deseos y apetitos. Los buenos 
sucesos se atribuyen al acaso ó á la fortuna del 
Principe ( 2 ) , y no á la prudencia del valido ; y 

los 

(1) Quoniam ¡gnoravit, qui sefinxit , 6T qui inspi-
ravit Mi animam, qus operatur , 17" qui insufflavit ei 
spiritum vitalem. Sap. i f . i r . 

(2) Hac est cenditio Regurn, ut casus tantum adversos 
heminibus tribuant, secundas fortuna sua. JEmil. Prob. 
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los errores á él solo , aunque sea agena la cul
pa , porque todos se abrogan á sí las felicidades, 
y las adversidades á otro (1) , y este siempre es 
el valido. Aun de los casos fortuitos le hacen 
cargo, como á Seyano el haberse caido el Anfi
teatro , y quemado el monte Celio (2). No so
lamente le culpan en los negocios que pasan por 
su mano, sino en los ágenos, ó en los acciden
tes que penden del arbitrio del Principe y de la 
naturaleza. A Séneca atribuían el haber queri
do Nerón ahogar á su madre (3). No cabia en 
la imaginación de los hombres maldad tan age
na de la verdad , que no se creyese de Seya
no (4). No hay muerte natural de Ministro gran
de, bien afeito al Principe , ni de pariente su
yo , que no se achaque injustamente al valido, 
como al Duque de Lerma la muerte del Princi
pe Felipe Emanuel, hijo del Duque Carlos de 
Saboya , habiendo sido natural. 

Si el valimiento nace de la obligación á gran
des 

( 1 ) Prospera omnes s'tbi vendicant, adversa uni ¡m-
putantur. T a c . in vit . Agrie . 

(2) Feralemque annum ferebant ómnibus adversis 
susceptum Principi consilium absentia, qui mos vulgo, 

fortuita ad culpam trabentes. Tac. lib. 4. ann. 
(?) Erg° n o n jamNero, cujus immanitas omnium 

questus anteibat, sed adverso rumore Séneca erat, quod 
«ratione tali confessionem scripsisset. Tac. 1. r i . ann. 

( 4 ) Sed quia Sejdnus facinorum omnium repertor ba-
bebatur, ex nimia caritate in eum Ceesaris, (ST caterorum 
in utrumque odio, quamvis fabulosa £f immania credt-
bantur. Tac. lib. 4 . ann. 
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des servicios, se cansa el Principe con el peso 
de ellos, y se vuelve en odio la gracia , porque 
mira como á acreedor al valido, y no pudiendo 
satisfacerle , busca pretextos para quebrar y le
vantarse con la deuda (1). El reconocimiento es 
especie de servidumbre, porque quien obliga, se 
hace superior al otro, cosa incompatible con la 
Magestad , cuyo poder se disminuye en no sien
do mayor que la obligación ; y apretados los 
Principes con la fuerza del agradecimiento y 
con el peso de la deuda , dan en notables ingra
titudes por librarse de ella (2). El Emperador 
Adriano hizo matar á su ayo Ticiano , á quien 
debia el Imperio : fuera de que muchos años de 
finezas se pierden con un descuido, siendo los 
Principes mas fáciles á castigar una ofensa lige
ra, que á premiar grandes servicios. Si estos son 
gloriosos, dan zelos y envidia al mismo Princi
pe que los recibe, porque algunos se indignan 
mas contra los que feliz y valerosamente aca
baron grandes cosas en su servicio, que con
tra los que en ellas procedieron floxamente, co
mo sucedió á Felipe , Rey de Macedonia , pa-
reciendole que aquello se quitaba á su gloria 
(3) , vicio que heredó de él su hijo. Alexan-

Tom.I. Gg dro, 

(r) Nam beneficia eo v.sqv.e lata sunt, dum vi dentar 
exolvi pone: ubi multum antevenere, pro gratia odium 
redditur. Tac. lib. 4. ann. 

(2) Quidarn qvn plus debent ,magi< oderunt. Leve as 
alienum debitorem facit, grave ininticum. Sen. epist. 1 ?. 

( 3 ) Eum ita gloria cupidum etse dicmt familiares^ 
M 



4 6 6 Empresa 

dro (1), y que cayó en el Rey de Aragón D.Jay-
me el Primero, quando habiendo Don Blasco 
de Alagon ocupado á Morella, sintió que se le 
hubiese adelantado en la empresa , y se la quitó 
dándole á Sastago. Las vidorias de Agrícola die
ron cuidado á Domiciano , viendo que la fama 
de un particular se levantaba sobre la del Prin
cipe (2): de suerte que en los aciertos está el ma« 
yor peligro. 

Si la gracia nace de la obediencia pronta del 
valido , rendido á la voluntad del Principe, cau
sa un gobierno desordenado, que fácilmente pre
cipita al uno y al otro , dando en los inconve
nientes dichos de la adulación. No suele ser me
nos peligrosa la obediencia que la inobediencia, 
porque lo que se obedece , si se acierta , se atri
buye á las ordenes del Principe ; si se yerra, al 
valido. Lo que se dexó de obedecer , parece que 
faltó al acierto , ó que causó el error. Si fueron 
injustas las ordenes , no se puede disculpar con 
ellas, por no ofender al Principe. Cae sobre el 
valido toda la culpa á los ojos del mundo ; y 
por no parecer el Principe autor de la maldad, 
le dexa padecer ó en la opinión del vulgo, ó 

en 
ut omnia preclara facinora sua ene videri cup'it, £9* mst-
gis indignatur Ducibus £9* Prafctlis , qtli prospere £7* lau-
dabi'iter aliqí'.id gesserint, quarn iis, qui infeliciter £9" 
ignave. Demo.s th-

( 1 ) Sua dtmptum gloria existimans quidquid cessis* 
set aliente. C u r e . 

( 2 ) Id s'ibi máxime forwidohsum , privati hominif 
nomen sufra Principis attolli. Tac. in vit. Agrie. 
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en las manos del Juez : como hizo Tiberio con 
Pisón , habiendo este avenenado á Germánico 
por su orden, cuya causa remitió al Senado ( 1 ) ; 
y poniéndosele delante, no se dio por entendi
do del caso aunque era cómplice , dexandole 
confuso de verle tan cerrado sin piedad ni ira (2). 

Si el valimiento cae en sugeto de pocas par
tes y méritos, el mismo peso de los negocios 
da con él en tierra, porque sin gran valor é in
genio no se mantiene mucho la gracia de los 
Principes. 

Si el valimiento nace de la conformidad de 
las virtudes, se pierde en declinando de ellas el 
Principe, porque aborrece al valido como á quien 
acusa su mudanza, y de quien no puede valer
se para los vicios (3). 

Si el Principe ama al valido porque es ins
trumento con que executa sus malas inclinacio
nes , caen sobre él todos los malos efeétos que 
nacen de ellas á su persona ó al gobierno, y se 
disculpa el Principe con derribarle de su gra
cia , ó le aborrece luego como á testigo de sus 
maldades, cuya presencia le da en rostro con 
ellas. Por esta causa cayó Aniceto, executor de 

Gg 2 la 
( 1 ) Integram causarn ad Senatum remisit. Tacit. 

lib. ann. 
( 2 . ) Nullo mag'ts exterritus est, quatn qv.od Tiberium 

sine miseratione , sine ira obstinatv.m clausmnque vidit, 
ne quo affeflu pcrrumperetur. Tac . ibid. 

( 3 ) Gravis est nobis etiam ad videndum, quoniam 
dissimilis est aliis vita ¡Mus, & ¡mmutata sunt vice ejus. 
Sap. 2. 15;. 
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la muerte de Agripina , en desgracia de Ne
rón (1); y Tiberio se cansaba de los ministros 
que elegía para sus crueldades , y diestramente 
los oprimía , y se valia de otros (2). Con la exe-
cucion se acaba el odio contra el muerto, y la 
gracia de quien le mató; y le parece al Princi
pe que se purga con que este sea castigado , co
mo sucedió á Plancina (3). 

Si el valimiento se funda en la confianza ya 
hecha de grandes secretos, peligra en ellos, sien
do vívoras en el pecho del valido, que le roen 
las entrañas y salen afuera ; porque ó la ligere
za y ambición de parecer favorecidos los revela, 
ó se descubren por otra parte, ó se sacan por 
discurso , y causan la indignación del Principe 
contra el valido; y qúando no suceda esto, quie
re el Principe desempeñarse del cuidado de ha
berlos fiado, rompiendo el saco donde están. Un 
secreto es un peligro (4). 

No es menor el que corre la gracia, fun
dada en ser el valido sabidor de las flaquezas é 
indignidades del Principe, porque tal valimien
to mas es temor que inclinación, y no sufre el 

Prin-

(1) Levi post admissvm scelus gratia, dein graviore 
odio: quia malorum facinorv.m ministri quasi exprobran-
ícs aspiciuntur. Tac. lib. 14. ann. 

(2) ££u¡ scelerum ministros , ut pervertí ab alus nole-
bat, ¡ta plerumque satiatus, (3" oblatis in eandem operam 
recentibus , veteres i? pragraves afflix't.Tzc. lib.4. ann. 

(3) Ut odiüm & gratia defecere, jus valuit.Ta.cit. 
lib. 6. ann. 

(4) Secretum meum rnihi} Vx mih¡. Isai. 24 . itf. 

http://valuit.Ta.cit
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Principe que su honor penda del silencio age-
no , y que haya quien internamente le deses
time. 

Si el valimiento es poco, no basta á resistir la 
furia de la envidia , y qualquier viento le derri
ba como á árbol de flacas raices. 

Si es grande , al mismo Principe, autor de 
él, da zelos y temor , y procura librarse de él, 
como quando poniendo unas piedras sobre otras, 
tememos no cayga sobre nosotros el mismo cu
mulo que hemos levantado , y le arrojamos á la 
parte contraria. Reconoce el Principe , que la 
estatua que ha formado, hace sombra a su gran
deza, y la derriba. No sé si diga que gustan los 
Principes de mostrar su poder, tanto en des
hacer sus hechuras , como en haberlas hecho; 
porque siendo limitado , no puede parecerse al 
inmenso, si no vuelve al punto de donde salió, 
ó anda en circulo. 

Estos son los escollos en que se rompe la 
nave del valimiento, recibiendo mayor daño la 
que mas tendidas lleva las velas ; y si alguna se 
salvó, fue, ó porque se retiró con tiempo al 
puerto , ó porque dio antes en las costas de la 
muerte. Quién pues será tan diestro piloto, que 
sepa gobernar el timón de la gracia , y navegar 
en tan peligroso golfo ? Qué prudencia, qué ar
tes le librarán de él ? qué ciencia chimica fixará 
el azogue de la voluntad del Principe ? Pues 
aunque su gracia se funde en los méritos del va
lido con cierto conocimiento de ellos, no podrá 

re-
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resistir á la envidia y oposición de sus émulos 
imidos en su ruina, como no pudieron el Rey 
Dario , ni el Rey Achis sustentar el valimiento 
de Daniel y de David contra las instancias de 
los Sátrapas ( i ) , y para complacerlos fue me
nester desterrar á este , y echar á aquel á los 
leones, aunque conocían la bondad y fidelidad 
de ambos (2). 

Pero si bien no hay advertencia ni atención 
que basten á detener los casos que no penden 
del valido , mucho podrán obrar en los que pen
den de él, y por lo menos no será culpado en 
su caida. Esta consideración me obliga á seña
larle aqui las causas principales que la apresu
ran , nacidas de su imprudencia y malicia, pa
ra que advertido sepa huir de ellas. 

Considerando pues con atención las máxi
mas y acciones de los validos pasados, y princi
palmente de Seyano , hallaremos que se perdie
ron , porque no supieron continuar aquellos me
dios buenos con que grangearon la gracia del 
Principe. Todos para merecerla, y tener de su 

par-

(1) Perro Rex cogitahat constituere eum super omne 
regnum: v.nde Principes íS" Sátrapa quarebant occasionem 
ut irrvenirent Danieli ex latere Regis : nullamque causam 
(Sf suspicionem reperire potuerunt. Dan. 6. 4 . 

(2.) Non in-veni in te quidquam malí ex die qua ve-
nisti ad me , usque in diern hanc; sed Satrapis non pla
ces. 1. R e g . 2 9 . 6 . 

Tune Rex pracepit, £9" additxerunt Danielem , W mi-
ser unt eum in lacum leonum. Dixitque Rex Danieli: 
Deus tuus, quem colis semper, ipse te liberabit. D a n . í . i í . 
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parte el aplauso del pueblo , entran en el vali
miento zelosos, humildes , corteses y oficiosos, 
dando consejos que miran á la mayor gloria del 
Principe y conservación de su grandeza , arte 
con que se procuró acreditar Seyano (1)5 pero 
en viéndose señores de la gracia , pierden este 
timón , y les parece que no le han menester 
para navegar, y que bastan las auras del favor. 

Estudian en que parezcan sus prim2ras ac
ciones descuidadas de la conveniencia propia , y 
atentas á la de su Principe , anteponiendo su 
servicio á la hacienda y á la vida, con que en
gañado el Principe piensa haber hallado en el 
valido un fiel compañero de sus trabajos, y por 
tal le celebra y da á conocer á todos. Asi cele
braba Tiberio á Seyano" delante del Senado y del 
pueblo (2). 

Procura acreditarse con el Principe en al
guna acción generosa y heroyea, que le gane el 
animo, como se acreditó Seyano con la fineza 
de sustentar con sus brazos y rostro la ruina de 
un monte que caia sobre Tiberio, obligándole 
á que se fiase mas de su amistad y constan
cia (3). 

Impresa una vez esta buena opinión de la fi-
(1 ) guia Sejanus incipiente adhuc potentia, bonis 

tonsiliis innotescere volebat. T a c . lib. 4 . ann. 
(2) Vt socium laborum, non modo in sermonibus j sed 

apud patres, fulum celebraret. Tac. ibtd. 
( 3 ) Prabuitque ipse materiam, cur amicitia eon-

stantixque sute magis fideret. Tac. ibid. 
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fineza del valido en el Principe, se persuade á 
que ya no puede faltar después, y se dexa lle
var de sus consejos , aunque sean perniciosos, 
como de quien cuida mas de su persona que de 
sí mismo. Asi lo hizo Tiberio después de este 
suceso (i). De aqui nacen todos los daños, por
que el Principe cierra los oidos al desengaño con 
la fe concebida, y él mismo enciende la adora
ción del valido , permitiendo que se le hagan 
honores extraordinarios, como permitió Tibe
rio se pusiesen los retratos de Seyano en los tea
tros , en las plazas, y entre las insignias de las 
legiones (2). Pasa luego el susurro de los favo
res de unas orejas á otras, y de él se forma el 
nuevo idolo, como de los zarcillos el otro que 
fundió Aaron (3); porque ó no hubiera valimien
to , ó no durara, si no hubiera aclamación y sé
quito. Este culto le hace arrogante y codicioso 
para sustentar la grandeza , vicios ordinarios de 
los poderosos (4). Olvidase el valido de sí mis
mo , y sé caen aquellas buenas calidades con 
que empezó á privar, como postizas, sacando la 
prosperidad afuera los vicios que había celado 
el arte. Asi sucedió á Antonio Primo , en quien 

la 
(1 ) Majar ex eo , (T quanquam exitiosa suaderet, 

ut non sui anxius, cum fide aztdiebatur. Tac. lib. 4. ann. 
(2) Colique per theatra , fora effigies ejus, inter-

qt.e principia legionurn sineret. Tac. ibid. 
(3) Quas cum Ule accepisset, formavit opere fusorioy 

V fecit ex eis •vitulum conflatilem. Ex m 32. 4. 
(4) Avaritiam tS" arrogantiam, pracipua validiorum 

vitia. Tac. lib¿ 1. hist. 
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la felicidad descubrió su avaricia, su soberbia y 
todas las demás costumbres malas que antes es
taban ocultas y desconocidas (i). Perturbase la 
razón con la grandeza, y aspira el valido á gra
dos desiguales á su persona , como Seyano á ca
sarse con Libia (2). No trata los negocios como 
Ministro, sino como compañero (en que pecó 
gravemente Muciano (3)) , y quiere que al Prin
cipe solamente le quede el nombre, y que en él 
se transfiera toda la autoridad (4), sin que haya 
quien se atreva á decirle lo que Bersabé á Da
vid , quando le usurpó Adonias el reyno : O se
ñor , reparad en que otro reyna sin saberlo vos (5). 
Procura el valido exceder al Principe en aque
llas virtudes propias del oficio real, para ser mas 
estimado que él: arte de que se valió Absalon 
para desacreditar al Rey David , afeitando la 
benignidad y agrado en las audiencias, conque 
robó el corazón de todos (6). 

N o 

(1) Felicitas in tali ingenio avaritiam, sttperbiam, 
teeteraque occulta mala patefecit. Tac. lib. %. hist. 

(2) At Sejanus nimia fortuna socors , (¡T muliebri 
insuper cupidine incensus , promissum matrimonium fia-
gitante Livta componit ad Ctesarem codicillos. Tacit. 
lib. 4 . ann. 

( 3 ) Mucianus cum expedita manu socium magis Im
pera, quam Ministrum, agens. Tac. lib. 2 . ann. 

( 4 ) Vim Principis amplelU, nomen remitiere. Tacit. 
lib. 4 . hist. 

( í ) Ecce nunc Adonias regnat, te, Domine mi Rex, 
ignorante. ? . R e g . r. 18. 

(<í) Furabatur corda virorum Israel, z. R e g . 1$. 6. 
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No le parece al valido que lo es, sino par

ticipa su grandeza á los domésticos, parientes y 
amigos , y que para estar seguro conviene abra
zar con ellos los puestos mayores, y cortar las 
fuerzas á la envidia. Con este intento adelantó 
Seyano los suyos ( i ) ; y porque este poder es 
desautoridad de los parientes del Principe , los 
quales siempre se oponen al valimiento , no pu~ 
diendo sufrir que sea mas poderosa la gracia que 
la sangre , y que se rinda el Principe al inferior, 
de quien hayan de depender (peligro que lo re
conoció Seyano en los de la familia de Tibe
rio (2)), siembra el valido discordias entre ellos 
y el Principe. Seyano daba á entender á Tibe
rio , que Agripina maquinaba contra él; y á A-
gripina , que Tiberio le quería dar veneno (3). 

Si un caso de estos sale bien al valido , co
bra confianza para otros mayores. Muerto Dru-
so , trató Seyano de extinguir toda la familia de 
Germánico. Ciego pues el valido con la pasión 
y el poder, desprecia las artes ocultas, y usa 
de abiertos odios contra los parientes, como su
cedió á Seyano contra Agripina y Nerón. Nin
guno se atreve á advertir al valido el peligro de 
sus acciones , porque en su presencia, ilustrada 

con 

(1) Ñeque Senatorio ambitu abstinebat clientes suos 
honoribus aut Trovinciis ornando. Tac. lib. 4. ann. 

(2) Cdeterum plena Casarum domus, juvenis filius, 
nepotes adulti , moram capitis afferebant. Tac. ibid. 

( 3 ) Immissis qui per speciem amiciti<e monerent, pa-
ratum ei venenum, vitandas soceri epulas. Tac. ibid. 
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eon la magestad , tiemblan todos , como tem
blaban en la de Moyses , quando baxaba de pri
var con Dios ( i ) ; y viéndose respetado como 
Principe , maquina contra él (2), y oprime con 
desamor á los vasallos, no asegurándose que los 
podrá mantener gratos : con que desesperados 
llegan á dudar , si sería menor su avaricia y 
crueldad , si le tuviesen por señor ; porque no 
siéndolo , los trata como á esclavos propios, y 
los desprecia y tiene por viles, como á ágenos, 
lo qual ponderó Otón en un favorecido de Gal-
ba (3). 

Todos estos empeños hacen mayores los pe
ligros, porque crece la envidia, y se arma la ma
licia contra el valido ; y juzgando que no la pue
de vencer sino con otra mayor, se vale de to
das aquellas artes que le diftan los zelos de la 
gracia , mas rabiosos que los del amor : y como 
su firmeza consiste en la constancia de la vo
luntad del Principe, la ceba con delicias y vi
cios , instrumentos principales del valimiento, 
de los quales usaban los cortesanos de Vitelio 

pa-

( 1 ) Videntes autem Aaron , &" filii Israel cornutam 
Moysi faciern , timuerunt prope accederé. Exod. 34. 30. 

(z) Multi bonitate Principum , EÍT honore, qui in eos 
collatus est, abusi sunt in superbiam: non solum subje-
clos Regibus nituntur epprimere , sed datarn sibi gloriam 
non ferentes , in ipsos, qui dederunt, molliuntur insidias. 
Esth.-16. z. 

(3) Minore avaritia aut licentia grassatus essetVin-
nius , si ipse imperasset; nunc f3" sv.bjeclos nos habuit tan' 
quatn sues , W viles, ut alíenos. T a c . l ib. 1. hist. 
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para conservar sus favores (i). Porque no dé 
crédito el Principé á nadie, le hace el valido 
difidente de todos, y principalmente de los bue
nos , de quien se teme mas. Con este artificio 
llegó á ser muy favorecido Vatinio (2) y tam
bién Seyano (3). 

Considerando el valido que ninguna cosa es 
mas opuesta al valimiento que la capacidad del 
Principe , procura que ni sepa , ni entienda, ni 
vea, ni oyga, ni tenga cerca de sí personas que 
le despierten. Que aborrezca los negocios , tra-
yendole embelesado con los divertimientos de la 
caza , de los juegos y fiestas, con que diverti
dos los sentidos , ni los ojos atiendan á los des
pachos , ni las orejas á las murmuraciones y la
mentos del pueblo, como hacían en los sacrifi
cios del idolo Moloch, tocando panderos para 
que no se oyesen los gemidos de los hijos sa
crificados. Tal vez con mayor artificio le pone 
en los negocios y papeles, y le cansa como á los 
potros en los barbechos , para que les cobre ma
yor horror , y se rinda al freno y á la silla. Con 
el mismo fin le persuade la asistencia á las au
diencias , de las quales salga tan rendido , que 
dexe al valido los negocios , pareciendole haber 

sa-
(1) Unum ad potentiam ¡ter prodigis epv.l'ts , sum-

ptu, ganeaque sai ¡are ¡nexplcbiles Vitell'ü libídines. Tac. 
lib. 2. hist. 

(2) Optimi cujitsque criminatiore eo urque valv.it, ut 
gratia , pecunia , vi nocendi etiam malos pnemineret* 
Tac. lib. 1 f. ann. 

( 3 ) Sui obtegens, in alios críminator. Tac. 1. 4 . ann. 

http://valv.it
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satisfecho á su oficio con oir los negociantes. De 
suerte que como dixo Jeremías de los Ídolos de 
Babilonia, no es mas el Principe que lo que quie
re el valido (i). 

No desea que las cosas corran bien, porque 
en la bonanza qualquíera sabe navegar, sino que 
esté siempre tan alto el mar y tan turbadas las 
olas del estado, que tema el Principe poner la 
mano al timón del gobierno , y necesite mas del 
valido ; y para cerrar todos los resquicios á la 
verdad, y quedar arbitro de los negocios, lejos 
de la envidia, le trae fuera de la corte y en
tre pocos, que es lo que movió á Seyano á per
suadir á Tiberio que se retirase de Roma (2). 

Todas estas artes resultan en grave daño de 
la república y de la reputación del Principe , en 
que viene á pecar mas quien con ellas procura 
su gracia, que quien le ofende ( 3 ) ; porque pa
ra la ofensa se comete un delito , para el vali-

mien-
(1) Nibil aliud emnt, nisi id quod volunt esse Sa

cerdote;. Baruch 6. 4$. 
(2) Ac ne auiduos in domum costus arcendo, tnfrin-

geret potentiam, aut receptando , facultatem eriminan'i-
bus praberet; bv.c flexil, ut Tiberium ad vitam procul 
Roma, amcenis locii degendam impelleret. Multa quippe 
providebat: tua in manu aditus, litterarumque magna 
ex parte se arbitrum fore , cum per mili'es commearenti 
mox Casarem urgente jam seneBa secretoque loco molli* 
tum munia imperii facilius transmissurum ; V minui sibi 
invidiam , adempta salutantum turba , sublatisque ina-
nibus -vera potentia av.geri. Tac . lib. 4. ann. 

(;) Plura sifpé peccantur , dum demer-emur , qudm 
sum ofendimus. Tac. l ib. if. ann. 
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miento muchos, y estos siempre tocan a! honor 
del Principe , y son contra el beneficio publico. 
Mucho se ofende á la república con la muerte 
violenta de su Principe ; pero al fin se remedia 
luego con el sucesor, lo que no puede ser quan-
do dexando vivo al Principe , le hacen con se
mejantes artes incapaz é inútil para el gobierno, 
mal que dura por toda su vida con gravísimos 
daños del bien publico: y como cada dia se sien
ten mas, y los lloran y murmuran todos , per
suadidos á que tal valimiento no es voluntad, 
sino violencia , no elección , sino fuerza, y mu
chos fundan su fortuna en derribarle , como á 
impedimento de su gracia, estando siempre ar
mados contra él ; es imposible que no se les o-
frezca ocasión en derribarle , ó que el Principe 
no llegue á penetrar alguno de tantos artificios, 
y que cae sobre él la envidia y los odios conce
bidos contra el valido, como lo llegó á conocer 
Tiberio ( i ) : y en empezando á desengañar el 
Principe, empieza á temer el poder que ha pues
to en el valido , que es lo que hizo dudar a Tá
cito , si Tiberio amaba , ó temia á Seyano (2); 
y como antes le procuraba sustentar la gracia, 
le procuraba después deshacer el odio. 

Este es el punto critico del valimiento en 
que todos peligran, porque ni el Principe sabe 
disimular su mala satisfacción, ni el valido man-

te-

(1) F erque invidtam tui me quoque incusant. Tac. 
l i b . 4 . ann. 

(2) Dum Sejanum dilexit, timuttve. Tac. lib.6. ann. 
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tenerse constante en el desden; y secándose el 
uno y el otro, se descomponen. Mira el Prin
cipe como á indigno de su gracia al valido , y 
este al Principe como á ingrato á sus servicios; 
y creyendo que le ha menester y que le llama
rá , se retira, y da lugar á que otro se intro
duzca en los negocios, y cebe los disgustos, con 
que muy aprisa se va convirtiendo en odios re
cíprocos la gracia, siendo la impaciencia del va
lido quien mas ayuda á romperla. Corre luego 
la voz de la desgracia y disfavor, y todos se ani
man contra él, y se le atreven, sin que baste el 
mismo Principe á remediarlo. Sus parientes y 
amigos anteviendo su caida y el peligro que los 
amenaza, temen que no los lleve tras sí la rui
na ( i ) , como suele el árbol levantado sobre el 
monte llevarse quando cae, á los demás que es
taban debaxo su sombra. Ellos son los primeros 
á cooperar en ella por ponerse en salvo; y fi
nalmente todos tienen parte , unos por amigos, 
otros por enemigos , procurando que acabe de 
caer aquella pared ya inclinada (i). El Principe 
corrido de sí mismo, procura librarse de aque
lla sujeción y restituir su crédito , haciendo cau
sa principal al valido de ios males pasados, con 
que este viene á quedar enredado en sus mismas 

ar-

(i) Quídam malé álacres , quibus infausta amicititt 
gravis exitus imminebat. Tac . lib. 4. ann. 

(z) Quousque irruitis in bominem~i Iníerjicitisitniver-
si -vos , tanquam farie/i inclinato, & maceria depulsú, 
Psal. si. 4. 
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artes, sin valerle su atención, como sucedió á 
Seyano ( 1 ) : y quanto mas procura librarse de 
ellas, mas acelera su ruina , porque si una vez 
enferma la gracia, muere sin que haya remedio 
con que pueda convalecer. 

De todo lo dicho se infiere claramente , que 
el mayor peligro del valimiento consiste en las 
trazas que aplica la ambición para conservarle, 
sucediendo á los favorecidos de Principes lo que 
á los muy solícitos de su salud , que pensando 
mantenerla con variedad de medicinas, la gas
tan, y abrevian la vida ; y como ningún reme
dio es mejor que la abstinencia y buen gobier
no , dexando obrar á la naturaleza, asi en los 
achaques del valimiento el mas sano consejo es 
no curarlos , sino servir al Principe con buena 
y refta intención , libre de intereses y pasiones, 
dexando que obre el mérito, y la verdad mas 
segura y mas durable que el artificio , y usando 
solamente de algunos preservativos, los quales 
ó miran á la persona del valido , ó á la del Prin
cipe , ó á la de sus Ministros , ó al palacio, ó 
al pueblo, ó á los extrangeros. 

En quanto al valido, debe conservarse en 
aquel estado de modestia , afabilidad y agrado 
en que le halló la fortuna. Despeje de la fren
te los resplandores de la privanza , como hacia 
Moyses para hablar al pueblo quando baxaba 

de 

(1) Non tam soUrtia, qu'ippt i i ídem artibus viiluí 
ett. Tac. lib. 4 . ann. 
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de privar con Dios (1) , sin que en él se conoz-

I can motivos de magestad, ni ostentación del va
limiento. Daniel aunque fue valido de muchos 
Reyes , se detenia con los demás en las antecá
maras (2). Excuse aquellos honores, que ó per
tenecen al Principe , ó exceden la esfera de Mi
nistro ; y si alguno se los quisiere hacer, adviér
tale , que como él , es criado del Principe , 3 
quien solamente se deben aquellas demonstracio-
nes, como lo advirtió el Ángel á San Juan que
riendo adorarle (3). No execute sus aféelos ó pa
siones por medio de la gracia. Escuche con pa
ciencia , y responda con agrado (4). No afecte 
los favores , ni tema los desdenes , ni cele el va
limiento , ni ambicione el manejo y autoridad, 
ni se arme contra la envidia, ni se prevenga con
tra la emulación, porque en los reparos de es
tas cosas consiste el peligro. Tema á Dios y á la 
infamia. 

En la familia y parentela peligra mucho el 
valido, porque quando sus acciones agraden al 
Principe y al pueblo , no suelen agradar las de 
sus domésticos y parientes , cuyos desordenes, 
indiscreción, soberbia , avaricia y ambición le 

Tom.I. Hh ha-
(1) Sed eperiebat Ule rursus faciem suam, si quando 

Joquebatur ad eos. Exod. 34. fS-
(2) Daniel autem erat in foribus Regis. D a n . z. 45». 
(3) Vide ne feceris: conservus tuv.s sum , (T fratrurn 

tuorum babentium testimonium Jesu : Deum adora. Apoc. 
19. 10. 

(4) Audi tacens, £?* pro reverent i a accedet tibí bona 
gratia. Eccl. 32. 9. 
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hacen odioso , y le derriban. No se engañe con 
que las hechuras propias son firmeza del vali
miento , porque quien depende de muchos, en 
muchos peligra: y asi conviene tenerlos muy hu
mildes y compuestos , lejos del manejo de los 
negocios, desengañando á los demás de que no 
tienen alguna parte en el gobierno, ni en su gra
cia , ni que por ser domésticos han de ser pre
feridos en los puestos; pero si fueren beneméri
tos , no han de perder por criados ó parientes 
del valido. Christo nos enseñó este punto , pues 
dio á primos suyos la dignidad de Precursor, y 
del Apostolado ; pero no la de Doctor de las gen
tes , ni del Pontificado, debidas á la fe de S. Pe
dro , y á la ciencia de S. Pablo. 

Con el Principe observe estas máximas. Lle
ve siempre presupuesto , que su semblante y sus 
favores se pueden mudar fácilmente , y si halla
re alguna mudanza, ni inquiera la causa , ni se 
dé por entendido , para que ni el Principe en
tre en desconfianza , ni los émulos en esperanza 
de su caida, la qual peligra quando se piensa 
que puede suceder. No arrime el valimiento á la 
inclinación y voluntad del Principe, fáciles de 
mudarse , sino al mérito, porque si.con él no es
tá ligado el oro de la gracia, no podrá resistir 
al martillo de la emulación. Ame en el Princi
pe mas la dignidad que la persona. Temple el 
zelo con la prudencia , y su entendimiento con 
el del Principe , porque ninguno sufre á quien 
compite con él en las calidades del animo. Con-

si-
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siderese vasallo , no compañero suyo, y que co
mo hechura no se ha de igualar con el hace
dor (r). Tenga por gloria el perderse (en los ca
sos forzosos) por adelantar su grandeza. Acon
séjele con libertad graciosa, humilde y sencilla (2), 
sin temor al peligro, y sin ambición de parecer 
zeloso, contumaz en su opinión. Ningún nego
cio haga suyo, ni ponga su reputación en que 
salgan de esta ó de aquella manera, ni en que 
sus dictámenes se sigan, ó que seguidos, no se 
muden , porque tales empeños son muy peligro
sos ; y asi conviene que en los despachos y reso
luciones , ni sea tan ardiente que se abrase, ni 
tan frió que se hiele: camine al paso del tiempo 
y de los casos. Atienda mas á sus aciertos que á 
su gracia , pero sin afectación , ni jactancia (3), 
porque el que sirve solo con fin de hacerse famo
so, hurta la reputación al Principe. Su silencio sea 
oportuno quando convenga , y sus palabras des
pejadas , si fuere necesario, como lo alabó el Rey 
Teodorico en un privado suyo (4). Anteponga 
el servicio del Principe á sus intereses , hacien
do su conveniencia una misma con la del Prin-

Hh2 ci-

(r) Quid est, inquam , homo, ut sequi possit Regem 
faBorem suum'i Eccles. 2 . 12. 

(2) dilig¡t coráis munditiam, propter gratiam 
¡abiorum suorv.m habebit amicum Regem. Prov . z2 . 1 1 . 

( 3 ) Cum feceritis omnia, qu¿e pracepta sunt vobis, 
dicite: Serví inútiles sumus. Luc. 1 7 . 1 0 . 

(4) Sub ienii nostri hice intrépidas qiiidem, sed re-
verenter astabat, cpportuné tacitus, necessarié copio sus. 
Cas. lib. ¡. epist. 3 . 
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cipe. Respete mucho á los parientes del Principe, 
poniendo su seguridad en tenerlos gratos, sin 
fomentar odios entre ellos, ni en el Principe, 
porque la sangre se reconcilia fácilmente á daño 
del valido. Desvélese en procurarle los mejores 
Ministros y criados , y en enseñarle fielmente á 
reynar. No le cierre los ojos, ni las orejas, an
tes trabaje para que vea, toque y reconozca las 
cosas. Represéntele con discreción sus errores y 
defeétos, sin reparar quando fuere obligación, 
en disgustarle, porque aunque enferme la gra
cia , convalece después con el desengaño, y que
da mas fuerte (1), como sucedió á Daniel con 
los Reyes de Babilonia. En las resoluciones vio
lentas ya tomadas , procure declinarlas, no rom
perlas , esperando á que el tiempo y los incon
venientes desengañen. Dexe que lleguen á él las 
quejas y sátiras , porque estas, quando caen so
bre la inocencia, son granos de sal que preser
van el valimiento , y avisos para no errar ó pa
ra enmendarse. Atribuya al Principe los aciertos 
y las mercedes, y desprecie en su persona los 
cargos de los errores y malos sucesos. Tenga 
siempre por cierta la caida , esperandpla con 
constancia y animo franco y desinteresado, sin 
pensar en los medios de alargar el valimiento, 
porque el que mas presto cae de los andamios 
altos, es quien mas los teme. La reflexión del 

pe-

(1) £ui corr'tpit homiñem , grat'tam postea invenlet 
apud eum magis , qudrn Ule qui per lingua blandimenta 
decipit. Prov. z 8 . 2 j . 
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peligro turba la cabeza, y el reparar en la al
tura desvanece , y por desvanecidos se perdie
ron todos los validos : el que no hizo caso de 
ella, pasó seguro (1). 

Con los Ministros sea mas compañero que 
maestro ; mas defensor que acusador (2). Alien
te á los buenos, y procure hacer buenos á los 
malos. Huya de tener mano en sus elecciones 
ó privaciones. Dexe correr por ellos los nego
cios que les tocan. No altere el curso de los Con
sejos en las consultas, pasen todas al Principe, 
y si las confiriere con él, podrá entonces decir
le su parecer, sin mas afecto que el deseo de 
acertar. 

El palacio es el mas peligroso escollo del 
valimiento , y con todo eso se valen todos de él 
para afirmarle y que dure. No hay en él pie
dra que no trabaje por desasirse y caer á der
ribar la estatua del valido, no menos sujeta á 
deshacerse, que la de Nabucodònosor por la di
versidad de sus metales. Ninguno en el palacio 
es seguro amigo del valido : si elige algunos, 
cria odios y envidias en los demás. Si los pone 
en la gracia del Principe, pone á peligro su pri
vanza , y si no, se vuelven enemigos ; y asi pa
rece mas seguro caminar indiferentemente con 
todos, sin mezclarse en sus oficios , procurando 

te-

Ct) Qui ambulai sìmpliciter, ambulai confidentes. 

Proverb. 10. <). 
(2) Retiorem te fosuerunt ? noli extolli : esto in illit 

quasi unus ex ipsis. Eccl. 32 . 1. 
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tenerlos satisfechos si es posible, y no embara
zarlos , antes asistirlos en sus pretensiones é in
tereses. Si alguno fuere adelantado en la gracia 
del Principe , mas prudente consejo es tenerle 
grato por si acaso sucediere en ella, que tratar 
de retirarle ó descomponerle, porque á veces 
quien se abrazó con otro para derribarle , cayó 
con él, y suele la contradicción encender los fa
vores. Mas privados se han perdido por desha
cer á unos, que por hacer á otros. Desprecie 
sus acusaciones ó aprobaciones con el Principe, 
y dexelas al acaso. 

El valimiento está muy sujeto al pueblo, 
porque si es aborrecido de él, no puede el Prin
cipe sustentarle contra la voz común ; y quan-
do la desprecie , suele ser el pueblo juez y ver
dugo del valido , habiéndose visto muchos des
pedazados á sus manos. Si le ama el pueblo con 
exceso, no es menor el peligro , porque le cau
sa envidiosos y émulos, y da zelos al mismo Prin
cipe , de donde nace el ser breves é infaustos los 
amores del pueblo (1): y asi para caminar se
guro el valido entre estos extremos , huya las 
demonstraciones publicas que le levantan los a-
plausos y clamores vulgares, y procure solamen
te cobrar buen crédito y opinión de sí con la 
piedad , liberalidad, cortesía y agrado , solicito 
en que se administre justicia, que haya abun
dancia , y que en su tiempo no se perturbe la 

paz 

(1) Breves W infaustos pipuli Romani ameres. Tac. 
lib. z. ann. 
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paz y sosiego publico, ni se deroguen los privi
legios , ni se introduzgan novedades en el go
bierno ; y sobre todo, que se excusen diferen
cias en materias de Religión, y competencias con 
los Eclesiásticos, porque levantará contra sí las 
iras del pueblo, si le tuvieren por impio. 

Los extrangeros , en los quales falta el amor 
natural al Principe, penden mas del valido que 
de él, y son los que mas se aplican á su adora
ción , y á conseguir por su medio los fines que 
pretenden, con gran desestimación del Principe y 
daño de sus estados, y á veces dan causa á la 
caida del valido, quando no corresponde á sus 
deseos y fines. Por esto debe estar muy atento 
en no dexarse adorar, rehusando los inciensos 
y culto extrangero, y trabajando en que se des
engañen de que es solamente quien corre los ve
los al retablo , y solo el Principe quien hace los 
milagros. 

Los Embaxadores de Principes afectan la 
amistad del valido, como medio eficaz de sus 
negocios ; y juzgando por conveniencia de ellos 
los daños y desordenes que resultan del vali
miento , procuran sustentarle con-buenos oficios, 
inducidos tal vez del mismo valido ; y como tie
nen ocasión de alabarle en las audiencias, y pa
recen á primera vista ágenos de interés y de 
emulación , obran buenos efectos , pero son pe
ligrosos amigos , porque el valido no los puede 
sustentar sino es á costa de su Principe y del 
bien publico; y si fino en sus obligaciones no 

les 
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les corresponde, se convierten en enemigos, y 
tieaen industria y libertad para derribarle : y asi 
lo mas seguro es no empeñarse con ellos en mas 
de aquello que conviniere al servicio de su Prin
cipe , procurando solamente acreditarse de un 
trato sincero y apacible con las naciones, y de 
que es mas amigo de conservar las buenas cor
respondencias y amistades de su Principe, que 
de romperlas. 

Todos estos preservativos del valimiento 
pueden retardar la caída, como se exerciten des
de el principio, porque después de contraído 
ya el odio y la envidia, se atribuyen á malicia 
y engaño , y hacen mas peligrosa la gracia , co
mo sucedió á Séneca , que no le excusó de la 
muerte el haber querido moderar su valimien
to , quando se vio perseguido (r). 

Si con estos advertimientos executados por 
el valido, cayere de la gracia de su Principe, 
será caida gloriosa, habiendo vivido hasta alli 
sin los viles temores de perderla, y sin el des
velo en buscar medios indignos de un corazón 
generoso, lo qual es de mayor tormento que el 
mismo disfavor y desgracia del Principe. Si al
go tiene de bueno el valimiento , es la gloria 
de haber merecido la estimación del Principe. 
La duración está llena de cuidados y peligros. 

El 

( 0 Instituta pviorts v'tt<e commutat, probibet catuí 
salutantium, -vitat comtt antes, rarus per urbem, quan 
•valetitdine tnfensa , «ut sapienti* stUjlits dgmi attinere-
tur. Tac. 1 . 1 4 . ann. 
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Eí que mas presto y con mayor honor salió de 
él, fue mas feliz. 

He escrito , Serenísimo Señor , las artes de 
los validos, pero no como se ha de gobernar 
con ellos el Principe, por no presuponer que los 
haya de tener ; porque si bien se le concede que 
incline su voluntad y sus favores mas á uno que 
á otro, no que substituya su potestad en uno, 
de quien reconozca el pueblo el mando, el pre
mio y la pena, porque tal valimiento es una 
enagenacion de la Corona, en que jsiempre pe
ligra el gobierno , aun quando la gracia acierta 
en la elección del sugeto , porque ni la obedien
cia ni el respeto se rinden al valido como al 
Principe, ni su atención es al beneficio univer
sal , ni Dios tiene en su mano el corazón del va
lido como el del Principe. Y asi, aunque muchos 
de los antecesores de V. A. tuvieron validos que 
con gran atención y zelo (como le hay hoy) de
searon acertar , ó no lo consiguieron, ó no se lo
gró. Y no engañe á V. A. el exemplo de Fran
cia , donde el valido ha extendido sus confines, 
porque es muy á costa del reyno, y del crédito 
de aquel Rey. Y quien con atención considerare 
la persecución de la Reyna Madre y del Duque 
de Orliens : la sangre vertida de Memoransi, del 
Prior de Vandoma, de Piloran y de Monsiur de 
San Marcos : la prisión de Bullón : los tributos 
y vexaciones de los vasallos : la usurpación del 
Ducado de Lorena: las ligas con Olandeses, Pro
testantes y Sueceses: el intento de prender al Du

que 



4 9 0 Empresa 

que de Saboya Carlos Emanuel: la paz de Mon. 
zoo, sin noticia de los coligados : el freno impues
to á Valtelinos y Grisones, la asistencia á Esco
cia y al Parlamento de Londres, las rotas de 
Fuenterabia, SanOmer, Triumbila, Tornaven-
to y Castelet: las perdidas de gente en Lovayna, 
Tarragona , Perpiñan , Salsas, Valencia del Po, 
Imbrea, y Roca de Eraso: la recuperación de 
Aer y la Base; hallará que á sus consejos gober
nó el Ímpetu, y que en la violencia reposó su 
valimiento, en su tiranía se detuvo el acero atre-
vido á la Magestad , y que á su temeridad favo
reció la fortuna tan declaradamente, que con 
los sucesos adversos se ha ganado, y con los 
prósperos nos hemos perdido : señas de que Dios 
conserva aquel valimiento para exercicio de la 
Christiandad y castigo nuestro , pervirtiendo 
nuestra prudencia, y embarazando nuestro va
lor. Las Monarquías destinadas á la ruina , tro
piezan en lo que las habia de levantar; y asi la 
entrada por el Adriático causó difidencias, la 
protección de Mantua zelos, la oposición á Ni-
vers guerras, la diversión por Isladeras gastos, 
el exercito de Alsacia émulos , la guerra por Es
paña rebeliones. Las armas marítimas , ó no sa
lieron á tiempo, ó las deshizo el tiempo; y las 
terrestres no obraron por falta de bastimentos. 
En los asedios de Casal perdimos la ocasión dt 
acabar la guerra. Un consejo del Secretario Pa-
siers impreso en el Principe Tomás, impidió el 
socorrer á Turin y triunfar de Francia : por uní 

va-
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FIN DEL TOMO I. 

vana competencia no se hizo lo mismo en Aer: 
por un aviso de la circunvalación de Arras'tío 
fue socorrida: por una ignorante fineza no se 
admitió el socorro en Ambillers: por cobardía 
ó inteligencia se rindió la Cápela. O divina pro
videncia ! á qué fines se ancamina tal variedad 
de accidentes , desiguales á sus causas ! no acaso 
está en manos de validos el manejo de Europa. 
Quiera Dios que corresponda el suceso á los de
seos públicos. Xort>s 





•0 
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